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la de Càrlos I à los Comuneros; la de Felipe IV á 
los catalanes ; la de Felipe V á catalanes y ara
goneses; la de las Córtes del año 20 á los habi
tantes de Ultramar, confirmada por Fernando VII 
en 6 de Octubre de 1825, y la de 20 de Octubre 
de 1832, dada en nombre del mismo por la Reina 
gobernadora doña María Cristina, y la de 17 de 
Octubre de 1846, por S. M. la Reina doña Isa
bel II.

Según el art. 580 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, es uno de los objetos de artículos de 
prèvio pronunciamiento, la cuestión de amnistía 
ó in d ico . V. Articuh de previo pronunciamiento.

Auiffiuando ni la palabra amnistía, ni la sig
nificación (be olvido absoluto del crimen que le 
damos se encuentran en nuestras antiguas le
yes, todas ellas presuponen la facultad de per
donar á los reos, como inherente á la majestad 
real.

La ley 7, tít. 1, lib. 6, del Fuero Juzgo, de- 
• claraba que el Rey quería oir á los que les roga
sen por algún hombre culpado de pecado, y  ha
cerlos merced, pero prohibía que se le rogase 
por los de muerte de Rey ó delito contra la pa
tria; aunque reservándose la facultad de hacer
les merced espontáneamente ó por Dios, acon
sejándose con los sacerdotes y los mayores de su 
corte.

Al consignar D. Alfonso cuál debe ser el Rey 
para un pueblo , dice en la ley 2, tít. 10, Part. 2: 
que debe amarlo mucho y mostrarle su amor en 
tres maneras, y entre ellas cuenta como tercera: 
faciéndoles misericordiapara perdonarles á las ve~ 
gados la pena que meresciesen por algunos yerros 
que oviesen fecho.

Mas explícita la ley 50, tít. 18, Part. 3, previe
ne que puede hacer gracia el Rey según su vo
luntad, cuando acaescen cosas porque conHene que 
la fagan, e si non la fciaren que se podrie- tornar 
en dafio de la tierra, asi como si oviese echado de 
la tierra a alguno e oviese a aver tal guerra por
que los oviese a coger, o perdonasse a otros que 
oviesen fecho alguna cosa porque meresciesen pena 
en los cuerpos e en los averes \ y  la razón de deber 
obrar así lo manifiesta Gregorio Lopez en su co
mentario: «pues cuando son muchos los que han 
delinquido, aunque dignos de castigo, á veces 
se les tolera por necesidad ó por conveniencia, 
atendidas las circunstancias (iel tiempo; y para 
evitar mayor escándalo, se perdona á la muche
dumbre delincuente.»

También podía el Rey perdonar á alguno aco
giéndole si lo hubiese echado, ó perdonándole 
por el servicio que le hubiese hecho, ó pudieren 
Jiacerle, según lo consigna la ley 51 del mismo 
título y  libro.

Es notable* por su tecnicismo de lenguaje y 
diferencia que marca en la significación de las 

T omo i .

palabras misericordia, merced y gracia, la ley 3, 
tít. 32, Part. 7.

Por las leyes de la Nov. del tít. 42, lib. 12, los 
perdones reales generales, se entendían de to
dos los delitos, salvo aleve ó traición, ó muerte 
segura y vagancia; pero eran indultos, no am
nistías; se referian á delitos privados, no á deli
tos políticos.

AMO. El jefe de la casa ó familia: el dueño de 
cualquiera cosa, como de un caballo, de una he
redad, etc.;'y especialmente el que tiene criados 
que le sirvan, con respecto á los cuales se .le da 
este nombre. Amo, pues, en este último senti
do es el que usa ó se vale de Iqs servicios de 
otro para su propia utilidad ó bienestar, dándo
le los alimentos y cierto salario.

Naturaleza del ajuste ó contrato entre amo y 
criado.—Los derechos y deberes anejos jil estado 
de amo y  criado dependen absolutamente de la 
convención ó contrato de los interesados; y ha
blando en general, este contrato tiene mucha 
afinidad con el de arrendamiento, pues el criado 
arrienda, alquila ó loga al amo sus obras, servi
cios ó trabajos personales, y el amo se aprove
cha de ellos por la manutención y salario con 
que le retribuye. Efectivamente, la ley 3, tít. 8, 
Part. 5, dice qué oíros que orne faga con sus ma
nos pueden ser logadas ó arrendadas.

Aunque según la ley 2, d. tít. 8, Part. 5, puede 
seer fecho el loguero ó el arrendamiento d tiempo 
cierto 6 ptara, en toda su vida del que resdle la 
cosa á loguero ó del que la loga, no creo que en 
los tiempos presentes en que ya no se conoce 
entre nosotros la esclavitud ó servidumbre per- 
pétua,-pudiera sostenerse por los, tribunales la 
Obligación que uno hiciese de servir á otro por 
toda su vida ó por un tiempo tan largo que aten
dida su edad en el momento del contrato habría 
de abrazar probablemente el resto de su existen
cia, pues tal obligación seria contraria á la li
bertad natural de las personas, estaría expuesta 
á inconvenientes de trascendencia, y  tal vez no 
debería su origen sino á un abuso ele posición.

También debe considerarse caducada la ley 4, 
tít. 16, lib. 6, Nov. Recop., que bajo penas de 
vergüenza pública y destierro manda que no se 
puedan alquilar criados por dias, sino por meses 
ó por mas tiempo; é igualmente -no son ya mas 
que monumentos históricos las demás leye.s de 
(licho tít. 16, que se entretienen en fijar el nVi- 
mero de criados que puede tener cada familia.

Los contratos mas comunes entre amos y cria
dos son los que se hacen ajustándose á tanto jior 
año, por mes o por cualquiera otro tiempo de
terminado. Mas no hn de confundirse el ajuste 
á tanto por año, con el que se hace por un año. 
Los criados adictos al servicio de la persona de 
los amos, como lacayos, ayudas de cámara, co-
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cilleros, etc., iio‘ se reputan ajustados por un 
año, aunque lo estén á tanto por año; pues uo
se aj ustan á tanto por años, sino solo con el obje
to de fijar el salario que lian de g'ozar; de ma- 
nera qne este modo de ajustarse no quita à los 
criados la facultad de despedirse cuando quie
ran en el discurso del año, ni tampoco ¿  los 
amos la de despedirlos igualmente dentro del 
mismo tiempo : bien que el criado deberá anun
ciarlo al amo con la anticipación de cierto nú
mero de dias, para que pueda procurarse otro 
criado ; y recíprocamente el amò habrá de pre
venirlo al criado, para que busque otro acomo
do. Sin embargo, cuando hay motivos de alguna 
gravedad, puede el amo echar inmediatamente 
al criado sin prèvio avhso, pagándole el salario 
por el tiempo que habia de correr desde el aviso 
hasta la .salida; y aun podría dejar de hacerle 
este pago, siendo muy grave la cansa que le 
obligaba á despedirle, como por ejemplo, en caso 
de infidelidad. Pero los criados que se toman 
para el cultjvo de las tierras, se consideran ajus
tados por todo el año, fuera del caso en que se 
pacte otra cosa, por ser este el tiempo que se ne
cesita regularmente psu'a los trabajos de la agri
cultura; y  así es que ni pueden despedirse ni 
ser despedidos antes del fin del año, á no ser que 
sobrevenga alguna causa grave. Lo que se acos
tumbra es que el.amo que quiere despedir al 
criado de esta clase al fin del año, se lo preven
ga con cierta anticipación según el uso del país, 
y  que recíprocamente liaga otro tanto el criado 
que quiere despedirse; pues faltando esta for
malidad se entiende renovado tàcitamente el 
ajuste para el año siguiente.

Según la ley 1, tít. IG, lib. 6, Nov. Recop., el 
criado que se despedia de su amo no podia sin 
su permiso asentar con otro en el mismo lug’ar 
y sus arrabales, bajo la pena de veinte dias de 
cárcel y un año de destierro del pueblo en caso 
de contravención, y el que le admitía en su 
servicio sin dicho consentimiento incurría en la 
multa de seis mil maravedís. Mas esta disposi
ción no se observa enei dia; y el criado tiene 
la misma libertad para dejar al amo y asentar 
con otro, como el amo para despedir al criado, 
con tal que lo hagan en la forma indicada mas 
arriba.

Sin embargo, si se hubiese hecho el ajuste por 
un tiempo determina<lo, debe cumplirse exacta
mente por ambas partes ; de suerte que no ha
biendo causa legítima, no podrá el criado des
pedirse ni ser de.spedido hasta la conclusión del 
tiempo del empeño, por la regla general de que 
todos deben cumplir las obligaciones que con
traen, segnn se establece en Ui ley 1, tít. 1, li
bro 10, Xov. Recop., que dice así: <Paresciendo 
que alguno se quiso obligar á otro por promi-

sion ó por algún contrato, ó en otra manera, sea 
tenudo de cumplir aquello á que se obligó.»

Si el criado, pues, deja á su amo sin* causa 
legítima, puede ser cordpelido á volver á su ser
vicio ó á pagarle los perjuicios que se le siguie
ren , esto es, lo que le cueste de mas otro criado 
hasta la conclusión del tiempo convenido. No 
debe-responder de estos perjuicios el criado, 
cuando abandona el servicio de su amo por con
traer matrimonio, por asistir á sus padres, her
manos ú otros individuos de su familia qne le 
necesitaren, por sentar plaza en el ejército, por 
algún acontecimiento de fuerza m ayo:^ó por 
otra razón que se repute poderosa: teinendose 
presente que este es un contrato de buena fé, 
que excluye todo rigor.

Si, por el contrario, el amo despide arbitraria
mente al criado ó por malos tratamientos ú otra 
causa* injusta le pone en la necesidad de que él 
se despida, debe satisfacerle su salario, no solo 
por el tiempo que hubiere servido, sino también 
por el que faltare de trascurrir hasta la conclu
sión del estipulado, deduciendo empero lo que 
verosímilmente podría ganar el criado hasta en
tonces sirviendo ó trabajando en otra parte y 
sin perjuicio de indemnizarle del mal que le hu
biere causado en su persona.

Obligaciones del amo.—El amo debe cumplir al 
criado todos los pactos lícitos que se hubieren 
puesto al tiempo del ajuste; exigirle solamente 
los servicios, obras ó trabajos que se hubiesen 
estipulado; darle alimentos suficientes según 
su clase, y pagarle con puntualidad el salario 
convenido.

Si por razón de enfermedad ó indisposición, el 
criado alquilado al año, deja de prestar sus ser
vicios por algún corto tiempo, no por eso tiene 
derecho el amo á descontarle parte del salario, 
pues los quebrantos cíe salud son. accidentes or
dinarios que deben preveerse; pero si fué de al
guna duración la interrupción de los servicios, 
puede entonces el amo hacer una reducción pro
porcional en* el salario-; porque no se entiende 
que se comprometió á pagarlo, sino por los ser
vicios que realmente se le prestasen. Sin em
bargo, las personas acomodadas se suelen abs
tener de usar de este derecho por decoro y 
humanidad. También es digna de elogio la 
humanidad de los amos que mantienen á los 
criados asalariados en las enfermedades que pa
decen; mas lo que manda la humanidad, no 
puede exigirse por derecho perfecto.

Si se. retardare el pago del salario, corre á 
favor del criado desde el dia de la interpela
ción judicial, elinterés de un 3 por 100 de lo 
que se le debe para resarcirle el menoscabo que 
recibe en la demora, y avivar por este medio 
directamente el pago: Real cédula de 20 de Oc-
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tubre de 1784 (ley 13, tít. 11, lib. 10, Nov. Recop.)

* Creemos aplicable á este caso lo dispuesto 
en la ley de 14 de Marzo de 1856 sobre el interés 
que se ha de abonar por el deudor constituido 
en mora y en los demás casos determinados por 
la ley, fijándolo en un 6 por 100, mientras el 
Gobierno no lo fijare á principio de año oyendo 
al Consejo de Estado, como se prescribe en di
cho decreto. *

El criado tiene acción para pedir su salario 
durante el trascurso de tres años contados desde 
su salida de casa del amo; y pasado este tiempo, 
no lo puede ya pedir, á no mostrar haberlo pe
dido infructuosamente dentro de los tres años: 
ley 10, tít. 11, lib. 10, Nov. Recop.

El criado puede hacer la demanda de su sala
rio ante el juez ordinario, aunque el amo goce 
de fuero privilegiado; á no ser que este sea mi
litar que se halle con su cuerpo ó con algún em
pleo en el mismo lugar donde lo ejerce: leyes 
12, 14, 15, 16, y nota 2, tít. 11, lib. 10, Nov. Re
copilación.

*  Actualmente, según el decreto de 6' de Di
ciembre de 1868, art. 1, núm. 2, la jurisdicción 
ordinaria' es la única competente para conocer 
de los negocios comunes y criminales de los 
criados de los aforados de todas , clases aunque 
estén en activo servicio. *

La ley 9, tít. 8, Part. 7, permite al amo casti
gar con moderación á su siervo ó á su /¿orne libre, 
previniendo que si le hiere con palo, piedra, ú 
otra cosa dura, de modo que llegare á morir de 
sus resultas, debe ser desterrado por cinco.años 
en alguna isla, bajo el supuesto de que no le 
hirió con intención de matarle.

* En el caso expuesto .se impondrá en el dia 
la pena marcada en el art. 419 del Código penal 
de 1870, si bien teniendo en cuenta el hecho de 
concurrir la circunstancia atenuante de no ha
ber tenido el delincuente intención de causar 
todo el mal que produjo, y la agravante de abu
sar de superioridad, para graduar la penalidad, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 82, regla 4.“ 
de dicho Código. *

Obligaciones del criado.—El criado debe fideli- ' 
dad, obediencia y o'espeto á sus amos.

Por razón de la Jldelidad, está obligado á mi
rar y promover los intereses del amo como suyos 
propios; de manera que si por impericia, negli
gencia ú otra especie de culpa le causare ó per
mitiere que se le causase algu^ perjuicio, no 
puede dispensarse de sii resarcimiento, como se 
infiere por analogía de la ley 7, tít. 8, Part. 5.

La domesticidad se consideraba en la corte co
mo circunstancia agravante del hurto. V. Hurto 
calificado. * Hoy no existe esta consideración. *

El que comprare á un criado cosas de viamla 
y comer, cebada, paja, leña ii otras cosas deser

vicio y alhajas de casa, es habido por encubri
dor de hurto: ley 6, tít. 12, lib. 10, Nov. Recop.

*.La calificación de encubridores para toda 
clase de delitos se efectúa en el dia sefun el 

• art. 16 del Código penal de 1870. Califícase entre 
ellos á los que con conocimiento de la perpe
tración del delito se aprovechan de él por sí 
mismos ó auxiliando á los delincuentes para 
que se aprovechen de los efectos del delito. *

No solo debe interesarse él criado por los bie
nes de los amos, sino también por sus personas; 
de suerte que si viere que alguno les ataca para 
herirlos ó matarlos, está obligado á socorrerlos 
y defenderlos del modo que pueda, bajo la pena 
de muerte en caso de omisión, á no ser menor 
de catorce años: ley 16, tít. 8, Part. 7. Esta pena 
de muerte es en el dia demasiado rigurosa y ‘ 
debe conmutarse por otra pena arbitraria según 
las circunstancias.

*  Esta ley se halla derogada por la disposición 
final del Código penal. En su art. 603, núm. 11, 
se castiga con la pena de cinco á quince dias de 
arresto á los que no socorrieren ó no auxiliaren á 
una persona que encontraren en despoblado he- 
.rida ó en peligro de perecer, cuando pudieren 
hacerlo sin detrimento propio, á no ser que esta 
omisión constituya delito. El Código penal no 
expresa el caso de la ley 16̂  por lo que si ocur
riere, podrá exponerse al Gfbbierno por la autori
dad judicial las razones que tenga para creer 
que debiera ser objeto de sanción penal, según 
se previene en el pár. 1.” del art. 2 de dicho Có
digo. *

Por razón de la obediencia, debe ejecutar con 
diligencia y exactitud las órdenes é instruccio
nes que el amo le diere dentro del círculo de las 
obligaciones que ha contraído, no siendo con
trarias á la moral ni á las leyes. Si por órden del 
amo causare daño á otros en sus personas ó en 
sus bienes, quedará sujeto, así como el amo, al 
resarcimiento y á las penas establecidas. Es cier
to que la ley 5, tít. 15, Part. 7, declara que el 
hijo, vasallo, siervo, menor de veinticinco años 
y religioso, no están obligados á resarcir el daño 
que hicieren por mandato de su padre, señor, 
tutor ó superior en cuyo poder y obediencia se 
hallaren, y que solo siendo injuria, herida ó 
muerte, habrán la misma pena que el mandante; 
pero en primer lugar, no tiene el criado una 
dependencia tan rigurosa de su amo como tenia 
el siervo de su señor, y en segundo lugar no su
fre ya el estado actual de nuestras costumbres 
que la obediencia del súbdito al superior haya 
de ser tan ciega que pueda el primero cometer 
impunemente un delito, escudándose con el 
mandato del .segundo. La*ley que manda no ha
cer daño á nadie, debe ser para el hijo, para el 
menor, para el criado y para el fraile, mucho
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mas fuerte que el precepto contrario del padre, 
del.tutor, del am oy del g-uardian..

*  R^pecto déla disposición de la ley 5, tít. 15, 
Part. 1, en el art. 8, m\m. 12 del Código penal 
de 1870, se declara exento de responsabilidad 
criminal al que obra en virtud de obediencia 
debida; mas según acreditados intérpretes, para 
que pueda decirse que hay obediencia debida, 
es necesario que haya obligación de obedecer; 
es preciso que el que manda no se exceda de los 
límites de la autoridad que ejerce, ya sea res
pecto de sus subordinados, ya con relación al he
cho ú omisión que comprende, el mandato, como 
sucedería si mandara ejecutar una acción cri
minal ó que se hallara en oposición con otros 
deberes de mayor importancia que tuviere el su
bordinado. En su consecuencia , siéntase que el 
mandato .dado por el amo al criado, no puede 
servir de exención. El Derecho romano admitía 
esta excusa respeóto de los esclavos, mas con la 
restricción de que el delito cometido fuera de 
los atroces; pero en el estado de nuestras cos
tumbres no puede aplicarse á los criados el pri
vilegio de dichas prescripciones; en el dia las 
obligaciones entre amos y criados -no son tan 
rig’urosas que puedan producir coacción moral. 
Sin embargo, habrá casos en que pueda consi
derarse como circunstancia atenuante el man
dato de los amos á los criados. *

Si el criado causare el daño sin mandato del 
amo , él solo debe resarcirlo, y no este, según 

el espíritu de dicha ley 5, tít. lo, Part. 7; pues 
si el padre no está obligado á resarcir por el hi
jo , ni el tutor por el pupilo, ni el guardián por 
el fraile, según la letra de esta ley, menos lo 
estará el amo por el criado. Bien es verdad que 
dice la misma ley, que el señor debe pagar por 
su siervo ó entregarlo al ofendido; pero no es 
menester repetir que amo y criado no son equi
valentes de señor y siervo.

Sin embargo, aunque es regla general que el 
autor del daño es quien debe llevar la carga de 
la satisfacción , no faltan célebres jurisconsultos 
que sostengan que, cuando el autor del daño no 
se halla en estado de resarcirlo, y el imponer 
esta Obligación á un tercero propende á prevenir 
el delito, debe con efecto recaer la responsabili
dad sobre el tercero, y que de consiguiente con
viene que el amo responda por su criado, el tu
tor por su pupilo, el padre por sus hijos, etc. La 
responsabilidad del amo por el criado, dice Ben- 
tham, se funda en las razones de seguridad é 
igualdad: ella puede considerarse como una pena 
de la negligencia de los amos, y los hará mas 
cuidadosos de la conducta de sus criados: el amo 
es un magistrado doméstico; un inspector de 
policía en su familia, responsable de su impru
dencia y de la falta de cumplimiento de sus de

beres. Por otra parte, se supone que el hombre 
.que tiene criados es rico, y  el individuo perju
dicado por el delito puede ser un pobre ; en cuyo 
caso, cuando hay un mal inevitable entre dos 
individuos, vale mas echar la carga al que tiene 
.mas fuerzas para soportarla. Esta responsabili
dad, prosigue el mismo, puede tener inconve
nientes ; pero aun seria mucho peor que no exis
tiera; porque si un amo quisiera vengarse de su 
vecino y hacerle vivir en una inquietud conti
nua, no tendría mas que hacer sino escoger cria
dos viciosos que serian los instrumentos de sus 
odios y  pasiones, y harían todo el daño que cre
yesen era de su gusto, sin necesidad de que se 
les mandase. Mas como la responsabilidad del 
am o, concluye, no se funda sino en presuncio
nes, debe ser nula cuando los hechos las des
mienten. Ella depende de una multitud de cir
cunstancias que la prudencia-del juez debe apre
ciar; modificando la regla general, según los 
casos individuales, y haciendo que la pérdida 
recaiga sobre el verdadero autor del daño.

Tal es la doctrina de Bentham; y el Código ci
vil de Francia la ha adoptado, aunque con algu- 
ng, restricción, disponiendo en su art. 1384 que 
los amos sean responsables del daño que causa
ren sus criados en las funciones en que los em
plean. De esta manera se ven precisados los 
amos á no tener en su servicio sino personas de 
buena conducta; y  lo particular es que no se 
eximen de su responsabilidad ofreciendo probar 
que no pudieron impedir el hecho. Nuestro Có
digo penal de 1822 disponía que los amos estu
viesen obligados á responder civilmente de las 
acciones de los criados menores de diez y siete 
años que tuvieran en su compañía, en cuanto 
no alcanzasen los bienes de estos; como igual
mente del daño que causasen cualesquiera de 
sus criados, dependientes ú operarios con moti
vo ó por resultas del servicio ó trabajo en que 
los emplearen : art. 27. V. Arrendatario en los 
párrafos que tratan del incendio. *  En nuestro 
Código penal de 1870 se consigna una disposi
ción análoga, puesto que su art. 21 previene, 
que son responsables subsidiariamente los amos 
por los delitos ó faltas en que hubieren incurri
do sus criados en el desempeño de sus obliga
ciones ó servicio. V. Ferro-carriles. Responsahi- 
lidad civil. ♦.

El amo no puede presentar, como testigo á su 
criado en los pleitos que tuviere, por el peligro 
que hay de que este diga lo que aquel le man
dare: leyes 18 y 32, tít. .16, Part. 3. Sin embar
go , en cosas dojnésticas que ningún otro pue
de saber mejor ni también, no es desatendible el 
testimonio del criado.

Por razón del respeto y veneración que se debe 
á los amos no puede el criado acusar al amo con



s.

AM — 485 — AM
quien viva ó haya vivido, sobre cosa de que le 
puede-resultar muerte ó perdimiento de miem
bro , de fama ó de tan gran parte de su hacienda 
que quede pobre; y  no solo no debe serle admi
tida la-acusación, sino que además, por el he
cho de ponerla, incurre en pena de muerte, sal-: 
vo si lo hiciere por descubrir traición contra el 
Rey ó el reino: ley 6, tít. 2, Part. 3. La pena de 
muerte que impone esta ley seria hoy demasiado 
rig-urosa; y es también de advertir que puede el 
criado acusar al amo por su propia injuria.

*  La ley 6 citada no está en práctica. En el dia 
no existe, entre un criado y la persona á quien 
sirve, otra relación ni otra oblig'acion que la es- 
tablecfda por el contrato en que el primero se 
compromete á servir y el segundo á pagar el 
salario convenido por el servicio. Los criados 
quedan, pues, en la clase de personas iguales, 
legalmente hablando, y extrañas. En la nueva 
ley de procedimiento criminal de 22 de Diciem
bre de 1872 no se contiene esta exención ó pro
hibición respecto de los criados, en la obliga
ción que se impone en el art. 155 de denun
ciar á la autoridad la perpetración de un delito 
toda persona que lo presenciare. íío propende 
ciertamente el espíritu de la nueva ley á restrin
gir las acusaciones j cuando establece en su 
art. 2 que la acción penal es pública. *

El criado que injurie á su amo de hecho, po
niendo en él las manos, además de las penas 
prescritas por tal delito, es tenido por aleve, 
como quebrantador de la fidelidad y seguridad 
que debia; pero si solo echara mano á la espada 
ó tomare armas contra é l, además de dichas pe
nas , debe sufrir treinta dias de cárcel y dos años 
de destierro, siendo hidalgo, y  no siéndolo , de
be ser traido á la vergüenza. Si la injuria fuere 
solo de palabras, procederá la justicia según la 
calidad del caso y de las personas: ley 5, tít. 25, 
lib. 12, Nov. Recop.

*  Este delito se halla comprendido entre las 
injurias graves penadas en el art. 472, núm. 4, 
del Código penal que se refiere á las que racio
nalmente merezcan esta calificación, atendido 
el estado, dignidad y circunstancias del ofen
dido y del ofensor; estas injurias se casítigan, si 
se cometieron por escrito y con publicidad, con 
la pena de destierro en su grado medio al máxi
mo y multa de 250 á 2.500 pesetas; y  no concur
riendo dichas circunstancias, con las.penas de 
destierro en su grado mínimo al medio ymulta 
de 125 á 1.250 pesetas: art. 473. *

El criado que tuviere acceso carnal con mujer, 
criada ó sirvienta de la casa de su amo, no sien
do hidalgo, incurre, así como ella, en la pena 
de cien azotes y dos años de destierro; y  siendo 
hidalgo, debe ser sacado á la vergüenza y des
terrado por un año del reino, y por cuatro del

pueblo; mas si la mujer fuere parienta del amp 
ó doncella que cria en su casa, ó ama que le 
cria su h ijo, ha de hacerse justicia con mas rir 
gor: ley 3, tít. 29, lib. 10, Nov. Recop. En la mis
ma pena incurren los criados y criadas que fue
ren terceros ó medianeros para que otros de fuera 
de casa cometan este delito: d. ley 3. Pero es de 
advertir que en la práctica se ha disminuido 
mucho el rigor de las penas en delitos de incon
tinencia.

* Actualmente estos hechos se castigan como 
estupro en el art. 438 del Código penal de 1870, 
debiendo acaso tenerse en consideración la cir
cunstancia agravante de abuso de confianza. *

El criado que viviendo con el amo se despose ó 
case sin su consentimiento con hija ó parienta 
que tenga en su casa, incurre en la pena de des
tierro perpètuo del reino; y  si volviere á él, en la 
de muerte, y ella en la de desheredamiento. Pue
den hacer la acusación el padre ó la madre, ó el 
amo ó ama ; y callando estos, cualquiera de los 
parientes mas-próximos hasta el tercer grado; 
pero si el padre, ó la madre ó el amo con quien 
viviere, la perdonare, no puede acusarla otro: 
ley 1, tít. 2, lib. 10, Nov. Recop.

* En el dia no tiene aplicación esta ley, ha
biéndose suprimido los señoríos, que era el caso 
á que se referia, puesto que su epígrafe dice: 
«Pena del que se despose ó case con la hija ó 
parienta de su señor, sin mandato de este, vi
viendo con él.» Aplicada al caso de criados que 
sirvieren á particulares, solo habrá lugar á pe
pa cuando se hubiere cometido estupro ú otro 
abuso deshonesto penados en el Código. *

Por Real órden de 20 de Enero de 1784, con 
motivo de’ ser frecuentes los recursos al Rey de 
los padres de familia contra sus criados por se
ducir sus hijas para casarse con ellas , mandó 
S. M., que las leyes que tratan de imponer pena 
á los domésticos que abusan de la confianza de 
las casas para seducir á las hijas, parientas y 
criadas, se renovasen por cédula circular, para 
contener el desórden interno de las familias, ex- 

•perimentado con gravísimo perjuicio de la con
ciencia y quietud de .sus individuos, por mirarse 
los de ambos sexos en ellas con afecto matrimo
nial: nota 1, tít. 2, lib. 10, Nov. Recop. Sin em
barco, no vemos que se ejecuten tales penas ; y 
lo mejor es, que los amos tomen las precauciones 
convenientes para evitar el desórden de sus fa
milias.

Fuero de los criados de militares.— Los criados 
precisos de oficiales militares con destino al ser
vicio y asistencia de su persona y familia, gozan 
del fuero concedido á sus amos por las Ordenan
zas del ejército; pero no los destinados á las la
bores de sus haciendas de campo, fábricas ú otros 
artefactos ó negociaciones ajenas de la milicia:
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Reales órdenes de 19 de Diciembre de 1747,10 de' 
Junio de 1790, y 16 de Julio de 1798, notas 17,18 
y 19, tit. 4, lib. 6, Tiov. Recop.

Este fuero de los criados de militares solo dura 
mientras estén en servidumbre actual y gocen 
de salario; y se extiende así á las causas civiles 
como á las criminales que contra ellos se movie
ren, no siendo por deudas ó delitos anterioras à 
su entrada en el servicio : ley 14, art. 9, tít. 4, 
lib. 6, Nov. Recop.

Si se les pusiere presos por delitos no excep
tuados, deben ser mantenidos en la prisión por 
sus amos; y si estos así no lo hicieren, ó los des
pidieren de su servicio, quedarán desde luego 
desaforados los criados y se entregarán álas jus-. 
ticiás ordinarias á fin de que conozcan y deter
minen sus causas : Real órden de 3 de Enero de 
1788, y céd. de 23 de Abril de 1789, ley 29, tít. 38, 
lib. 12, Noy. Recop.

* Ya hemos advertido, que conforme al art. 1, 
núm. 2, del decreto de 6 de Diciembre de 1868, la 
jurisdicción ordinaria.es la única competente 
para conocer de los negocios comunes, civiles y 
criminales de los criados délos aforados de guer
ra y marina de todas clases, aunque estén en ac
tivo servicio. Véase también el art. 349 de la ley 
orgánica del poder judicial de 1870.

AMOJONAMIENTO. El acto de señalar con mo
jones los términos ó límites de alguna heredad ó 
tierra.

Accio-n, de todo propietario para olligar d su ve
cino al aíihojonaíiiierLto, y  naturaleza de esta acción. 
Los propietarios vecinos están obligados á des
lindar y amojonar sus heredades cuando alguno 
de ellos lo pide; porque este es el mejor medio 
de impedir las usurpaciones de terreno y evitar 
los pleitos á que pudiera dar lugar la falta de 
mojones. Así se infiere de la ley 10, tít. 15, Part. 6; 
así lo exige la utilidad pública, y así está expre
samente mandado en el art. 3.° de las ordenanzas 
generales de montes de 22 de Diciembre de 1833, 
como luego veremos.

De esta obligación nace la acción que los Ro
manos llamaban finium regundorutn, y que nos-- 
otros podemos llamar de ainojonainiento ó apeo\ y 
es una acción mixta por la cual los propietarios 
de heredades contiguas se demandan unos á 
otros para obligarse á separarlas y distinguirlas 
con nuevos mojones ó con la reposición de ios 
antiguos. Dícese mixta, porque si bien es princi
palmente personal, participa también de la real. 
Es personal, en cuanto se deriva de la obligación 
recíproca que los propietarios vecinos contraen 
tácitamente unos hácia otros por razoü de lave- 
ciudad ; y participa de la acción real, en cuanto 
tiene por objeto la reclamación ó reivindicación 
de lo que un vecino ha podido usurpar del ter
reno de otro.

Es asimismo esta acción del número desaque
llas que se llaman doMes ó reciprocas, porque 
cada uno de los litigantes puede ser actor y reo; 
y todos efectivamente son á un mismo tiempo 
demandantes y demandados, cuando cada uno 
de ellos reclama contra el otro lo que resultare 
hacer parte de su heredad.

Esta acción no se pierde nunca por prescrip
ción, porque el interés público exige que los due
ños de tierras gocen siempre del derecho de ser
virse de un medio que previene las usurpaciones 
y los pleitos.

Los Romanos dejaban en los amojonamientos 
un espacio vacío de cinco p;és entre las dos he
redades limítrofes. Llamábase fines agrorum 
espacio, que aunque según, la ley de las Doce 
Tablas era imprescriptible, dejó de serlo después 
por el Código, ley últ., tít. Jinium regund., según 
la cual podía ganarse por la prescripción de 
treinta años; y las heredades limítrofes, se de
nominaban confines', propter fnium communi- 
tateni.

Quién y contra quién puede intentcar Ja acción de 
amojonamiento.—La acción de amojonamiento 
puede intentarse por el que posee la heredad 
como propietario, sin que al efecto necesite pro
bar su derecho de propiedad, pues la posesión le 
hace presumir propietario.

Puede ejercerse igualmente por el enfiteuta y 
el usufructuario, pues estos tienen interés y de
recho para hacer señalar y distinguir los fundos 
de que han de gozar; pero conviene mucho la in
tervención de los propietarios, á fin de prevenir 
las dificultades que podrían suscitarse después 
entre estos últimos y los vecinos sobre una ope
ración en que no habían tenido parte.

No puede entablarse por el arrendador y el co
lono, ni contra ellos; y así, si se les pusieren 
obstáculos en punto á mojones ó demarcación 
de las tierras que tienen en arrendamiento, pue
den y deben avisar á los propietarios para que 
los venzan.

No solamente puede provocarse el deslinde y 
amojonamiento por los dueños particulares con
tra otros particulares, sino también contra con
cejos, comunidades y establecimientos públicos, 
y viceversa. Por la misma razón puede reclamarse 
entre los concejos, comunidades y establecimien
tos públicos ; y aun puede pedirse contra el Es
tado mismo, así como por el Estado contra los 
particulares y demás, según luego veremos.

Modo de hacer el amojonamiento, acreditar las 
lindes, resolver las dudas y cortar los pleitos.—La 
acción de amojonamiento puede tener por obje
to, según se infiere de la definición que se ha 
datlo, determinar ó fijar por primera vez y seña
lar con mojones la línea que separa dos hereda
des contiguas, á fin de que no se oscurezca ni
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confunda con el trascurso de los tiempos, ó bien 
restablecer dicha línea y reponer los mojones 
en caso de que' aquella se hubiese oscurecido ó 
de que estos hubiesen desaparecido ó experi
mentado algún trastorno por malicia ó des
cuido.

En el primer caso, esto es, cuando se trata de 
Ajar por primera vez los linderos, es regular
mente necesario que las partes presenten sus tí
tulos de pertenencia, pues que se ha de empezar 
por examinar y reconocer la respectiva extensión 
de las heredades confinantes, y que los pongan 
en manos de peritos ó agrimensores, para que. 
después de hacer la medición de las tierras, tiren 
la línea y señalen los parajes en que han de po
nerse los mojones.

Los .medidores que faltando á los deberes de su 
cargo dieren maliciosamente á alguno dedos in
teresados mas parte de la que le corresponde, 
con perjuicio del otro, incurren, como falsarios, 
en la pena arbitraria que el juez crea oportuna, 
según las circunstancias, y en la obligación de 
pagar el daño al perjudicado que por alguna ra
zón no pudiese recobrarlo del favorecido; ley 8, 
tít. 7, Part. 7.

En el segundo caso, esto es, cuando se trata de 
acreditar la verdadera y antigua linde y resta
blecer los mojones perdidos ó alterados, se ha de 
atender á la posesión; á los monumentos anti
guos, como zanjas y árboles, censos anteriores al 
pleito, y autoridades de escritores; á la fama pú
blica, presunciones y otras circunstancias; á las 
deposiciones de testigos ancianos y fidedignos; á 
los instrumentos de succesiones, y á los contra
tos de poseedores que hayan podido aumentar ó 
disminuir la extensión de las heredades; á la di
rección que lleven los mojones que hayan que
dado, pues siempre se supone la línea recta; y 
por fin, á las escrituras anteriores de amojona
miento,-las cuales forman plena probanza, no 
siendo contradichas, especialmente si las acom
paña el plano del terreno.

En los litigios que se suscitan entre pueblos 
sobre la demarcación de sus términos, además 
de los medios indicados, pueden servir para acla
rar las dudas, el pago de los derechos de alcaba
la, el de diezmos y otras contribuciones que han 
adeudado los terrenos que son objeto de la con
tienda, pues por ellos se acredita el pueblo á que 
han pertenecido* la indagación de la autoridad 
que haya ejercido en los mismos jurisdicción ci
vil ó criminal, prendando ganados y multando á 
los pastores que indebidamente se hubiesen in- 

• troducido á pastar en ellos; su mayor proximi
dad á un pueblo que á otro, pues se presume que 
los terrenos adyacentes á cualquiera población, 
pertenecen á su término; por manera, que para 
gozar los vecinos de otra mas distante, el benefi

cio de sus pastos y aprovechamientos, necesitan 
acreditar su derecho; la mención que en los ins
trumentos de propiedad del terreno disputado se 
hiciere de sus mojones, manifestando que están 
dentro ó fuera del término de tal ó tal pueblo; la 
confrontación de las señas, distancia, dirección 
y nombre de los mojones mismos; y finalmente, 
los mapas geográficos, y especialmente los topo
gráficos, y aun los hidrográficos.

Eli estos pleitos suelen nombrarse peritos que 
reconozcan los lugares y manifiesten el concepto 
que hubieren formado; y si todos los medios y 
pruebas fuesen insuficientes para fundar la de
cisión , debe entonces el j uez decretar la inspec
ción ocular, á instancia de las partes, y trasla
darse personalmente al sitio que motiva la con
tienda, con citación de todos los interesados por 
si quieren asistir, para reconocer y examinar 
por sí mismo el terreno y determinar después en 
su vista lo que estimare justo: ley 10, tít. 15, 
Part. 6.

Si los mojones se hallan con tal confusión que 
los de la heredad de uno de los litigantes entran 
en la del otro, de modo que puedan suscitarse en 
adelante dudas y contiendas entre ambos ó sus 
succesores, debe el juez mandarlos mudar y po
nerlos de manera qué se evite el peligro de nue
vos pleitos, condenando al que por esta mudanza 
recibiere algún aumento en su heredad, á dar al 
otro el valor de la tierra agregada; d. ley 10, 
tít. 15, Part. 6.

Siendo tal la oscuridad de las pruebas presen
tadas por los litigantes que sea imposible fijar la 
verdadera linde, puede el juez disponer que se dé 
fin al litigio mediante transacción, ó decidir 
lo que le parezca mas arreglado, ex (xquo et 
bono.

Finalmente, es regla general que el amojona
miento no confiere á ninguno de los interesados 
mas terreno que el que les dan sus respectivos 
títulos, porque nó es atributivo, sino solo decla
rativo de la propiedad, es decir, de la extensión 
de cada una de las heredades; de que se sigue, 
que si el uno de los propietarios vecinos tiene 
menos terreno y el otro mas que el que les dan 
sus instrumentos respectivos, habrá de estarse á 
lo que resulte de los instrumentos; Qui majorem 
locmn in territorio habere'didtur, ccoteris qui ini~ 
nns ‘pomdenty integmm locmn assignare compelli- 
iur; Icg. 7, Jf. fiamm regund.

Sin embargo, si el amojonamiento se hubiese 
hecho de común acuerdo, y se encontrase exac
tamente arreglado al instrumento extendido para 
hacer constar la colocación de mojones, habría 
lugar de presumir que hubo transacción entre 
los interesados, que el uno cedió al otro alguna 
porcioñ de terreno á fin de arreglar la linde, ó 
por alguna otra causa, y que se pagó el precio
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de esta cesión antes de colocarse los mojones, k 
no ser que de algún modo resultase lo contrario.

También puede suceder que el propietario que 
tenga mas terreno que el designado en su titulo, 
haya adquirido el exceso por prescripción; en 
cuyo caso, habiendo mojones, deben permanecer 
donde se encuentran; y  no habiéndolos, servirá 
la posesión para determinar el sitio en que han 
de colocarse.

Si resultare de una medición, habiendo un 
amojonamiento regular, que el uno de los pro
pietarios vecinos tiene dentro de sus límites mas 
terreno que el expresado en sus títulos y que el 
otro tiene todo el que consta de los suyos, no por 
eso ha de partirse lo que el primero tiene de 
mas; porque este sobrante puede provenir tanto 
de inexactitud padecida al tiempo de extender 
el instrumento ó al de hacer el cálculo de la me
dida, que muchas veces no se hace sino aproxi
mativamente, como de un error en la operación 
del amojonamiento, ó de una usurpación. El que 
posee cuanto su título indica no tiene motivo de 
queja, y  por consiguiente nada puede pedir de 
lo que está fuera de los límites de su heredad, 
pues que estos van conformes con el título: solo 
en el caso de que resulte falta en su heredad y 
sobra en la del otro, es cuando puede reclamar, 
porque entonce^ es probable que esta sobra se 
haya formado á expensas suyas.

Como el amojonamiento interesa tanto al un 
propietario como al otro, es claro que los gastos 
que ocasionare deben pagarse por ambos.

+ Véanse las adiciones al fin de este artículo. *
Penas del q̂ ue quita.ó muda los mojones.—Los 

Romanos pusieron sus campos bajo la protec
ción del dios Término; y  cada mojon represen
taba á este dios: Termine., swe lapis, tu quoque 
numen, hales, decia Ovidio, Fast. II . De aquí 
es que el arrancar ó mudar de sitio los mojo- 
nesera un crimen, ó mas bien un ultraje á la 
religión.

El que quitaba ó sacaba de su lugar los mojo
nes que servían para separar y distinguir los 
caminos, jurisdicciones ó heredades, incurría 
en pena arbitraria, que era mayor ó menor, se
gún las circunstancias, y la calidad del hecho y 
de las personas.

Si el que quitaba ó mudaba de sitio los mojo
nes , lo hacia con objeto de aumentar su heredad 
en perjuicio de la del vecino, debía ser condena
do á destierro temporal siendo de clase distin
guida, y á dos años de trabajos públicos siendo 
de vil condición.

El que durante el curso de un pleito arranca
ba ó trasportaba los mojones por oscurecer ó ex
tinguir los derechos de su adversario, debía ser 
castigado arbitrariamente, según la naturaleza 
y  las consecuencias de su delito;

Si el arrancamiento ó mudanza de mojones se 
hacia solo.por pura malicia, sin motivo alguno 
de interés particular, se reducía la pena á la 
satisfacción de daños y perjuicios.

El que se llevaba los mojones para aprovechar
se de ellos era castigado como reo de hurto.

Entre nosotros, según la ley 30, tít. 14, Par. 7, 
el que muda maliciosamente los mojones que es
tán entre su heredad y la de su vecino, debe pa
gar al Rey cincuenta maravedís de oro por cada 
mojon, y perder además el derecho que tuviere 
en aquella parte de heredad que procuraba ad- 

.quirir por este medio; y no teniendo derecho en 
ella, ha de restituirla con otro tanto de la 
suya.

Nada dice la ley sobre los demás casos expre
sados en las leyes romanas; y así, suelen casti
garse con penas pecuniarias y resarcimiento de 
daños.

La citada ley 30, tít. 14, Part. 7, añade que las 
penas impuestas al que mude maliciosamente 
los mojones que distinguen una heredad de otra, 
deben aplicarse también al que mude los mojo
nes divisorios de términos de pueblos, castillos 
\i otros lugares. Mas la ley 5, tít. 21, lib. 7, No
vísima Recop., tratando de la restitución de los 
términos ocupados á los pueblos, dispone que el 
juez haga restituir^al concejo la posesión libre y 
pacífica de todo aquello de que hubiere sido des
pojado, y que el ocupador que resistiere la eje
cución del mandamiento pierda por el mismo 
hecho cualquier derecho que tuviere sobre la 
cosa litigiosa con otro tanto de su valor, como 
asimismo los oficios que hubiese recibido del 
Rey ó de cualquier pueblo, y no teniendo oficio, 
la tercera parte de sus bienes para la Real cáma
ra; y que en caSo de no tener derecho alguno á 
la cosa litigiosa, pague su estimación con otro 
tanto, que deberá aplicarse por mitad al concejo 
con quien litigare, y  al fisco.

En las leyes 11 y 16, tít. 21, lib. 7, Nov. Recop., 
se previene que los corregidores examinen ocu
larmente los términos de los pueblos de su ju 
risdicción, aclarando los confundidos y ponien
do señales ó mojones; y que lo mismo ejecu
ten en los límites con reinos extraños. Véase 
Apeo.

*  Las penas impuestas por las leyes de Par
tida han sido derogadas por el^Código penal, y 
sustituidas por las prescritas en el art. 535, se
gún el cual, el que alterare términos ó lindes de 
los pueblos ó heredades ó cualquiera otra clase 
de señales destinadas á fijar los límites de pré- 
dios contiguos, es castigado con una multa del 
50 al 100 por 100 de la utilidad que" haya repor
tado ó debido reportar por ello. Si no fuere esti
mable la utilidad, se le impondrá la multa de 
125 á 1.250 pesetas. ^
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* Deslinde y a m o j o n a m i e n t o . se ve por 

el artículo anterior, el Sr. Escriche no se ha li
mitado en él á tratar del amojonamiento de 
heredades ó terrenos, esto es, del acto material 
de fijar hitos ó mojones, ó cualquier señal v i
sible que indique la línea divisoria de cada he
redad ó propiedad, sino que- se ha hecho cargo 
al mismo tiempo de la operación del deslinde de 
las mismas, esto es, del acto de fijar y determi
nar los límites ó línea divisoria de cada una de 
dichas heredades contiguas, y en su conse
cuencia sus propiedades legítimas. Refiriéndose, 
pues, estas palabras á un solo acto legal, y sien
do el amojonamiento la consecuencia t  objeto 
Hnal del deslinde, que implica necesariamente 
este acto anterior, háse tratado generalmente pol
los autores, de ambos actos á un tiempo mismo, 
según también se observa en la Enciclopedia de 
Derecho y Administración. Por tanto, creyéndo
nos obligados á seguir este mismo método, ex
pondremos aquí las disposiciones dictadas hasta 
el dia sobre el deslinde y amojonamiento de toda 
clase de terrenos.

«Con anterioridad á la ley de Enjuiciamiento 
civil de 1855, no era conforme la opinión de los 
antiguos pragmáticos sobre la calificación que 
debia darse al apeo y amojonamiento, dice uno 
de los ilustrados vocales de la comisión para for
mar aquella ley, el Sr. Gómez de la Serna, en los 
Motivos de la misma; juicio generalmente lo de
nominaban , calificándolo algunos de sumario, y 
de irregular otros. En realidad no es juicio, sino 
solo una operación, un acto de jurisdicción vo
luntaria que no da ni quita derechos, que deja 
intactas las cuestionas de posesión y de propie
dad, y que tiene por objeto evitar que desapa
rezcan los vestigios de los antiguos linderos, y 
cortar el gérmen de pleitos en lo futuro. Solo 
cuando hay contradicción toma el carácter de 
contencioso y degenera en un juicio verdadero, 
de que conocen los tribunales con todas las so
lemnidades exigidas ¡mra el mismo.»Entretanto, 
el acto depende de la voluntad ó consentimiento 
de los interesados, correspondiendo á la autori
dad judicial únicamente el conciliar la voluntad 
de estos, resolviendo las dificultades que ocur
ran con su ilustración y prudencia, é imponien
do al acto la solemnidad y fijeza necesarias.

Son condiciones precisas para que tenga lu
gar la acción de deslinde y amojonamiento: 
1." Que las fincas ó propiedades á que .se refiera, 
consistan en heredades rústicas ó propiedades 
territoriales; pues respecto de las fincas urbanas, 
aunque puede haber lugar á la acción conimiini 
dicidmido, si pertenecen aquellas á varios indi
viduos, no há lugar á la de J,nium reyw/idorum, 
según nota Gregorio López en la ley 10, tít. 15, 
Part. B. Esta circunstancia se halla consignada 

T omo i .

en dicha ley de Partida, según la cual, «levan
tándose desacuerdo entre los herederos ó entre 
los otros con quienes oviessen sus heredades ve
cinas, sobre los mojones ó los términos de algún 
campo é  otra heredad de la herencia, debe el juez 
ir á aquel campo ó á aquella heredad, é ver qué 
es aquello sobre que se desacuerdan.» La ley de 
Enjuiciamiento usa en süs arts. 1323, 1324, 1328 
y 1332 de la palabra terrenos. 2.° Es necesario, 
asimismo, que las heredades estén contiguas ó 
colindantes; pues no concurriendo esta circuns
tancia, no puede verificarse la confusión de lin
deros ; así se declara en la ley 10 de Partida ci
tada, en la cláusula: «entreoíros con quien ovies
sen sus heredades reeinas.y> 3.“ Es preciso igual
mente que las heredades pertenezcan á diversos 
dueños, no teniendo lugar el deslinde cuando 
pertenecen á uno solo , ó respecto de las fincas 
que dos ó mas personas poseen pro indiviso, pues 
ninguna de ellas puede ejercer la acción de des
linde contra la otra; á no ser el que posee ade
más particularmente, otra finca contigua á la 
que tiene en común, para que se determinen los 
límites de cada una, contra los demás copropie
tarios de la heredad común indiviso.

Por regla general, y  según se expone en este 
artículo Amojonamiento por el Sr. Escriche, el 
deslinde y amojonamiento de toda propiedad 
rústica, ó de todo campo ó heredad, es de la 
competencia de la jurisdicción ordinaria, esto 
es, debe efectuarse por la autoridad judicial y 
con arreglo á las prescripciones del tít. 5.°, parte 
segunda de la ley de Enjuiciamiento civil de 
1855, pues siendo necesario apreciar para este 
acto la legitimidad y valor de los títulos de do
minio, lo cual es propio del derecho común, y 
debe determinarse con arreglo á él; la autoridad 
judicial es la que puede y debe hacerse cargo de 
todas estas dificultades.

Sin embargo, se han establecido varias excep
ciones á esta regla general, concediéndose á la 
autoridad administrativa y bajo reglas especia
les, el conocimiento de los deslindes de varios 
terrenos, deslindes que por la grave importancia 
de los intereses generales á que afectan, y  cuya 
conservación debe ponerse del modo mas rápido 
y eficaz que, sea posible al abrigo de las usur
paciones de particulares, no conviene someterlos 
á las reglas comunes y al procedimiento de los 
tribunales ordinarios, .sino bajo la dirección de 
las autoridades mas especialmente enteradas de 
lo convenienteá los intereses públicos y colecti
vos, y de las reglas y principios administrativo.^.

La diligencia de deslinde y amojonamiento, 
promovida por un particular en concepto de 
propietario y con relación á un terreno de que 
se halla en posesión, dice la decisión de compe
tencia del Consejo de Estado de 26 de .Junio de

. 02
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1872, constituye un acto de jurisdicción volun
taria, cuyo conocimiento incumlDe á los tribu
nales de justicia, y  aun en el sripuesto de qxie 
la cuestión versare sobre la posesión de una fin
ca enajenada por el Estado, tampoco puede in
vocarse por parte de la administración el pre
cepto contenitlo en el art. 173 de la instrucción 
de 31 de Marzo de 1855, que prohíbe admitir de
mandas judiciales contra las fincas que se enaje
nan por el Estado, sin que el demandante acom
pañe el documento de haber hecho la récla- 
macion gubernativamente y sídole denegada; 
porque la reclamación gobernativa, prèvia àia 
judicial, es un trámite semejante al acto concilia
torio, cuya omisión no es motivo suficiente para 
fundar la competencia de la administración.

TERRENOS Y  COSA.S CUYO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO
CORRESPONDE Á LA JURISDICCION ORDINARIA.

Deslinde y  amojonamiento de heredades ó ter
renos que constituye7i propiedad particular.—Cor
responde, pues, por regla general, según el 
rigor de los principios de derecho, exclusiva
mente á los tribunales de justicia conocer del 
deslinde y amojonamiento de toda finca rústica, 
heredad ó terreno, como dice la ley de Enjuicia
miento civil, en la forma que la misma previene 
en el tít. 5.° de su segunda parte, cualquiera 
que sea su dueño y la parte interesada que lo 
promueva, siempre que no se halle exceptuado 
por leyes especiales y atribuido su conocimiento 
á la autoridad administrativa.

Deslinde-de propiedades particulares confinantes 
con tierras no montuosas del común de los pueblos, 
de establecimientos públicos ó del Estado. Estos 
deslindes siguen también la regla general que 
atribuye al poder judicial la competencia para 
practicarlos; puesto que en ellos se trata de apre
ciar títulos de propiedad, de resolver cuestiones 
de posesión y de dictar otros actos con arreglo 
al derecho común, y que la ley que fija la com
petencia de la administración sobre deslindes, 
no ha atribuido los de esta clase al poder admi
nistrativo. Así lo ha resuelto el Consejo Real 
en la siguiente competencia. El marqués de 
Guadalcázar provocó ante el juez de primera 
instancia de Llerena, ep Marzo de 1844, el des
linde de una dehesa de su propiedad, sita en el 
término alcabalatorio de la villa de Azuaga, lin
dante con tierras del común de la misma. El 
Ayuntamiento de dicha villa protestó contra la 
Operación del deslinde, pretendiendo tocarle á 
él y no al juez, y verificada no obstante la pro
testa, suscitó competencia el jefe político de la 
provincia: el Consejo Real la decidió á favor del 
juez de primera instancia, teniendo en vista el 
art. 1." del decreto de Cortes de 8 de Junio de

1813, restablecido en 6 de Setiembre de 1836, 
que declara cerradas y acotadas perpètuamente 
todas las dehesas, heredades y demás tierras de 
cualquiera clase, pertenecientes á dominio par
ticular , y que autoriza á sus dueños ó poseedo
res para cercarlas sin perjuicio de las cañadas, 
abrevaderos, caminos, travesías y servidumbres; 
y considerando: l.°, que el juicio de apeo promo
vido por el marqués de Guadalcázar recayendo 
sobre una dehesa de su propiedad, y hallándose 
por ello comprendido en la autorización general 
otorgada á los dueños particulares por el citado 
decreto, no pudo ser legalmente contrariado de 
un modo directo por la administración; y 2,“ que 
tampoco pudo serlo indirectamente, reclamando 
esta el conocimiento; porque siendo, como era, 
el objeto de dicho apeo una dehesa particular, 
lindante, no con montes del común de Azuaga, 
sino simplemente con tierras de este, no habia 
en qué fundar semejante reclamación; por lo que 
el Ayuntamiento de dicha villa no estuvo en su 
derecho haciendo la oposición que dió lugar á 
esta competencia: dee. de 19 de Agosto de 1846.

Deslinde y amojonamiento de terrenos ó fincas 
de propios y del común de vecinos.—Compete tam
bién, por estar sujeto á la regla general, al órden 
judicial, los deslindes que tienen por objeto fin
cas de propios de los pueblos, ya confinen con 
otras de distintos pueblos ó Ayuntamientos, ya 
con propiedades particulares: l.% porque la ley 
no atribuye estos deslindes á la administración; 
2.°, porque el acto de deslinde es judicial por su 
naturaleza, y 3.“, porque no existe, respecto de 
estas fincas, el motivo que tiene la ley para atri
buir á la administración aquellos actos, cual es 
el de mirar por el interés público, pues aunque 
las fincas de propios son de interés del pueblo, 
solo afectan á un interés privado de este. Así se 
resolvió por el Consejo Real en la contienda 
suscitada entre el jefe político de Guipúzcoa y 
el juez de primera instancia de Azpeitia sobre 
el deslinde de los propios de la villa de Segura, 
fundándose en que en las atribuciones de los 
Ayuntamientos, no se encuentra la de deslindar 
y amojonar las fincas de propios; y en que el co
nocimiento de los Consejos provinciales, limita
do según la ley orgánica de los mismos á las 
cuestiones relativas al deslinde y amojonamien
to de los montes de pueblos, es claro que no 
puede extenderse á las que se refieren al de fin
cas de otra clase pertenecientes á estos : decisión 
de 14 de Julio de 1847. Véase también la deci
sión de 1." de Mayo de 1850 sobre la competen
cia promovida entre el gobernador de la provin
cia de Ciudad-Real y el juez de primera instan
cia de Villanueva de los Infantes. Y en efecto, 
los pueblos y Ayuntamientos tienen la doble 
consideración de personas morales y de distritos
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municipales y agentes de la administración en
cargados de promover el bien común. Bajo el 
primer concepto, se bailan con derechos priva
tivos análogos á los de propiedad, como de pas
tos y otros, y las cuestiones que ocurren sobre 
estos derechos, no teniendo por objeto inmedia
to y directo el interés público, sino el de intere
ses privados de los pueblos, están sometidas, 
como las de un particular, al derecho común 
y á los tribunales ordinarios. En estas cues
tiones, los Ayuntamientos no tienen carácter 
público, y aunque se hallan bajóla tutela de 
la administración superior, esta dependencia 
es igual á la de un menor constituido por dere
cho civil bajo la guarda de un curador. Solo bajo 
el segundo aspecto, cuando se suscitan contien
das de límites de un pueblo en virtud de disposi
ciones de la administración que hiriesen los dere
chos del común, los pueblos y Ayuntamientos 
sostienen derechos de interés público en nom
bre del Estado de quien son fracciones ó agen
tes inferiores, y por consecuencia, la adminis
tración es la que debe decidir estas cuestiones.

Deslinde y amojonamiento de terrenos del común 
usurpados en épocas inciertas.— Los apeos que 
tienen que efectuarse con el objeto de restable
cer terrenos pertenecientes al común, usurpados 
en épocas inciertas , no son tampoco de la com
petencia de la autoridad administrativa, sino de 
la judicial. Según el art. 69 de la ley de 14 de 
Julio de 1840, publicada por decreto de 30 de 
Diciembre de 1843, se puso á cargo de los alcal
des, bajo la vigilancia de la administración su
perior, el procurar la conservación de las fincas 
pertenecientes al comum La ley de Ayuntamien
tos ha ratificado esta disposición. En su conse
cuencia , corresponde á los alcaldes conocer gu
bernativamente de las usurpaciones de terrenos 
del común mas ó menos recientes, de compro
bación fácil, y que, como tales, pueden ser obje
to de los actos de conservación , esto es, pueden 
los alcaldes amparar en la posesión de los bienes 
de esta especie, cuando alguno turba en ella 
al pueblo á quien pertenecen, ó restituir en la 
misma , en caso de despojo , y  como dice una de
cisión del Consejo Real sobre la materia, resistir 
á los que intentasen turbarles en las fincas co
munes y recuperar inmediatamente aquellas de 

• que fueren despojados; pero no tienen facultad 
para decidir las cuestiones que se suscitasen so
bre propiedad ó posesión de terrenos que se su
ponen usurpados desde antiguo á sus pueblos 
respectivos, esto es, no tienen facultad para re
cuperar la posesión cuando se trata de usurpa
ciones antiguas ejecutadas en épocas inciertas, 
y cuya fecha, no siendo determinada ni fácil de 
comprobar, reclaman para su averiguación un 
apeo formal, con presencia de documentos y

ajeno de las atribuciones de los alcaldes; pues
to que dichas disposiciones no son actos de cui
dado y conservación, sino decisiones judiciales 
que deben darse con conocimiento de causa y 
pronunciarse por la autoridad judicial. Así se ha 
resuelto por el Consejo Real ên consultas de 24 
y 26 de Marzo de 1847; la primera en la compe
tencia suscitada entre el jefe político de Madrid 
y el juez de primera instancia de Alcalá de He
nares, en que se decidió á favor de la autoridad 
judicial el conocimiento de la renovación de 
mojones de terrenos comunes, acordada por el 
alcalde de aquella ciudad, con presencia de un 
apeo general ejecutado en 1792 y de otros docu
mentos; y la segunda con motivo de la compe
tencia promovida por el jefe político de Soria y 
el juez de primera instancia del Burgo de Osma, 
sobre intrusión de terrenos comunales, arroyos 
y rios pertenecientes al común de Herrera. Véan
se también las consultas de 27 de Octubre de 1847 
y de 16 de Febrero, 18 de Octubre y 4 de No
viembre de 1848, de 1." de Mayo de 1850 y de 3 
de Marzo de 1858.

Deslinde y  amojonamiento de bienes naciona~ 
les.— Las cuestiones que se suscitan entre un 
comprador de bienes nacionales que se halla en 
posesión de ellos, y otro tercero, sobre la perte
nencia ó extensión de las fincas compradas, 
corresponde resolverlas á la autoridad judicial, 
aunque en ellas se interesen terrenos y aprove
chamientos comunes de un pueblo, con arreglo 
á la disposición 4.® de la Real órden de 25 de 
Noviembre de 1839, que si bien declara pura
mente gubernativos los expedientes sobre la su
basta y venta de bienes nacionales, mientras 
que los compradores no estén en plena y efec
tiva posesión, dispone asimismo que terminada 
la subasta y venta con todas sus incidencias, 
pueden ya los jueces ordinarios de primera ins
tancia, admitir los recursos y demandas relati
vos á dichos bienes y á las obligaciones, servi
dumbres ó derechos á que puedan estar sujetos, 
sin que el interés notorio que la Hacienda tiene 
en tales casos por la eviccion á que está sujeta, 
y  que será una razón para que se reserve á su 
juzgado privativo el conocimiento y fallo del 
pleito, lo sea para que se resuelva por la guber
nativa. Así se halla decidido por el Consejo Real 
en competencia suscitada entre el intendente 
de Leonyeljuezde Valencia de Don Juan: con
sulta de 7 de Marzo de 1850.

Así, pues, solamente cuando fuere necesario 
practicar el deslinde y amojonamiento, respecto 
de los bienes del Estado, que no sean montes, 
como incidencia de la venta para poner en pací
fica posesión al comi)rador, compete efectuarlo 
á las autoridades administrativas por la via gu
bernativa ó por la contenciosa, en su caso. Véan-
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se las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 
1839; art. 96, pàr. 8. de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855.

Y respecto de las decisiones del Consejo de Es
tado , puede verse la de 29 de Setiembre de 1861 
dictada en una competencia que se decidió á fa
vor de la administración, entre el g-obernador 
de Zamora y el juez de primera instancia de 
Toro, á consecuencia del interdicto entablado 
por D. Mig'uel García Mérida contra Juan Gil, 
por haberse intrusado en el terreno de la propie
dad de aquel, y que según este, formaba parte de 
una finca que había adquirido del Estado. El 
Consejo consignó en su primer considerando, 
que siendo el objeto del interdicto incoado por 
el D. Miguel un acto que se dice posesorio como 
consecuencia del de subasta celebrado con el 
Estado por Juan Gil, son competentes las au
toridades y tribunales administrativos con arre
glo à las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 
1839, art. I.“ de la de 20 de Setiembre de 1852 y 
la de 25 de Enero de 1849, tanto para determi
nar la procedencia del acto, cuanto para conocer 
de la cuestión prèvia del deslinde de la cosa 
vendida, sin la que no puede pronunciarse sen
tencia con respecto á la intrusión denunciada, 
quedando á salvo la acción de propiedad que las 
partes pueden ejercitar ante los tribunales.

Pro rateos de pensiones /orales en G-aliciay Asiú- 
rias.—Corresponde también àia autoridad judi
cial conocer, con arreglo'àio prescrito en el tít. 5 
citado de la ley de Enjuiciamiento civil, de los 
prorateos de pensiones forales en Galiciay Astu
rias, por considerarse como actos de jurisdicción 
voluntaria. Así se dispuso por Real decreto de 18 
de Abril de 1857 à consecuencia de haberse recur
rido à las Córtes Constituyentes por un particular 
para que se estableciese una legislación especial' 
respecto de los juicios de pensiones forales, que 
economizara los excesivos gastos que ocasiona
ban. Remitida la e.xposicion al Gobierno para 
que adoptara la resolución conveniente, se diri
gió al Tribunal Supremo de Justicia, á fin de 
que, examinada la cuestión, propusiera la me
dida que en su opinion debía dictarse, de acuerdo 
con las prescripciones legales, à fin de evitarlos 
daños que se mencionaban. Evacuado el dictá- 
men, demostró el tribunal, que habiendo grande 
analogía entre los juicios de deslinde y amojona
miento y los de prorateo, mientras en estos no se 
empeñe ni promueva cuestión alguna entre par
tes conocidas y determinadas, estaban compren
didos los segundos en el art. 1207 de la ley de Eu- 
j uiciamicnto civil, y los j ueces de primera instan
cia podían en su virtud aplicar à ellos, no solo las 
reglas consignadas en el art. 1208 para los actos 
de jurisdicción voluntaria, sino cuanto la citada 
ley prescribe en particular para el referido ju i

cio de deslinde y amojonamiento en el tít. 5 de 
su segunda parte. Pero como no se ocurría á los 
perjuicios manifestados en la exposición refe
rida con solo esta declaración, puesto que ha
ciéndose fácilmente contenciosos tales juicios, 
habría que sufragar en su prosecución gastos 
mas considerables à veces que el valor de las 
mismas fincas sobre que versase el prorateo, se 
creyó conveniente añadir, que para determinar 
la clase de juicio que corresponda, bien verbal ó 
bien de menor ó de mayor cuantía, se tomase por 
tipo el importe de la pensión en su totalidad, 
dándose por supuesto el derecho á exigirla y la 
Obligación á satisfacerla, y versando solo el liti
gio sobre lo justo ó injusto de su distribución 
entre los interesados para su pago. Y estos di
versos particulares fué Lo que se prescribió en el 
citado decreto.

Procedimiento de la ley de Enjuiciamiento dril 
para conocer la autoridad judicial, del deslinde 
y amojonamiento de terrenos.—La ley de Enjui
ciamiento civil de 1855 prevenia en su artícu
lo 1323, que era juez competente para cono
cer de las diligencias que tuvieran por objeto 
el deslinde y amojonamiento de cualesquiera 
terrenos, el del partido en cuyo término se ha
llaren situados. En el caso de tratarse del des
linde de varias heredades contiguas situadas en 
los límites de dos partidos, de manera que unas 
lo estuvieren en uno y otras en otro, ofrecíase 
la duda sobre el juez que debía conocer del 
deslinde, siendo la opinion mas común que de
bía entender del de cada una, el juez del par
tido respectivo; lo cual se ajjoyaba en que si 
se atribuyera competencia á un juez para en
tender del deslinde de terrenos situados en 
otro término judicial, se extendería su jurisdic
ción con menoscabo de la del juez de este. Mas 
en este caso ofrecíase el inconveniente de tener 
que formarse dos expedientes de deslinde, lo 
cual era expuesto á complicaciones y dificulta
des, y originaba mayores gastos á las partes. En 
el cap. 2, tít. 7 de la ley orgánica del poder 
judicial de 15 de Setiembre de 1870, que trata de 
la competencia de los juzgados y tribunales en 
lo civil, y en donde se declara los j ueces compe
tentes para cada uno de los diversos actos de ju 
risdicción voluntaria que comprende la parte 
segundado la ley de Enjuiciamiento civil, su
pliendo la omisión de esta ley sobre tal punto, no 
se expresa el juez competente para entender en 
las diligencias de deslinde y amojonamiento. Es
ta omisión ha podido consistir en haberse con
signado .en la regla 3.' del art. 308 respecto de las 
acciones reales, que cuando estas se ejercitan 
sobre varias cosas .inmuebles sitas en diferentes 
jurisdicciones, pero que se funden en un solo 
título singular de adquisición ó formen una sola
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heredad ó coto, será f  aero competente el de cual
quiera de los lug:ares en cuya jurisdicción estén 
sitos los bienes á elección del demandante. Esta 
disposición pudiera aplicarse por analogía en el 
caso propuesto, no obstante referirse á las accio
nes reales y ser la de deslinde acción mixta de 
personal y de real, si no tuviéramos otra pres
cripción mas explícita y apropiada al caso en 
cuestión en el art. 366 de la ley Hipotecaria de 
21 de Diciembre de 1869, según la cual compete, 
exclusivamente declarar la liberación de bienes 
inmuebles ó derechos reales en cuanto á tercero, 
por el que hubiere inscrito su dominio á su fa
vor, de cualesquiera hipotecas legales ó dere
chos inscritos á que estuvieren ó pudieran estar 
afectos, al tribunal del partido, en que radiquen 
los bienes ó derechos reales á que la misma se 
refiera, y si se pretendiere librar una finca si
tuada en dos ó mas partidos, será tribunal com
petente el del en que esté la parte principal, de
biendo considerarse esta la que contenga la 
casa habitación del dueño, ó en su defecto, la 
casa labor, y si tampoco la hubiere, la parte de 
mayor cabida.

Acerca de la clase ó grado de juez á que debe
rá dirigirse el demandante, habiéndose dado 
nueva planta á los juzgados y tribunales por la 
ley de Organización judicial, estableciendo en 
lugar de los jueces de partido, tribunales con 
igual denominación, á los que según se declara 
en el art. 273, corresponde ejercer lajurisdiccion 
voluntaria, con arreglo á las leyes, á este tribu
nal deberá dirigirse el que pretendiere el des
linde y amojonamiento de una heredad.

Para ello deberá presentar solicitud por escri
to bajo su firma, pues no es necesario que in
tervengan abogado ni procurador, según los ar
tículos 13 y 1'9 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
en ella designará las circunstancias necesarias 
para distinguir la heredad, expresando la causa 
que motiva su pretensión y debiendo acompañar 
los documentos que acrediten su personalidad, 
pudiendo presentar también, si lo creyere con
veniente, los títulos de sus fincas, aunque esto 
no es necesario, porque según el art. 1329 de la 
ley, pueden producirlos las partes en el acto del 
deslinde. También convendrá expresar el nom
bre y residencia de los dueños de los terrenos 
colindantes ó de sus representantes, si fueren 
menores, etc., para facilitar su citación.

Deducida la pretensión, se señalará dia y hora 
para el deslinde por el juez, mandando citar 
personalmente ó por exhortes, á fin de que con
curran á él, á todos los dueños de los terrenos 
colindantes: art. 1324. Si alguno ó algunos de 
ellos no fueren conocidos ó si se ignorase su do
micilio y residencia, se les citará por edictos, que 
se fijarán en los sitios públicos de la cabeza de

partido y de los pueblos donde estén sitas las 
fincas de su pertenencia, en cuyos edictos se 
expresará el día y la hora señalados para la dili
gencia: art. 1325. Tanto una como otra citación, 
se harán también con la anticipación necesaria 
para que puedan concurrir los interesados el día 
que se señalare ; art. 1326 ; por lo que el término 
que se marcare deberá ser mas ó menos largo 
atendida la distancia del punto en que se halla
ren ó se presumiera hallarse los interesados.

El juez podrá autorizar con su presencia la 
diligencia de deslinde, ó cometerla al juez mu
nicipal del pueblo en cuyo término se halle si
tuado el terreno que se trate de deslindar; pero 
en ambos- casos la autorizará el secretario del 
tribunal ó juzgado : art. 1327 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y 472 , 473 y 481 de la orgànica 
del poder judicial.

Llegado el dia que se hubiere señalado, se pro
cederá al deslinde y amojonamiento en su caso, 
con asistencia de los dueños de los-terrenos co
lindantes que se presentaren, de los que fueron 
citados: art. 1328.

Tanto el que hubiere solicitado el deslinde^ 
como los demás concurrentes á la diligencia, 
podrán producir en ellas los títulos de sus fincas 
y hacer las reclamaciones que estimen proce
dentes por sí ó por medio de apoderado que 
nombren al efecto.

También podrán concurrir á la misma dili
gencia del deslinde, si uno ó mas interesados lo 
solicitaren, peritos de su nombramiento ó elegi
dos por el juez, que conozcan el'terreno y puedan 
dar las noticias necesarias para su deslinde: ar
tículo J.329.

Estas disposiciones modifican la práctica an
tigua de obligar á los dueños de los terrenos co
lindantes á presentar los títulos de propiedad de 
sus fincas en el acto del deslinde y á nombrar 
peritos agrimensores: la nueva ley deja ambos 
extremos á la voluntad de los interesados. «No 
podía hacer otra cosa, dice uno de los vocales de 
la comisión para redactar dicha ley , el Sr. Gó
mez de la Serna, en su.s Motivos de la misma, 
el apeo y amojonamiento en tanto pueden pro
ducir efectos en cuanto hay conformidad com
pleta de todos los interesados, cuando sin nece
sidad de peritos, por haber suficientes vestigios 
de los antiguos mojones, pueden fijarse los nue
vos, gravoso é inútil seria exigir su interven
ción ; lo mismo puede decirse en el caso de que 
no haya duda ninguna por parte de los intere
sados en los límites respectivos de las propieda
des. Cuando no sea tan fácil esta avenencia y se 
crea que con la intervención de peritos puede 
conseguirse, no dejarán de solicitarla los inte
resados; la ley no debia ser mas exigente que 
ellos mismos.» Ofreciéndose sin duda razones
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análog-as àia mente delSr. Escriche, expuso este 
autor con cierta vaguedad, diciendo «es regular
mente necesaria,» la práctica mencionada en el 
aparte segundo del párrafo sobre el modo de 
bacer ef amojonamiento y. acreditar las lindes. 
En idénticas razones se funda el no exigir la 
ley á los interesados la exhibición de loa títulos 
de sus fincas respectivas, cuando no crean ne
cesario acreditar los linderos, cabidas, etc., por 
estar concordes en ellos ó por otras razones aná
logas.

Si los interesados no hicieren las reclamacio
nes para que les faculta el art. 1329, al tiempo 
de efectuarse el deslinde, no podrán efectuarlos 
después; porque el deslinde tiene fuerza y vigor 
contra las gestiones que posteriormente puedan 
entablarse : sent. de 19 de Abril de 1859.

El juez, con el objeto de conseguir la confor
midad de los interesados en la diligencia del 
deslinde y amojonamiento, debe ir resolviendo, 
conforme á los documentos presentados y á las 
pruebas practicadas, todas las dudas que ocur
rieren á aquellos, pucliendo aconsejarles que 
adopten las prescripciones de la ley 10, tít. 15, 
Part. 6 expuesta por el autor en los apartes 
sexto y séptimo del párrafo de este artículo so
bre el modo de hacer el amojonamiento; mas 
no podrá en el dia obligarles á ello, si lo resis
tieren; puesto que según el espíritu de la ley 
de Enjuiciamiento sobre esta materia, todo debe 
someterse á la voluntad de las partes, que son 
los principales interesados en que el deslinde y 
amojonamiento se verifique de modo que los lí
mites de sus heredades queden claramente de
marcados y se eviten reclamaciones ulteriores.

Si, por fin, hubiese habido conformidad en la 
diligencia, se extenderá una acta expresiva de 
lo que se haya hecho; art. 1330; esto es, de los 
límites asignados á cada heredad, de la cabida 
de estos, de los puntos donde se lian fijado los 
mojones, de los reconocimientos practicados y 
de las demás señales que hubiese en el terreno 
que marquen los límites de las fincas respecti
vas, y finalmente de las observaciones que se 
hubiesen hecho á las dificultades suscitadas y 
de la resolución adoptada.

El acta referida se suscribirá por todos los 
concurrentes : art. 1330 ; esto es, por las partes 
interesadas en el deslinde, ó por sus apodera
dos, por los peritos si hubieren concurrido, y 
por el secretario del tribunal ó juzgado.

No es requisito indispensable que la diligencia 
de deslinde se practique en un dia, por lo que 
podrá continuarse en el siguiente, en cuyo caso 
se extenderá cada dia acta de lo que se hubiere 
efectuado, firmándola los concurrentes.

El acta que se extienda se protocolizará preci
samente, mandando se den á los interesados las

copias que soliciten autorizadas por el secretario 
en forma debida: art. 1331. Habiendo esta acta 
de servir de matriz en el protocolo, deberá ex
tenderse en la forma prescrita en el art. 56 del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1862, para la 
ejecución de la ley del Notariado.'

Según el art, 1332 de la de Enjuiciamiento, 
la protocolización de que habla el artículo ante
rior , se hará siempre en la escribanía del pue
blo en cuyo término se hallare situado el terreno 
que haya sido objeto de la diligencia de deslin
de; si hubiere mas de una, en la que el juez 
designare; no habiéndola, en la de la cabeza del 
partido judicial que el mismo juez determine. 
Acerca de esta disposición debe tenerse presente 
la posterior del art. 87 del Reglamento para el 
cumplimiento de la ley del Notariado de 28 de 
Mayo de 1862, según la cual, la' protocolización 
de toda clase de actos y contratos prevenida 
por las leyes, corresponde exclusivamente á las 
notarías, quedando prohibido el uso del llamado 
registro ó protocolo de actos comunes judiciales 
ú otro que con cualquiera denominación lleven 
ios escribanos actuarios, sea cual fuere su clase.

Efectuado el deslinde por convenio ó confor
midad de las partes, solo podrá reclamarse con
tra él por las causas que dan lugar á la nulidad 
de los contratos.

Mas si antes de practicarse la diligencia de 
deslinde se hiciere oposición á ella por el due
ño de algún terreno colindante, se sobreseerá 
desde luego en el expediente, reservando á las 
partes su derecho para que lo ejerciten en juicio 
ordinario: art. 1333. Inútil parece advertir, que 
en este caso, el pleito ordinario solo se seguirá 
entre la parte que hubiere solicitado el deslin
de de su finca y el dueño del terreno colindante 
que hiciere oposición á él, la cual tiene que cir
cunscribirse á los límites de su terreno, y en su 
consecuencia, no puede comprometer á los de
más terrenos colindantes de otros dueños, ni 
por lo tanto obligarse á estos, á seguir aquel 
juicio contra su voluntad y e n  que no tienen 
interés alguno.

Efectuaráse también lo prevenido en el artícu
lo 1333, en el caso de hacerse la oposición en el 
acto de la diligencia, si sobre el punto en que 
consista no ha podido lograrse avenencia en el 
mismo acto; art. 1334; para lo cual el juez debe
rá valerse de su ilustración y prudencia para 
persuadir á las partes á avenirse y conformarse 
sobre las dificultadeá y reclamaciones que les 
ocurran.

Asimismo debe tenerse presente, que las di
ligencias de deslinde y amojonamiento, como 
de jurisdicción voluntaria, no pueden en mane
ra alguna estimarse como pleitos, y por lo tanto, 
el proveído del juez aprobándolo.s, no es una
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sentencia ejecutoria de las que según el art. 54 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1863 im
pidan, sobre negocios contencioso-administra- 
tivos, suscitar contienda de competencia: deci
sión del Consejo de Estado de 20 de Febrero 
de 1865.

Por último, conviene tener presente en esta 
materia, la declaración hedía por el Tribunal 
Supremo de Justicia, en sentencia de 13 de Di
ciembre de 1870, sobre que incoada una de
manda de deslinde y amojonamiento dirigida 
á determinar los límites entre dos haciendas, 
à cuyo fin pretenden los interesados que los 
dueños de la primera justifiquen con sus tí
tulos de dominio el área del terreno que les 
correspondía, el fallo de semejante pretensión 
debe limitarse álos efectos jurídicos que le es
tán señalados por las leyes, sin atenderse á re
solver cuestión alguna de. propiedad, que so
lamente puede promoverse á virtud de la cor
respondiente demanda reivindicatoría, alegan
do y justificando el dominio del terreno á que 
se refiera. Dichos demandantes no ejercitan 
acción alguna reivindicatoría ni pretenden te
ner el dominio de parte alguna de la primera 
hacienda, antes bien reconocen como dueños 
de toda ella á otras personas, por mas que ma
nifestasen desconocer la verdadera extensión de 
aquella finca. En su consecuencia, el tribunal 
que compele á dichos demandados á que en el 
término de tercero dia justifiquen con sus títu
los primordiales de dominio el área del terreno . 
correspondiente á dicha hacienda, debiendo en 
caso contrario,'asignarse á esta únicamente la 
extensión de una legua corralera y aplicarse el 
resto de dicha finca á los demandantes, sin que 
estos hayan justificado de modo alguno su do
minio á esta parte de terreno, infrinje el pre
cepto de la ley 1, tít. 14, Part. 3, de que sea 
absuelto el demandado cuando el demandante 
no pruebe su demanda.

DE LOS TERRENOS CUYO DESLINDE Y AMOJONA
MIENTO CORRESPONDE Á LAS AUTORIDADES ADMINIS

TRATIVAS.

Deslindé y amojonmiiento de montes públicos ó 
correspondientes al Estado, à los ptieblos ú esta
blecimientos públicos, ya conjinen entre si con 
montes de la misma clase, ya con montes ó hereda-' 
des de domÍ7iio particular.—Una de las excepcio
nes mas importantes de la regla general arriba 
expuesta, sobre que el deslinde y amojonamien
to de toda propiedad rústica compete á la juris
dicción ordinaria, es la relativa á estas opera
ciones respecto á los montes públicos que aca
bamos de expresar.

Acerca de lo que debe entenderse por montes

públicos, véase el artículo de este Diccionauio, 
Montes.

Esta excepción se funda en las razones que ya 
hemos expuesto, y en que, según se ha declara
do en decisión de competencia del Consejo Real 
de 20 de Febrero de 1865, hay en la operación, 
un interés directo del Estado; así para evitar 
la invasión en sus propiedades, como para con
servar la riqueza forestal.

El deslinde y amojonamiento de los montes 
públicos cuando confinan con otros de la misma 
clase, no ha ofrecido duda alguna por estar cla
ras y acordes con los principios sobre esta ma
teria las disposiciones legislativas dictadas hasta 
el dia, que previenen, que mientras dicho des
linde y amojonamiento sea un acto puramente 
gubernativo ó de administración activa, esto es, 
mientras no llegue á hacerse contencioso, cor
responde á los Ayuntamientos y corporaciones 
á que pertenecen los montes mencionados, y 
cuando estas no lo verifiquen, lo acordarán de 
oficio los gobernadores de provincia. Véanse las 
Reales órdenes de 24 de Febrero de 1838, 1.“ de 
Marzo y 12 de Octubre de 1839; la ley de 2 de 
Abril de 1845; el art. \.° del Real decreto de 1.°' 
de Abril de 1846; la ley de 24 de Mayo de 1863 y 
el reglamento para su ejecución de 17 de Mayo 
de 1865.

Esto se entiende mientras no hay oposición 
de parte, pues en tal caso el acto degenera en 
contencioso-administrativo, competiendo su co
nocimiento, antes á los Consejos provinciales con 
alzada al Consejo Real ó de Estado, y  hoy á la 
Sala primera de la Audiencia respectiva, con al
zada á la Sala tercera del Tribunal Supremo do 
Justicia, ateniéndose al procedimiento adminis
trativo establecido para conocer de los asuntos 
contencioso-administrativos, los Cons'ejos men
cionados. Solo cuando se suscitaren cuestiones 
sobre propiedad de dichas fincas, corresponde
ría su conocimiento al órden judicial, y  en su 
consecuencia á los tribunales ordinarios; si bien 
estos no podrán conocer de dichas cuestiones 
antes de haberse concluido el expediente guber
nativo sobre su pertenencia, según lo prescrito 
en los arts. 4 al 10 del reglamento citado de 17 
de Mayo de 1865. Véase también la decisión del 
Consejo Real de 19 de Agosto de 1846.

Mas respecto á la jurisdicción competente 
para llevar á efecto los deslindes y amojona
mientos de los montes públicos confinantes con 
montes ó heredades de dominio particular, hánse 
suscitado cuestiones sostenidas con sumo empe
ño por ambas jurisdicciones, administrativa y 
judicial, que si bien no pueden tener lugar en el 
dia, desde la publicación de la ley de 24 de Mayo 
de 1863 y el reglamento para su ejecución de 17 
deMayode 1865, que han establecido clara y  ter-



AM —  496 ÂM
miiiantemente ser de competencia de la adminis
tración el deslinde de todos los montes públicos y 
de los montes, particulares inmediatos á otros 
públicos (esto es, colindantes con estos), ha sido 
tan notable la doctrina y los fundamentos ale
gados en este debate, y por otra parte, creemos 
tan útil é importante la reseña histórica de las 
disposiciones dictadas sobre esta materia, que 
no podemos menos de exponerla á continuación, 
con tanto mas motivo, cuanto que la encontra
mos trazada en el Suplemento á esta obra pu
blicado en 1851.

Las ordenanzas de montes de 1833, prescri
bían en su art. 20 que los deslindes y amojo
namientos de montes confinantes, linderos por 
todas partes con pertenencias de realengos, de 
propios, comunes ó establecimientos públicos, 
debían ejecutarse gubernativamente por el co
misario especial -de la Dirección, con inter
vención del administrador ó apoderado de cada 
cual de los interesados. Según el art. 21 de las 
mismas, si los montes tenían por límites propie
dades del dominio particular, la Dirección hacia 
citar con dos meses de anticipación à todos los 
colindantes, señalando el día en que se princi
piara el deslinde con presencia ó no de los avi
sados. Hecho el deslinde, se señalaba dia para 
el amojonamiento, y ambas operaciones se ha
cían ante el juez real del pueblo en cuyo térmi
no estuviese situado el monte, ó si este tocaba a 
varios términos, ante el juez de letras mas in
mediato de la comarca. Según el art. 22, me
diando reclamaciones por parte de los propieta
rios particulares ó contra ellos, debían determi
narse por la via de conciliación, y  cuando este 
medio fuese insuficiente, se podía acudir ante 
los tribunales ordinarios. Kstas disposiciones 
fueron entendidas de distinto modo por los sos
tenedores de la autoridad administrativa y por 
los adictos á la judicial. Los primeros no veian 
en ellas mas que un acto puramente guber
nativo correspondiente k la autoridad admi
nistrativa, y que solo podía llegar á hacerse 
contencioso y ser de la competencia de la auto
ridad judicial terminado que fuese, y no habien
do avenencia sobre las reclamaciones de los in
teresados. Acerca del llamamiento que hacia á la 
autoridad judicial el art. 21, juzgaban que no 
tenia mas objeto que el de que esta presenciase 
el deslinde y pudiese apreciar en justicia las 
quejas que dirigían los particulares contra la 
Dirección, que era la que ordenaba el deslinde, 
y aun evitar la influencia de los agentes de la 
administración sobre los particulares; pues de 
admitir que el juez real intervenía con la auto
ridad administrativa en el deslinde, resultaria 
el extraño procedimiento de entender en un 
acto que tenia un solo objeto, dos autoridades

extrañas. Los segundos oponían, que la interven
ción de la administración se limitaba à los mon
tes linderos por todas partes con pertenencias de 
realengos, propios, comunes ó establecimientos 
públicos, pues el art. 20 no comprendía otros: 
que por el 21 solo se daba â la administración, 
respecto de los montes colindantes con propie
dades particulares, la facultad de citar k los 
dueños de estas, pero que el deslinde se cometía 
al juez real; porque dicho artículo no se refería 
k los casos expuestos en el 22, sino k los expre
sados en su mismo contexto. Así la cuestion, se 
restableció en 23 de Noviembre de 1836 el de
creto de Córtes de 14 de Enero de 1812 que dió 
mayor vuelo é impulso al debate. Creían los unos 
que este decreto derog’aba y anulaba en todas 
sus partes las ordenanzas de montes en cuanto 
se referian á los montes de dominio privado, de
jando k los dueños en plena libertad de hacer en 
ellos lo que quisieran, sin sujetarse álas reglas 
establecidas hasta entonces : que habían queda
do extinguidas las subdelegaciones y juzgados 
privativos de montes, cometiéndose à la jurisdic
ción ordinaria el conocimiento de las denuncias, 
y por una consecuencia de estas interpretacio
nes , que la autoridad judicial era la única com
petente para entender en los deslindes de mon
tes de dominio particular. Pero los defensores de 
la autoridad administrativa oponían, que el de
creto citado solo había derogado las ordenanzas 
respecto de los montes de propiedad particular, 
en lo que no tuviesen relación con los de domi
nio público y se tratase de su libre disposición 
y aprovechamiento; puesto que limitándose el 
decreto en su derogación k lo que prescribían las 
ordenanzas respecto de los montes de propiedad 
particular, era claro que quedaba vigente lo re
lativo á los de dominio público, y por lo tanto, 
que las reglas sobre deslinde de montes de do
minio particular confinantes por alguna par
te con otros del Estado, del común ó de es
tablecimientos públicos, no podían entenderse 
derogadas, respecto k que el deslinde en tales 
casos había de afectar á uno de estos, los cuales 
continuaban sujetos al régimen especial estable
cido por'las mismas ordenanzas. Posteriormente, 
por decreto de 31 de Mayo de 1837, se organizó 
la administración de montes del Estado, creando 
una Dirección general en la corte, y poniendo 
dicha administración en las provincias á cargo 
del jefe político ; se declararon sujetos k ellas los 
montes baldíos, realengos y de dueño no cono
cido, como pertenecientes á la nación en gene
ral; se dispuso que la Dirección y sus depen
dientes se encargaran desde luego de los montes 
del Estado, dedicando ante todo sus cuidados, 
k deslindar con toda claridad los que debieran 
pertenecer á esta clase, y se mandaron guardar
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las ordenanzas de 1833 en lo que no estuviesen 
derogadas por decretos ó leyes posteriores.

Por Real órden de 24 de Febrero de 1838, se de
claró que debían considerarse como propiedad 
del Estado todos los montes que administraba 
antes la marina, y los que perteneciesen al co
mún de los pueblos, mientras estos no presenta
sen títulos justificativos de su propiedad; y  se 
mandó á los jefes políticos que procediesen des
de luego á designar los montes que se hallasen 
en estos casos, respetando siempre el derecho de 
propiedad; que se informasen con escrupulosi
dad de la legítima extensión de los montes lla
mados de propios, en razón á que los pueblos, 
por efecto de las pasadas circunstancias, habían 
solido apropiarse muchos de los de realengo, y 
que al efecto pudieran valerse de los documen
tos correspondientes á las extinguidas contadu
rías de propios, de que había de resultar cuáles 
eran de los pueblos por cevsion, compra, pose
sión inmemorial ú otro título que legitimase la 
propiedad. Por Real órden de 1.° de Marzo de 
1839, se dispuso que los jefes políticos dedicaran 
todo su celo y eficacia á la ejecución del deslin
de, valiéndose al efecto, cuando lo creyesen pre
ciso, de personas de confianza y adornadas de los 
conocimientos necesarios, sin que estas comisio
nes especiales eximieran á los alcaldes y Ayun
tamientos de la Obligación en que están de coope
rar eficazmente á la ejecución del mencionado 
deslinde, con sujeción á las instrucciones que 
recibiesen de dichos jefes; que las dificultades 
que á primera vista se ofrecieran para verificar el 
deslinde, se examinasen y resolviesen por quien 
correspondiera, y  no se suspendiesen las opera
ciones del deslinde por esperar la resolución de 
los expedientes, que los mismos jefes debían cui
dar de activar, sobre dudas acerca de la propie
dad de algunos montes. Por otra Real órden de 
12 de Octubre de 1839, se encargó á los jefes po
líticos la observancia de las ordenarn^as de 1833, 
respecto á la comunicación en que debían estar 
con la Dirección general, y al carácter de subde
legados y agentes suyos que debían tener cum
pliendo todas sus disposiciones, señalando como 
uno de los puntos mas esenciales de este ramo 
el deslinde de los montes que pertenecen ó deben 
pertenecer al Estado. Por Real órden de 11 de 
Febrero de 1841, se dispuso que se aclarase la 
propiedad de los montes de dudosa pertenencia, 
señalando á los pueblos un término para la pre
sentación de sus títulos ó pruebas y encargando 
se*cuidase muy particularmente de que se obser
varan las ordenanzas de montes de 1833 en todo 
cuanto no se opusieran á las leyes y disposicio
nes posteriores.

En este estado la legislación de montes, se 
suscitó una ruidosa competencia entre el jefe 
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político de Jaén y el juez de primera instancia 
de Segura de la Sierra, sobre deslindes de pro
piedades particulares lindantes con otras de 
igual clase, y con pertenencias de la nación. 
Para resolver esta competencia, se dió la Real 
órden de 23 de Julio de 1842 en que se dispuse, 
conforme con el parecer del Tribunal Supremo 
de Justicia, y teniendo presente lo dispuesto en 
la ordenanza general de montes de 1833 <í.única 
ley 'cigente, la cual no ofrece dudas en su con
texto , ni puede derogarse sin el concurso de las 
Córtes,» queínterin se proponía por el Gobierno 
de S. M. el oportuno proyecto de ley para deter
minar lo conveniente sobre las operaciones de 
apeos, deslindes y amojonamientos de terrenos 
del Estado colindantes con los de particulares, 
así la Dirección general, como los jefes políticos 
y demás dependientes, debían desempeñar con la 
mayor exactitud, y bajo su responsabilidad, las 
obligaciones que en cuanto á los deslindes de 
montes del Estado y averiguación y aclaración 
de los de dudosa pertenencia, les imponían la 
ordenanza de 1833, y reales órdenes posteriores, 
cuidando de que se entablasen y prosiguiesen 
las reclamaciones correspondientes conforme al 
art. 22 de la ordenanza sobre los perjuicios que 
á la nación resultasen de los deslindes de pro
piedades particulares'hechos por la autoridad 
judicial, bien por el administrador de montes 
del distrito, bien excitando al ministerio fiscal, 
el cual, así en las Audiencias como en los juzga
dos de primera instancia, debía sostener respec
tivamente de oficio en lo sucesivo tales reclama
ciones; que las Audiencias cuidasen de que los 
jueces de su territorio, en todo apeo, deslinde ó 
amojonamiento que hiciesen de propiedades par
ticulares, lindantes por alguna parte con perte
nencias de la nación, no solamente citaran al 
administrador de montes, y le oyeran si concur
riese , como á los demás interesados, sino que 
además instruyeran siempre estos juicios con 
audiencia é intervención del ministerio fiscal en 
representación de los intereses del Estado; pro
curando todos impedir que por una abusiva in
terpretación del decreto de las Córtes de 8 de Ju
lio de 1813, se cometieran daños en montes pú
blicos, ó los dueños de tierras se apropiasen ó 
intentaran disponer de arbolados que en reali
dad perteneciesen á la nación, ó á propios, ó á 
comunes.

Según se ve, por esta Real órden se dispuso 
explícitamente que cuando se deslindase un 
monte de propiedad particular que confinase 
por alguna parte con otro del Estado, debían ha
cer el deslinde los jueces de primera instancia, 
y no dió otra consideración á la autoridad admi
nistrativa que la de ser citada y oida para estos 
deslindes; aprobó además los deslindes ya efec-
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tuaclos, y dejó solamente à la administración ' 
para reparar los perjuicios causados, el único 
medio de entablar sus demandas ante la juris
dicción ordinaria. Pero habiendo dado lugar esta 
Real órden á nuevas dudas y controversias', ya 
p«r haber declarado las ordenanzas de 1833 como 
única ley vigente sobre la materia, ya por no 
haber hecho mención del decreto que las derogó 
en lo relativo à los montes de propiedad particu
lar, ya por haberse expedido por un ministerio 
que no parecia el mas competente en la materia 
de que se trataba; para evitar las nuevas con
tiendas que se suscitaban diariamente, se decla
ró por Real órden de 15 de Febrero de 1844, que 
competía exclusivamente à los jefes políticos, 
con arreglo á la ordenanza de 1833, el conoci
miento y resolución de los neg’ocios relativos à 
la propiedad de los montes confinantes con otros 
del Estado, de propios, comunes ó estableci
mientos públicos, hasta el caso de no conformar
se con su resolución los que pretendieran ser 
reconocidos como dueños del monte; que solo 
correspondía conocer en estos negocios á los 
jueces de primera instancia, cuando debieran 
deslindarse y amojonarse montes confinantes 
con propiedades de dominio x>articular, no ha
biendo habido conciliación ó transacción entre 
partes, cuya diligencia debia ser también gu
bernativa,' en los casos que expresaba el art. 24, 
y prèvio el juicio gubernativo q\ie correspondía 
acerca de la validez de las pruebas con que se 
pretendiera la declaración de xuopiedad; y final
mente disponía, que no consintiera el jefe polí
tico que en dichos deslindes interviniera otra 
autoridad mas que la suya, hasta el caso en que 
ya corresi)ondiese el conocimiento y fallo á la 
judicial. Pero esta Real órden , que solo inserta
mos para que pueda apreciarse la diversidad de 
ideas que dominaban sobre la importante mate
ria de deslindes, no tuvo aplicación alguna, ha
biéndose suspendido sus efectos, y la cuestión 
quedó sin resolver de un modo claro y explícito. 
Posteriormente, por decreto de 6 de Agosto de 
1842, quedó suprimida la Dirección general de 
montes, y los negocios en ([uc ella entendia se 
pasaron al ministerio de la CTobernacion. Esta
blecidos los Consejos provinciales por la ley de 2 
de Abril dé 1845, se les confirió la atribución de 
actuar como tribunales en los asuntos adminis
trativos, y bajo tal concepto, el oir y fallar 
cuando x̂ asau á ser contenciosas las cuestiones 
relativas al deslinde y amojonamiento de los 
montes que pertenecen al Estado, á los pueblos 
ó á los establecimientos públicos, reservándolas 
cue.stiones sobre propiedad á los tribunale.s or
dinarios: art. 8.“, pár. 7. Pero e.sta ley no dispu
so nada sobre la autoridad á quien competía ha
cer el deslindo de montes públicos conllmuites

con otros de particulares, quedando en pié esta 
importante cuestión hasta que se publicó el Real 
decreto de 1.“ de Abril de 1846, en cuyo art. l.° se 
dispuso, que el deslinde de los montes del Esta
do y de los que confinan con ellos en todo ó en 
parte, ya pertenezcan á los propios ó comunes, 
ya á las corporaciones ó establecimientos públi
cos , ó ya á loSpparticulares, corresponde á los 
jefes políticos como encargados de la administra
ción civil en sus respectivas provincias. Este de
creto , único explícito sobre la materia, y  que re
solvía terminantemente la cuestión mencionada, 
quedó en suspenso con la publicación de la Real 
órden de 16 de Febrero de 1847, por la^cual acor
dó S. M., en vista de las graves informalidades 
padecidas en la instrucción de varios expedien
tes de deslinde, que á su tiempo se reformasen 
conforme á las disposiciones reglamentarias de 
la instrucción que habla de formarse y remitirse 
oportunamente á los gobernadores de provincia 
para la mejor ejecución del Real decreto de 1." de 
Abril, à fin de proceder en tan importante y 
delicado asunto-del deslinde de los montes del 
Estado y de los pueblos, con la uniformidad, mé
todo y estricta legalidad que correspondían; sien
do la voluntad de S. M. que hasta entonces se 
suspendiera la ejecución de dichos trabajos en' 
todas las provincias.

Por esta rápida reseña de las disposiciones so
bre deslinde de montes públicos confinantes con 
otros de propiedad particular, se comprenderá 
fácilmente el lastimoso estado en que se hallaba 
en aquella época la legislación sobre tan impor
tante materia. Las contiendas que se suscitaban 
sobre estos deslindes entre la autoridad judicial 
y la administrativa, se decidían por el Consejo 
Real á favor de la administración, en virtud del 
decreto de 1." de Abril de 1846; pero no pudiendo 
llevarse á efecto el deslinde por hallarse suspen
dido aquel Real decreto por la Real órden de 16 
de Febrero d.e 1847, quedaban las propiedades 
sin demarcar, y en pié los obstáculos é incon
venientes que esto ocasionaba al libre ejerci
cio del dominio.

Entre las varias decisiones que se dictaron so
bre esta materia por el Consejo Real, citaremos 
la que resolvió finalmente la tan célebre con
tienda entre el jefe político de Jaén y el juez de 
primera instancia de Segura de la Sierra, asi
mismo otra decision de 20 de Marzo de 1850 que 
abraza los dos casos de que las fincas particula
res que confinan con montes del Estado, sean ó 
no montuosas en la acepción legal ó en la común 
de esta palabra, y alguna otra importante. La 
primera competencia es como sigue: Sabedor el 
jefe político de Jaén de las grandes usurpaciones 
hechas en los montes del Estado por varios par
ticulares á favor de abusivas declaraciones del
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juzg*ado de primera instancia de Segura de la 
Sierra  ̂ j  olDservando además que por una conse
cuencia prèvia de la persuasión en que los tales 
estaban de lo precario de su derecho, se apresu
raban á explotar lo usurpado, talándolo y  redu
ciéndolo á un estado tal que de nada servirla á 
la nación el recobrarlo, si desde luego no se ata
jaba este desórden con una medida eficaz, adop
tó en 18 de Mayo y 15 de Junio de 1844, la de 
prevenirles que no cortasen ni extrajesen made
ras de los montes que les había adjudicado ó des
lindado dicho juez, sin dar antes fianzas que 
asegurasen el abono de los perjuicios que pudie
ran resultar, hecha comprobación de las usur
paciones por medio del correspondiente deslinde 
que de los referidos montes se practicase. Recur
riendo uno de los interesados al juez de primera 
instancia de Segura, admitido por este el inter
dicto restitutorio condenando en costas á los 
guardas de monte que hicieron saber ai mismo 
la providencia del jefe político, promovió este la 
competencia de que se trata. El Consejo Real la 
decidió á favor de la ádministracíon , vistas las 
Reales órdenes y decretos citados-, y consideran
do: 1° Que según los artículos de la ordenanza 
de montes de 1833, el deslinde de los que están 
puestos bajo la administración ó el régimen de 
la autoridad pública, tiene el carácter de guber
nativo, y ninguna de las cuestiones á que dé 
ocasión puede llevarse á los tribunales ordina
rios hasta después de concluido. 2." Que esta dis
posición comprende los montes de propiedad 
particular en la parte que linden con los insi
nuados, puesto que, resolviendo necesariamente 
el deslinde de un monte cualquiera colindante 
con otros y en la parte en que lo es, el deslinde 
de todos y cada uno de los demás, es evidente 
que deslindar los montes de propiedad particu
lar, es deslindar los de propiedad pública que 
les son colindantes. 3.° Que por ello es visto que 
la derogación contenida en el decreto de las Cór- 
tes de 14 de Enero de 1812, restablecido en 23 de 
Noviembre de 1836, no comprendió á su resta
blecimiento esta clase de montes de dominio par
ticular; porque para afirmar lo contrario, seria 
preciso sostener, que sin embargo de ser el des
linde gubernativo insinuado una garantía esta
blecida en el interés de la sociedad por las cita
das ordenanzas á favor de los montes de propie
dad pública, no podía tener cabida en ninguno 
de los casos en que su ejecución afectase los de 
propiedad particular, ó lo que es lo mismo, seria 
indispensable demostrar que el dicho decreto 
quiso favorecer el interés privado hasta el extre
mo absurdo de anteponerle al general. 4." Que 
encargado á los jefes políticos, por Real decreto 
de 31 de Mayo de 1837 y las Reales órdenes en él 
citadas, el cuidado de los montes públicos, lo

quedó en consecuencia el deslinde gubernativo 
de los mismos y la adopción de un temperamen
to suficiente á salvar la eficacia de este medio 
necesario, que en la inevitable lentitud de su 
preparación y aplicación, ofrece oportunidad á 
los usurpadores para asegurar el fruto de sus 
usurpaciones, con grave perjuicio de los intere
ses del Estado. 5.“ Que la citada ley de 9 de Abril 
de 1845, presuponiendo este mismo deslinde gu
bernativo , solo modifica las ordenanzas que se 
sancionaron, limitando á las cuestiones de pro
piedad el conocimiento que las mismas dieron á 
los tribunales ordinarios, y atribuyendo el des
linde contencioso á los consejos provinciales, 
e." Que el decreto de 1.“ de Abril de 1846, con
forme en sus disposiciones á las que quedan re
feridas, y á sus insinuadas consecuencias, fija 
de un modo claro y terminante los deberes y las 
facultades de los jefes políticos en materia de 
montes, y les autoriza expresamente para exigir 
á los interesados en los deslindes , cuando pue
dan frustrar su resultado, las correspondientes 
fianzas que lo impidan. 7.° Que por todo lo ex
puesto no había duda alguna en que el jefe po
lítico de Jaén, no solo obró dentro del círculo de 
sus atribuciones, sino que hizo de ellas el uso 
que debía, tomando la resolución que dió motivo 
al interdicto deducido ante el juez de Segura de 
la Sierra, y tampoco la había en que este funcio
nario, admitiendo dicho remedio como legal, y 
condenando en las costas á los dependientes de 
la administración que ejecutaron como tales la 
resolución del jefe político, no echó de ver que 
faltaba á lo dispuesto en la Real órden de 8 de 
Mayo de 1839, que comprende en su espíritu á 
todas Uñ autoridades administrativas, ni advir
tió tampoco que atacaba la independencia de la 
administración, sancionada por la ley fundamen
tal, superior á todas las leyes particulares: deci
sión de 19 de Agosto de 1846.

La competencia de 1850 se suscitó entre el go
bernador de la provincia de Ciudad-Real y el juez 
de primera instancia de Almagro, con motivo 
del deslinde verificado por este último del cortijo 
de propiedad particular titulado el Terminíllo y 
Hoyas de Cámara, confinantes con los baldíos 
del Viso y la Calzada, y las encomiendas de Fres
nedas Bajas y Múdela. El Consejo Real la decidió 
á favor de la administración, considerando , que 
la circunstancia de ser de propiedad particular 
la finca que se trataba de deslindar, fuese ó no 
montuosa, en la acepción legal ó en la común de 
esta palabra, no era obstáculo para que le fuesen 
aplicables las ordenanzas de 1833, ley de 2 de> 
Abril de 1845 y reglamento de 24 ile Marzo de 
1846, prescindiendo de la simple aunque termi 
nante declaración hecha por el art. 1." de la ins
trucción de 1." de Abril de 1846, porque cqn-
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finando diclia finca por todos lados con mon
tes públicos, estos no pueden menos de quedar 
deslindados por la parte en que se declara que 
forman el límite de la finca particular, viniendo 
á ser esta declaración el apeo de cada uno por 
aquel lado; razón por la cual el verificado en este 
caso, no es de la pertenencia de la autoridad ju 
dicial , mientras que terminado gubernativa
mente dicho acto, no se suscite la cuestión de 
propiedad.

Últimamente el Consejo de Estado consignó:
1. " Que cuando están involucrados los lindes 

de los montes de un particular, con los que apa
recen liabet sido por largo tiempo de aprovecha
miento común, el deslinde de todos corresponde 
á la autoridad administrativa., sin perjuicio de 
que, verificado este, deduzca el particular la de
manda oportuna de propiedad, si así le convinie
re: decisión de comp. de 9 de Julio de 1862.

2. " Que es innegable la competencia de la 
autoridad administrativa para practicar el des
linde de un monte confinante con otros del Es
tado, de propios, comunes ó establecimientos 
públicos, ó ya para dejar expedito el uso de una 
servidumbre á favor de la ganadería: decisión 
de comp. del Consejo de Estado de 5 de Abril 
de 1862.

3. “ Que es atribución de la autoridad admi
nistrativa el deslinde de los montes del Estado y 
de los que confinan con ellos en todo ó en parte, 
ya pertenezcan á los propios ó comunes, ya á- los 
establecimientos y corporaciones públicas, ó ya 
á los particulares: decisión de comp. de 10 de 
Enero de 1864.

Por último, resolviéronse, por medio de dispo
siciones legislativas terminantes, todas lai^dudas 
y dificultades expuestas con la publicación de la 
ley de 24 de Mayo de 18G3 y del reglamento para 
su ejecución de 17 de Mayo de 1865.

Por dicha ley se dictaron reglas para la con
servación , fomento y aprovechamiento de los 
montes públicos, dividiéndose estos para los efec
tos de la propia ley en las clases siguientes: 
1.®, montes del Estado; y  2.", montes de los pue
blos y  de los establecimientos públicos. En el 
art. 7.® se ordenó que se procediera inmediata
mente al deslinde y amojonamiento de todos los 
montes públicos por cuenta de sus respectivos 
dueños. El art. 14 prescribió que los montes de 
particulares no estuvieran sometidos á mas res
tricciones que las impuestas por la.s reglas gene
rales de policía, y que cuando estuvieren sin 
deslindar é inmediatos á algún monte público, 
quedaran sometidos á las disposiciones que con 
arreglo á las leyes dictare la administración para 
promover el deslinde administrativo, y para ga
rantir hasta su ejecución los intereses públicos.

En el art. 1.® del mencionado reglamento se

consignó, que para los efectos de la ley de 24 de 
Mayo anterior se reputan montes públicos, no 
solo los del Estado, los de los pueblos y corpo
raciones que dependen del Gobierno, exceptua
dos de la desamortización en virtud de lo dis
puesto en la misma ley y en las de 1.® de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856, sino también los 
que declarados enajenables, no hayan pasado 
todavía á dominio particular. En los arts. 2 al 
18 se manda formar un catálogo que comprenda 
con distinción los m'ontes que sean propiedad 
del Estado en cada provincia, y los que perte
nezcan á pueblos ó establecimientos públicos;

• dándose reglas en los arts. 4 al 10 para reclamar 
contra la pertenencia designada á un monte en 
el catálogo , apurando primero la via guberna
tiva y después la contenciosa, cuyas reclama
ciones han de dirigirse al ministerio de Fomen
to, con alzada al Consejo de Estado (hoy á la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia) 
cuando se refieran á montes, cuya propiedad se 
atribuya al Estado ó á corporaciones dependien
tes de la administración central, y en los demás 
casos al gobernador de la provincia, con alzada 
al Consejo provincial (hoy á la Sala primera de 
la Audiencia respectiva) y reservándose á los tri
bunales de justicia las cuestiones de propiedad.

En el título 2.® de dicho reglamento se trata 
del deslinde de los montes públicos, modifican
do y dejando sin efecto las disposiciones del Real 
decreto de 1.® de Abril de 1846. Las de dicho 
tít.2.®, que comprende desde el art. 17 al 46, son 
las siguientes:

Corresponde á la administración el deslinde 
de todos los montes públicos, debiendo hacerse 
esta operación según las prescripciones conte
nidas en los artículos siguientes: art. 17.

Los Ayuntamientos y corporaciones promove
rán el deslinde de los montes de su pe’rtenencia, 
y cuando no lo verifiquen, lo acordarán de ofi
cio los gobernadores: art. 18.

Procurarán estos que se vayan haciendo los 
deslindes según lo consientan las demás impres
cindibles atenciones facultativas del ramo, dán
doles sin embargo la mayor preferencia, á fin de 
garantizar las propiedades: art. 19.

Podrán los gobernadores declarar en estado 
de deslinde cualquier monte público, siempre 
que por la colindancia con otros de particulares

• hubiere peligro de invasiones en el mismo. Esta 
declaración se publicará en los Boletines oficia
les , cuidando después de que, con toda la pre
mura que el servicio permita, se incoe y sustan
cie el expediente para el deslinde: art. 20.

A toda diligencia de deslinde, precederá una 
Memoria en que se demue.stre la utilidad y con
veniencia de esta operación para fijar con toda 
exactitud la línea divisoria entre el monte que



ha de deslindarse y los terrenos confinantes de 
particulares. Se fundará principalmente esta 
Memoria en los títulos de propiedad, informa
ciones, reconocimientos y demás antecedentes 
que comprueben la procedencia, el dominio, la 
extensión y circunstancias del prèdio. Cuando 
tales documentos no existiesen, se acreditará en 
su defecto la posesión no disputada en que ven
gan el Estado, el municipio ó el establecimiento 
público: art. 21.

Los gobernadores anunciarán al público, con 
dos meses de anticipación, por medio del Bole
tín oficial  ̂ y  por edictos fijados en los pueblos 
donde radiquen los montes el deslinde de estos, 
expresando el dia en que deberá tener lugar. 
Dispondrán igualmente que sean citados perso
nalmente los dueños de los montes y los de los 
terrenos colindantes, ó los administradores, co
lonos ó encargados de estos, previniendo que se 
extiendan y  formen las notificaciones en debida 
forma. Para el efecto de este artículo se reputan 
dueños, y deberán ser citados en la persona de 
los alcaides, los Ayuntamientos, y en la de los 
administradores ó encargados, las corporacio
nes ó establecimientos á quienes pertenezcan los 
montes. Los alcaldes podrán delegar esta repre
sentación en un regidor del Ayuntamiento. El 
Estado se entenderá siempre representado res
pecto de un monte por el ingeniero jefe de la 
provincia: art. 22.

Los que se conceptúen con derecho á la pro
piedad de un monte calificado como público, 
presentarán dentro de los primeros treinta dias 
del plazo señalado en el artículo anterior, su re
clamación justificada á la autoridad para los 
efectos que expresan los arts. 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 
de este reglamento ; art. 23; esto es, para que se 
declare no pertenecer á la clase de público el 
monte referido. (Véase el extracto de dichos ar
tículos 4 al 10 en el aparte anterior al en que se 
exponen las disposiciones de este tít. 2.“ del re
glamento.)

Cuando la propiedad del monte, objeto del 
deslinde, esté ya declarada al tenor de los ar
tículos citados, no se admitirá nueva reclama
ción acerca de ella, y la Memoria de que habla 
el art. 21 se circunscribirá á la conveniencia del 
deslinde, haciendo expresión de los terrenos co
lindantes y de sus dueños: art. 24.

Presentada alguna reclamación sobre la per
tenencia de un monte que no haya sido decla
rada anteriormente, se suspenderá la operación 
del deslinde hasta que no resulte ser aquel de 
carácter publico ; mas si no se presenta recla
mación alguna, se llevará al efecto dicha ope
ración en la época señalada: art. 25.

Los dueños itarticulares de los terrenos colin
dantes al monte público que se vaya á deslindar
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podrán presentar todas las instrucciones y datos 
que á su derecho convenga y se refieran á la ca
bida , los límites, la propiedad ó la posesión y 
demás circunstancias de sus fundos, procuran
do la mayor exactitud y claridad en la ordena
ción de estos comprobantes. Dichos documentos 
ó copia autorizada de los mismos, se unirán al 
expediente de apeo, cuando alguno de los refe
ridos dueños no se conformase con la limitación 
marcada por el perito. En otro caso, se devolve
rán, concluida la operación, al interesado: ar
tículo 26.

Seis dias antes, por lo menos, del señalado 
para dar principio á la operación, el ingeniero 
ó perito encargado de practicarlo, pondrá en 
conocimiento de todos los interesados en ella, la 
hora y punto á que deberán acudir, el dia prefi
jado. La falta de asistencia de ios citados les 
privará de todo derecho para reclamar contra el 
deslinde que se practique, como no se justifique 
que fué debida á causas involuntarias y de todo 
punto inevitables é invencibles. Si se justificase 
este extremo, podrá rectificarse y comprobarse 
el dia que el gobernador señale: art. 27.

La fijación de los límites empezará por el pun
to mas avanzado del perímetro del monte que se 
encuentre hácia la parte Norte, desde donde se
guirá la línea divisoria ai Este, corriendo des
pués al Sur y siguiendo por el Oeste á terminar 
en el punto de partida. En cada punto de inter
sección do las lindes que forman en su encuen
tro ángulos entrantes ó salientes sobre el con
torno mismo del monte, se fijarán piquetes que 
lo demarquen con precisión, designando cada 
uno de ellos con un número: art. 28.

El ingeniero ó perito encargado del deslinde 
procurará terminar por avenencia y conciliación 
de las partes interesadas las diferencias que 
puedan ser motivo de reclamación posterior. Si 
no lo consiguiere, admitirá las protestas que se 
hagan, sin suspender por eso la operación : ar
tículo 29.

Cuando las diferencias á que se contrae el ar
tículo anterior sean de alguna entidad, y pue
dan influir en el valor del monte que se deslin
de ó en el de los terrenos confinantes, se tomará 
acta de ellas para que puedan ser apreciadas al 
aprobarse el deslinde: art. 30.

De la operación en general del deslinde se ex
tenderá un acta, en la que, haciéndose mención 
de cuanto se hubiese efectuado, se expresarán 
con la debida separación los límites del monte 
por la parte que confine con cada uno de los 
terrenos de otros dueños. El acta la firmarán el 
ingeniero ó perito y  las personas interesadas en 
el deslinde, uniéndosele las protestas y recla
maciones que se hubieren presentado. Si algún 
interesado se negara á firmar, no por eso tendrá
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menor validez el documehto, siempre que se 
hag*a constar la negativa por medio de diligen
cia: art. 32.

TamlDÍen se unirà al acta de deslinde un plano 
del monte deslindado en la escala que fije la ad
ministración, expresándose con la debida dis
tinción y claridad cada una de las propiedades 
colindantes, los puntos donde se hayan colocado 
los piquetes y el número ’de órden que tenga 
cada uno : art. 33.

El perito encargado de la operación remitirá 
el expediente con todos los datos que quedan 
expresados al Gobernador de la provincia por 
conducto del ingeniero jefe de montes de la mis
ma, acompañado de un informe en que deberá 
explanar las razones que haya tenido para admi
tir las pretensiones de los interesados y todo 16 
demás que conduzca á formar un juicio exacto 
de cuanto se hubiere practicado. De haber ele
vado el expediente á la superioridad dará el in
geniero el oportuno conocimiento inmediata
mente á los dueños de los terrenos colindantes 
con el monte público que se hubieren mostrado 
parte en la operación y al Ayuntamiento ó repre
sentante del establecimiento á que el monte 
deslindado pertenezca, para que puedan hacer 
las reclamaciones que á su derecho ó á sus inte
reses convengan: art. 33.

Á fin de que las corporaciones y particulares 
á que se contrae el segundo párrafo del artículo 
precedente no puedan alegar ignorancia, fun
dando su falta de presentación en no haber re
cibido aviso del perito, tan pronto como los go
bernadores reciban el expediente de deslinde de 
un monte, lo anunciarán en el Boletín se
ñalando un plazo que no exceda de quince dias, 
para que los que tengan algo que exponer ante 
su autoridad contra la operación practicada lo ve
rifiquen en dicho ünprorogable término: art. 34.

El gobernador, teniendo presente lo actuado 
y las protestas ó reclamaciones que se hayan 
producido en el acto de la operación, ó poste
riormente dentro del plazo que marca el artículo 
anterior, aprobará ó desaprobará, oido el Con
sejo provincial, el deslinde practicado. Si lo des
aprobare, lo mandará practicar de nuevo por un 
perito distinto, con arreglo á las instrucciones 
que dicte, prèvia audiencia, el ingeniero jefe 
de montes de la provincia : art. 35.

Las cuestiones á que dé origen el deslinde y 
amojonamiento de los montes, pertenecientes al 
Estado, á los pueblos ó á los establecimientos 
públicos, cuando pasen á ser contenciosas, se
rán de la competencia de los Consejos provin
ciales (hoy de la Sala primera de la Audiencia 
respectiva), reservando las demás cuestiones de 
derecho civil á los tribunales competentes: ar
tículo 36.

Aprobado el deslinde por el gobernador y no
tificado á las partes interesadas , se procederá al 
amojonamiento del monte, si no se hubiere in
terpuesto reclamación por laviacontenciosa. En 
otro caso, se suspenderá hasta que recaiga fallo 
ejecutorio: art. 37.

Para la operación del amojonamiento, se cita
rá á todos los interesados en los términos pres
critos en el art. 22: pero reduciendo los plazos, 
de manera que pueda tener lugar dentro de los 
diez dias siguientes al de la notificación de la 
aprobación del deslinde. Los hitos maestros se
rán precisamente de piedra ó mampostería, y se 
colocarán en todos los puntos donde anterior
mente se hubiesen fijado los piquetes. Cuando 
para establecer una completa separación entre 
el monte público y las propiedades limítrofes, y 
evitar toda clase de dudas en lo sucesivo, se con
sidere conveniente colocar algunos mojones in
termedios, se procurará que estos se distingan 
bien de los hitos maestros: art. 38.

Los dueños de los terrenos confinantes con el 
monte público deslindado que quisieren ro
dearlos con cerca ó zanja á lo largo de los lími
tes demarcados, podrán hacerlo; siempre que lo 
verifiquen dentro de su propio término, sin ocu
par parte alguna del monte colindante, ni cau
sar á este perjuicio alguno, so pena de indem
nizar los que causen: art. 39.

Se respetará la posesión de aquellos terrenos 
considerados como de propiedad particular que 
hubiesen quedado dentro de los límites señala
dos al monte público deslindado, mientras los 
tribunales de justicia no declaren por sentencia 
firme, el derecho de propiedad á favor del Estado 
ó corporación administrativa á quien se atribu
ya el monte de que se trata : art. 40.

Los dueños particulares de montes que colin
den con montes públicos, no podrán, desde que 
estos se hayan declarado en estado de deslinde, 
hacer ninguna clase de cortas en toda la exten
sión ó faja de terreno que en cada caso se señale 
por el ingeniero. Cualquiera reclamación contra 
este señalamiento se resolverá por el gobernador 
con audiencia del Consejo provincial, quedando 
á las partes el recurso de alzada para ante el 
ministerio. Los demás aprovechamientos podrán 
tener lugar con arreglo al artículo siguiente: 
art. 41.

El ingeniero de montes ó el perito, en unión 
de otro que designe el interesado, y de un ter
cero en caso de discordia , nombrado por el juez 
de primera instancia del partido, determinarán 
la especie y cantidad de los productos, que no 
siendo la corta de árboles, puedan utilizarse, 
sin daño ó menoscabo de los montes. Terminado 
el aprovechamiento, se reconocerá de nuevo la 
finca por los mismos peritos, y si hubiese habi-
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do alg’iin exceso por parte del poseedor ó se liu- 
biese causado alguii daño, se tasará su importe 
y se extenderá la correspondiente acta, que se 
elevará al g'obernador para los efectos que pro
cedan en el caso de que el Estado, los pueblos ó 
corporaciones administrativas, resulten después 
con dereclio à tales aprovechamientos : art. 42.

Cuando por resultado del deslinde se recono
ciere á favor de un particular la propiedad del 
terreno respecto del cual se hubiere limitado la 
libertad de los aprovechamientos, se alzará la 
prohibición impuesta; pero si el reconocimiento 
de la propiedad fuere solo de una parte, subsis
tirá la prohibición en cuanto al resto, mientras 
en la via contenciosa administrativa, ó en la de 
los tribunales, seg-un los casos, no sea vencida 
la administración ; art. 43.

Todo lo que queda dispuesto sobre deslinde de 
los montes públicos, tendrá ig'ualmente aplica
ción á los exceptuados de la desamortización con 
arreg-ló á las leyes. El'apeo de los que estuviesen 
sujetos á la venta, se verificará con sujeción á 
las prescripciones del derecho común ó á las 
que dictare la Hacienda con el fin de poderlos 
sacar á pública subasta: art. 44.

El deslinde de los montes comprados al Estado 
por los particulares confinantes con otros públi
cos , corresponde en esa parte á la autoridad de 
la provincia, sin que la Real órden de l.° de 
Setiembre de 1844, que así lo prescribe, haya 
sido ni pueda reputarse derogada por el art. 44 
anterior; puesto que se refiere dicho artículo en 
cuanto á la excepción que establece, Vínica y 
exclusivamente á los montes pViblicos que están 
sujetos á la venta y no á los ya vendidos por el 
Estado; decisión del Consejo de Estado de 29 de 
Noviembre de 1871.

Los dueños de los terrenos confinantes con 
montes públicos exceptuados de la venta y no 
deslindados, podrán reclamar de la administra
ción que proceda á su deslinde. En tal caso de
berá verificarse el apeo á la mayor brevedad y 
como si fuese acordado de oficio: art. 45.

Cuando hubiese presunción fundada.de que un 
monte considerado como de dominio particular 
y que no confine con otro reconocido como pú
blico, ha sido usurpado en todo ó en parte al 
Estado, á los pueblos ó establecimientos públi
cos, la reclamación de su propiedad por el que 
entienda tener derecho á ella, se hará ante los 
tribunales de justicia con arreglo á las leyes del 
fuero común. La autoridad, funcionarios ó cor
poración administrativa á quien se denuncie la 
presunción á que se contrae el párrafo anterior, 
y no promueva inmediatamente el expediente 
justificativo, ó la acción que proceda, prèvia la 
correspondiente autorización en caso de ser ne
cesaria, será responsable de los perjuicios que al

Estado-, á los pueblos, ó á las corporaciones se 
sigan de su incuria: art. 46.

Los montes particulares, inmediatos á otros 
pViblicos, que están sin deslindarquedarán so
metidos para dicho efecto á las disposiciones de 
este reglamento: art. 130.

Artículo final. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores á la ley de 24 de Mayo 
de 1863, y á este reglamento, que se opongan á 
su tenor.

Con arreglo á estas disposiciones, háse decidi
do por decreto de 23 de Mayo de 1872 á favor de la 
administración una competencia suscitada por 
un gobernador á un juez de primera instancia, 
declarándose que corresponde á las autoridades 
administrativas, no solamente fijar los linderos 
de los montes del Estado y de los que confinan 
con ellos en todo ó en parte, sino también man
tener el estado posesorio en ellos constituido; 
no procediendo contra las providencias admi
nistrativas dictadas con este objeto, el remedio 
de interdicto posesorio, sino el recurso conten- 
cioso-administrativo, sin que esto sirva de obs
táculo para que los particulares que se crean 
agraviados puedan defender sus derechos ante 
el poder judicial, en el juicio plenario corres
pondiente.

Deslindes de términos divisoHos de los pueblos. 
—Según el decreto de 9 de Noviembre de 1832, 
y el art. 5.® del de 30 del mismo mes de 1833, 
toca á la administración resolver las cuestiones 
sobre fijación de los límites de los pueblos, y 
estas providencias gozan del mismo privilegio 
que las de los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, de no poder ser atacadas por el in
terdicto de manutención y restitución. Cuando 
del deslinde mandado efectuar resulta alguna 
cuestión que por ser efecto inmediato de alguna 
providencia que aquella autoridad haya dado 
sobre el particular, llega á constituir un nego
cio contencioso-administrativo, corresponde su 
conocimiento á los Consejos provinciales (hoy á 
la Sala de las Audiencias encargadas de enten
der de lo contencioso-administrativo), según el 
art. 8, pár. 6 de la ley de 2 de Abril de 1845. Y 
en efecto, la autoridad administrativa es la que 
debe conocer de estos actos, por cuanto tratándo
se de una materia que se refiere al interés de dos 
pueblos, y  en su consecuencia al servicio públi
co, la administración sabe apreciar los medios de 
conservar y fomentar este interés y hasta qué 
punto conviene sacrificar al general el de los par
ticulares. Así, pues, cuando algún pueblo quiera 
fijar las lindes que dividen sus términos de otro 
pueblo, debe acudir á la autoridad administra
tiva para que se proceda al deslinde, el cual 
manda efectuar el jefe político por medio de co
misionados, si no lo efectúa por sí, y  verificadas
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las diligencias necesarias, las cuestiones que à 
consecuencia de esta providencia se susciten 
entre los pueWos, que tengan por objeto el in
terés público, como el de que se modifique el 
deslinde declarándose á favor de un pueblo la 
posesión del terreno adjudicado á favor del otro, 
deben decidirse por el tribunal contencioso-ad- 
ministrativo ; mas respecto de las que versen 
sobre la propiedad del terreno, pertenece su co
nocimiento á la autoridad judicial, que es la 
única competente para determinar ios títulos 
de dominio. Así se ha resuelto por el Consejo 

. Real, en decisión de 23 de Junio de 1846, en la 
competencia promovida entre el jefe político de 
Santander y el juez de primera instancia de Vi- 
llacarriedo sobre varias cuestiones que se susci
taron entre los Ayuntamientos de Castañeda, 
Cayon y Santurde, con motivo de haberse con
fundido sus respectivos términos y de conside
rarse el de Santurde despojado por los otros de 
su derecho de aprovechar los esquilmos del ter
reno situado del lado de acá del hito de Cruz y 
Escobares. La decisión se dió à favor de la auto
ridad administrativa, en consideración à que 
las cuestiones mencionadas, procediendo déla 
confusión de los límites, estaban subordinadas 
á la de la fijación de estos, la cual correspondía 
á dicha autoridad. Véase también la decisión de 
26 de Enero de 1848, dada sobre la competencia 
promovida por el juez de primera instancia de 
Guadix y el jefe político de Granada. Para que 
las cuestiones que se susciten con motivo de 
la providencia del jefe político sean de la com
petencia de los tribunales conteucioso-admi- 
nistrativos, es necesario que el deslinde de 
dichos términos divisorios tenga por objeto de
terminai* cuestiones de aprovechamiento co
mún, pues si aquel fuese resolver cuestiones 
sobre derechos jurisdiccionales, no tiene lugar 
la via contenciosa ante dichos tribunales, sino 
la via gubernativa según vamos á exponer en 
el párrafo siguiente.

Respecto al modo de practicarse este deslinde 
por los Ayuntamientos, véase el decreto de 23 de 
Diciembre de 1870, inserto en el artículo Acota
miento.

Desli'iide de términos muìiicipaUs que resuelven 
cuestiones jurisdiccionales—Los deslindes de tér
minos de pueblos que tienen por objeto fijar 
los límites de estos pueblos para determinar por 
este medio la esfera respectiva de la jurisdic
ción municipal, competen privativamente á la 
administración activa, única autoridad que pue
de efectuarlos con acierto y  resolver las cues
tiones que sobre ellos se susciten, sin que ten
ga lugar la via contenciosa. Así se halla resuel
to por la ley municipal de 20 de Agosto de 1870.

Solamente cuando la cuestión de términos en

vuelva otra de diversa naturaleza, para cuya re
solución sea necesario apelar á los fundamentos 
de justicia, sin que basten los de conveniencia 
pública, como si se tratase de los derechos que 
ejercían los vécinos de un pueblo sobre terrenos 
de su término adjudicados è otro por providen
cia gubernativa, podría tener lugar la Via con
tenciosa, pero nunca lo tendría, no ocurriendo 
casos de esta naturaleza, según se halla termi
nantemente dispuesto por nuestras leyes.

El Real decreto de 9 de Noviembre de 1832 de
claró d'e la atribución del ministerio de Fomen
to, hoy de la Gobernación dej Reino, la fijación 
de los límites divisorios de los pueblos y provin
cias, y elart. 5 del decreto de 30 de Noviembre 
de 1833, cometió exclusivamente á los subdelega 
dos principales de Fomento, hoy gobernadores 
de provincia, el conocimiento délos negocios pe
culiares al referido ministerio. Las atribuciones 
del ministerio de Fomento pasaron posteriormen
te al ministerio de la Gobernación y las de los 
subdelegados á los jefes políticos. Dicha atribu
ción peculiar de la administración activa ha sido 
confirmada por el art. 72 de la ley de 8 de Enero 
de 1845, y por la ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870; pues hallándose autorizado por ella el 
Gobierno para la unión y separación de Ayup- 
tamientos, lo está por consiguiente para la va
riación y separación de los términos municipa
les. Fúndase esta disposición en que los deslin
des de los términos municipales cuando versan 
únicamente sobre designación de límites juris
diccionales sin afectar derechos de mancomuni
dad de pastos ni de otra clase, no perjudican 
derechos legítimos ni infringen leyes positivas; 
solo envuelven cuestiones de órden público, 
puesto que su objeto es el ejercicio de la autori
dad municipal, y por consiguiente que deben 
resolverse teniendo presentes tan solo razones 
de conveniencia pública cuya apreciación, va
riable como las circunstancias de que dependen, 
no permite que se dicten acuerdos irrevocables. ‘ 
Esto excluye, pues, del conocimiento de dichas 
cuestiones á la  via contenciosa; porque si esta 
conociera de ellas, se daría al fallo la firmeza 
de cosa juzgada. Es verdad que el pár. 6, art. 8 
de la ley de 2 de Abril de 1845, atribuye á los 
Consejos provinciales (hoy las Audiencias como 
tribunales contencioso-administrativos), ;el co
nocimiento de las cuestiones contenciosas rela
tivas al deslinde de los términos correspondien
tes á pueblos y Ayuntamientos, cuando estas 
proceden de una resolución administrativa, pero, 
la disposición de este artículo es solo aplicable, 
como hemos dicho, á los deslindes de términos 
en lo relativo á cuestiones que versan sobre de
rechos positivos, tales como los de aprovecha
mientos en cuya decisión pueden comprometer-
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se intereses públicos y  privados, pero no en lo 
concerniente á cuestiones que solo son de con
veniencia pública, que varía según las circuns
tancias, y  que por lo tanto, no es susceptible 
de la irrevocabilidad de las ejecutorias, ni pue
de ser objeto de un litigio.

Tiene lugar la doctrina expuesta sobre que 
compete á la administración activa y no á la 
contenciosa el deslinde de términos jurisdiccio
nales, aun cuando el objeto del deslinde y de
manda no sea solo la demarcación de derechos 
jurisdiccionales, sino también la división de 
aprovechamientos comunes. Así se halla decla
rado por decisión del Consejo Real de 15 de Se
tiembre de 1848 en pleito entre el Ayuntamien
to de Morentin y el de Dicastillo.

La cuestión relativa al deslinde de términos 
alcabalatorios y jurisdiccionales entre Ayunta
mientos, dice la sentencia del Consejo Real de 
13 de Setiembre de 1848, debe resolverse, por 
motivos de utilidad y conveniencia públicas, 
por la administración activa, después de oirá 
la Diputación provincial y á los pueblos intere
sados.

No debe confundirse las disposiciones sobre 
la manera de hacer el señalamiento de término 
jurisdiccional áu n  pueblo, con las que prescri
ben el deslinde de los términos ya señalados. 
Aquel señalamiento se hace por- la administra
ción activa, atendiendo á motivos de convenien
cia pública, variables de suyo, por lo que puede 
alterar con respecto á la parte jurisdiccional el 
deslinde de términos establecido anteriormente, 
sin que en ello intervengan los Tribunales con- 
tencioso-adrainistrativos.

Conviene tener presente sobre esto, que según 
la ley municipal de 20 de Agosto de 1870, se per
mite que se alteren los términos municipales por 
agregación total á uno ó varios términos colin
dantes , por segregación de parte de un térmi
no, bien sea para constituir por sí ó con otra ú 
otras porciones municipio independiente, ó bien 
para agregarse á uno ó varios de los términos 
colindantes: art. 3. En cualquiera de estos casos, 
los interesados señalarán las nuevas demarca
ciones de terrenos y practicarán la división de 
bienes, aprovechamientos, usos públicos y cré
ditos, sin perjuicio de los derechos de propiedad 
y servidumbres públicas y privadas existentes: 
art. 6. Las Diputaciones provinciales resolverán 
los expedientes sobre creación, segregación y 
supresión de municipios y términos, siendo eje
cutivos sus acuerdos cuando fueren adoptados 
de conformidad con los interesados y siendo su 
aprobación, en caso de disidencia, objeto de una 
ley: art. 7. Para hacer pasar un término muni
cipal de uno á otro partido, se oye á los Ayun
tamientos del pueblo y de las cabezas de partido, 

Tomo i

á la Diputación y al gobernador y al ministro 
de Gracia y Justicia. La resolución del expe
diente corresponde al ministro de la Goberna
ción, con audiencia del Consejo de Estado: ar
tículo 9.

Según el art. 3.° de la ley provincial de 20 de 
Agosto de 1870, no se hará alteración de ningu
na clase en los límites de una provincia, sino 
con audiencia y conformidad de los Ayuntamien
tos y Diputaciones interesadas y del Consejo de 
Estado; á falta de conformidad de alguna de 
estas corporaciones y del Gobierno, la alteración 
será objeto de una ley: art. 3.

Los deslindes de términos municipales no alte
ran los derechos comunales. Las demarcaciones de 
límites entre partidos ó términos municipales 
no alteran los derechos de mancomunidad de 
los pueblos en los terrenos que siempre han po
seído en común, debiendo mantenerse la pose
sión de los pastos públicos tal como ha existido 
de antiguo, ínterin no se promulgue la. ley 
anunciada en el decreto de división territorial 
de 1833, hasta que alguno de los pueblos comu
neros intente novedades con perjuicio de los de
más, con reserva de su derecho al Ayuntamiento 
de cualqiiiera de tales pueblos, en cuanto al 
usufructo privativo del todo ó parte de su tér
mino , para que lo use en el tribunal competente, 
sin alterar la tal posesión hasta que judicial
mente se declare la cuestión de propiedad: Real 
órden de 17 de Mayo de 1838. Consecuencia de 
estas disposiciones, es que cuando algún pueblo 
se oponga al deslinde de su término fundado en 
la mancomunidad de pastos que disfrute con 
otros pueblos, debe resolverse esta primera cues
tión gubernativamente; porque si existia tal co
munidad, toca mantenerla al gobernador, y la 
parte que se juzgue agraviada por esta decisión 
puede entablar la demanda de propiedad ante 
los tribunales ordinarios, según la Real órden 
citada. Cuando las cuestiones de mancomuni
dad de pastos produzcan una cuestión de des
linde de términos, como por ejemplo, si se tra
tase de si los terrenos sobre que se pretende 
existir de antiguo dicha mancomunidad perte
necen á términos divisorios de tales ó cuales 
pueblos que cuestionan si son propios de un 
pueblo ó propios de otro, la primera cuestión, 
esto es, la de mancomunidad, toca resolverla 
gubernativamente al gobernador en cuanto á la 
posesión, con recurso á los tribunales ordi
narios respecto déla propiedad, y la segunda, 
la de deslinde de términos, pertenece á los tri
bunales contencioso-administrativos, cuando 
resuelta gubernativamente por los gobernado
res , se suscitan dudas y reclamaciones con oca
sión de la disposición administrativa por este 
adoptada; porque la cuestión de pastos entre
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dos pueblos cuando no tiene lugar en térmi
nos ó terrenos propios de uno de ellos, sino 
en terrenos divisorios, va unida, y se reduce en 
el fondo, á la cuestión de deslinde, que debe 
resolver el Consejo provincial. Así se decidió en 
la siguiente competencia. Autorizado por la Di
putación provincial el Ayuntamiento de Badajoz, 
vendió k censo enfitéutico, en el concepto de 
pertenecer á los propios de la misma, varios 
terrenos á D. Manuel Tomás Sarró, en 1842. El 
Ayuntamiento de la Roca se opuso á esta enaje
nación: l.°, porque los terrenos vendidos perte
necían á los baldíos de esta villa, y  estaban en 
su término; y 2.°, porque destruía la mancomu
nidad de pastos, que la misma habia gozado 
desde tiempo inmemorial con Badajoz. En su 
consecuencia el comprador acudió á la Diputa
ción provincial, la cual acordó en 23 de Enero 
de 1843 nombrar una comisión de su seno que 
activase la división que el pueblo de Roca tenia . 
solicitada de la mancomunidad entre el mismo 
y otros de Badajoz, mandando al Ayuntamiento 
de la Roca, que entretanto hiciese respetar bajo 
su responsabilidad los derechos del recurrente. 
Aquel cuerpo manifestó conformarse con la pri
mera parte de este acuerdo, mas no con la .se
gunda, porque las enajenaciones no po.dian 
subsistir como contrarias k la mancomunidad 
de pastos, mientras no recayese de parte de la 
comisión nombrada una resolución definitiva. 
El comprador reiteró entonces ante la adminis
tración sus reclamaciones, y  al mismo tiempo 
acudió como despojado por varios vecinos de la 
Roza al juez de primera instancia de Badajoz, el 
cual proveyó un auto restitutorio en 14 de Junio 
de 1843. Suscitada después competencia entre 
dicho juez y el de Alburquerque, k instancia 
del Ayuntamiento de la Roca, y decidida á favor 
del segundo por la Audiencia, provocó el mismo 
la de que se trata, al gobernador. El Consejo 
Real decidió esta competencia á favor de la ad
ministración, visto el art. 104 de la ley de 3 de 
Febrero de 1823, según el cual, autorizado un 
á.yuntamiento por la Diputación respectiva, po
día disponer la enajenación de fincas de pro
pios, y considerando:—1.°, que el Ayuntamiento 
de Badajoz, en el hecho de enajenar como per
tenecientes á los propios de aquella ciudad .los 
terrenos en cuestión, negó la cualidad de bal
díos de la Roca y la mancomunidad de pastos 
que el Ayuntamiento de la dicha villa alegaba 
contra Invalidez de la enajenación;—2.", que de 
aquí resultan dos cuestiones principales, á sa
ber, si existía esta mancomunidad al tiempo de 
la enajenación reclamada, y si los terrenos ena
jenados eran propios de- Badajoz ó baldíos de la 
Roca, ó lo que es lo mismo, si estaban en el ter
mino de esta villa ó en el de aquella ciudad;—3.®,

que de estas dos cuestiones, independientes entre 
s í, por cuanto la mancomunidad de pastos entre 
dos pueblos puede tener lugar en terrenos pro
pios de uno de ellos, toca al gobernador resol
ver gubernativamente la primera, sin perjuicio 
del derecho á entablarla después como ordinaria 
sobre la propiedad, ante los tribunales, según 
la Real órden de 17 de Mayo de 1838;—4.®, que la 
segunda se reduce en el fondo á una cuestión 
de'deslinde de términos, y las de esta clase cor
responden como contenciosas á los Consejos pro
vinciales, en virtud del pár. 6 del art. 8 de la 
ley de 2 de Abril de 1845 (hoy á la Sala prime
ra de las Audiencias como tribunal contencroso- 
administrativo), cuando se limitan en virtud de 
una medida administrativa como en el caso pre
sente , en el cual la cuestión de deslinde trae 
su origen de la autorización para enajenar los 
terrenos de que se trata concedida al Ayunta
miento de Badajoz por la Diputación de aquella 
provincia en uso de la facultad que á la misma 
atribuye la ley de 3 de Febrero de 1823. Véanse 
también las decisiones de 18 de Agosto, de 23 de 
Febrero y de 26 de Marzo de 1847. V. Pastos pú- 
Micos.

Q,ué se entiende por procidencia administrativa 
para el efecto de corresponder d los tribunales com- 
tencioso-administrativos el conocimiento de las cues
tiones sobre deslindes de términos de los pueblos— 
Para que las cuestiones sobre el deslinde de tér
minos de pueblos puedan constituir contencioso- 
administraíivo, y en su consecuencia pertenecer 
su conocimiento k los tribunales contencioso- 
administrativos, es necesario que dichas cues-- 
tiones hayan sido originadas por una providencia 
administrativa. Esta providencia debe ser defini
tiva, pues no siéndolo, no tiene aquel carácter; 
porque ocasionando dudas y reclamaciones que 
exigen nueva decisión de la autoridad, no es acto 
perfecto, y  en su consecuencia, no justifica el 
procedimiento contencioso. Así lo ha resuelto el 
Consejo Real por sentencia de 20 de Junio de 
1849, en el pleito sobre señalamiento de los tér
minos de Mas Roig.

No se considera tampoco como providencia 
administrativa la del gobernador de provincia 
que manda pasar á la Diputación provincial un 
proyecto de deslinde de términos para su infor
me, ó que lo remite al Consejo provincial para 
que lo apruebe ó repruebe, creyendo equivoca
damente que dicho deslinde es atribución de este 
cuerpo. Así se ha resuelto por consulta del Con
sejo Real del o de Octubre de 1849, en el pleito 
sobre deslinde de los términos de los pueblos 
de Niebla y Lucena, y en donde tuvieron lugar 
las dos disposiciones de la clase mencionada, por 
lo que se le declaró nulo todo lo actuado.

Se entiende que proceden los deslindes de una
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providencia administrativa, cuando los motivan 
ó los hacen necesarios las disposiciones adopta
das por dicha autoridad dentro del círculo de sus 
atribuciones. Cuando las cuestiones de deslinde 
no proceden de disposición administrativa, como 
si se provocan por la autoridad judicial por com
parecencia ante la misma de los interesados', no 
puede reclamar su conocimiento la administra
ción; aun cuando se trate de que teng'a efecto el 
deslinde en términos comunes de dos ó mas pue
blos, por no proceder en este caso la contienda 
de una disposición administrativa. Ante el juez 
de primera instancia de Alraazan, seg-uian pleito 
el Ayuntamiento de Escobosa de Calatañazor y 
el de Torre Andaluz sobre fijación de los mojones 
de los términos de ambos pueblos, conforme á un 
antiguo apeo ; concluso el pleito para sentencia, 
acordó el juez que dichas corporaciones hiciesen 
constar la autorización del gobernador para con
tinuar el litigio, y  noticiosa con este motivo del 
mismo dicha autoridad, suscitó competencia à la 
autoridad judicial. El Consejo Eeal, en su vista, 
teniendo presente el pár. 6.®, art. 8.“ de la ley de 
2 de Abril de 1845, según el cual, son del cono
cimiento de la administración las cuestiones re
lativas al deslinde de los términos de pueblos y 
ayuntamientos, cuando estas cuestiones proce- 

• den de una disposición administrativa; conside
rando que en la competencia de que se trataba, 
no habia ninguna de esta especie de donde pro
cediera la cuestión pendiente entre los dos refe
ridos Ayuntamientos, la decidió á favor de la 
autoridad judicial: sentencia de 27 de Octubre 
de 1847. "Véase también la sentencia de 27 de Oc
tubre de 1847, en el pleito entre los Ayuntamien
tos de Jábea y Dénia. Pero en los casos que pen
dan ante los tribunales y juzgados cuestiones 
relativas al deslinde de términos y Ayuntamien
tos, y aun cuando se haya promovido el juicio 
plenario de posesión, si dichas cuestiones proce
den en su origen de una disposición adminis
trativa, Corresponde à la administración su co
nocimiento, según la Real órden de 24 de Octubre 
de 1846, que declara pertenecer á los tribuna
les administrativos los negocios contenciosos de 
esta clase pendientes ante los tribunales y juz
gados. Véase la decisión del Consejo Real de 23 
de Febrero de 1848, sobre la competencia entre 
el juez de primera instancia de Gandía y el go
bernador de Valencia.

Se considera también como providencia admi
nistrativa, aquella que aunque no constituye una 
providencia formal, sino una resolución tàcita, 
decide indirectamente sobre el fondo del asunto. 
Así, pues, la decisión del gobernador de provin
cia que remite al Consejo provincial el conoci
miento de un negocio, dando autorización para 
litigar à las partes que necesitaren de ella, pue

de adquirir el carácter de providencia adminis
trativa cuando se diese sobre negocio que no es 
de su competencia, sino de la del Consejo pro
vincial á quien lo remite; pues en este caso, si 
bien no es su providencia una decisión explícita, 
debe considerarse como una desestimación de la 
demanda, y como una decisión implícita nega
tiva de la pretensión del actor. Así se ha decidido 
por el Consejo Real en sentencia de 31 de Enero 
de 1849, en el pleito entre el Ayuntamiento de 
Cozuelos, sobre el deslinde y amojonamiento de 
sus términos, y el de Vegafria, respecto de la 
determinación que dió el gobernador, quien en 
atención al informe que le comunicó el comisa
rio que hizo el deslinde, de que la línea divisoria 
de ambos pueblos era lo que existia á la sazón, 
autorizó á los dos Ayuntamientos para ventilar 
sus diferencias ante el Consejo provincial. Véase 
también la sentencia de 15 de Setiembre de 1847 
en el pleito entre los Ayuntamientos de Catadau 
y de Llombay, y las de 12 de Junio y 15 de Octu
bre de 1849. V. el artículo Providencia adminis
trativa.

Mas para que la providencia administrativa, 
dé competencia para conocer por la via contencio
sa de las cuestiones relativas al deslinde de los 
términos correspondientes á pueblos y  Ayunta
mientos, han de emanar de los gobernadores de 
provincia; pues los Ayuntamientos y los alcaldes 
no están facultados para providenciar sobre este 
punto. Véase la decisión de competencia del 
Consejo de Estado de 13 de Agosto de 1859.

Deslinde y amojonamiento de carreteras, cami- 
^os y  ferro-carriles.— Siendo toda via pública 
propiedad del Estado, y hallándose destinada al 
uso común y servicio público, y en su conse
cuencia, estando á'cargo de la administración 
su conservación y cuidado, es consiguiente que 
pertenezca á ella el deslinde y amojonamien
to de las mismas, y de la parte de terrenos 
con ellas colindantes. En efecto, en la ley de 
Ayuntamientos de 1845, art. 80, pár. 8 último, 
se declaró ser atribución de los Ayuntamientos 
arreglar por medio de acuerdos, conformándose 
con las leyes y reglamentos, el cuidado, conser
vación y reparación de los caminos y veredas, 
puentes y pontones vecinales, siendo ejecuto
rios estos acuerdos aunque sujetos á la inspec
ción que de oficio ó á instancia de parte pudiera 
decretar el gobernador: en la ley municipal de 
21 de Octubre de 1868, se confirieron á los Ayun
tamientos las mismas atribuciones, é igualmen
te en la de 20 de Agosto de 1870, puesto que en el 
art. 67 se declara ser de su exclusiva competen
cia la g*cstion, gobierno y dirección de los inte
reses peculiares de los pueblos relativos á la 
policía urbana y rural, y en el art. 68 ser obli-
gacion de los mismos la conservación y arreglo

l:
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de la via piiblica y la administración, custodia 
y conservación de todas las fincas, bienes y dere
chos del pueblo, prescribiéndose en el art. 77 
ser todos los acuerdos de los Ayuntamientos en 
asuntos de su competencia, inmediatamente eje- 
cutivoSj salvo los recursos que en dicha ley se 
determinan. V. Ayuntamientos.

Así, pues, pertenece á la autoridad adminis
trativa y á los respectivos alcaldes, como tales, 
verificar los deslindes de las carreteras mencio
nadas para defenderlas de toda clase de usurpa
ción. Así se ha mandado especialmente en Real 
órdeii de 27 de Mayo de 1846, en la cual, obser
vando el Gobierno, que los agricultores y los 
dueños de las tierras colindantes á los caminos 
las deterioraban con la intrusión del cultivo, 
dispuso, que los alcaldes de los pueblos cuyos 
términos jurisdiccionales atraviesen las carrete
ras g-enerales, bien sea por sí mismos, bien por 
personas deleg-adas al efecto, acompañadas del 
ing-eniero de caminos ó de los empleados del 
ramo y con citación de los propietarios colin
dantes, acoten y amojonen los terrenos adya
centes á la carretera y preveng-an á aquellos 
que en lo sucesivo se abstengan de llevar el cul
tivo fuera de la línea acotada. Para practicar 
este amojonamiento, se pediiAii informes á per
sonas que declaren como testigos cuáles eran 
los límites que antes tenia el camino, se inqui
rirán las señales que aun hubiese en otros trozos 
del mismo en que no l;aya intrusión y se con
sultará el apeo de las heredades colindantes en 
caso de duda ó no conformidad de sus dueños.

Comprobada la intrusión en la carretera ó 
en sus partes accesorias se allanarán las zanjas, 
vallados ó tapias que hubieren construido para 
internar en su propiedad los terrenos usurpa
dos, verificándose esta operación y la colocación 
de los nuevos hitos ó mojones á costa de los in
trusos, en el preciso término de los ocho dias si
guientes á la intimación del alcalde, bajo la 
multa que este señale.

Los jefes políticos (hoy gobernadores de pro
vincia), como delegados del Gobierno y superio- 
re.s de la adiñinistracion provincial, deben cuidar 
del cumplimiento de dichas disposiciones y de 
todas las demás contenidas en la ordenanza vi
gente de conservación y policía de las carreteras 
generales.

Estas disposiciones son aplicables á toda clase 
de caminos públicos destinados al uso común de 
una villa ó de otro lugar. Véase la decisión de 
competencia del Consejo Real de 18 de Abril 
de 1849.

Son aplicables igualmente á los ferro-carriles 
puesto que en el art. 1.” de la ley de 14 de No
viembre de 1855, se prescribe serles aplicables 
las leyes y disposiciones de la administración

relativas á la conservación de las carreteras. 
Véanse también las Reales órdenes de 16 de Ju
lio de 1855, y de 16 de Mayo de 1857.

Es privativo de los Consejos provinciales (hoy 
de la Sala primera de la Audiencia respectiva) el 
conocimiento de todos los negocios de naturaleza 
civil correspondientes ála administración délos 
ramos de caminos, canales y  puertos, cuando, 
según sus instrucciones respectivas, hayan de 
pasar de la clase'de gubernativos á la de conten
ciosos, con inclusión de los casos de expropia
ción forzosa por causa de obras públicas, con 
arreglo á lo prevenido en la instrucción de 10 dé 
Octubre de 1845 relativas á estas: art. 1.® del Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1846, y  ley de 25 
de Setiembre de 1863. Se exceptúan de esta dis
posición los litigios sobre dominio ó propiedad 
que la administración de dichos ramos tuviese 
que sostener, pues en tales negocios continúan 
conociendo los tribunales ordinarios, ó los espe
ciales á que según las leyes correspondan, se
gún su naturaleza: art. 2.® del Real decreto de 23 
de Setiembre de 1846. Véase la decisión del Con
sejo Real de 18 de Abril de 1849, en que se de
claró, que la facultad que tiene la administra
ción para impedir y penar las usurpaciones de 
terrenos que se hagan en las carreteras genera
les y caminos provinciales, tiene aplicación res
pecto de cualquiera otra especie de via pública, 
y de las usurpaciones que las cerrasen.

En consecuencia de las disposiciones de las le
yes municipales expuestas, compete á los Ayun
tamientos, cuando algún dueño de propiedades 
lindantes con dichos caminos usurpa parte del 
terreno de estos, rectificar por sí mismos los lin
deros usurpados, sin recurrir á otra autoridad, 
pues de no tener esta facultad, aquellas disposi
ciones serian ilusorias por falta de medios para 
llevarlas á efecto. Así lo ha decidido el Consejo 
Real en la competencia suscitada entre el jefe 
político de Zaragoza y el juez de primera instan
cia de Egea de los Caballeros, con motivo de ha
ber ensanchado un vecino los límites de un cam
po de su propiedad, ocupando una parte de un 
camino que lindaba con aquel, y  de haber pro
cedido el Ayuntamiento á la comprobación del 
hecho y á la rectificación de linderos: decisión 
de 23 de Febrero de 1847.

Deslinde y amojonamiento de los canales del Ds~ 
tadoyde lapartede terrenos con ellos colindantes.— 
Por Real órdeu de 2 de Noviembre de 1846 se ha 
dispuesto, que conviniendo àia mejor conserva
ción y aprovechamiento público de los canales 
de navegación que los terrenos colindantes ne
cesarios á su uso, y los demás que le son pro
pios, se deslinden y amojonen bajo las reglas 
prescritas para las carreteras generales, deben 
aplicarse sus disposiciones á los canales del Es-
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tado, debiendo ponerse al efecto los Directores 
generales de caminos de acuerdo con los respec
tivos jefes políticos. Véase el párrafo anterior 
sobre deslindes de carreteras.

Deslinde y  amojoyiamiento de cañadas, ahrem- 
deros y  demás servidumbres de hombres y  ganados 
ó pecuarias.—Qs también de competencia de las 
autoridades administrativas, y  de los alcaldes, 
como tales, verificar el deslinde de los terrenos 
públicos ó particulares que tienen por objeto de
jar expeditas las servidumbres públicas destina
das al uso de los hombres y ganados, según la 
Real órden de 17 de Mayo de 1838; y esto, ya sea 
que la intrusión en el camino ó terreno público 
ó en las servidumbres se haga por un particular 
ó por un alcalde; decisiones del Consejo Real de 
4 de Abril y 10 de Mayo de 1847; pero compete á 
la autoridad judicial conocer de las cuestiones 
en que se pone en duda la existencia de la vere
da ó servidumbre, si versare sobre esto lo prin
cipal del litigio; decisión de 31 de Julio de 1847. 
De los acuerdos sobre las servidumbres que no 
se niegan, puede acudirse al gobernador.

Asimismo por Real órden de 13 de Noviembre 
de 1844, se encargó á los jefes políticos {hoy go
bernadores de provincia) que cuidaran de la ob
servancia de las disposiciones que declaran á fa
vor de la ganadería el libre uso de las cañadas, 
cordeles, abrevaderos, y demás servidumbres 
pecuarias establecidas para el tránsito y apro
vechamiento común de los ganados de toda es
pecie , y en la ley de 25 de Setiembre de 1863, se 
declaró de la competencia de los tribunales con- 
tencioso-administrativos las cuestiones relativas 
á las intrusiones y usurpaciones en los caminos 
y vias públicas y servidumbres pecuarias de 
todas clases. Véanse las disposiciones expuestas 
en el párrafo anterior. Puede también consul
tarse la instrucción de 9 de Noviembre de 1858, 
expedida por la presidencia de la Asociación 
g’eneral de ganaderos , comprensiva de procedi
mientos especiales sobre esta materia. Véanse 
también las decisiones de competencia del Con
sejo Real de 27 de Febrero de 1850 y de 25 de 
Diciembre de 1857.

Últimamente, por circular de 22 de Febrero 
de 1873, se mandó reunir en los gobiernos de 
provincia cuantos antecedentes existiesen en los 
archivos municipales y  provinciales sobre des
lindes de servidumbres públicas, por los alcal
des de los pueblos, remitiéndolos á la Dirección 
general de agricultura, industria y comercio, pa
ra la formación de un mapa pecuario en el que 
se deslinden de una manera exacta y concreta 
los caminos pastoriles, con las servidumbres que 
correspondan.

Deslimle y amojonamiento de minas.— 'L'a. de-' 
marcación de las pertenencias mineras, su des

linde y amojonamiento corresponde á la admi
nistración , según las siguientes disposiciones: 
Conforme al art. 2.® de la ley de minas de 4 de 
Marzo de 1868, reformatoria de varios artículos 
de la de 6 de Julio de 1859, corresponde al Esta
do la propiedad de las sustancias designadas en 
el artículo anterior como objeto especial del ra
mo de minería. Según el art. 32 de da ley de 0 
de Julio citada, cuando resultare hallarse habi
litada la labor legal, haber terreno franco y es
tar descubierto el mineral, procederá el inge
niero á demarcar la pertenencia ó pertenencias 
conforme á la designación, recogiendo mues
tras del mineral y fijando los puntos en que han 
de colocarse los hitos ó mojones que deben ser 
firmes, duraderos y bien perceptibles. Si el in
geniero hallase defectuosa ó mal hecha la desig
nación por inexactitud de las medidas ó por su
perposición á alguna parte de pertenencias aje
nas que tuvieren mejor derecho, las rectificará 
al demarcar, de acuerdo con el interesado, siem
pre que hubiere terreno franco. Por circular de 
6 de Mayo de 1862 de la Dirección de minas, se 
encomendó á los gobernadores el cumplimiento 
de esta disposición, así como que obligaran á 
los concesionarios de minas á la conservación 
de los hitos ó mojones , y excitaran á los inge
nieros á que les denunciaren los abusos que ad
virtieren sobre ello para corregirlos y evitarlos. 
Por último, en el pár. 4.® del art. 87 del regla
mento para la ejecución de la ley de 6 de Ju
lio aprobado en 5 de Octubre de 1859, se pre
vino que las cuestiones promovidas acerca de 
la superposición y rectificación de límites de 
las pertenencias y labores mineras, serán de 
la exclusiva competencia de la administra
ción.

Habiendo suscitado esta disposición algunas 
dudas, se declaró por Real órden de 14 de Febre
ro de 1862, que su verdadera inteligencia con
sistía en que, correspondiendo á la administra
ción las cuestiones de superposición y rectifi
cación de límites de las pertenencias y labores 
mineras, compete á la misma entender en cuan
to concierne á saber y fijar la situación de una 
mina, así en la superficie como en el interior, á 
fin de que cada concesionario sepa cuál es su 
terreno explotable y se circunscriba á los límites 
de su propia concesión. De este principio se si
gue evidentemente que las reclamaciones sobre 
intrusión de unas en otras minas, solo .pueden 
ser objeto de expediente administrativo, en 
cuanto por ellas se aspire á que se fije la exten
sión y límites de cada mina, y se conozca .si ha 
habido intruvsioiies, acordándose lo oportuno 
para evitarlas y hacer que cada mina se concre
te á su terreno. Pero son de la exclusiva compe
tencia de los tribunales de ju.sticia, de.sde el

. )
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momento en que aclarada y fijada la parte ad
ministrativa , se pretenda indemnización de da
nos por razón de las intrusiones y abono de los 
minerales indebidamente extraidos. De este mo
do quedan perfectamente deslindadas las .atri
buciones administrativas y las judiciales, seña
lándose á cada una las que le son propias. La 
administración, en efecto, limita su acción y 
su interés á la fijación del terreno- explotable 
que concede, porque con esto tiene lo suficiente, 
así para respetarlas concesiones mineras que ha 
hecho, como para saber el límite que puede se
ñalar á las sucesivas que otorg’ue; mas si una 
vez aclarada y orillada la cuestión de deslinde, 
así superficial como interior, los interesados 
tienen que reclamar minerales indebidamente 
extraidos é indemnización de daños, estas cues
tiones son ya del exclusivo interés de las partes, 
y por lo mismo de la competencia de los tribu
nales, con tanto mas motivo, cuanto que en se
mejantes cuestiones, lo mismo puede haber ac
ción civil que acción criminal, seg^un la causa ó 
el móvil que haya orig’inado las intrusiones y 
el aprovechamiento de minerales ajenos.

Las reglas y principios establecidos en esta 
aclaración, se consignaron posteriormente en el 
reglamento para la ejecución de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, reformada por la de 4 de 
Marzo de 1868, el cual se publicó con fecha de 
24 de Junio del mismo año. Efectuóse esta con
signación añadiéndose al párrafo final del ar
tículo 87 del reglamento de 24 de Octubre de 
1850, el párrafo siguiente: «pero corresponderá 
á los tribunales ordinarios el conocimiento de 
las reclamaciones que se hagan sobre extracción 
indebida de minerales é indemnización de da
ños y perjuicios en minas ó concesiones otorga
das ya por el Estado y objeto de la propiedad y 
derechos de los particulares ó compañías.»

Previénese además en su art. 8, que los inge
nieros del cuerpo de minas, son los únicos peri
tos para todos los efectos legales en los juicios 
sometidos al conocimiento de los tribunales or
dinarios.

Por los detílás, de las providencias del gober
nador puede recurrirse, en el término de treinta 
dias gubernativamente, al ministerio de Fomen
to, por la parte que se considere perjudicada. 
De las Reales órdenes en minería que dictare 
dicho ministerio, cabe recurso por la via con
tenciosa administrativa para ante el Consejo de 
Estado (hoy ante la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, que es la que entiende de 
estos asuntos): arts. 88 y 89 de la ley de 4 de 
Marzo de 1868 reformando la de 6 de .Julio.

No se ha hecho alteración sobre esta materia 
por el decreto del Gobierno provisional de 29 de 
Diciembre de 1868, estableciendo bases genera

les para la nueva legislación de minas. Puede 
verse la órden de 18 de Mayo de 1869 , resolvien
do la forma en que han de tramitarse por los 
gobernadores los expedientes cuando lleguen al 
estado de demarcación. V. Minas. *

AMONESTAOlON. El requerimiento ó apercibi
miento judicial, y  la publicación que se hace en 
la iglesia en tres dias festivos, al tiempo de la 
misa mayor, de las personas que quieren con
traer matrimonio ú ordenarse, para que si algu
no supiere algún impedimento, lo denuncie.

* En el matrimonio civil, las amonestaciones 
se hacen por edictos. V. Matrimonio cimi. *

AMONESTAR. Apercibir á uno para que se cor- 
y  publicar las proclamas ó amonestaciones 

del casamiento canónico.
AMORTIZABLE. Hablando de censos, rentas, pen

siones, feudos, etc., es lo que puede amortizarse, 
esto es, extinguirse ó redimirse. V, Censo y  'Re
dención de censo. En materia de traspasos de do
minio, es lo qué puede vincularse ó pasar á ma
nos muertas, por contraposición á lo que, según 
la ley, no puede sujetarse á vinculación ni ena
jenarse á corporaciones que lo hayan de tener 
estancado. Está prohibido, por ejemplo, sujetar á 
vinculación los montes, de cualquiera clase que 
sean , así como enajenarlos, sea por causa one
rosa ó lucrativa, á manos muertas, corporaciones 
ó establecimientos públicos de cualquier género; 
de manera, que si por donación ó testamento se 
les dieren ó legaren montes, se han de vender 
estos en provecho del donatario ó legatario, á 
cuya disposición ha de ponerse su importe; de
biendo cuidar de la observancia de esta medida 
los Ayuntamientos de los pueblos en cuyo terri
torio se hallen tales montes, y los comisarios ó 
empleados de la Dirección general, si no hubiese 
pariente ó interesado particular que la promo
viere: art. 11, Orden, gener. de montes de 22 de 
Diciembre de 1833. Así, pues, los montes son in- 
amortüables. Con el restablecimiento de los de
cretos de Córtes sobre vinculaciones, está prohi
bida en el dia la amortización de bienes. V. Bie
nes vinculados.

AMORTIZACION. Esta palabra, que según algm- 
nos viene de la voz francesa amorlir, significa la 
extinción de alguna cosa ó el acto de acabar con 
ella; y suele usarse para denotar la vinculación 
de bienes en alguna familia para que los goce 
perpètuamente, y la enajenación ó traslación de 
propiedad en manos muertas, como asimismo la 
redención de censos ú otras cargas, y la satisfac
ción ó reembolso de las deudas del Estado. Efec
tivamente, la vinculación y la enajenación en 
manos muertas, sacan la propiedad territorial 
del comercio y circulación, la encadenan á la 
perpètua posesión de ciertos cuerpos y familias, 
excluyen para siempre á todos los demás indivi-
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dúos del dereclio de aspirar k ella, y  por consi
guiente, puede decirse, que en cierto sentido, la 
extinguen, la anonadan, la privan de aquella 
especie de vida que adquiere cuando pasa libre
mente de mano en mano sin'ningún género de 
trabas.-Además, los bienes que pasan á cuerpos- 
eclesiásticos, mueren también de otro modo para 
el Estado, pues quedan exentos de los tributos 
civiles, como veremos en su lugar. Todavía pue
de decirse con mas propiedad que se extinguen 
ó amortizan los censos y demás cargas que se 
redimen, y las deudas que se pagan, ó los efec- 

, tos públicos que • se recogen por el Gobierno, 
pues por este liecho pierden realmente su exis
tencia.
, La amortización, en cuanto significa reden
ción ó extinción de cargas y gravámenes, es un 
bien; pero en cuanto significa vinculación de 
bienes en una familia ó en algún establecimien- 

. to, es un mal, y un mal muy grave para el Es
tado. Véanse los artículos Biguientes y Jiedencion 
de censos.

AMORTIZACION CIVIL. La vinculación de bienes 
en determinada familia, ó sea la erección de 
mayorazgos; y también la adquisición de bienes 
raíces por. cuerpos ó establecimientos civiles 
pertenecientes á la clase de manos muertas.

Antiguamente no se conocieron las vincula
ciones ó mayorazgos, pues no se baila rastro de 
esta institución ni en las historias antiguas del 
reino, ni en el Fuero Juzgo, ni el Fuero viejo 
de Castilla, ni en el Fuero Real, ni en las Leyes 
del Estilo, ni en las siete Partidas, ni en el Or
denamiento de Alcalá, ni aun en el Ordenamien
to Real. El monumento mas antiguo de la voz 
mayorazgo es el testamento de D. Enrique II, que 
murió en el año de 1379. Acosado este monarca 
por la guerra que hubo de sostener contra su 
hermano D. Pedro el Cruel, se granjeó los ser
vicios de los prelados, condes, duques, ricos- 
hombres, infanzones, caballeros, escuderos, 
ciudadanos y otras personas particulares con 
donaciones tan desmedidas que quedó lastimo
samente debilitado el poder de la corona; y vién
dose en la precisión de procurar algún remedio 
á tamaño mal, puso en su testamento una cláu
sula en que después de confirmar las donaciones, 
ordenó que los bienes en que consistían se tu
viesen por Via de mayorazgo y pasasen por 
muerte del agraciado á su hijo legítimo ma^or, 
y  que si muriese sin hijo legítimo, volviesen àia 
corona.

Quedó esta cláusula sin ejecución por espacio 
de muchos años: mandáronla observar como ley 
general D. demando y doña Isabel por provi
sión de 16 de Febrero de 1486: tuvo que recor
darla D. Felipe-II en el año de 1566, haciéndola 
insertar en la Recopilación, ley 10, tit. 17, li

bro 10, Nov. Recop.; y por fin la explicó D. Feli
pe V en 23 de Octubre de 1720: ley 11, d. tít. 17, 
lib. lO, Nov. Recop., declarando, que los mayo
razgos de las donaciones reales del Sr. D. En
rique II, sean y se entiendan limitados para los 
descendientes del primer adquirente ó donata
rio, no para todos, sino para el hijo .mayor del 
último poseedor legítimo; de modo que no de
jando este hijos ó descendientes legítimos, aun
que tenga hermanos ó hijos, ú otros parientes 
trasversales, hijos legítimos de los que hayan 
sido poseedores , y todos descendientes del pri
mer donatario, no se extiendan á ellos los dichos, 
antes bien se entiendan excluidos y no llamados 
á ellos; y que en tales casos ha llegado el de la 
reversión á la corona de semejantes donaciones 
y mercedes reales, en que debe darse á S. M. la 
posesión de todas' ellas.

Infiérese del testamento enriquefio que los 
mayorazgos eran anteriores á la época de dicho 
instrumento, pues que Enrique habla de ellos 
como de cosa conocida en aquel tiempo; pero no 
hay razón segura para hacer subir su institu
ción al año de 1251, como opina Rojas de Al- 
mansa. Además, los mayorazgos entonces eran 
muy raros, como convienen todos; eran mayo
razgos grandes con título de duques, condes, 
marqueses y otros semejantes; mayorazgos de 
limitada naturaleza y que no podían tener ver
dadera consistencia, pues no habiendo leyes que 
los regulasen, habían de experimentar necesa
riamente las vicisitudes y aventuras de los fidei
comisos y de nmsiros feudos, en que faltaba 
esa funesta perpetuidad que caracteriza los ma
yorazgos de nuestros dias. Dije de nuestros feu
dos, porque estos eran amovibles ó vitalicios; y 
cuando tenían la calidad de hereditarios, se di
vidían entre los hijos, y no pasaban de los nietos, 
como es de ver por el tít. 26 de la Part. 4.“; al 
revés de los feudos establecidos en otras nacio
nes, que recibieron el carácter de perpétuos y 
se deferian únicamente á los hijos primogénitos 
con prerogativa de sexo, línea y grado. Pero 
nuestros jurisconsultos, que bebieron las doc
trinas de las escuelas extranjeras, nos trajeron 
el principio de la perpetuidad en los feudos, 
embrollaron el foro con una muchedumbre de 
opiniones encontradas que ponían en continuo 
conflicto la prudencia de los jueces, y empeza
ron á franquear los diques que nuestras leyes 
oponían á las vinculaciones.

Las Córtes de Toro celebradas en el año de 
1505, con el deseo de fijar la verdad legal, como 
dice el Sr. Jovellanos, canonizaron las opiniones 
mas funestas, y ampliando la doctrina de los 
fideicomisos y de los feudos, dieron la primera 
forma á los mayorazgos, cuyo nombre no había 
manchado hasta entonces nuestra legislación.
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En primer lugar, autorizaron á los padres para 
poner los gravámenes que quisieren en las me
joras á sus hijos; «mandamos, dice la ley 27 (ley 
ll,tít. 6, libro 10, Nov. Recop.}: que cuando el pa
dre ó la madre mejoraren á alguno de sus hijos 
ó descendientes legítimos en el tercio de sus bie
nes, en testamento ó en otra cualquiera última 
voluntad, ó por contrato entre vivos; que le pue
dan poner el gravámen que quisieren, así de res
titución como de fideicomiso, y  facer en el dicho 
tercio los vínculos, y  sumisiones y sustituciones 
que quisieren; con tanto que lo fagan entre sus 
descendientes legítimos ; y á falta dellos, que lo 
puedan facer entre sus descendientes ilegítimos 
que hayan derecho de los poder heredar; y á 
falta de los dichos descendientes, que lo puedan 
facer entre sus ascendientes; y á falta de los su
sodichos puedan facer las dichas sumisiones en
tre sus parientes; y á falta de parientes efitre los 
extraños; y que de otra manera no puedan po
ner gravámen alguno ni condición en el dicho 
tercio; los cuales dichos vínculos y sumisiones, 
ora se fagan en el dicho tercio de mejoría, ora 
en el quinto, mandamos que valan para siem
pre, ó por el tiempo que el testador declarare, 
sin facer diferencia de cuarta ni de quinta ge
neración.»

Esta ley que permitía vincular las mejoras en 
perjuicio de los herederos forzosos, suponía que 
los que no los tenían eran dueños de amortizar 
toda su fortuna. Así que, cualquiera que podía 
testar ó contratar tenia facultad para fundar sin 
real licencia vínculo- ó mayorazgo del tercio de 
sus bienes á favor de quien quisiere, teniendo 
solo ascendientes; ó del quinto, teniendo legíti
mos descendientes, ó bien del tercio y  quinto á 
favor de uno ó mas hijos ó descendientes legíti
mos en perj uicio de los demás por via de mejora, 
siempre que observase en sus llamamientos por 
lo que hace ai tercio lo dispuesto en la ley 27 de 
Toro; ó finalmente, de todos sus bienes, cuando 
carecía de descendientes y ascendientes: de ma
nera que solamente necesitaba de autorización 
real cuando en perjuicio de los herederos forzo
sos quería vincular mas del tercio y quinto. 
Aun mas: si el fundador tenia solo ascendientes, 
y  estos renunciaban su legítima, podía vincular 
todos sus bienes, aunque no interviniese licen
cia del Rey; y  lo mismo podia hacer, teniendo 
descendientes legítimos en tres casos: 1.“, si los 
tales descendientes renunciaban conjuramento 
su legítima, sin perjuicio de sus alimentos y de 
la dote de las hembras; 2.°, si los hijos, siendo 
mayores de veinticinco años, se conformaban en 
que el de mas edad succediese en la herencia 
paterna, quedándoles los precisos alimentos; 
3.°, cuando el hijo único, mayor de veinticinco 
años, consentía la fundación del mayorazgo y

gravámen que su padre le imponía en su le
gítima.

Además, la ley 40 de Toro (ley 5, tít. 17, li
bro 10, Nov. Recop.), fijando el modo de succeder 
en los mayorazgos, extendió el derecho de re
presentación de los descendientes á los trasver
sales, y de la cuarta generación al infinito; y no 
solo á los trasversales del último poseedor, sino 
también á los del fundador, como declaró des
pués D. Felipe III en pragmática de 5 de Abril 
de 1615 (ley 9, tít. 17, lib. 10, Nov. Recop.). Por 
fin la ley 41 de Toro (que es la ley 1, d. tít. 17, 
lib. 10, Nov. Recop. ) admitió la prueba de in
memorial para acreditar la vinculación ó ama- 
yorazgamiento de los bienes contra la presun
ción mas fuerte del derecho, que supone libre, 
comunicable y trasmisible toda propiedad.

Con estas disposiciones y estas doctrinas se 
quitó todo freno al furor de las vinculaciones y 
mayorazgos, y quedó enteramente abierta la 
honda sima de la amortización, donde así el ple
beyo como el nbble, asi el pobre como el rico, en 
corta ó en inmensa cantidad, iban echando dia
riamente sus fortunas y sepultando la propiedad 
territorial con menoscabo de los derechos de la 
sangre y gravísimo perjuicio del Estado.

Estos males llamaron eficazmente la atención 
del Sr. D. Cárlos III, quien por decreto de 28 de 
Abril y cédula de 14 de Mayo de 1789 (ley 12, 
tít. 17, lib. 10, Nov. Recop.), mandó que en ade
lante no se puedan fundar mayorazgos, aunque 
sea por via de agregación ó de mejora de tercio 
y  quinto, ó por los que no tengan herederos for
zosos, ni prohibir perpètuamente la enajenación 
de bienes raíces ó estables por medios directos ó 
indirectos, sin preceder licencia suya ó de los 
Reyes sus succesores; y que esta no se conceda 
sino á consulta de la cW ara, y  solo en el caso 
de que el mayorazgo ó mejora llegue á lo menos 
á tres mil ducados de renta, de que la familia 
del fundador pueda por su estado aspirar á esta 
distinción para emplearse en la carrera militar ó 
política con utilidad del Estado, y de que el 
todo ó la mayor parte de los bienes no consista 
en raíces, sino en efectos de rédito fijo, como 
censos, juros, efectos de villa, acciones de ban
co ú otros semejantes; á no ser que medie para 
lo contrario alguna causa de mucha utilidad 
pública.

Esta ley dió un gran paso para atajar los* pro
gresos de la amortización, pues que impidió los 
vínculos pequeños que tanto se multiplicaban, 
é hizo mas difícil la erección de los grandes por 
el hecho de exigir para ella la real licencia con 
los demás requisitos que expresa; pero dejó en 
pié el mal que ya estaba hecho, y abierta toda
vía la sima del estancamiento, pudiendo liaber 
cerrado de todo punto su entrada y dado alguna
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salida por donde volviese á la circulación el in
menso cúmulo de bienes amortizados.

Por decreto de 21 y cédula-de 24 de Agosto de 
1795 (ley 14, tít. 17, lib. 10, Nov. Recop.), con 
objeto de aumentar el fondo de amortización de 
vales, se estableció la contribución de 15 por 
100 sobre el total importe de todos los bienes 
raíces ó estables, derechos ó acciones reales que 
en adelante se vincularen, ó que de cualquier 
modo se prohibiere su enajenación con real li
cencia , exceptuando solamente los fondos que 
se impusieren sobre la real Hacienda ó que se 
emplearen en vales reales. Mas por real resolu
ción y circular del Consejo de 8 de Octubre de 
1802 (ley 15, tít. 17, lib. 10, Nov. Recop.) se de
clararon igualmente exentos de esta contribu
ción los capitales impuestos en los cinco gre
mios mayores de Madrid, y en la compañía de 
Filipinas con destino á fundación de mayoraz
go , y  también cualquiera otra de la misma na
turaleza; quedando sujetas á su pago las vincu
laciones de bienes raíces de cualquiera denomi
nación, la de los censos, y  las de todos los 
demás efectos civiles de la propia clase, en que 
la traslación del dominio produzca una acción 
sobre cosa real ó hipoteca; con la prevención de 
que cuando se verifiquen las fundaciones de 
vínculos sobre tales imposiciones, se pongan las 
correspondientes notas en todas las' acciones, 
escrituras , libros, etc., á fin de que, en caso de 
que se redima y reimponga su producto en cen
sos, ó se invierta en la compra de bienes raíces, 
se contribuya el expresado derecho.

En Real órden de 28 de Febrero de 1818 se ma
nifiesta, que la citada cédula de 24 de Agosto 
de 1795 eximió de la contribución del 15 por 
100 á los capitales que las manos muertas im
pongan sobre las rentas reales ó empleen en va
les, con el fin de que quedando paralizado el cur
so de tales capitales, gravite menos deuda cir
culante contra el Estado, y tengan los acreedores 
un aliciente para emplear sus créditos, dándoles 
mayor valor y precio; y se previene al mismo 
tiempo, que como pueden eludirse fácilmente se
mejantes fines, poniendo en circulación los cita
dos capitales ó comprando con ellos bienes raí
ces sin contribuir con el referido impuesto, no 
se reconocerá legítima la adquisición de los ex
presados capitales por los cuerpos eclesiásticos ó 
manos muertas, sin que se hayan presentado 
los documentos en las oficinas del Crédito pú
blico , para que se ponga la nota correspondien
te expresiva de la mano muerta á que pertenez
ca, y  de quedar fuera de circulación, á fin de 
que nadie pueda adquirirlos sin conocimiento de 
que perderá el capital, y de que estarán sujetos 
al derecho de amortización los bienes raíces que 
se intente subrogar en su lugar, cuya facultad 

T omo i .

concederà S. M. prévias las oportunas licencias.
En decreto de 19 de Setiembre de 1798 (ley 16, 

tít. 17, lib. 10, Nov. Recop.), con el doble objeto 
de conservar íntegras las vinculaciones y con 
ellas el lustre de las familias, y de restituir las 
haciendas al cultivo de propietarios activos y la
boriosos , se concedió por punto general á todos 
los poseedores de mayorazgos, vínculos, patro
natos de legos y de cualesquiera otras fundacio
nes en que se succeda por el órden observado en 
los mayorazgos de España, la facultad de ena
jenar los bienes de sus dotaciones en pública su
basta ante las justicias ordinarias de los pueblos, 
con prèvia tasación y fijación de carteles por tér
mino de treinta dias, destinando sus productos 
líquidos al préstamo patriótico que se habia 
abierto para ocurrir á los gastos de la guerra é 
imponiéndolos sobre la real Hacienda en la caja 
de amortización con el rédito del 3 por 100 al 
año. «T  considerando además, dice el decreto, 
que muchos de mis vasallos con la mira á su 
propia utilidad y á la mejora de los mayorazgos, 
vínculos y patronatos de legos que poseen ten
drán voluntad de enajenar sus fincas ahorrán
dose los dispendios, las contingencias y las in
comodidades de su administración... les conce
do igual facultad y licencia que álos suscritores 
al préstamo patriótico, á efecto de que en los 
mismos términos y con las mismas gracias {exen
ción de aXcxhxlxs y cientos) puedan verificar la 
enajenación, imponiendo precisamente su pro
ducto en mi real caja de amortización al rédito 
anual de 3 por 100, que se les pagará por tercios, 
semestres ó años enteros, según les acomode, y 
empezará á correrles desde el dia en que entre- 
garen el dinero en la tesorería mas inmediata, 
por la cual se darán en este caso los recibos de 
cargo á favor del director de la caja de la misma, 
quien otorgará inmediatamente la escritura de 
imposición á favor del vínculo, sin cuyo requi
sito será nulo y de ningún valor todo lo ac
tuado. »

A fin de estimular la enajenación de bienes 
vinculados, conforme al citado decreto de 19 de 
Setiembre de 1798, se concedió en otro de 11 de 
Enero de 1799 (ley 17, tít. 17, lib. 10, Nov. Recop.) 
á los poseedores que voluntariamente los enaje
nen, la gracia de que entregándose por el di
rector de la caja de amortización la escritura de 
imposición á toda la cantidad líquida, que de
ducidas cargas y gastos resultare á favor de los 
vínculos, se devuelva y entregue á los mismos 
poseedores por via de premio la octava parte de 
la propia cantidad, en igual especie de moneda 
en que se hubiere percibido.

Con objeto de promover la venta dé bienes de 
establecimientos pios, y  facilitar á los poseedo
res de mayorazgos y otros vínculos la reunión

65
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de las fincas dispersas de su pertenencia, se dió 
permiso y facultad en decreto de 16 de Diciem
bre de 1802 (ley 18, tít. 17, ley 10, Nov. Recop.) á 
los referidos poseedores de mayorazgos, vínculos 
y patronatos de legos, para que puedan enaje
nar las fincas vinculadas que existiesen en pue
blos distantes de los de sus domicilios, y subro
gar su importe en otras de obras pias, asegu
rando en estas las cargas de las vinculaciones; 
con tal de que mientras se verifica la subroga
ción, se deposite el producto de aquellas ventas 
en la real caja de extinción de vales, donde de
vengará un 3 por 100 á favor de sus dueños; y 
entendiéndose, que en estos casos no han de go
zar los poseedores de mayorazgos y vínculos la 
gracia de la octava parte, que antes se les dis
pensó por via de premio, y sí solo la exención de 
alcabalas de esta primera venta.

Por Real órden de 11 de Mayo y cédula de la 
cámara de 10 de Junio de ‘1805 (ley 20, tít. 17, 
lib. 10, Nov. Recop.) se habilitó á todos los po
seedores de mayorazgos, vínculos ó patronatos 
de legos, y  de cualesquiera otras fundaciones en 
que se succeda por el órden que se observa en las 
vinculaciones de España, para que puedan com
prar las fincas que les acomode de sus mismos 
mayorazgos en los términos explicados en los 
cinco artículos siguientes;

1. ** Que esta habilitación sea sin perjuicio del 
premio de la octava parte que les concede el ci
tado decreto de 11 de Enero de 1799, y por el pre
cio en que se tasen las fincas, dispensándoseles 
de subasta, y de toda otra formalidad, después 
del justiprecio, mas que la de aprobarse la venta 
por el intendente de la provincia en que aque
llas se hallen situadas.

2. " Que ios aprecios de los bienes que inten
ten comprar, se practiquen con autoriilad judi
cial por los peritos que elijan el comprador vin- 
culista y el succesor inmediato, con citación del 
comisionado administrador de la real caja de con
solidación; pero sin admitir á dichos succesores 
otras condiciones ó instancias que las respecti
vas al punto de los aprecios.

3. ® Que en el caso de menoría ó de larga au
sencia del succesor, se entienda la citación con 
el procurador síndico general de los pueblos 
donde estuvieron las mismas fincas, y el nom
bramiento de perito con un curador judicial que 
se elija con citación del indicado comisionado 
administrador, y  tercero en caso de discordia, 
siempre por el juez que autorice las diligen
cias.

4. ® Que sin embargo de estas solemnidades, 
y á fin de evitar hasta el mas mínimo motivo de 
fraude, el rédito al 3 por 100 del capital en que 
se ejecuten las enunciadas enajenaciones, nunca 
baje por regla general del importe dcl producto

„líquido de las mismas fincas, regulado por el 
último quinquenio, y deducidos todos los gastos 
de cultivo, conservación, derechos reales, admi
nistración y demás de que está exento el rédito 
de la imposición subrogí^a.
/ 5.“ y  que se divida, ó espere el pago de los 
bienes así vendidos, por el término de cinco años 
á plazos iguales, satisfaciendo la referida caja 
de consolidación, en la que ha de entrar el im
porte de aquellos, los réditos correspondientes; 
así como el comprador y sus succesores abona
rán’ el interés respectivo á la cantidad del capital 
que no haya satisfecho.

Por real resolución de 15 de Diciembre de
1804 y cédula del Consejo de 17 de Enero de
1805 (ley 24, arts. 23, 24 y 25, tít. 15, lib. 10, No
vísima Recop.), se concedió facultad á los po
seedores de mayorazgos y vínculos, para que 
con el objeto de redimir las cargas á que se ha
llen afectas algunas de sus fincas, puedan ven
der otras pertenecientes á la misma fundación, 
procediéndose en pública subasta ante las justi
cias ordinarias de los pueblos, y  debiendo im
ponerse en la caja de extinción de vales el so
brante que después de redimidas las cargas tal 
vez resultare, del cual se abonará al poseedor 
del vínculo la octava parte ; en inteligencia de 
que ni por la venta ni por la redención se le ha 
de exigir alcabala ni otro derecho, ni tampoco 
el 15 por 100 de la nueva imposición que á su 
favor se hiciere.

Las Córtes de 1820 á 1823 abrieron enteramen
te las puertas á la desamortización civil, permi
tiendo á los que poseían mayorazgos la enajena
ción de la mitad de las fincas vinculadas y dan
do la calidad de Ubres á la otra mitad cuando 
pasasen á manos de los inmediatos succesores; 
pero quedaron abolidas á- la caída del sistema 
constitucional, por la Real cédula de 11 de Marzo 
de 1824, estas disposiciones, que se restablecie
ron por Real decreto de 30 de Agosto de 1836.

* Mucho se ha declamado contra la amortiza
ción civil, y en efecto el abuso era intolerable, 
mas no lo es menos la desamortización absoluta. 
El individualismo, partidario de esta, ha triun
fado del colectivismo que reconoce como base 
robustísima la amortización discreta y limitada. 
La floreciente agricultura de Inglaterra, donde 
está admitida, y la de Cataluña, donde la amor
tización de los bienes en favor del here% es un he
cho, demuestran palpablemente que no perju
dica á los intereses del pais, y que si el completo 
estancamiento é inmovilidad de las propiedades 
inmuebles es un mal gravísimo, no lo es menor 
Vó,píbherizacio7i, que enjendra ya sérios temores 
en la nación vecina. V. Bienes TÍ7iculddos, Ma
yorazgos. *

AMORTIZACION ECLESIÁSTICA. La adquisición de
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■bienes raíces por las igiesias, monasterios y 
otros lugares pios.

Las iglesias, monasterios y demás lugares pios 
son cuerpos que tienen una existencia perpétua 
medíante la subrogación siempre sucesiva de 
las personas que los componen ó administran; 
y los bienes que una vez adquieren, ya no los 
devuelven jamás al comercio y circulación del 
Estado, sino que los encadenan para siempre á 
su posesión, privando á todo ciudadano del de
recho ó esperanza de aspirar á ellos. Estos cuer
pos se llaman, pues, con v&zon cuerpos inmorta
les, porque nunca mueren; y  por una especie de 
contrasentido dícense también manos muertas 
porque carecen de movimiento y acción para 
dar ó enajenar lo que recibieron, aunque mas 
propiamente pudieran llamarse manos mortífe
ras, pues que por el hecho de sacar del comer
cio los bienes cuyo dominio se les traslada, los 
extinguen en cierto modo y los amortizan para 
el Estado que en ello sufre gravísimos perjuicios.

Efectivamente, la amortización eclesiástica, sa
cando de manos .de los legos los bienes estables 
ó raíces, y estancándolos en las del clero, es un 
abismo que se va tragando la riqueza territorial, 
despoja por consiguiente á las familias secula
res de los medios mas  ̂seguros de subsistencia, 
produce la pobreza, la mendicidad y la emigra
ción , disminuye el número de ciudadanos y en
flaquece el poder del Estado.

Por eso Dios, en la ley antigua, al hacer el re
partimiento de los biénes, dejó al estado secular, 
compuesto de las once tribus, la posesión de to
dos los raíces, y prohibió su adquisición á las 
manos muertas, reducidas entonces á lo& Levi
tas; de suerte que puede decirse que la amorti
zación eclesiástica es contraria á la voluntad y 
á los designios del mismo Dios, fundador y con
servador de las sociedades: Lixitque Dominus ad 
Aaron: In terra eorum ni/iil possidebitis, nec lia- 
bebitispartem inier eos:... Filiis autem Levi dedi 
omnes decimas Israelis in possessionem p>ro minis
terio quo sermwit mihi in tabernáculo /(cderis:... 
nihil aliud possidcbunt: Numer., cap. 18, 20,
21 y 22. Non habebunt Sacerdotes et Levitæ, et 
omnes qui de eadem tribu sunt, partem et heredita- 
tem cum reliquo Israel, quia, sacrificia Bomini et 
oblaüones ejus comedent'. Deuteron., cap. 18, f . l .

Por eso también ha sido práctica general en 
las naciones católicas la prohibición de trasferir 
bienes raíces en las iglesias, monasterios y otros 
cuerpos inmortales elesiásticos, que empezó en 
cada pais á proporción que se veia la necesidad 
de poner límite á las desmedidas adquisiciones 
del clero. Entre nosotros regia ya en tiempo de 
los Godos, pues no podiaii los pecheros enajenar 
sus haberes en las iglesias, ni aun edificarlas 
sin preceder licencia del Rey, ó letras de amor-

tizacion que debía solicitar el Obispo acudiendo 
al soberano, como.^prevÍene el cánon 15 del Con
cilio tercero de Toledo, celebrado reinando Reca- 
redo en el año de 589: Si qui ex servís fscalibus 
(colonos vasallos, pecheros) ecclesias fortasse cons- 
truxerit, easque de suapaupertate (de su peculio, 
de sus bienes libres) ditaverint, Jiocprocuretepis- 
copus prece sua auctoritate regia conjirmari. El 
mismo Concilio no permitió á los Obispos erigir 
en sus respectivas diócesis mas que un solo mo
nasterio, convirtiendo en él alguna de las igle
sias parroquiales y dotándole de las rentas ecle
siásticas, de modo que siendo entonces en tan 
corto número los monasterios y estando dotados 
en esta forma, no podían ser gravosos á los se
culares ; y solo en defecto de parientes dentro 
del séptimo grado tenían derecho de heredar 
abintestato á sus monjes, así como las iglesias 
heredaban en igual caso á sus clérigos: ley 12, 
tit. 2, lib. 4 del Fuero Juzgo.

La máxima de que las iglesias y  monasterios 
no pudiesen aspirar á la propiedad territorial, se 
conservó siempre en los tiempos posteriores; y 
fué adoptada sucesivamente, así en los Códigos 
generales como en los fueros municipales, no 
solo con el fin de evitar el menoscabo de los de
rechos reales, sino también para precaver el es
tanco y acumulación de bienes; de manera que 
apenas hubo Rey que no la confirmase ó la res
tableciese.

Con efecto, Alonso I de Castilla y I'F de León, 
nó contento con haber reconocido antes del año 
1080 el Fuero de Sepúlveda que prohibía á las 
manos muertas toda adquisición de heredamien
tos, estableció en el de 1102, ley general (á cuya 
confirmación y promulgación asistieron, además 
del primado, los Obispos de Falencia, Búrgos, 
Osma, Ávila, Cuenca, Calahorra y el abad de 
■\̂ alladolid con otros muchos personajes segla
res) para que ninguno pudiese, así por contrato 
como por título gracioso, dar ni dejar bienes 
raíces á las iglesias, bajo la pena de perderlos.

Esta ley se sancionó después solemnemente 
para el reino de Castilla en las Córtes de Nájera 
celebradas por D. Alonso "Vil en el año de 1138, 
y para el de León en las de Benavente celebra
das por D. Alonso IX en el año 1202.

La ley de las Córtes de Nájera es la 75 del 
Fuero viejo de Castilla, y dice así: «Éste es fue
ro de Castilla, que fué puesto en las Córtes de 
Nájera, que ningún heredamiento de Rey {de 
realengo) non corre á los fijosdalgo nin á monas
terio ningún.» La ley de las Córtes de Benaven
te se refiere en la ley 231 del Estilo, la cual dice 
«que fué ordenado en las Córtes que fueron fe
chas en Castilla en Nájera... é en tierra de León 
en Benavente... que realengo no pasase á aba
dengo.» Con el nombre de realengo se designan
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los bienes raíces de los seglares pecheros, y con 
el de abadengo las manos muertas. Esta disposi
ción se extendió después á los países que se iban 
conquistando, como es de ver por los fueros que 
se les daban, y especialmente por los de Toledo, 
Cuenca, Cáeeres y Córdoba.

«Atendiendo al daño de la ciudad de Toledo 
y al agravio que de ahí venia á la tierra, decia 
Alonso VIII de Castilla en 1202, establecí con los 
buenos hombres de Toledo, que ninguno de To
ledo, hombre ó mujer, pueda dar ó vender su 
heredad k algún órden, salvo si quisiere darla 
ó venderla á Santa María de Toledo, porque es 
la catedral de la ciudad, pero de sus bienes 
muebles dé cuanto quisiere según su fuero: y 
la órden que recibiere heredad dada ó compra
da, y quien la vendiere, la pierdan y pase á los 
parientes mas cercanos del vendedor.

El mismo Alonso VIII de Castilla, en el céle
bre Fuero que dió á Cuenta en fin del año 1190 
ó en el de 1191, Cucullatis eíscsculo rennntianti- 
b\is, dice en la ley 2 del tít. 2, nenio daré nec ven- 
dere valeat radicem: nam quemadmodum ordo isüs 
prohibet hereditatem voMs daré aut vendere, vobi¿ 
quoqm forum et consuetudo proJdbet cum eis hoc 
Ídem.

El ya citado Alonso IX de León, en el Fuero 
que en 1229 dió á. la villa de Cáeeres y su tierra, 
previno entre otras cosas que si en su distrito 
algún vecino diere, vendiere ó empeñare ó de 
cualquier modo traspasare alguna heredad, tier
ra, viña, campo, casas, plazas, huertos, moli
nos, ó por abreviar alguna hacienda de raíz á 
algunos frailes, el concejo le tome cuanto ten
ga, y á los frailes lo que les hayan entrega
do, y todo lo aplique á beneficio del propio 
concejo.

San Fernando confirmó en 21 de Enero de 
1222 los fueros de Toledo, en 12 de Marzo de 1231 
el de Cáeeres, y en 8 de Abril del propio año 31 
estableció para el gobierno de Córdoba la misma 
ley en los términos siguientes: Statato etiam et 
confirmo quod nullns homo de Cordnva, sive vir, 
sive fem in a , possii daré vel vendere km'editatem 
snam alicui ordini, excepto si volueHt eam daré 
vel vendere sancicB María de Corduva quia esi 
sedes civitatis... Et ordo qui eam acceperii datam 
vel empiam amiitat eam\ et qui eam vendidit, 
amittat mor abetinos, et habeant eos consanguinei 
sui propinquio^'es.

Mucho trabajó el Papa Gregorio IX para que 
San Fernando revocase la- ley de Amortización; 
pero el piadoso líey no quiso sacrificar el interés 
del Estado al de la Iglesia. Quien abrió á esta su 
mano liberal fué por desgracia su hijo y  succesor 
Alonso X, llamado el Sabio. Este liey permitió á 
los copiladores de las Partidas sustituir las má
ximas ultramontanas de Graciano á los fueros y

costumbres de Castilla ; y  así es que el Código 
alfonsiúo se halla sembrado de disposiciones 
contrarias á la ley que nos ocupa, cuales son 
las siguientes:

«Puede cada uno dar de lo suyo á la eglesia 
quanto quisiere, fueras ende si el Rey lo hobie- 
se defendido: ley 55, tít. 6, Part. 1. Si por aven
tura el clérigo non oviere pariente ninguno 
fasta el cuarto grado, que lo herede la eglesia 
en que era beneficiado: ley 4, tít. 31, Part. 1. La 
demanda por deuda de alguno que entrare en 
religión debe hacerse al perlado ó mayoral de 
la órden... porque los bienes dél pasan al mo
nasterio de que él es mayoral: ley 10, tít. 2, Par
tida 3. Establecido puede seer por heredero de 
otro... la eglesia, et cada un logar honrado que 
fuere fecho para servicio de Dios é á obras de 
piedat, ó clérigo ó lego ó monje: ley 2, tít. 3, 
Part. 6. Religiosa vida escogiendo algunthome... 
este atal non puede facer testamento, mas todos 
los bienes que oviere deben seer de aquel mo
nasterio ó daquel logar do entrase, si non 
oviere fijos ó otros parientes que descendiesen 
dél por la línea derecha, que hereden lo suyo: 
ley 17, tít. 1, Part. 6.»

Pero como las Partidas, aunque concluidas en 
el año de 1263, no se publicaron hasta el de 
1348, se atuvieron los pueblos á sus fueros mu
nicipales y al Fuero viejo de Castilla en que se
gún lo dicho mas arriba estaba C9nsignada la 
ley de Amortización. Así es, que la ley 231 
del Estilo, que como todas las demás no hace 
otra cosa que explicar la práctica de aquellos 
tiempos, manifiesta explícitamente que los he
redamientos no se podían vender ni trasladar 
al abadengo, ni el abadengo comprarlos, á no 
tener privilegio de los Reyes. El mismo Alonso X 
no pudo abstenerse de hacer esta declaración, y 
confirmó además'en 1253.el Fuero de Toledo, en 
1255 el Fuero viejo de Castilla, en 1268 el de 
Cuenca, y en 1279 el de Sepúlveda. Es muy ex
presivo y terminante el modo con que se explica 
en la confirmación del de Cuenca: «Otrosí, dice, 
mandamos y defendemos que ningún realengo 
non pase á abadengo, ni á homes de órden, ni 
de religión por compras, ni por mandamientos, 
ni por cambios, ni en ninguna manera que ser 
pueda, sin nuestro mandado.» Además, en 27 de 
Setiembre de 1269 puso á los pobladores de Bae- 
za la misma prohibición : «E que no lo puedan 
vender ni dar á iglesia, ni órden ni á orne de 
religión sin nuestro mandado.» Véase, pues, el 
aprecio que hacia el Rey sabio de las leyes que 
sobre adquisición de bienes por las iglesias y 
monasterios se introdujeron en sus Partidas.

El Rey D. Sancho IV mandó hacer pesquisa 
de los bienes raíces que contra lo dipuesto hu
bieren pasado á manos eclesiásticas, para que
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fuese tomado á las villas lo enajenado de sus 
tierras. .

Don Fernando IV, en el ordenamiento de las 
Córtes de Valladolid de 1298: «Mandamos, dice, 
entrar los heredamientos que pasaron del rea
lengo al abadengo según que fué ordenado en 
las Córtes de Haro, é que heredamiento daqui 
adelante non pase de realengo á abadengo, ni 
el abadengo al realengo, si non así como fué 
ordenado en las Córtes sobredichas;» y en el 
ordenamiento de las Córtes de Burgos de 1301: 
«Tengo por bien é mando que las heredades rea
lengas é pecheras que non pasen á abadengo 
nin las compren los fijosdalgo, nin clérigos, nin 
los pueblos, nin comunes: é lo pasado desde el 
ordenamiento de Haro acá, que pechen por ello 
aquellos que lo compraron ó en cualquier otra 
manera que ge lo ganaron: é daqui adelante 
non lo puedan haber por compra nin por dona
ción, si non que lo pierdan, é que lo entren los 
alcaldes e la justicia del logar.»

Don Alonso XI, enterado de la inobservancia 
de esta disposición, anuló todas las adquisicio
nes de bienes raíces hechas por el clero, aunque 
después confirmó las que se apoyaban en privi
legios reales: prohibió á los prelados la compra 
de otros: revocó las adquisiciones de los que se 
hablan dejado con el objeto de fundar capella
nías; y mandó hacer una pesquisa general para 
devolver á las familias los que se hubieran tras
ladado á la iglesia sin autorización real. Véase 
el ordenamiento de Medina del Campo de 1326 
y la petición 23 de las Córtes de Valladolid de 
1345 y su respuesta. Es cierto que este Rey san
cionó y publicó en las Córtes de Alcalá de 1348 
las Siete Partidas en que se hallan á favor de las 
iglesias las leyes que mas arriba hemos extrac
tado; pero no las revistió sino de la calidad de 
Código supletorio, dejando en su vigor las leyes 
patrias usadas hasta entonces, y  dando el pri
mer grado de autoridad al ordenamiento hecho 
en las mismas Córtes de Alcalá, en que se dispu
so «que non pasase heredamiento de lo realen
go , nin solariego, nin behetría á lo abadengo.»

Mas si tan repetidas y terminantes disposicio
nes nunca lograron cerrar enteramente las puer
tas á las adquisiciones del clero, fueron todavía 
mas impotentes contra las irrupciones de la co
dicia y de la devoción durante la terrible mor
tandad que experimentó Castilla en los años de 
1349, 50 y 51. Los fieles entonces, para aplacar la 
cólera del cielo y merecer el favor y protección 
de los Santos, se desprendían Uberalinente de sus 
bienes, haciendo excesivas donaciones á igle
sias, monasterios y santuarios, con lo cual se
volvió á trastornar de nuevo la ley de Amortiza
ción. El reino junto en las Córtes de Valladolid 
de 1351, se quejó enérgicamente al Rey D. Pe-

dro de la conducta de las manos muertas, supli
cándole tuviese á bien dar vigor á lo que sobre 
este punto habían ordenado sus predecesores y 
mandar que los bienes ganados por el clero en 
fraude de las leyes fundamentales de la monar
quía fuesen 'tornados d como ante eran. Bien ac
cedió D. Pedro á la petición, renovando la ley 
de las Córtes de Nájera, y adoptando providen
cias para reparar el daño causado al Estado por 
las manos muertas; pero los sucesos de su rei
nado no le dejaron tiempo ni reposo para llevar 
á cabo los deseos de la nación, y su hermano y 
succesor D. Enrique II no se halló en estado de 
pensar en reformas, antes se vió en la precisión 
de enajenar la mayor parte de su patrimonio.

Roto ya el dique saludable que las leyes opo
nían á la amortización eclesiástica, fueron cre
ciendo en tal manera las riquezas del clero secu
lar y  regular, que á principios del siglo XVI se 
calculaban ya en una tercera parte de las de 
toda la Península. «La renta de toda España, 
decía Lucio Marineo Sículo, escritor del tiempo 
de los Reyes Católicos, según mi j uicio y de otros, 
se divide toda en tres partes, casi por igual; de 
las cuales es la una de los Reyes; y  la otra de los 
grandes y caballeros; y  la tercera de los prela
dos y sacerdotes.» De las cosas memoraUes de Es
paña, lib. 4.

Las Córteé, en tal estado, se creyeron obligadas 
á levantar sus clamores al trono para el remedio 
de este m al; y á petición de las de Valladolid de 
1523, mandaron los Reyes doña Juana y su hijo 
D. Cárlos «que las haciendas e patrimonios e 
bienes raíces no se enagenen á iglesias y mo
nasterios, e que ninguno non se las pueda ven
der, pues según lo que compran las iglesias y 
monasterios, y las donaciones y mandas que se 
les hacen, en pocos años podría ser suya la mas 
hacienda del reino.»

Las Córtes de Toledo, celebradas en 1525, soli
citaron que el Rey nombrara dos visitadores, 
eclesiástico el uno y el otro lego, para que reco
nocieran los monasterios é iglesias, y aquello 
que les pareciere que tienen de mas de lo que han 
'menester para sus gastos según la comarca donde 
están, les manden que lo 'oendan, y  les señalen qué 
tanto han de dejar para la fábrica y  gastos de las 
dichas iglesias y monasterios y  personas dellos. 
Las de Segovia de 1532 pidieron que se les pro
hibiera adquirir mas bienes raíces, haciendo 
ley para que lo que se les 'oendiere ó donare lo 
pudieran sacar los parientes del tendedor 6 dona
dor por el tanto dentro de cuatro años. Kii el mis
mo sentido representaron las Córtes de Madrid 
de 1534, las de Valladolid de 1537, las de Toledo 
de 1539 y otras, clamando todas por la ley de 
Amortización, que lograron restablecer, aunque 
en vano, porque las leyes son siempre menos

)

éÁ



AM — 518 — AM
poderosas que los esfuerzos de la codicia y la 
devoción reunidos en un mismo punto para con
trastarlas.

Los políticos españoles que florecieron desde 
el si^lo XV al xvni, manifestaron también la 
necesidad de poner coto á la adquisición de bie
nes raíces que bacian las iglesias y monasterios; 
pues de dejar correr el abuso, decían, dentro de 
muy breves años han de venir d ser de los eclesiás
ticos todas las casas, vmas, heredades y  juros... y  
si con una sola gota de agua gue entre en un navio 
cada dia, se irá á fondo'; y  una sola centella 
abrasará la ciudad; asi, la abundancia de bienes 
temporales que entra cada dia en el dormnio ecle
siástico, sacándolos del temporal, enjlaquece y  
destruye la monarquía.

Afortunadamente, una institución que por 
una parte ha causado males gravísimos al Esta
do , sirvió por otra de contrapeso á la amortiza
ción eclesiástica, impidiendo que llegase á caer 
en esta sima, como habría caído indefectible
mente, casi toda la propiedad territorial de la 
Península. Hablo de los mayorazgos, que suge
ridos por la vanidad ó por el deseo de conservar 
en las familias el honor y lustre de sus ascen
dientes , enfrenaron la piedad indiscreta y des
alumbrada , y  libertaron una gran masa de bie
nes raíces del peligro de verse aglomerados en 
las iglesias y conventos.

Es ciertamente muy doloroso el espectáculo 
que presenta esa lucha perpétua entre la políti
ca del Gobierno y la codicia de los eclesiásticos; 
y  no ha debido edificar mucho á los fieles ese 
desprecio pertinaz de una ley nacional que casi 
nació con la monarquía, de una ley tantas veces 
solicitada, tantas restablecida y nunca deroga
da, de una ley dada, como dice el Sr. Jovellar 
nos-, no en odio de la Iglesia, sino en favor del 
Estado, ni tanto para estorbar el enriquecimien
to del clero, cuanto para precaver el empobreci
miento del pueblo que tan generosamente le 
había dotado.

Diráse tal vez, que la disposición tomada por 
D. Juan II en Valladolid, á 13 de Abril de 1452 
(ley 12, tít. 5, lib. 1, Nov. Recop.), para que los 
bienes raíces que pasen enajenados á manos 
muertas se sujeten al pago de la quinta parte de 
su verdadero valor, además de la alcabala, su
pone revocada ó suspendida la ley general de 
amortización. Pero es de observar que este gra- 
vámen no es precisamente una condición bajo la 
cual se conceda la facultad de enajenar á manos 
muertas, sino mas bien un estímulo de la obser
vancia de la ley prohibitiva, y una pena de su 
infracción. Esta interpretación no es arbitraria, 
pues está sacada de la petición nona de las Cór- 
tes de Madrid de 1534. Los procuradores hicieron 
en ellas grandes instancias para que se observa

se puntualmente la ley de Amortización, según 
lo acordado en las Córíes de Valladolid; y así, 
«que se dé órden, decían, como las iglesias y 
monasterios no compren bienes raíces, y  que 
V. M. mande guardar la ley 7.“ que hizo el Rey 
D. Juan, de gloriosa memoria, que es en el or
denamiento, título de las donaciones y merce
des; y  porque la pena contenida en la dicha ley, 
por ser poca ha sido causa de no guardarse, su
plican áV . M., que como es del quinto, sea la 
tercia parte áepena.»

El Consqjo Real, en consultas de los años de 
1677, 78 y 91 (nota 3." á la ley 12, tít. 5, lib. 1, 
Nov. Recop.), manifestó lo convencido que estaba 
del valor é importancia de la ley nacional 'de 
Amortización, de. su continuada observancia por 
espacio de ciento y treinta años, á vista y ciencia 
de diez y ocho Pontífices que nunca le pusieron 
embarazo, y  de la necesidad que había de resta
blecerla y copilarla. Sin embargo, como se tra
taba entonces de la reformación del estado secu
lar y regular, fué de parecer que convendría re
servar esta materia para tiempo-en que pudiera 
promoverse con mayores esperanzas de conse
guir su efecto.

Este tiempo llegó efectivamente, pues se expi
dieron después varias órdenes para que no se 
concediesen privilegios de amortización; lo qué 
supone la existencia y vigor de la ley general 
que la prohíbe. «Habiendo llegado á mi noticia, 
dice Carlos III en resolución de 10 de Marzo de 
1763 (ley 17, tít. 5, lib. 1, Nov. Recop.), que por 
no haberse observado en el todo las repetidas ór
denes que anteriormente se han dado, para que 
se negasen absolutamente los privilegios que so
licitaban las comunidades y otras manos muer
tas para la adquisición de bienes , se ha aumen
tado considerablemente el daño á mis vasallos; 
y queriendo atajar de una vez este perjuicio, he 
resuelto, que por ningún caso se admitan ins
tancias de manos muertas para la adquisición 
de bienes, aunque vengan vestidas de la mayor 
piedad y necesidad; y que el Consejo de Hacien
da, siempre que vea este género de concesiones, 
ó se le pida informe sobre ellas; antes de darles 
cumplimiento ni informar, represente todas las 
órdenes dadas en contrario, y los intolerables 
daños que se siguen á la causa pública, de que 
á título de uua piedad mal entendida, se vaya 
acabando el patrimonio de legos.»

Ya anteriormente, por Real órden de 20 de 
Agosto de 1757, había mandado Fernando VI que 
las casas de Aranjuez, labradas con real permiso 
y demás requisitos que en ella se expresan, «no 
se puedan vender, ceder, cambiar ni traspasar 
por título alguno á comunidades eclesiásticas, 
seculares ni regulares, ni fundar sobre tales edi
ficios capellanías, aniversarios ni otras cargas
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perpétuas, aunque sean con destino al mismo 
real sitio y  personas que habiten en él, ó para su 
hospital, de manera, que por ningún caso pue
dan caer en manos-muertas; y cualquiera dispo
sición que en contrario se hiciere, gratuita ú 
onerosa, entre vivos ó testamentaría, por título 
piadoso ó para cualquiera destino ó fin, se de
clara por nula desde ahora para entonces, y sin 
mas declaración por el mismo hecho, por perdida 
la casa ó edificio, cayendo en comiso, y quedan
do incorporado en este real heredamiento como 
posesión ó alhaja suya:» nota 5, tít. 17, lib. 10, 
Nov. Recop.

Cárlos III, á consulta del Consejo Real, renovó 
y sancionó, en cédula de 18 de Agosto de 1771 
(ley 21, tít. 5, lib. 1, Nov. Recop.), la ley del Fuero 
de Córdoba, que prohibe la enajenación de bie
nes raíces á manos muertas, como se ha dicho 
mas arriba, añadiendo á las penas contenidas en 
el Fuero, las de privación de oficio à los escriba
nos que intervinieren, y  de nulidad de los ins
trumentos y enajenaciones. El mismo Cárlos III 
dispuso también, en la instrucción de 25 de Ju
nio de 1767, art. 61, que en las nuevas poblacio
nes de Sierra Morera no han de poderse enajenar 
las heredades en manos muertas por contrato 
entre vivos ni por última voluntad, bajo la pena 
de caer en comiso: ley 3, tít. 22, lib. 7, Novísima 
Recop.

Últimamente, en las Ordenanzas generales de 
montes de 22 de Diciembre de 1833, art. 11, se 
prohibe enajenar los montes, de cualquiera clase 
que sean, por causa onerosa ó lucrativa á manos 
muertas, corporaciones ó establecimientos pú
blicos de cualquier género; de manera, que si 
por donación ó testamento se les dieren ó legaren 
montes, se han de vender estos en provecho del 
donatario ó legatario, á cuya disposición ha de 
ponerse su importe.

Hemos dicho mas arriba, que D. Juan II esta
bleció como pena la exacción de la quinta parte 
del verdadero valor de los bienes raíces que pa
sasen á manos muertas, y  que las Córtes de Ma
drid de 1534 le hablan pedido que esta pena se 
aumentase à la tercera parte. Con mucho menos 
se contentó Cárlos IV, quien hallándose en gran
des apuros para continuar la guerra con Fran
cia, resolvió en 21 de Agosto de 1795 (ley 18, tít. 5, 
lib. 1, Nov. Recop.), imponer y exigir un 15 por 
100 de todos los bienes raíces y derechos reales 
que en adelante adquiriesen las manos muertas 
(exceptuando únicamente los capitales que colo
casen sobre las rentas reales ó que empleasen en 
vales), no precisamente con el objeto de impedir 
estas adquisiciones, sino con el de tener este re
curso para extinguir los vales reales; queriendo 
que esta imposición se considerase como un corto 
resarcimiento de la pérdida de lo.s reales dere

chos en las ventas y permutas que por tales ad
quisiciones dejan de hacerse, y como una pe
queña recompensa del perjuicio que padece el 
público en la cesación del comercio de los bienes 
que paran en este destino. Véase en el artículo 
Amortización civil lo dispuesto en Real órden de 
28 de Febrero de 1818. Sin duda este arbitrio no 
produjo sino cortísimos resultados; y por fin , la 
imperiosa necesidad de hacer frente á las obli
gaciones del erario, mas bien que la utilidad que 
había de resultar al Estado del desestanco de los 
bienes acumulados en manos muertas, puso al 
Gobierno en el caso de acudir para aquel objeto 
al medio que sabiamente habia propuesto para 
este último en su ley agraria el Sr. Jovellanos. 
Así que, por Real decreto de 19 de Setiembre de 
1798 (ley 22, tít. 5, lib. 1, Nov. Recop.), se mandó 
lo siguiente:

1. ° Enajenar todos los bienes raíces pertene
cientes á hospitales, hospicios, casas de miseri
cordia, de reclusión y de expósitos, cofradías, 
memorias, obras pías y patronatos de legos, po
niéndose los productos de estas ventas, así como 
los capitales de censos que se redimiesen perte
necientes á estos establecimientos y fundaciones, 
en la real caja de amortización, bajo el interés 
anual del 3 por 100, para atender á la subsisten
cia de dichos establecimientos y al cumplimien
to de todas las cargas impuestas sobre los bienes 
enajenados, sin perjuicio de los derechos de los 
patronos.

2. “ Dar plenas facultades á los que por la fun
dación se hallaren encargados de la administra
ción de los bienes de aquellos establecimientos, 
naemorias y demás que va expresado, en que hu
biere patronato activo ó pasivo por derecho de 
sangre, para disponer la enajenación de ellos, 
poniendo el producto en la caja de amortiza
ción, con el rédito anual del 3 por 100, sin nece
sidad de información de utilidad, por ser esta 
evidente.

3. ° Llevar, en caso de haber cesado los objetos 
de las fundaciones dichas cuyos bienes se enaje
naren , razón separada del adeudo de los mismos 
intereses, que se retendrían en calidad de depó
sito hasta que S. M. tuviese por conveniente su 
aplicación á los destinos mas análogos á sus pri
meros fines.

4. “ Invitar á los Arzobispos, Obispos y demás 
prelados eclesiásticos, seculares y regulares, á 
que bajo de igual libertad que en los patronatos 
(le sangre y obras pias laicales, promoviesen eŝ  
pontáneamente, por un efecto de su celo por el 
bien defEstado, la enajenación de los bienes cor
respondientes á capellanías colativas ú otras fun
daciones eclesiásticas, poniendo su producto en 
la caja de amortización, con el 3 por 100 de ren
ta anual, y  sin perjuicio del derecJio del patro-

i.



AM — 520 — AM
nato activo y pasivo, y demás que fuere preveni
do en las fundaciones y erecciones de dichos be
neficios.

Esta resolución, que no se tomó sino después 
de haber oido el parecer de una junta compuesta 
de ministros de los Consejos' de Castilla, ludias, 
Ordenes é Inquisición, y que fué aprobada por el 
Papa Pío VI, se llevó á efecto con la mayor ener
gía, y  fué suspendida por decreto de la Junta 
central de 16 de Noviembre de 1808, hasta que en 
el año de 1820 mandaron las Córtes que conti
nuasen sus efectos.

Aunque esta vasta empresa no llegó á reali
zarse por entero, y en las comisiones encarga
das de su ejecución se cometieron grandes frau
des, sin embargo de eso, entraron en tesorería, 
por producto de las ventas, cerca de dos mil mi
llones de reales, según dice D. Juan Sempere en 
su Historia de las rentas eclesiásticas de España, 
núm. 42.

El Sr. Canga Arguelles, en su Diccionario de 
Hacienda, artículo Ventas, indica, con referen
cia á las Memorias de Onrrard, impresas en Pa
rís en 1806, que en Noviembre de 1804 aprobó 
el Papa Pió VII una cédula real, firmada por el 
Sr. D. Cárlos IV, en la cual se mandaban ven
der todos los bienes eclesiásticos de España é 
Indias.

En Real decreto de 13 de Octubre de 1815, se 
aplicó para el pago de réditos de la deuda de im
posición forzosa, entre otros arbitrios, el de 25 
por 100 de las vinculaciones y adquisiciones que 
se hicieren por manos muertas, y  media anata 
cada veinticinco años de las rentas que se suje
taren á amortización eclesiástica, por equiva
lente de la que debían satisfacer las de la civil 
en las succesiones trasversales. Esta disposición 
se.renovó por otro Real decreto de 5 de Agosto 
de 1818.

Finalmente, por Real decreto de 8 de Marzo 
de 1836, se suprimen todos los monasterios, con
ventos, colegios, congregaciones y demás casas 
de comunidad ó de instituto religioso de varo
nes, inclusas las de clérigos seculares, y  las de 
las cuatro Órdenes militares y San Juan de Jeru- 
salen, existentes en la Península, Islas adya
centes y posesiones de España en Africa, excep
tuando los colegios de misioneros para las pro
vincias de Asia, de Valladolid, Ocaña y Monte- 
agudo; se suprimen igualmente todos los bea
teríos , cuyo instituto no sea la hospitalidad ó la 
enseñanza primaria; se manda reducir el núme
ro de conventos de monjas al que sea absoluta
mente indispensable para contener coifcoraodi- 
dad á las que quieran continuar en ellos; y to
dos los bienes raíces, muebles y semovientes, 
rentas, derechos y acciones de todas las casas 
de comunidad de ambos sexos, asi suprimidas

como subsistentes, se aplican á la real caja de 
ainortizacion para la extinción de la deuda pú
blica, continuando sujetos á las cargas de jus
ticia civiles y eclesiástica á que estén afectos, 
exceptuándose empero los bienes, rentas, dere
chos y acciones pertenecientes á la comisaría 
general de Jerusalen y los que se hallen espe
cialmente afectos á objetos de beneficencia ó 
instrucción pfiblica, como asimismo la parte de 
los bienes del monasterio del Escorial que resul
ten corresponder al real patrimonio. En el mis
mo decreto se toman medidas para atender á la 
subsistencia de los religiosos de ambos sexos.

Asimismo, en el decreto de las Córtes de 27 de 
Setiembre de 1820, restablecido en 30 de Agosto 
de 1836, se dispone, art. 15, que «las iglesias, 
monasterios, conventos y cualesquiera comuni
dades eclesiásticas, así seculares como regula
res, los hospitales, hospicios, casas de miseri
cordia y de enseñanza, las cofradías, herman
dades , encomiendas y cualesquiera otros esta
blecimientos permanentes, sean eclesiásticos ó 
laicales, conocidos con el nombre de manos 
muertas, no puedan desde ahora en adelante 
adquirir bienes algunos raíces ó inmuebles en 
provincia alguna de la monarquía, ni por tes
tamento, ni por donación, compra, permuta, 
decomiso en los censos enfitéuticos, adjudica
ción en prenda pretoria ó en pago de réditos 
vencidos, ni por otro título alguno, sea lucrati
vo ú oneroso.» «Tampoco puedan en adelante 
las Manos muertas, dice el art. 16, imponer ni 
adquirir por título alguno capitales de censo de 
cualquiera clase impuestos sobre bienes raíces, 
ni impongan ni adquieran tributos ni otra es
pecie de gravámen sobre los mismos bienes, ya 
consista en la prestación de alguna cantidad de 
dinero ó de cierta parte de frutos, ó de algún 
servicio á favor de la mano muerta, y ya en 
otras responsiones anuales.» V. Bienes mncu- 
lados.

La obra mas completa que hay sobre el asun
to que nos ha ocupado en este artículo es el Tra
tado de la regalia de amoi'tizadon, escrito por el 
conde de Campomanes ; en el cual se demuestra 
por la sèrie de las varias edades, desde el naci
miento de la Iglesia en todos los siglos y  países 
católicos, el uso constante de la autoridad civil 
para impedir las ilimitadas enajenaciones de 
bienes raíces en iglesias, comunidades y otras 
manos muertas; con una noticia de las leyes 
fundamentales de la monarquía española sobre 
este punto, que empieza con los Godos y se con
tinúa en los varios Estados sucesivos, con apli
cación á la exigencia actual del reino después 
de su reunión y al beneficio común de los vasa
llos. Son también dignas de leerse las observa
ciones que hace sobre esta misma materia el
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Dr. D. Francisco Martínez Marina en su Ensayo 
MstóricO'Critico sol)re la antigua legislación de 
Leon y  Castilla, j  en su Juicio critico d,e la Ñoñí
sima Recopilación.

* Proclamada, no solo la desamortización de 
los bienes eclesiásticos, sino también la facul
tad en el Gobierno de apropiárselos en ciertos 
casos, en 29 de Julio de 1836, aplicando aquellas 
doctrinas, se declararon nacionales todos los 
bienes del clero secular, catedral, coleg'ial y par
roquial, exceptuando tan solo los bienes de pre
bendas, capellanías, beneficios y demás patro
natos de sangre ; los de cofradías y obras pías 
procedentes de adquisiciones particulares; los 
dedicados á objetos de hospitalidad, beneficen
cia é instrucción, las iglesias y las habitaciones 
y huertos adyacentes de los prelados y curas.

Sacáronse todos estos bienes á la venta, que 
se suspendió por Real decreto de 26 de Julio 
de 1844, comunicada en 13 de Agosto.

En 1.® de Mayo de 1848 se declararon en venta 
todos los bienes procedentes de las encomiendas 
de la Orden de San Juan de Jerusalen.

Con motivo del Concordato de 16 de Marzo 
de 1851, publicado en 17 de Octubre, se devol
vieron á los diocesanos parte de los bienes ecle
siásticos , que por disposición del Sumo Pontí
fice debían convertirse en inscripciones intras- 
feribles de la deuda del 3 por 100; además, en el 
art. 41 se consignó expresamente que la Iglesia 
tendría derecho de adquirir por cualquier título 
legítimo, y que su propiedad seria en adelante 
solemnemente respetada.

Con desprecio absoluto del pacto internacio
nal, ó mas bien de la indulgencia pontificia, en
1. de Mayo de 1855, volvieron á declararse en 
estado de venta todos los bienes del clero, órde
nes militares, cofradías, obras pias y santuarios, 
beneficencia é instrucción pública, dándose una 
minuciosa instrucción para el cumplimiento de 
la ley, en 31 de Mayo, ampliada respecto á la 
contabilidad por otra de 30 de Junio.

Temiendo el Gobierno que pudieran ocultarse 
algunos bienes, creó investigadores cuyo prin
cipal deber era procurar el descubrimiento de 
las fincas, censos, foros y cualesquiera otras 
propiedades comprendidas en la ley de 1.® de 
Mayo del año anterior, consignando sus facul
tades en las instrucciones de 31 de Mayo del 55, 
2 de Enero y Real órden de 10 de Junio de 1856.

Por la ley de 11 de Julio del mismo año, se 
mandaron entregar las inscripciones intrasfe- 
ribles incautáoidose el Estado de los bienes del 
clero; pero respetándose como propiedad del 
mismo para los efectos de la venta y para la re
caudación de sus rendimientos. Las reglas para 
enajenar los censos se fijaron en la ley <le 11 de 
Marzo de 1859.

T omo i .

Las continuas violaciones del Concordato del 
51, fueron causa del convenio de 25 de Agosto 
de 1859, publicado en 4 de Abril de 1860, por el 
que volvió á reconocerse el libre y pleno derecho 
de la Iglesia para adquirir, retener y usufruc
tuar en propiedad y sin limitación ni reserva 
toda especie de bienes y valores, quedando de
rogada cualquiera disposición en contrario y se
ñaladamente, en cuanto á esto se opusiere, la ley 
de J.® de Mayo de 1855.

Reconocido de nuevo el inconcuso derecho de 
adquirir de la Iglesia, el Gobierno se compro
metió solemnemente á no hacer ninguna venta, 
conmutación ni otra especie de enajenación de 
los bienes eclesiásticos, sin la necesaria autori
zación de la misma Santa Sede.

En este estado, sobrevino la revolución de 1868, 
y por decreto de 18 de Octubre se declararon na
cionales todos los edificios y bienes de la Com
pañía de Jesús, de los monasterios, conventos, 
colegios y  congregaciones fundadas con poste
rioridad á 29 de Julio de 1837 y de la mitad de 
las casas religiosas que quedaron subsistentes 
por dicha ley y que se declarabán suprimidas.

Por lo dicho se ve la maligna candidez de 
quien dijo: que la Iglesia era una esponja que 
los gobiernos debían dejar empaparse de cuan
do en cuando, para estrujarla después de empa
pada. V. Desamortización. *

AMORTIZACION Y SELLO. En Valencia se cono
ce con este nombre cierto derecho que se cobra 
por el permiso que el Rey concede á las manos 
muertas para adquirir bienes raíces. Este dere
cho es de cuatro reales y ocho maravedís por 
cada quince reales y dos dineros de capital.

Verificada la conquista del reino de Valencia, 
y hecho el repartimiento entre los caballeros, 
militares y demás personas que contribuyeron á 
ella, dotó generosamente á las iglesias el Rey 
D. Jaime I de Aragón para atender á los gastos 
del culto y manutención de sus ministros; y 
mandó que en lo sucesivo las manos muertas, 
comunidades eclesiásticas y religiosas, y demás 
fundaciones piadosas y otros cuerpos i>ermanen- 
tes de esta clase, no pudiesen adquirir bienes de 
realengo, á fin de que estos no saliesen de la 
circulación que deben tener en común beneficio 
del Estado, y no se disminuyese el patrimonio de 
los legos. Pero habiendo llegado por la vicisitud 
de los tiempos á ser insuficientes las primitivas 
dotaciones; vino en conceder la piedad de los 
monarcas á las manos muertas, según los casos 
y necesidades, privilegios particulares para ad
quirir bienes de dicha e.specie con el graváinen 
dcl derecho de-amortizacion y sello con que de
bían contribuir al real patrimonio, imponiendo 
á las que adquiriesen sin real privilegio y con 
exceso al que tuviesen, la pena de confiscación.

66
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Para la ejecución de esta ley se instituyeron vi
sitas de amortización, oblig'ando à cada mano 
muerta á presentar en ellas un manifiesto de los 
bienes que poscia, para que, cotejándose con los 
privilegios y con los pagos hechos, se descubrie
sen los derechos que hablan dejado de pagar, y 
las adquisiciones en que se hubiesen excedido, 
á fin de proceder al cobro de aquellos y confis
cación de estas. Como al cumplimiento de tan 
sabia ley se opusieron muchos obstáculos en to
dos tiempos, tuvo á bien Cárlos IV, por resolución 
á consulta de 23 de Setiembre de 1796 y cédula 
del Consejo de Hacienda de 20 de Diciembre de 
1797 (ley 20, tít. 5, lib. 1, Nov. Kecop.), declarar 
y mandar, entre otras cosas, lo siguiente:

1. ® Que conforme á los fueros del reino de 
Valencia no puedan las manos muertas adqui
rir en él bienes algunos raíces ó inmuebles', pu- 
diendo hacerlo de cuanto necesiten para su fun
dación y dotación en censos redimibles impues
tos sobre bienes de otras manos muertas, como 
también en los que lo estén sobre efectos de la 
Real Hacienda, y de los propios y arbitrios de los 
pueblos que no séan raíces, en vales reales, ju 
ros , rentas ó pensiones sobre los cinco g’reraios 
mayores y cualquiera compañía general de co
mercio ó Banco público, cuyas adquisiciones no 
se hallan sujetas á la ley de Amortización ni á 
sus visitas y  pago de derechos.

2. “ Que ninguno pueda imponer sobre bienes 
raíces sitos en dicho reino, censo ó tributo, ni 
cierta parte de frutos ó de servicio que sea dado 
ó asignado á iglesia ó lugar religioso; ni tampo
co obligar á sus herederos y succesores con res- 
ponsiones ánuas perpétuas, con destino á cua
lesquiera mandas pias, en finca* raíz ni otra 
que no sea en los efectos civiles ya expresados.

3. ® Que los bienes de realengo dejados á ma
nos muertas que no estuvieren habilitadas con 
real privilegio de amortización, se apliquen á 
los parientes mas cercanos del testador ó dona
dor por el órden de la succesion ah intestato, con 
la calidad de que en el término preciso y peren
torio de tres años, desde el dia de la muerte de 
aquel, hayan de reclamarlos ; y  no haciéndolo, 
pasen desde luego al fisco, y  se establezcan á 
los parientes de los testadores, si ios hubiese, y 
en su defecto á otros vasallos legos avecindados 
en los pueblos en cuyos términos se hallen sitos, 
con el derecho de entrada que tenga á bien se
ñalarles, y un moderado cánon, y las condicio
nes propias del enfitéusis acordadas para iguales 
establecimientos de los terrenos del real patri
monio en Valencia.

Además, está prevenido por Cárlos III, en cé
dula de la cámara de 25 de Julio de 1775 (ley 19, 
tít. 5, lib. 1, Nov. Recop.), que la cámara se ase
gure en los informes de la necesidad ó utilidad

de los privilegios que se pidieren para amorti
zar, que no consulte sino con mucha parsimonia 
su concesión, y que prevenga en los que se ex
pidan, el pago de los derechos de amortización y 
sello; como igualmente la sujeción de los bie
nes amortizados, no solamente á las cargas reales 
y vecinales, sino á todas las contribuciones que 
pagan los legos. V. Amortización eclesiástica, 
al fin.

AMORTIZACION DE LA DEUDA PÚBLICA. La extin
ción ó el pago que el Estado hace de las deudas 
que tiene contra sí. El Estado suele amortizar ó 
extinguir sus deudas, ya comprando al curso 
corriente en la Bolsa los vales, títulos ó docu
mentos que las representan, ya admitiéndolos 
en pago de contribuciones que se le deben ó de 
bienes nacionales que pone en venta. V. Caja de 
amortización.

AMORTIZAR. Pasar los bienes á manos muertas 
que no los pueden enajenar, vinculándolos en 
una familia ó en algún establecimiento; y  redi
mir ó extinguir un censo, pensión ó renta, res
tituyendo al acreedor el precio ó capital entre
gado para su constitución, ó bien dándole la in
demnización correspondiente. V. Vida y  Censo.

AMOTINAMIENTO. Levantamiento,rebelión,aso
nada, sedición ó tumulto. V. Asonada.

AMOVILIDAD. La calidad ó propiedad que tiene 
un empleo ó persona de ser amovible.

AMOVIBLE. Se dice del empleo que no es fijo; 
y también de la persona que puede ser removida 
ó destituida de él por sola la voluntad de la que 
se lo confirió.

AMOVIBLE AD NUTTJM. Se aplica al beneficio ecle
siástico que no es colativo, para denotar la fa
cultad que queda al que lo da para remover de 
él al que lo goza.

* Corresponde esta palabra á la de beneficio 
manual empleada por los canonistas.

Hay dos clases de beneficios, amovibles ó ma
nuales; los seculares, que lo son por su naturale
za y por el título mismo del beneficio, y los 
regulares, que son manuales, ex peo'sooia ohedien- 
tiaris, porque los que los poseen están suh manu, 
bajo la dependencia de sus superiores.

Todos los beneficios regulares no electivos 
deben ser manuales, y tal se presumen los regu
lares en caso de duda: no están comprendidos 
en las reservas aun generales de los Papas, co
mo tampoco en las reglas de cancelaría, á no 
expresarse determinadamente. *

AMPARA. En Aragón, el embargo de bienes 
muebles.

AMPARAR. En Aragón, hacer embargo de bie
nes muebles.

AMPARAR EN LA POSESION. Mantener á alguno 
en la posesión que tenia de los bienes ó derechos 
al tiempo de moverse el pleito. V. Jnierdiclo.



1-------- . y . ■1 :

AN — 523 AN
AMPARO DE DOTE. El mandamiento que á pe

tición del marido expedían en Madrid los alcal
des de corte para que no pudieran ser secuestra
dos ni embargados los bienes dótales de la 
mujer por deudas de aquel. Acudía el marido 
ante uno de los alcaldes de corte en su juzgado 
de provincia, exponiendo que al tiempo de con
traer matrimonio llevó su mujer tales alhajas ó 
tanta cantidad de dinero, de que le dió carta de 
admisión y recibo según los instrumentos que 
exliibia, y pidiendo que hiciese la debida decla
ración de haber de gozar estos bienes el privile
gio de dótales y despachase en su virtud el 
mandamiento de amparo, para que por deudas 
que contrajese el mismo en el tiempo de su ma
trimonio, á menos de obligarse según ley su 
mujer, no pudieran ser secuestrados ni embar
gados. El juez, en vista de dicha súplica, y ente
rado de la legitimidad de la escritura de dote, 
ordenaba la expedición del mandamiento, el 
cual solia comprender también las donaciones 
esponsalicias, arras, joyas y bienes paraferna
les. Presentado después en cualquier época este 
despacho, llamado carta, de ambaro, ante el tri
bunal ó juzgado en que era reconvenido el ma
rido por sus acreedores, se mandaba guardar el 
privilegio y no hacer ejecución ni embargo de 
los bienes contenidos en.la carta dotai.

AMPARO DE HIDALGUÍA, El mandamiento que 
daba cualquiera de los alcaldes de corte en su 
juzgado de provincia á instancia de un intere
sado para que se le guardasen las exenciones de 
nobleza é hidalguía en la corte y  lugares de su 
término. Las formalidades que se observaban en 
este expediente, no eran otras sino que presenta
da la instancia con los documentos en el juzga
do , se mandaba pasar al procurador general de 
Madrid, quien la devolvía con su respuesta; y 
siendo esta favorable, como lo era fácilmente, 
sin mas diligencias y aun sin otro exámen, ex
pedia el juez el citado mandamiento, en cuya 
virtud quedaba el pretendiente amparado y pro
tegido en la posesión jle hijodalgo. Como esta 
práctica era contraria á lo dispue.sto por las le
yes en materia de hidalguía, declaró el Consejo 
Real en 6 de Diciembre de 1779 que los alcaldes 
de casa y corte, solo en casos de jjrision ó em
bargo de bienes por deuda de algún hijodalgo 
que no estuviese recibido en el Ayuntamiento 
de Madrid, ó de imposición de pena ofensiva á 
su calidad, podian recibir justificación de la 
nobleza que gozase en el pueblo de su vecindad 
ú origen, pero que de ningún modo tenían fa
cultad para admitir generalmente dicha justifi
cación á fin de conceder semejante mandamien
to de amparo.

ANALOGÍA. La relación y proporción ó conve
niencia que tienen unas cosas con otras; y jurí

dicamente , la relación ó semejanza que hay en
tre los casos expresados en alguna ley, y  otros 
que se han omitido en ella. V. Arbitrio de 
juez.

ANARQUÍA. El estado que no tiene especie al
guna de gobierno.

ANATA. La renta, frutos ó emolumentos que 
produce ó que se calcula que produce en un año 
cualquier empleo ó beneficio. En algunos países 
se paga el derecho de la anata al Sumo Pontífice 
por las Bulas de ios obispados, abadías consisto
riales, etc. Media anata es el derecho que se paga 
al ingreso de cualquier beneficio eclesiástico, 
pensión ó empleo secular ; y  es la mitad de su 
valor en el primer año. Llámase también así la 
cantidad que se paga por los títulos, y por lo ho
norífico de algunos empleos y otras cosas.

* La anata eclesiástica no se ha conocido nun
ca en España, pero sí la media anata, y aun cuan
do se sostiene que por el Concordato de 1753, se
gún el que los Papas dejaron de nombrar, salvo 
para los cincuenta y dos beneficios reservados, 
este derecho de anata pasó á los Reyes ; lo cierto 
es que no se entendió así, pues vemos que el 
monarca español impetró Breves que se le con
cedieron para exigir media anata de las piezas 
eclesiásticas, y en el furor regalista que se apo
deró por entonces de los que regían los destinos 
de la nación, no es creíble que solicitasen como 
gracia lo que podian exigir de justicia.

La media anata civil tuvo su origen en los 
apuros del erario, y fundado el Gobierno en 
ellos, en 1631 impuso el descuento de la mitad 
del sueldo de un año á todos los empleados ci
viles, y sucesivamente á todo nombramiento 
que exigía saca de título ó cédula, haciéndose 
extensivo á Ultramar en 1632.

La media anata de empleados se suprimió por 
los Reales decretos de 7 de Febrero de 1827 y 
28 de Agosto de 1828, y  leyes de presupuestos 
de 1835 y 1845.

La de gracias y  honores se exige al tenor de la 
tarifa de las gracias al sacar.

La de títulos y grandezas quedó suprimida 
desde 1.® de Enero de 1847, por decreto de 28 de 
Diciembre de 1846.

En lugar de la media anata se creó un im
puesto especial sobre grandezas y  títulos que se 
devenga en las succesiones y creación de toda 
grandeza ó título español ó extranjero reconoci
do en España.

El impuesto varía desde 40.000 rs. que paga 
el duque, marqués ó conde con grandeza, hasta 
8.000, que es lo señalado al título de barón ó se
ñor sin grandeza; teniéndose presente que en 
las succesiones trasversales, y en la autoriza
ción para usar títulos extranjeros, los derechos 
son dobles, y cuando una misma persona succe-



da en dos, de la segunda, solo paga las dos ter
ceras partes, y de las demás, la mitad.

Solo puede dispensarse el ^ago del impuesto 
por una ley , excepto cuando se confiere el títu
lo pnr servicios al Estado, en cuyo caso el Go
bierno puede concederlo, libre del impuesto, á la 
persona agraciada solamente, debiendo satisfa
cerlo los succesores. *

ANATEMA. La condenación á muerte eterna, ó 
la solemne mraldicion que se pronuncia con 
pompa y aparato lúgubre al tiempo de aplicar 
la pena de excomunión á alguna persona. Tam
bién se expresa con esta palabra la excomunión 
ó censura eclesiástica por la que los fieles son 
excluidos del gremio de la Iglesia, y aun la 
misma persona anatematizada ó excomulgada.

* Ejemplo de anatema nos dala ley 9 del pró
logo del Fuero Juzgo cuando fulmina contra los 
traidores y contra, los que toman el reino por 
fuérza las penas espirituales mas severas. «Sea 
culpado contra Dios, dice, e sea echado de la 
eglesa de los cliristianos e sea condepnado ante 
Dios el padre e ante todos los angelos con todos 
sus parcioneros... e aun lo dizemos la segunda 
vez: sea echado fuera de la compania de los 
christianos e no sea recebido en santa eglesa, 
porque la ensuzió periurándose, e sea condepna
do con todos sus parcioneros el dia del juyzo... 
e esto mismo dizemos terzera vez... que sea de
partido de la compania de los christianos e 
echado de santa eglesa, porque se T)erÍLiró, e 
después sea descomongado ante el Spirita Sana
to e ante los Sanctos llartyres, e non aya com
pania con los iustos: mas sea condepnado ena 
pena del infierno e con el diablo e con sus an
gelos, el e aquelos que lo quisierén ayudar, por 
tal que ayan aquelos egual pena, fueron com
pañeros en una maldade; e por esto, se vos plaz 
à todos aquelos que aquí sodes presentes, fir
mada esta nostra sentenza todos comunal mien- 
tre, que es dicha tres vezcs: e estonce todos los 
clérigos e todo el pueblo dexeron : todo orne que 
viniese contra esta nostra sentenza e contra 
este nostro establecemento que fezistes por la 
salud de las almas, por ventura no lo quisier 
guardar; sea condepnado eno aveneraeiito de 
Yesu Christo e aya parte de la pena que Yudas 
Escariot; el, e todos sus compañeros.» V. Censu- 
ras.—Exco'ììmnioìi. *

ANATEMATI8M0. El cánon ó condenación que 
lleva anatema.

ANATISTA. El oficial que tiene á su cargo los 
libros y despachos de las anatas ó medias anatas.

ANATOCISMO. La usura doble, que consiste en 
llevar interés del interés; ó bien la acumulación 
y reunión de los intereses con la suma princi
pal, para formar de aquellos y esta un capital 
que produzca interés. V. Interés coiiqmesto.
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ANCIANO. El que tiene setenta años cumpli

dos puede excusarse de admitir la tutela ó cura
duría, y cualesquiera otros cargos públicos y 
concejiles: ley 2, tít. 17, Part. 6, como igualmen
te de presentarse en el tribunal de justicia á 
declarar como testigo, pues en los pleitos gran
des debe ir el juez personalmente á su casa para 
recibir su deposición, y en ios otros puede en
viar escribano que la reciba: ley 36, tít. 16, Par
tida 3.

*  Según el art. 315 de la ley de Enjuicia
miento criminal, si el testigo estuviere físicamen
te impedido de concurrir ante el j uez que hubie
re de recibirle la declaración, se constituye este 
en su domicilio. En el art. 670 se permite excusar
se de ser jurado á los mayores de sesenta años; 
y en el 32 de la ley de Organización judicial, de 
ser juez municipal.

El Código penal reformado en 1870, dispone 
en su art. 109, que el condenado á cadena tem
poral ó perpétua que tuviere antes de la senten
cia sesenta años, sufra la condena en una casa 
de presidio mayor. Si los cumpliere estando ya 
sentenciado, debe trasladársele á dicha casa 
presidio en que permanecerá durante el tiempo 
prefijado en la sentencia. Según el art. 107, 
cuando el tribunal, consultando la edad del de
lincuente, creyera que debe cumplir la pena en 
trabajos interiores del establecimiento, debe ex
presarlo así en la sentencia. *

ANCLAJE. El tributo ó derecho que se cobra 
en los puertos de mar por permitir qué los na
vios echen el ancla ó den fondo en ellos. Este 
derecho se paga por toda nave que entre á dar 
fondo en el puerto, aunque no lo haga sino for
zada por algún temporal ó de arribada, y aun
que no desembarque ningún género ni haga 
mercado; pero es costumbre generalmente reci
bida, que si después de haber salido un buque 
de un puerto en que pagó el derecho de ancla- 

• je , se viese precisado por algún accidente á 
volver á entrar en él sin haber arribado á otro 
paraje, no se le obligue al pago de aquel tribu
to; Azuni, Der. marit. de Europa, Par. 1, ca
pitulo 2, art. 4. Este gasto del anclaje se cuenta 
en la avería ordinaria, y se paga por consiguien
te de los fletes, y no de la carga, si no hubiese 
pacto en contrario entre el fletante y el fleta
dor: art. 932 y 933 del Código de comercio.

ANDADO. Decíase antiguamente de los dias 
corridos del mes para determinar la fecha ó data 
de algún instrumento.

* También se determinaba la fecha, por los 
dias que faltaban del mes, ó dias por andar. En 
ambas denominaciones se comprendía el dia 
corriente. Así, ocho dias andados de Enero equi
valen á ocho de Enero, y ocho dias por andar 
de Enero equivalen á veinticuatro de Enero. +
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ANDADOR. El ministro inferior de justicia. 

V, Alguacil.
Á ANEQUIN Ó DE ANEQUIN. A tanto por ca’beza: 

suele usarse de esta expresión en ios esquileos 
para denotar el ajuste que se hace con los ope
rarios á razón de un tanto por cada res que es
quilen, y no á jornal.

ANEXAR. Unir ó agregar una cosa á otra con 
dependencia de ella. Tiene uso, particularmente 
hablando, de beneficios eclesiásticos.

ANEXIDADES. Los derechos y cosas unidas á 
otra principal. Úsase como fórmula en los ins
trumentos públicos junta con la voz conexidades.

ANEXION. La unión ó agregación de una cosa 
á otra principal.

ANEXO. Lo unido á otra cosa con dependencia 
de ella: el beneficio eclesiástico unido á otro 
mas considerable; y la iglesia parroquial unida 
ó sujeta á otra mas principal en'donde reside el 
párroco.

ANFIBOLOGÍA. La palabra ó sentencia que se 
puede entender de dos modos. Habiendo pedido 
el embajador de' Francisco I á Cárlos V el duca
do de Milán, «Precisamente, contestó el Empe
rador, lo que quiere mi hermano el Rey de 
Francia, quiero yo:» el embajador quedó muy 
satisfecho de esta respuesta, y  se apresuró á po
nerla en noticia de su amo: lié aquí un ejemplo 
de anfibología.

Cuando en una ley, en un testamento ó en un 
contrato se.encuentra una palabra, una frase ó 
una cláusula anfibológica, debe dársele aquel 
sentido que respectivamente se acomode mas á 
la intención del legislador, del testador ó de los 
contrayentes, á las circunstancias de ios tiem
pos, á las relaciones de las personas, á los he
chos, á la naturaleza de la cosa ó del acto de 
que se trata, á las demás palabras ó cláusulas 
que puedan explicar las dudas, al uso común y 
práctica observada generalmente en los casos 
de igual naturaleza, á la luz de la razón, á ios 
sentimientos de la equidad, á las inspiraciones 
de la humanidad, al interés del deudor ú obli
gado, y al bien común. V. Interpretación en sus 
diferentes artículos.

ANGARIAS. Voz feudal, tomada de la lengua 
pérsica, y usada en la baja latinidad para de
signar los coches ó carruajes públicos, la con
tribución ó provisión forzada dé caballos de 
posta, los bagajes y los servicios personales que 
debía un vasallo á su señor.

En el derecho marítimo, se llaman angarias 
los servicios que exige un príncipe de las naves 
surtas en sus puertos y playas de que le traspor
ten en tiempo de alguna expedición, soldados, 
armas lí otras municiones de guerra, pagándo
les por ello cierto fiete. La obligación de las an
garias, no solo suele imponerse á los buques na

cionales, sino también á los extranjeros; y ni 
estos ni aquellos pueden excusarse de ella, aun 
cuando hubiesen contraido el empeño de tras
portar á otra parte en tiempo determinado las 
mercaderías ó efectos de su cargamento, que
dándoles solo el derecho de reclamar la indem
nización. Vinnius adPeckium\ Stgman Jur marit; 
Locen. de .jur. marit. Targa, Ponderaz. marit.: 
'Sixiin. de Regaliis: Selden, Mare clausum.

El capitán que procurare huir con su nave 
para sustraerse de la obligación de las angarias, 
ó retardare maliciosamente el trasporte de ios 
efectos que se le confiaron, ó de otro cualquier 
modo perjudicare al buen éxito de la expedición, 
suele ser castigado por los príncipes con la con
fiscación de su buque, cuya tripulación incurre 
también en penas proporcionadas á su infideli
dad. Y si el capitán, en vez de hacerse á la vela 
con dirección al destino señalado, aporta á otro 
paraje con el buque y vende allí la carga de las 
provisiones ó aprestos de guerra, es tratado con 
mas rigor, y aun se expone al último suplicio, 
quedando igualmente sujetos á penas extraor
dinarias los que compran á sabiendas aquellos 
efectos. Leg. 1, Cód. de nav. non exc\: leg. 10, Có
digo de sacros, ocles.-, <?¿leg. últ. Cód. de fabric.: 
leg. 3 4, Cód. Quee o'es vendi non poss. leg. 5,
Cód. de naviciil. Pechius et Vinnius ad dict. leg. 5.

Si alguna de las naves que están prestando el 
servicio de las angarias, naufrag’are ó fuere 
apresada por enemigos ó piratas, no está obliga
do el príncipe á reparar la pérdida; porque estos 
acontecimientos son puramente fortuitos, así 
como tampoco el capitán puede ser reconvenido 
por el príncipe en el caso de haber perdido el 
cargamento en virtud de accidentes de igual 
naturaleza. Sin embargo, si la expedición no 
fuese militar con ocasión de guerra, sino de 
otra cualquier clase, debe entonces el príncipe 
indemnizar á ios navieros de las pérdidas que 
experimentaren por naufragio ó apresamiento; 
porque no liay razón para que padezcan daño 
por una expedición cuya utilidad les es abso
lutamente ajena. Esta distinción hace Azuni en 
su SisUma del derecho maritimo de Europa, apo
yándose en la autoridad de Sixtino de regaliis, 
pero parece mas justo, que así en los casos de 
expediciones militares como en los de otras de 
cualquiera especie que sean, pague el príncipe 
las pérdidas que los navieros tuvieren con moti
vo délas angarias, por las razones siguientes: 
1.", porque este servicio es forzado, y no se pres
tan á él los navieros ó capitanes por contrato 
voluntario; 2.°, porque ó nunca participan estos 
de la utilidad de una expedición que siempre se 
hace en beneficio del príncipe ó del Estado, ó 
solo participan de ella como miembros de este, 
del mismo modo que los demás individuos que
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le constituyen; 3.®, porque siendo un principio 
que quien lleva las ganancias debe estar á las 
pérdidas, y redundando en favor del Estado el 
provecho de la expedición, es claro que el Esta
do y no un particular tiene que sufrir los daños 
que con motivo de ella se ocasionaren ; 4.®, por
que si el naviero hubiese de soportar todo el 
g-ravámen de la pérdida de su nave, quedaría 
tal vez arruinado sin culpa suya y por el bien 
de los demás ciudadanos; al paso que si la pér
dida se reparte entre todos, sacándose del erario 
la cantidad suficiente para cubrirla, se hace casi 
imperceptible y nadie padece.
. ANILLO NUPCIAL. El anillo ó sortija que da el 

esposo á la esposa en señal de matrimonio. Esta 
ceremonia se observaba ya por los Romanos an
tes de la introducción del cristianismo, y aun 
fué conocida también de los Judíos. El uso de los 
anillos estaba muy recibido entre los Romanos; 
no por mero adorno, sino con objeto de sellar 
las cartas , instrumentos y otras cosas, pues en 
ellos llevaba cada uno abierto su sello ; y se los 
solian dar mùtuamente en la celebración de sus 
contratos en lugar de prendas y de arras, por
que era una cosa que siempre tenían á la maim. 
De aquí provino la costumbre de dar su anillo 
el esposo á la esposa en prenda y señal de los 
esponsales que contraían,.significándole al mis
mo tiempo con esta entrega que le encargaba la 
custodia del menaje. Con efecto, según dice 
Clemente Alejandrino, se solia dar el anillo á la 
mujer, no por adorno, sino para sellar las cosas 
de la casa, non ornaius gmtia, sed ut olsignaret 
quce domi erant, pues era práctica asegurar con 
el sello las arcas, cajones y demás utensilios en 
que se conservaba en las despensas la provisión 
de comestibles para evitar toda sustracción y 
extravío por los esclavos. Así que, el anillo era 
señal de la promesa de matrimonio, y con su 
entrega y recibo se aseguraba el esposo á la es
posa, uniéndose con esta prenda sus corazones. 
Por eso los cristianos solian grabar en él el signo 
de la fé , que se tenia por símbolo de mùtuo 
amor y concordia; y  de ahí se creía que vino 
también el ponerle y  llevarle en el dedo mas in
mediato al meñique de la mano izquierda, por 
haber en dicho dedo una vena que liega hasta 
el corazón, según decia San Isidoro.—El anillo 
nupcial en tiempo de Plinio era de hierro y no 
llevaba piedra; pero en el segundo siglo de la 
Iglesia era ya de oro.

ANIMACION. El acto de animar ó infundirse el 
alma en el cuerpo. V. Aborto.

ANIMALES. Todos los seres vivos y sensibles, 
menos los de la especie humana. La jurispru
dencia divide los animales en tres clases; en la 
primera se comprenden los mansos ; en la se
gunda los fieros ó salvajes, y en la tercera los

amansados. También pueden reducirse á dos 
clases, poniendo en la primera á los que están 
en poder de los hombres y les sirven para sus 
usos ordinarios, como los caballos, los bueyes, 
las ovejas y carneros, etc.; y en la segunda los 
que gozan de su libertad natural, como las bes
tias salvajes que vagan por las selvas ó los cam
pos , las aves que viven por los aires, y los peces 
que se crian y van por los mares ó los rios. Los 
de esta segunda clase pasan á poder de los hom
bres por la caza y la pesca.

La propiedad de los animales que tenemos en 
nuestro poder, cualquiera que sea su clase, nos 
da derecho sobre todo lo que producen, esto es, 
sobre sus crias y sus lanas. Las crias pertenecen 
al dueño de la hembra; y  el del macho no tiene 
parte en ellas ni puede reclamar cosa alguna, 
fueras ende si fuese costumbre usada en la tierra, 
ó postura ó avenencia fuere fecha entre los sefiores 
de las fembras et de los maslos enante que se ayun
tasen q>ar a engendrar; ca estonce el avenencia que 
qmieren entre si debe seer guardada: ley 25, títu
lo 28, Part. 3.

'El juez ante quien alguno se querelle del daño 
recibido por razón de haberle otro muerto su ca
ballo , rocín , muía, asno, yegua, camello, ele
fante,, toro, vaca, novillo, buey, puerco, puer
ca, carnero, morueco, oveja, cabrón, cabra, ó 
los hijos de cada uno de estos animales, debe 
mandar satisfacerlo según el mayor valor que 
pudo tener la bestia en el año anterior á su 
muerte; pero siendo el daño solamente de- heri
da, ó la bestia muerta distinta de las sobredi
chas, debe el juez apreciarlo y mandar que se 
pague el mayor valor que pudo tener el animal 
en los treinta dias anteriores; en el supuesto de 
el que el apreciamiento se hace precediendo 
prueba del hecho, y  mediante juramento del 
agraviado sobre el importe del daño. Así lo dis
ponía entre los Romanos la ley Aquilia, de la 
cual decían los intérpretes que tenia los ojos en 
el cogote, porque siempre miraba hácia atrás, 
y así lo dispone también entre nosotros la ley 18, 
tít. 15, Part. 7; mas parece que esta disposición 
no está ya en uso, sino que se resarcen simple
mente al propietario los daños y perjuicios que 
se le siguen por la pérdida ó empeoramiento del 
animal que se le mata ó hiere.

* Las penas de esta ley 18 han quedado abo
lidas, como todas las penales, por el art. 626 del 
Código penal reformado en 1870. En su lugar se 
impondrán en el dia, supuesta siempre la justa 
indemnización, y teniendo en cuenta el precio 
de afección prudente, las establecidas en el ca
pítulo 8, tít. 13, lib. 2, del mismo, que trata de 
los daños, ó las prescritas en el lib. 3 en caso de 
falta. V. Daños. *

Si muchos juntos mataren áun animal de otro,
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de modo que habiéndole herido todos, se ignore 
cuál fué la herida de que murió, puede ei dueño 
demandarlos á todos ó á cualquiera de ellos para 
que le paguen su estimación ; y recibida del uno, 
no la puede ya pedir 4 los otros ; mas si cons
tare la herida mortal y su autor, puede deman
darle á él solo la satisfacción de la muerte, y á 
los otros la de las heridas ; ley 15, tít. 15, Part. 7.

*  También en este caso se aplicarán, como en 
el anterior, las penas impuestas por los daños 
en el cap. 8, lib. 13, lib. 2 del Código penal, úl
timamente reformado en 17 de Junio de 1870. 
Acerca del caso de ser todos los que hirieron al 
animal, y de ignorarse cuál fué, podrá servir 
de regla al juez lo dispuesto en el art. 420 del 
Código. *

El que corriendo á caballo por lugar acostum
brado para ello, atropella á una persona que de 
repente atraviesa, no es responsable del daño 
que le hiciere; pero lo será en el caso de que 
hubiese podido detener al caballo ó en el de que 
corra en lugar de mucho tránsito donde no sue
len correr los otros: ley 6, tít. 15, Part. 7.

* En el art. 599, núm. 5 del Código penal de 
1870, se castiga como falta al que corriere caba
llerías ó carruajes por las calles, paseos y sitios 
públicos con peligro de los transeúntes ó con 
infracción de las ordenanzas y bandos de buen 
gobierno, con las penas de 5 á 50 pesetas de 
multa ó reprensión. Si hubo imprudencia teme
raria, se castigará el hecho según el art. 581. *

El que á sabiendas suelta e 1 perro preso, ó es
tando suelto le azuza para que embista ó muer
da, ó espanta de intento alguna bestia, queda 
obligado al daño que resultare : ley 21, tít. 15, 
Part. 7. *  Véase además de lo dicho en la adi
ción al aparte tercero de este artículo, las adicio
nes al aparte siguiente y al antepenúltimo. *

Si alguno de los animales naturalmente man
sos, como el caballo, mula, asno, buey, came
llo , elefante, ú otro ta l, causare ,daño por mal
dad suya ó por costumbre mala que haya, debe 
el dueño resarcirlo ó entregar la bestia al perju
dicado; pero si el mal se causó por liaberla espan
tado ó irritado alguno, este y no el dueño está 
obligado al resarcimiento: ley 22, tít. 15, Part. 7.

* Además de lo expuesto en la adición al apar
te tercero de este artículo, véase también lo 
prescrito en el art. 599, núm. 3 del Código penal, 
que castiga con pena de 5 á 50 pesetas de multa, 
ó reprensión á los dueños de animales dañinos y 
feroces que los dejaren sueltos y en disposición 
de causar daño. *

Si el que tuviere en su casa alguna de las bes
tias que son bravas por naturaleza, como león, 
oso, onza, leopardo, lobo cerval, gineta (gato cer
val), ó serpiente, no la guardare presa de modo 
que no haga daño, debe pagar doble el que hi

ciere:*siendo de herida á hombre, satisfará los 
gastos de su curación y el importe del trabajo 
que perdiere hasta quedar sano, como igual
mente los demás perjuicios que se le originaren: 
si muriere de la herida, pagará doscientos mara
vedís de oro para sus herederos y la cámara del 
Rey por mitad; y si quedare lisiado, hará el re
sarcimiento que el juez crea proporcionado, se
gún la calidad de la persona y el miembro perju
dicado: ley 23, tít. 15, Part. 7.

* Las penas del duplo se hallan abolidas por el 
art. 626 del Código penal de 1870. En su lugar se 
impondrán las prescritas por los daños causados 
en el cap. 8, tít. 13, lib. 2 del Código citado. Ade
más, al dueño del animal deberán imponérsele, 
como reo de imprudencia temeraria, las penas 
del art. 581, aun en el caso de muerte, pues está 
abolida la pena que aquí se expresa. El perjuicio 
causado por la pérdida de un miembro, es ines
timable, por lo que no puede resarcirse. Hoy es
tán abolidas las penas arbitrarias. *

Si un ganado hiciere daño en heredad ajena, 
debe el dueño pagarlo doble, i)recediendo su 
aprecio por peritos, en el caso de que él ó el pas
tor le hubiesen metido á sabiendas en ella; mas 
si el ganado se introdujo espontáneamente, sin 
verlo el que lo guardaba, debe el dueño satisfa
cer sencillo el daño, ó desamparar el ganado que 
lo hizo. El perjudicado, aunque encuentre al 
ganado causándole el daño, no puede hacerle 
mal ni encerrarlo, sino solo sacarle de la heredad 
y pedir la indemnización: ley 24, tít. 15, Part. 7. 
V. Pastos.

* Abolidas en el dia las penas del duplo, solo 
podrán aplicarse las impuestas en los arts. 611 y 
612 del Código de 1870 á los dueños de ganados 
que entraren en heredad ajena y causaren daño, 
sin perjuicio de la justa indemnización. V. Da
ños y Ganado.

En la corte, ningún dueño de alanos, lebreles, 
mastines ú otros perros de presa, los puede tener 
sueltos, ni permitir que vayan por el pueblo ni 
sus contornos sin bozal ó frenillo seguro que les 
impida hacer daño, pena de cincuenta ducados 
y dos años de destierro de Madrid y sitios rea
les, además del pago de daños que se siguieren 
de su contravención, y sin perjuicio de otras 
condenaciones á que, según las circunstancias, 
hubiere lugar: leyes 30 y 31, tít. 19, lib. 3, Noví
sima Recop.

* En el dia, tendrá aplicación en los casos ex
puestos, lo prescrito en el art. 599, núm. 3 del 
Código penal de 1870, que castiga con pena de 5 
á 50 pesetas de multa, ó reprensión, á los dueños 
de animales feroces y dañinos que los dejaren 
sueltos y  en disposición de causar daño. *

La ley 23, tít. 19, lib. 3, Nov. Recop., contiene, 
entre otras, las disposiciones siguientes:

i
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«Los que corrieren por la corte y sitios señala

dos [fuera, de ella, dentro del radio de trescientas 
'oeinticinco varas] con coclies de posta, colleras, 
calesines, carromatos, y en muías ó caballos, in
curren, por la primera vez, en la pena de diez 
ducados, aplicados, la mitad al denunciador por 
quien sean aprehendidos, y la otra mitad á los 
pobres de la cárcel, y en la de un mes de pri
sión ; por la segunda, doblada pena y multa; y 
por la tercera, serán castigados con la misma 
multa, y seis meses de trabajos públicos del Pra
do:» art. 3.

 ̂«Á los cocheros que con los coches de rúa cor
rieren, galoparen ó trotaren apresuradamente 
por las calles de la corte, paseos y sitios señala
dos, se les imponga, por la primera vez, la pena 
de quince dias de trabajo, en calidad de forzados, 
en las obras públicas del Prado, y  diez ducados 
de multa; un mes y veinte ducados por la se
gunda, y por la tercera, la pena de vergüenza 
pública y seis meses en el mismo destino:» ar
tículo 5.

«Á los cocheros que corrieren, galoparen ó tro
taren apresuradamente, y atropellaren y derri
baren alguna persona, se les impondrá la misma 
pena de vergüenza pública, aunque sea por la 
primera vez, y  se ejecutará dentro de las veinti
cuatro horas, como en los casos de resistencia á 
la justicia, escalamiento de cárcel y otros seme
jantes de pragmática, sin perjuicio de agravar la 
pena según el mayor daño que resulte, y el re
sarcimiento de este; y  además en el-mismo caso 
ha de perder el dueño el coche, si fuere dentro 
de él,-y las muías, aplicado todo á la parte ofen
dida:» art. 6.

* Las penas de esta ley se hallan derogadas 
por el Código penal de 1870. En su lugar se im
pondrán las del art. 599 del iqismo, que consis
ten en 5 á 50 pesetas de multa, ó reprensión, á 
los que corrieren caballerías ó carruajes por las 
calles, paseos y sitios públicos, con peligro de 
los transeúntes 6 con infracción de las ordenan
zas y bandos del Gobierno. Si hubiere reinciden
cia, se agravará la pena con arreglo al art. 81. 
Además habrá lugar al resarcimiento del daño 
causado; y si se obró con imprudencia temeraria, 
se impondrá la pena del art. 581. *

Además de los casos expuestos por el autor, el 
Código penal de 1870 castiga con multa de 25 á 
75 pesetas á los que, llevando carruajes, caba
llerías ó animales dañinos, cometieren el exceso 
de entrar á cazar ó pescar en heredad cerrada ó 
campo vedado sin permiso del dueño, ó el de 
atravesar con cualquier motivo plantíos, sem
brados, viñedos i'i olivares. Si en cualquiera de 
los casos anteriores hubiere intimidación ó vio
lencia en las personas ó fuerza en las cosas, se 
entienden las penas duplicadas, si, con arreglo

á las disposiciones del Código, no correspondiere 
otra mayor. También se aplicará la pena ante
dicha de 25 á 7o pesetas por el hecho de entrar 
con carruajes, caballerías ó animales dañinos en 
heredad murada y cercada, sin permiso del due
ño. Los referidos excesos se castigan con las pe
nas mencionadas solo cuando por razón del 
daño, no merecieren pena mayor: art. 610. *

Todavía tenemos que hacer algunas observa
ciones sobre los animales.

Como los animales carecen de razón y no pue
den, por consiguiente, estar sometidos á las le
yes, se dice que no tienen obligaciones ni dere
chos. Sin embargo, definiendo Justiniano el De
recho natural, dice ser aquel que la naturaleza 
enseñó á todos los animales; y añade, que este 
derecho no es propio del género humano, sino 
de todos los animales que nacen en el aire, en la 
tierra y en el mar, y que de él proviene la unión 
del macho y de la hembra, que nosotros llama
mos matrimonio, como igualmente la procrea
ción y educación de los hijos. ¿Tendrán, pues, 
todos los animales, según Justiniano, un dere
cho que les sea común con el hombre? Los juris
consultos pretenden que Justiniano no quiso'dar 
á entender que realmente le tienen, sino que 
parece que le tienen, cuando hacen por impulso 
é instinto de la naturaleza lo que hace el hom
bre por derecho natural: Qum Iruta faciunt inci. 
tatione naturali, dice Cuyacio, ea si homines fa -  
ciant, jure naiurali facümt. Así, pues, la unión 
del macho'y de la hembra, la procreación de los 
hijos, la defensa de sí mismo, son efecto del de
recho natural en los hombres, y  de un impulso 
de la naturaleza en los animales. Mas ¿no es esto 
abusar de las palabras, darles úna aplicación 
falsa y trastornar la lengua? ¿No se mueve tam
bién el hombre á estos actos por un impulso na
tural á que no puede resistir sino haciéndose vio
lencia? Llamar derechos y leyes naturales á nues
tras inclinaciones, á nuestras necesidades y á 
nuestros medios, es introducir el desórden en las 
ideas, pues que los medios, las necesidades y las 
inclinaciones no son ni pueden ser leyes natura
les ni positivas; sino materia ú objeto de las leyes 
que efectivamente no se dirigen sino á reprimir
las ó arreglar su ejercicio. Justiniano y sus in
térpretes no nos han dado nociones exactas del 
Derecho natural.

Como quiera que fuere, y  sin entrar en re
flexiones sobre la naturaleza y el instinto de los 
animales, el hecho es que se les tiene por inca
paces de obligaciones y derechos. No pueden, 
pues, delinquir contra los hombres, ni por con
siguiente ser castigados. Por eso fué ridicula la 
pena de horca que en tiempo de Luis IX, Rey de 
Francia, se ejecutó en un cerdo que había muer
to á un niño. ¿Se lograba con ella vengar á la
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humanidad, ó aterrar á los demás cerdos para 
que no imitasen á su compañero? Guárdense con 
seguridad los animales que pueden hacer daño; 
mas cuando se escapan, castigúese al dueño por 
su negligencia, y consérvese la vida ai animal, 
que no ha hecho tratado alguno con la sociedad 
humana. Una ley muy conocida ordena que se 
apedree al buey que hubiese muerto á un niño, 
y prohibe comer su carne ; como si la carne de 
buey pudiera envenenarnos porque sus cuernos 
hubiesen penetrado en el vientre de una per
sona. Cierto delito hay por el cual se mata ai 
animal que participó de él activa ó pasivamente; 
pero no es por castigarlo, sino porque no quede 
memoria del delito ni de sus resultas.

En cuanto à derechos, el hombre no reconoce 
ninguno á los animales, y usa y abusa de ellos 
según su capricho. Mas como la crueldad con los 
animales conduce á la crueldad para con los 
hombres, quiere Bentham que se prohiba el abu
so de los animales, à fin de evitar la depravación 
brutal de algunos hombres, que después de ha
berse divertido haciendo padecer tormentos in
útiles á sus perros ó á sus gatos, miran con cierto 
placer los males de sus semejantes. Por eso en 
Inglaterra se procura corregir con algunas pe
nas leves á los qire maltratan á sus bestias ; y 
aun habiendo dejado recientemente una noble 
dama en su testamento pension alimenticia de 
diez libras esterlinas para la manutención de un 
gato que apreciaba, le ha nombrado el tribunal 
un curador que cuide de llevar à efecto este en
cargo.

Los ingleses se interesan tanto en la suerte de 
los animales, que se ha llegado á establecer en 
Lóndres una sociedad que cuida de denunciar 
todos los actos de crueldad que contra ellos se 
cometen. No hace mucho tiempo que un coche
ro fué condenado á una multa por haber apalea
do brutalmente ásus caballos. Otro cochero fué 
multado en cuarenta schelines por haber dado 
de latigazos á uno de sus caballos hasta que 
cayó al suelo. Un pastor ha sido también muí 
tado por haber golpeado cruelmente á un car
nero que se liabia echado rendido de cai:ksancio.

ANIWALES AMANSADOS Ó DOMESTICADOS. Los que 
siendo fieros y salvajes por naturaleza, se redu
cen, crian y acostumbran á la vista y compañía 
del hombre, y adquieren la costumbre de ir y 
volver á los abrigos que se les proporciouan, 
como ios ciervos, gamos y bestias semejantes, ó 
los pavones, -gavilanes, palomas, gallinas de 
Indias, grullas, ánsares, faisanes y otras aves 
de igual naturaleza. Estos animales son propios 
del que los ha domesticado, y nadie puede co- 
jerlos y hacerlos suyos, sin hacerse reo de hurto, 
mientras se mantienen en el estado de domes
tiquez ó mansedumbre á que se les ha reducido, 

T omo i .

conservando la costumbre de ir y  volver á sus 
abrigos. Mas si llegan por fin á perder esta cos
tumbre, y salen del estado de la mansedumbre 
adquirida, volviendo á su primitiva libertad, 
dejan entonces de pertenecer al que era su due
ño, y  se hacen del primero que los coge, como 
sucede con los animales fieros: ley 22, tít. 28, 
Part. 3. V. Palomas.

ANIMALES FIEROS Ó SALVAJES. Los que por ins
tinto vagan libremente, sin apetecer la compa
ñía del hombre; y  sin poder ser cogidos sino por 
la fuerza, sean terrestres, acuátiles ó voladores. 
Los animales fieros se hacen del primero que los 
ocupa, aunque los cogiere en heredad ajena, sino 
es que el amo de esta, hallándose presente, le 
prohibiese la entrada ó el cazar en ella, en cu
yos casos será del dueño de la heredad cuanto 
aquel coja después de la prohibición: ley 17, d. 
tít. 28, Part. 3.

Si los animales cogidos saliesen de poder del 
cazador, pierde este su dominio, y lo adquiere 
el primero que los coge después; entendiéndose 
salir de su poder, cuando vuelven á su estado de 
libertad, ó han huido y están tan lejos que no 
los puede ver, ó aunque lo vea no puede ya co 
gerlos sino á duras penas: leyl9,d . tít. y Partida.

El que coge una fiera que otro hirió y va per
siguiendo, ó que cayó en un lazo puesto por 
otro, la hace suya en unos países, en atención 
á que no estando todavía en poder del que la hi
rió ó puso el lazo, podia muy bien escaparse; 
pero en otros se observa la costumbre contraria, 
y nadie puede hacer suya la fiera herida mien
tras la persigue el que la hirió, ni la enredada 
en lazo puesto por otro de modo que no pueda 
escapar, principalmente si este se halla á la 
vista. La ley 20, tít. 28 . Part. 3, adjudica la fiera 
al que la coge, en perjuicio del que la hirió ó le 
puso lazo, cepo ú otro armadijo; pero la ley 1(5, 
tít. 4, lib. 3 del Fuero Real, prohíbe que otro 
coja la fiera mientras la persiga el que la levan
tó. ¿ No podría establecerse un medio para com
binar estas dos costumbres opuestas, disponien
do que en los casos referidos se dividiese la fiera 
entre loé que han concurrido eficazmente á su 
captura, ya hiriéndola ó poniéndole armadijos, 
ya cogiéndola de hecho cuando aun había al
gún peligro de que se escapase? En Aragón se 
divide la fiera entre el cazador y el que la coge, 
llevándose aquel toda la piel además de la mi
tad de la carne,, con arreglo al fuero 1 de ve7ia- 
lorihiis.

Se ha dicho mas arriba, con arreglo á la ley 17, 
tít. 28, Part. 3, que el que coge algún animal 
fiero en heredad ajena, lo hace suyo, á no ser 
que el dueño de la lieredad, estando presente, le 
prohíba entrar á cazaren ella. Esta disposición se 
ha modificado por el decreto de caza y  pesca de

Ó7



3 de Mayo de 1834, en el cual se previene, que se 
podrá cazar sin licencia de los dueños en las 
tierras abiertas de propiedad particular que no 
estén labradas ó que estén de.rastrojo, y  que la 
caza que cayese del aire en tierra de propiedad 
particular ó entrase en ella después de lierida, 
pertenece al dueño ó arrendatario de la tierra y 
no al cazador. Es decir, pues', que por reg'la ge
neral nadie puede ya entrar en tierras ajenas á 
cazar, ni aun á coger la caza que él mismo hu
biese muerto ó herido, y que solo podrá hacerlo 
en tierras abiertas cuando no estén labradas ó 
estén de rastrojo. La ley de las Partidas suponía 
la libertad de cazar en terreno propio ó ajeno, y 
solo daba al propietario la facultad de la prohi
bición especial hallándose presente : mas el nue
vo decreto establece por el contrario, la prohibi
ción general de cazaren heredades ajenas, ex
ceptuando las abiertas que estén de rastrojo ó 
sin labrar.—V. Cam.

ANIMALES MANSOS 0 DOMÉSTICOS. Los que na
cen y se crian en las casas ó bajo nuestro poder, 
como las gallinas, patos, ánades, cerdos, bue
yes,-asnos, etc. Su dueño conserva siempre el 
dominio de ellos, de suerte que aunque se va
yan y no Vuelvan puede reclamarlos de cual
quiera que los retenga: ley 23, tít. 28, Parti
da 3.

ANIMALES NOCIVOS 0 DAÑINOS. Los que tienen 
la inclinación de hacer daño, como los lobos, 
zorras, garduñas, gatos monteses, tejones y tu
rones. En el año de 1542, á petición de las Córtes 
de Valladolid, se dió facultad á los pueblos para 
ordenar la matanza de lobos aunque fuese con 
yerba, señalar premio por cada cabeza y por 
cada cama, y  hacer al efecto las ordenanzas con
venientes; ley 1, tít. 31, lib. 7, Nov. Recop. En 
Real cédula de 27 de Enero de 1788 se mandó á 
los corregidores y justicias de los pueblos ol)ser- 
var un reglamento, compuesto de 15 artículos, 
en que se disponían batidas y monterías para el 
esterminio de lobos y demás animales nocivos; 
pero habiendo acreditado la experiencia que de 
estas monterías se originaban perjuicios y des
órdenes , fueron suprimidas por otra Real cédula 
de 3 de Febrero de 1795, y  se previno á las justi
cias que de los caudales públicos pagasen al ca
zador ó matador por cada lobo ocho ducados, por 
cada loba diez y seis, y siendo cogida con cama- 
da veinticuatro, por cada lobezno cuatro, por 
cada zorra ó zorro veinte; y ocho por cada uno de 
los hijuelos: ley 2 y su nota, tít. 31, lib. 7, No
vísima Recop.

En el decreto de caza y pesca de 3 de Mayo de 
1834, art. 29, se establece, que para fomentar el 
esterminio de los animales dañinos se pagarán á 
las per.soiias que los presenten muertos, por cada 
lobo cuarenta reales, sesenta |)or cada loba, v
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ochenta y tres si está preñada, y veinte por cada 
lobezno, la mitad respectivamente por cada zor
ro, zorra ó zorrillo, y  la cuarta parte también 
respectivamente por Las garduñas, gatos monte
ses , tejones y turones, tanto machos como hem
bras y sus crias; y en el art. 35 se prohíben las 
batidas comunales de los pueblos bajo ningún 
pretexto, incluso el del exterminio de animales 
dañinos, dejando este cuidado al interés parti
cular de los cazadores. V. Cam.

*  ANIVERSARIO. Es una festividad ó ceremonia 
eclesiástica que se celebra todos los años en un 
dia determinado, y con el objeto de celebrar la 
conmemoración de algún suceso.

Por el Concilio de Trento, el Obispo puede re
ducir los aniversarios; pero es indispensable la 
intervención del Pontíñee, según interpretóla 
Congregación del Concilio de Trento.

Suprimidos los Regulares en España, el cum
plimiento de los aniversarios que había de cele
brarse en los conventos, se ha trasladado á las 
parroquias.

El origen de los aniversarios se fija en el Papa 
Anacleto, y después en Félix I, que instituyeron 
aniversarios para honrar la memoria de los már
tires. Después los particulares, en sus testamen
tos, legarpn cantidades para que en cada año se 
les dijesen misas, ó se celebrasen sufragios por 
su eterno reposo.

Llámanse también cal>o de año y  oficios, y  aun 
cuando en el rigor de la palabra, el aniversario, 
ha de serla conmemoración anual de un suceso, 
impropiamente se llaman así los primeros oficios 
que se celebran por el difunto á los nueve dias 
ó al mes de la defunción.

También suele llamarse aniversario el cú
mulo de bienes asignados por el testador para 
satisfacer los gastos que ocasionen los oficios ó 
sufragios que se celebren anualmente. *

ANÓNIMA. Dícese en el comercio de la sociedad 
ó compañía que no tiene razón social. Llámase 
así porque no se designa por los nombres de sus 
sócios^ sino por el objeto para que se hubiese 
formado, como v. gr., la compañía de seguros 
contra incendios, la cual recibe su denomina
ción del objeto que se ha propuesto de asegurar 
los edificios contra estas grandes calamidades. 
Las sociedades anónimas se dirijen á fomentar 
las grandes empresas, reuniendo una masa de 
capitales que no está al alcance de las socieda
des ordinarias. V. Sociedad.

ANÓNIMO. Palabra griega que significa sin 
nombre, j&e. emplea para designar indistinta
mente todo lo que no tiene nombre propio, apli
cándose especialmente á los libros, libelos, car
tas y delaciones que no llevan el nombre de su 
autor. También pcftlria en sentido inverso lla
marse anónimo un escrito en que se hablase de
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una persona sin nombrarla. V. Propiedad lite
raria.

ANÓNIWO. Dícese del libro que no lleva el 
nombre de su autor.

La ley 22j tít. 16, lib. 8, IŜ ov. Recop., dispone 
en su art. 4, que en el principio de cada libro 
que se imprimiere ó reimprimiere, se ponga el 
nombre del autor y  del impresor, y lugar donde 
se imprimió y reimprió, con fecha y data verda
dera del tiempo de la impresión, sin mudarla ni 
anticiparla, ni suponer nombres, ni hacer otros 
ñ’audes, bajo las penas de perdimiento de bienes 
y destierro perpétuo de estos reinos, y demás 
contenidas en las leyes : y el librero, mercader 
de libros ó encuadernador que divulgare, ven
diere ó encuadernare libro ó papel impreso en 
otra forma que la prevenida, incurra en pena 
de cincuenta mil maravedís por la primera vez, 
y destierro de estos reinos por dos años; y por la 
segunda se duplique esta pena; y por la tercera 
pierda y se le confisquen todos sus bienes, y el 
destierro sea perpétuo.

En Real cédula de 12 de Junio de 4830, se pre
viene, que los autores pongan su verdadero nom
bre en las obras que traten de imprimir, debien
do tener licencia del consejo ó del subdelegado 
de imprentas, según los casos, para poner solo 
las iniciales; y que en todas las impresiones ha 
de ponerse el nombre del impresor, mes, ano y 
lugar donde se imprima la obra, bajo las penas 
de veinte ducados de multa y perdimiento de 
toda la impresión.

El Real decreto de 4 de Enero de 1834, después 
de declarar ciertos libros exentos de censura y 
otros sujetos á ella, dice en sus artículos 23 y 24 
lo siguiente:

«Art, 23. Los autores de obras no sujetas á 
censura pondrán su verdadero nombre en todas 
las que traten de imprimir; y esta formalidad no 
podrá dispensarse nunca, por mas que hasta 
ahora no se haya observado exactamente, contra 
lo prevenido en las leyes, á pretexto de modera
ción ó modestia de los que han querido ocultar 
su nombre.»

«Art. 24. También se pondrán en todas las 
impresiones el nombre del impresor, año y lu
gar de la impresión, bajo la pena de la pérdida 
de esta, y de cien ducados de multa al contra
ventor.»
_ Estos artículos imponen al impresor la obliga

ción de expresar su nombre en todas las impre
siones , estén ó no estén las obras sujetas á cen
sura: mas respecto del autor, se contentan con 
que ponga su nombre en las obras que pueden 
imprimirse sin prévia censura ni licencia, por
que en cuanto á las que necesitan de esta for
malidad, tiene que expresar su nombre y apellido 
en la solicitud que debe presentar para obte-

nerla, según el artículo 50 del mismo decreto.
Según el reglamento sobre libertad de im

prenta de 22 de Octubre de 1820, rehabilitado 
por decreto de 17 de Agosto de 1836, no está 
obligado el autor á poner su nombre en las 
obras que haga imprimir; pero él ó el editor, 
como responsable de los abusos que cometa con
tra la libertad de imprenta, deberá firmar el 
original que debe quedar en poder del impresor. 
Mas el impresor está obligado á poner su nom
bre y apellido, y el lugar y año de la impresión 
en todo impreso, cualquiera que sea su volú- 
men; teniendo entendido que la falsedad en al
guno de estos requisitos se castigará como la 
falta absoluta de ellos, con cincuenta ducados 
de multa, aun cuando el escrito no haya sido 
denunciado ó fuere declarado absuelto; y que si 
hubiese omitido ó falsificado alguno de los in
dicados requisitos en escrito calificado con la 
nota de subversivo, sedicioso, incitador á la 
desobediencia, obsceno ó contrario á las buenas 
costumbres, ó de libelo infamatorio, pagará la 
multa de quinientos ducados: arts. 26, 28, 29 y 
30. V. A%tor, lupresor y  Libertad de imprenta.

+ En el proyecto de ley sobre libertad de im
prenta mandado observar como ley del reino por 
el decreto de 7 de Marzo de 1867, se declararon 
clandestinos: l.°, los impresos procedentes de 
una imprenta que no reuniera las circunstan
cias prescritas en el art. 6 del Real decreto de 
2 de Abril de 1852, ó las en que en adelante se 
prescribiesen para estos establecimientos, con
siderándose las litografías y cualesquiera otros 
establecimientos de estampación como imprenta 
para los efectos de dicha ley; 2.% los que no ex- 
l^resasen el titulo del establecimiento en que 
hubiesen sido impresos, el nombre y apellido 
del impresor y el pueblo y año de la impresión.

Según el art. 4, no podia publicarse impreso 
alguno sin darse conocimiento prèvio al gober
nador de la provincia y al juez que debiera co
nocer en los delitos de imprenta. El aviso debia 
darse por escrito, firmándolo el editor, desig
nándose el nombre del impresor, y  si la publica
ción fuese periódica, el nombre del director de la 
misma: art. 4.

Declaráronse responsables, parales efectos de 
dicha ley, como autores del impreso el autor del 
mismo si fuere habido, ó en su defecto-el editor 
ó el director y como cómplice el impresor, según 
los arts. 12 y 13 del Código penal: art. 12. En los 
impresos clandestinos se consideraban como au
tores de los delitos que en ellos se cometieren 
los que resultaren ser autor, editor ó impresor, 
y todos los que de cualquier modo hubiesen con
tribuido á sabiendas á la publicación y circula
ción del impreso.

La Constitución de 1869 ha sancionado el de-
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rectio de todo español de emitir libremente sus 
ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escrito 
valiéndose de la imprenta ó de otro procedimien
to semejante, sin censura, depósito ni editor 
responsable, castigándose por los tribunales con 
arreglo á las leyes comunes los delitos que de 
esta suerte se cometan.

El Código penal reformado en 1870 previene 
en su art. 14, que cuando los autores de un es
crito ó estampa, no fueran conocidos ó no estu
vieran domiciliados en España, ó estuvieren 
exentos de responsabilidad criminal con arreglo 
al art. 8 de dicho Código, se reputarán autores 
los directores de la publicación que tampoco se 
hallen en ninguno de los tres casos menciona
dos. En defecto de estos, se reputarán autores 
los editores también conocidos y domiciliados 
en España y no exentos de responsabilidad cri
minal , según el artículo anteriormente citado, 
y en defecto de estos, los impresores, entendién
dose por tales, para el efecto de esta disposición, 
los directores ó jefes del establecimiento en que 
se haya impreso, grabado ó publicado por cual
quiera otro medio el escrito ó estampa criminal: 
arts. 12, 13 y 14.

En la ley de Enjuiciamiento criminal de 22 de 
Diciembre de 1872 se previene, en consecuencia 
de la anterior disposición, que cuando no pudie
ra averiguarse quién hubiere sido el autor real, 
del escrito ó estampa, se dirija el procedimiento 
contra las personas subsidiariamente responsa
bles por el órden establecido en el art. 14 del 
Código penal, que son las mencionadas. *

ANÓNIMO. Dícese del escrito sin firma ó con 
firma no conocida que tiene por objeto inculpar, 
delatar ó acusar á alguna persona.

Este medio alevoso de perseguirá uno está re
probado por nuestras leyes. La ley 7, tít. 33, 
lib. 12, Nov. Eecop., prohíbe la admisión de 
anónimos con estas palabras: «Prohibimos, de
fendemos y mandamos que en ninguno de nues
tros Consejos, Tribunales, Chancillerias, Au
diencias, colegios ni Universidades ni otras con
gregaciones ni juntas seglares, ni por otros 
ningunos corregidores, ni jueces de comisión ni 
ordinarios,-no se admitan memoriales que no 
sean firmados de persona conocida, y entre
gándolos la misma parte personalmente ó por 
virtud de su poder, obligándose y dando fianzas 
piimero y ante todas cosas á probar y averiguar 
lo en ellos contenido; so pena de las costas que 
de sus averiguaciones se causaren, y de quedar 
expuesto á la pena que en falta de verificarlo se 
le impusiere, quedando esta á la disposición y 
arbitrio del juez que de la causa conociere.»

La ley 8 de los mismos título y libro renueva 
la observancia de la 7/ en estos términos: «De
seando que no padezcan algunas personas in

justamente con la temeridad de voluntarias ca
lumnias, las que regularmente se verifican en 
los memoriales y cartas sin firma, con otros 
muchos daños que resultan de la inobservancia 
de la^ley real; prohíbo de nuevo que se admitan 
semejantes papeles ó delaciones para el efecto 
de formalizar pesquisas ni otra especie de suma
ria información que sirva en juicio, etc.»

Por Real cédula de 18 de Julio de 1766 se man
dó de nuevo que en observancia de estas leyes 
en ningún tribunal ni por juez alguno se admi
tan en materias de justicia ni de gracia memo
riales sin firma y fecha; y que no se les dé curso 
á los así presentados ó remitidos.

Por ultimo, en 21 de Julio de 1826 se expidió 
la Real órden siguiente: « Con motivo de cierta 
causa en que fueron comprendidos indebida
mente algunos fieles servidores del Rey nues
tro señor, ha representado á S. M. la Sala de 
corte los males que ocasiona á la administración 
de justicia, al bien del Estado, y á la seguridad 
de los buenos vasallos, la inobservancia de las 
leyes que prohíben admitir ni dar curso á me
moriales , cartas, delaciones ni otros papeles 
anónimos ó sin firma de persona conocida, ni 
menos proceder por ellos á formalizar pesquisas 
ni otras diligencias que sirvan en juicio; y con
vencido S. M. deque en todos tiempos, y mas 
aun en las presentes circunstancias, conviene 
impedir los funestos efectos de tales papeles, se 
ha dignado mandar, conformándose con lo pro
puesto por la misma Sala, que se recuerde el 
puntual cumplimiento de las leyes citadas, y 
que los tribunales, jueces y demás autoridades, 
observándolas inviolablemente bajo la mas es
trecha responsabilidad, procuren en su caso 
descubrir los autores y cómplices de diclios anó
nimos para imponerles el castigo á que sean 
acreedores.»

La repetición de estas disposiciones legales 
manifiesta bastante que nunca se ha logrado 
cortar enteramente el medio abusivo de los anó
nimos de que suelen servirse los hombres malé
ficos para calumniar álos inocentes con tanta li
bertad como esperanza de quedar impunes; y  es 
también un indicio de que tal vez se ha tratado 
mas de dar oidos á estas acusaciones alevosas 
que de descubrir y  castigar á sus autores. Quie
re la ley que no se admitan anónimos en mate
rias de justiem ni de gracia; y sin embargo,
¡ cuántos procesos hay que no tienen otro origen 
que un anónimo! ¡Cuántas gracias no han deja
do de dispensarse sino por causa de un anónimo!
¡ El anónimo es el que muclias veces ha guiado 
por sus tortuosas vías los pasos de la Justicia', el 
anónimo lia podido frecuentemente ahogar en la 
cuna con su soplo pestífero á las gracias \ V. De
lación.
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oummal de 22 de Diciembre de 1872, la denuacia 
anónima no se anota en el registro que deben 
llevar las autoridades j udiciales y los funciona
rios del ministerio fiscal en un libro reservado 
de las denuncias que se les hicieren. El tribunal 
autoridad ó funcionario á quien se hiciere dicha 
denuncia, puede, sin embarg-o, mandar proce
der ó proceder por sí mismo, según lo permi
tiere la naturaleza de sus atribuciones, á la ave
riguación del hecho en ella denunciado, si lo 
estimare conveniente. V. Denuncia anónima * 

ANONIMO, üícese del libelo infamatorio, es
crito en prosa ó verso, sin nombre del autor.

«Enfaman et deshonran unos á otros, dice la 
ley 3, tít. 9, Part, 7, non tan solamente por pala
bra, mas aun por escriptura faciendo cantigas 
ó rimas ó dictados malos de los que han sabor 
de enfamar. Et esto facen á las vegadas pala
dinamente et á las vegadas encubiertamente 
echando aquellas escripturas malas en las casas 
de los grandes señores, ó en las iglesias, ó en 
las plazas comunales de las cibdades ó de las 
villas, porque cada uno la puede leer. »

El injuriado por el libelo anónimo tiene dere
cho para descubrir y perseguir judicialmente al 
que le compuso, al que le escribió, y al que ha
biéndole encontrado no le rompió luego sin mos
trarle á nadie. Todos estos incurren en la pena 
del tallón, esto es, en la misma pena que mere
cerla el injuriado si le fuese probado en juicio 
el delito que en el libelo se le atribuye aun 
cuando sea la de muerte ó destierro; y  aunque 
se ofrezcan á probar ser cierto el contenido del 
papel infamatorio, no deben ser oidos ni excu
sados de la pena, porque según dice la citada 
ley, «el mal que los homes dicen unos á otros 
por escripto ó por rimas, es peor que aquel que 
dicen dotra guisa por palabra, porque durala 
remembranza della para siempre si la escriptu
ra non se pierde; mas lo que es dicho dotra gui
sa por palabra olvídase mas aina.» La ley quie
re que si alguno tiene que decir mal de otro, 
acúselo del mal ó del yerro quefidere delante del 
juzgador', mas no permite que ninguno se atreva 
à enfamar A otri á furto nin de otra manera.

Sin embargo de lo dispuesto por la ley, la ex
presada pena del tallón ha caido ya en desuso; 
y en los casos que ocurren no suelen imponerse 
sino penas arbitrarias acomodadas á las circuns
tancias de las personas y à la especie de inj urias 
contenidas en los anónimos. V. Injuria.

* Las penas impuestas en la ley 9 de Partida 
citada, que ya habían caido en desuso, han sido 
derogadas por el art. 520 del Código penal re
formado en 1870. En su lugar se impondrán en 
el día las prescritas en el tít. 10, lib. 2.̂ * del 
mismo, que trata de los delitos contra el honor.

AN

que según el art. 476 de 
dicho Código, se comete el delito de calumnia ó 
injuria, no solo manifiestamente, sino por medio 
de alegorías, caricaturas, emblemas ó alusio
nes, y según el 478, el acusado de calumnia ó 
injuria^encubíerta ó equívoca, que rehusara dar 
en juicio explicación satisfactoria acerca de ella, 
es castigado como reo de calumnia ó injuria 
manifiesta. V. Injuria, Desacato y  Faltas de im

prenta. *
ANÓNIMO. Puede decirse de un escrito en que 

se habla de una persona sin nombrarla.
Cuando una persona se ve calumniada ó inju

riada en un escrito, aunque sin ser nombrada 
expresamente, tiene derecho para entablar su 
querella contra el calumniador ó injuriante. Se 
dirá que las calumnias ó injurias dirigidas con
tra un anónimo, á nadie hacen daño; y que 
la malignidad, que se apresura entonces á bus
car el original del retrato, se engaña siempre 
en sus aplicaciones. Pero en derecho, el desig
nar á una persona con cualidades ó rasgos que 
no dejen lugar á confundirla ó equivocarla con 
otra, es lo mismo que expresar su nombre y 
apellido, según se infiere de las leyes 10 y 13
tít. 3, y ley 9, tít. 9. Part. 6.

* ANOTACIONES PREVENTIVAS. Anotación pre
ventiva es el asiento que provisionalmente se 
hace en el Registro, del dominio, derecho real 
ó responsabilidad que afecta á una finca, hasta 
que se inscriba definitivamente.

Este nombre ha dado á las antiguas hipotecas 
judiciales la Comisión codificadora, pero no lo 
ha limitado á ellas, sino que también lo ha ex
tendido al asiento provisional de derechos rea
les que, aunque perfectos, pueden ser esteri
lizados por el deudor de mala fé haciendo des
aparecer los bienes: al de derechos reales re
conocidos enjuicio, cuya extensión y realiza
ción depende de hechos futuros; y al de domi
nio, en que, por falta en las formas extrínse
cas del título, no puede inscribirse definitiva
mente.

Y sin que en nosotros sea arrogancia, creemos 
que en la precisión de la nomenclatura científi
ca, cuya importancia reconoce la Comisión y 
que algunos autores exageran hasta el punto de 
asegurar que crear el lenguaje de la ciencia, es 
crear la ciencia misma, no ha estado feliz la ley 
Hipotecaria. Comprender bajo el nombre gené
rico de anotaciones, actos que no son de una 
misma naturaleza, ni se dirigen al mismo ob
jeto, solo puede dar por resultados confusión 
grandísima y disonancias científicas.

Anota el que t̂ ’crcita una acción para que se 
le declare un derecho disputable, á fin de que, 
si vence, no quede ilusorio su derecho, y  esta 
anotación no produce mas efectos que el de ira-

■{ -■
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pedir la enajenación; pero su existencia momen
tánea y transitoria asegura un derecho presun
to, hasta que lo declare una senten'cia.

Anota el que ha logrado ejecutoria condenan
do á su adversario, y cuyo derecho imperfecto 
se ha convertido en derecho perfecto; y esta 
anotación es permanente, se infiltra en la cosa, 
la acompaña como hipoteca á todas partes, res
ponde del cumplimiento de la sentencia; sin 
que por ello se tenga dominio en la cosa ano
tada.

Anota el legatario de especie y anota una cosa 
que es suya, que podría reivindicar de cualquie
ra, tan solo porque no la posee ni la ha poseído.

Anota el refaccionario y  anota generalmente 
para que se le prefiera en el mayor valor que ha 
de alcanzar la cosa refaccionada; mayor valor 
que entonces aun no existe y que ha de crearse 
por la refacción.

Anota por fin, el que es dueño de un inmue
ble y lo posee y tiene título; solo porque este ca
rece de algún requisito que puede’ fácilmente 
adicionarse; y como todas estas anotaciones son 
diversas en su naturaleza y origen, y efectos y 
objeto, aun cuando tengan puntos comunes ó 
de semejanza, hubiera sido conveniente distin
guirlas con diversos nombres: á ideas distintas, 
corresponden palabras distintas.

Y no es eso solo; hay también anotaciones de 
anotaciones y notas que causan el efecto de ano
taciones, como veremos en su lugar correspon
diente.

Personas que pueden pedir la anotación y  deden 
anotar de oficio.—Pueden pedir anotación de sus 
respectivos derechos en el registro público, los 
interesados en la misma, y si no la pidieren, 
pierden el derecho de inscribirlos á su favor en 
perjuicio de tercero que los haya.adquirido é 
inscrito, con arreglo á lo prevenido en el art. 34 
de la ley: arts. 59 y 6o del reglamento.

Para pedir la anotación, se reputan intere
sados : ^

1. ® El que demandare en juicio la propiedad 
de bienes inmuebles, ó la constitución, declara
ción , modificación ó extinción de un derecho 
real: art. 42 de la ley Hipotecaria.

2. ° El que en juicio ejecutivo obtuviese á su 
favor mandamiento de embargo que se haya 
hecho efectivo en bienes raíces del deudor: ar
tículo 42 de la ley Hipotecaria.

3. ® El que en cualquier juicio obtuviere sen
tencia ejecutoria condenando al demandado, la 
cual debe llevarse á efecto por los trámites esta
blecidos en el tít. 18, parte 1.* de la ley de Enjui
ciamiento: art. 42 de la ley Hipotecaria.

4. ® El que demandando en juicio ordinario el 
cumplimiento de cualquiera obligación, obtu
viere, con arreglo á las leyes, providencia orde

nando£l secuestro ó prohibiendo la enajenación 
de bienes inmuebles : art. 42 de la ley Hipote
caria.

5. ® El que propusiere demanda con objeto de 
obtener ejecutoria en que se declare la incapa
cidad legal para administrar, ó la presunción de 
muerte de personas ausentes, ó que se imponga 
la pena de interdicción, ó cualquiera otra por la 
que se modifique la capacidad civil de las perso
nas en cuanto á la libre disposición de sus bie
nes: art. 42 de la ley Hipotecaria.

6. ® El legatario que no tenga derecho, según 
las leyes, á promover el juicio de testamentaría: 
art. 42 de la ley Hipotecaria.

7. ® El heredero ó cualquier interesado , res
pecto al legado hecho á persona incierta: art. 49 
de la ley Hipotecaria.

8. ® El heredero que solicite la anotación de la 
demanda en que pida la inscripción á su favor 
de los bienes hereditarios dentro de los ciento 
ochenta dias sig\iientes á la muerte del testador: 
art. 49 de. la ley Hipotecaria.

9. ® El acreedor refaccionario, mientras duren 
las obras que sean objeto de la refacción: art. 42 
de la ley Hipotecaria. "

10. El que preséntare en el oficio del registro 
algún título cuya inscripción no pueda hacer-se 
definitivamente: art. 42 de la ley Hipotecaria.

11. El que habiendo presentado á inscripción 
un título que por defectos subsanables que no 
haya podido enmendar en los sesenta dias que 
duran los efectos de la anotación, solicite que se 
anote la pròroga que hasta ciento ochenta dias 
se le haya concedido por el juez: art. 96 de la ley. 
Hipotecaria.

12. El que solicite anotación sobre los demás 
bienes del registrador, si perjudicado por sus 
actos, propone demanda de indemnización y n o  
pareciere bastante para cubrirla, el importe de la 
fianza: art. 328 de la ley Hipotecaria.

13. El que propusiere demanda para que se 
declare la validez del título ó de la obligación 
cuya inscripción se hubiese denegado por faltas 
insubsanables: art. 66 de la ley Hipotecaria.

14. El que propusiese demanda oponiéndose 
á que se inscriba á favor del poseedor de los bie
nes el dominio en ellos, que funde en un docu
mento privado: art. 407.

Los que á la publicación de la ley Hipotecaria 
tuvieren adquirido algún derecho de los que se 
han enumerado en los núms. 1.®, 3.", 4.®, 5.®, 6.® 
y 9.®, pudieron pedir su anotación en el plazo de 
ciento ochenta dias contados desde 1.® de Enero 
de 1871 en que empezó á regir la ley, surtiendo 
efecto la anotación desdé la fecha en que debe
ría tenerlo el acto anotado con arreglo á la le
gislación anterior; mas todos los que la pidieren 
después de los términos que respectivamente les
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están señalados, no perjudican á tercero que 
haya adquirido de quien aparezca en el reg'istro 
con facultad de trasmitir: arts. 69, 389, 393 y 394 
de la ley.

El registrador extenderá de oficio y sin nece
sidad de mandato judicial, anotación preventiva:

1. ® Siempre que hubiere consultado alguna 
duda que le impida extender algún asiento prin
cipal : art. 277 de la ley Hipotecaria.

2. ° Cuando por falta ó defectos de los índices 
de los antiguos libros, no le sea posible inscribir 
los títulos que se le presenten: art. 413 de la ley 
Hipotecaria.

3. “ Cuando inscrito un gravámen en los li
bros antiguos, no se hubiere inscrito el dominio 
de la finca grabada, ni en los antiguos libros ni 
en los modernos y se cancelase aquel; en cuyo 
caso el registrador pondrá al márgen de la can
celación una not^ que tendrá fuerza de ano
tación preventiva, hasta que se obtenga la ins
cripción del dominio: art. 415 de la ley Hipote
caria.

4. ® Cuando por mandamiento judicial se or
denare una anotación preventiva que no pueda 
efectuarse por justa causa; en cuyo caso, sus
pendiendo su cumplimiento, tomará el registra
dor anotación preventiva de la suspensión: ar
tículos 63 y 64 del reglamento.

5. ® Cuando embargados bienes, no constase 
inscrita su propiedad á favor del considerado 
como dueño; en cuyo caso suspenderá la anota
ción del embargo, y en su lugar tomará anota
ción preventiva de la suspensión del mismo: ar
tículo 42 del reglamento.

6. ® Cuando el título presentado para inscribir 
bienes de dote estimada, no fuera bastante para 
hacer la inscripción hipotecaria de oficio á favor 
de la mujer, suspenderá una y otra, tomando la 
anotación preventiva de ambas que proceda: 
art. 174 de la ley.

También extenderá el registrador de oficio, 
j)ero en virtud de mandato judicial, anotación 
preventiva:

1. ® Del legado á persona incierta: art. 49 de 
la ley.

2. " De la demanda en que se pida declaración 
de incapacidad legal para administrar, presun
ción de muerte de persona ausente, ó cualquiera 
otra de las demandas marcadas en el núm. 4; 
del art. 2." de la ley Hipotecaria: art. 43 de la ley.

El registrador tiene obligación de anotar en el 
mismo libro en que corresponderia hacer la 
inscripción si el derecho anotado se convirtierer 
en derecho inscrito, siempre que se le pida ú 
ordene, según los casos, directa y precisamen
te, presentando el título, documento ó manda
miento que pueda producir anotación; ó cuando 
no pudiendo efectuarse la inscripción 5 nota

marginal, que se pida, por tener el título algún 
defecto subsanable ú otro impedimento que no 
sea motivo bastante de denegación, soliciten los 
interesados que tome anotación preventiva ínte
rin se procura subsanar la falta; y en los casos 
mencionados antes, en que deba el registrador 
anotar de oficio (arts. 75 de la ley y 63 del regla
mento); respondiendo civilmente con su fianza, y 
demás bienes de los daños y perjuicios que oca
sione por no anotar en el término .señalado en la 
ley: art. 313 de la ley.

Al pié de todo'título que se anote en el regis
tro pondrá el registrador una nota firmada en 
que conste el tomo, fòlio, pueblo, finca é ins
cripción en que hubiese extendido la anotación: 
arts, 244 de la ley y 189 del reglamento.

Cuando la anotación deba comprender todos 
los bienes de una persona, como en los casos de 
incapacidad y otros análogos, el registrador ano
tará todos los que se hallen inscritos á su favor, 
asentándose la anotación en el registro especial 
de cada finca, expresándose siempre la cuantía 
del crédito ú obligación de que la finca res
ponda.

También podrá anotarse en este caso los bie
nes no inscritos, siempre que el juez ó el tribu
nal lo ordenare y se haga prèviamente su ins
cripción á favor de la persona gravada por dicha 
anotación: arts. 73 de la ley y 101 del regla
mento.

Anotado preventivamente en el registro cual
quier título traslativo de dominio de los inmue
bles, no puede anotarse ningún otro de fecha 
anterior por el cual se trasmita ó grave la pro
piedad del mismo inmueble: arts. 17 de la ley 
y 101 del reglamento.

Si se reclamare la nulidad de una anotación, 
el juez ó tribunal lo pondrá en conocimiento del 
registrador, quien en el mismo dia, por medio de 
nota marginal, lo hará constar, cancelándola si 
se desechare ejecutoriamente la reclamación de 
nulidad: arts. 38, 39 y 40 del reglamento.

Diferentes clases de anotaciones.—De la enume
ración que hemos hecho se deduce que hay tres 
clases de anotaciones: voluntarias ó convencio
nales, judiciales y legales.

Voluntarias ó convencionales.—Son las que pue
de pedir la parte interesada, y si son dos ó mas, 
por mùtuo convenio, como los legatarios sobre 
las fincas de la herencia; los refaccionarios so
bre la finca refaccionada, los que presentan tí
tulo con defecto subsanable; los que deseen prò
roga de la primera anotación; mas de estas, al
gunas se convierten en judiciales, si no estando 
acordes los interesados ó no pudiendo manifes
tar su asentimiento se decretan por eljuez. Así, la 
anotación que es convencional, cuando la piden 
acordes el legatario y  el heredero, el refacciona-



rio y los acreedores reales, se convierte en judi
cial cuando no se convienen, ó cuando entre 
estos hay algunos inciertos ó ausentes.

Judiciales.—Son las que se constituyen en vir
tud de precepto del tribunal; como las com
prendidas en los núms. l.°, 2.% 3.”, 4.° y  5.°, las 
cuales nunca se convienen entre los litigahtes 
sino que se piden por el demandante y se otor
gan sin oir á la persona que perjudican.

Toda anotación preventiva que no pueda ha
cerse sino por providencia judicial, se verificará 
en virtud de la presentación e^ el registro del 
mandamiento judicial, en el que se insertará 
literalmente el particular dé la providencia en 
que se haya dictado y su fecha.

El mandamiento será siempre expedido por el 
juez ó tribunal en cuyo término jurisdiccional 
radique el registro donde haya de tomarse la 
anotación preventiva, al que exhortarán los de
más jueces ó tribunales para que libre los man
damientos, cuando el registro no esté situado en 
sus respectivas demarcaciones; y tiene tanta 
fuerza el mandamiento judicial, que la anotación 
preventiva de ejecutorias, embargos, interven
ción, secuestro ó prohibición de enajenar bienes 
determinados, no puede excusarse ni suspen
derse por oposición de la parte contraria: ar
tículos 45 y 43 del reglamento.

Estas anotaciones han venido á sustituir á 
las antiguas hipotecas judiciales.

La via de asentamiento, apremio contra los 
contumaces, verdadera hipoteca judicial, había 
sido sustituida por el procedimiento en rebel
día. La nueva ley de Enjuiciamiento, aceptando 
esta ultima fórmula, autorizó el embargo de los 
inmuebles necesarios para asegurar el éxito del 
juicio y lleva consigo la prohibición absoluta de 
vender, gravar li obligar las propiedades sobre 
que recae. También determinó hipotecas judi
ciales al ejecutarse las sentencias, al embargar 
preventivamente ó en virtud de mandamiento 
de ejecución y en el procedimiento de apremio.

Estas hipotecas judiciales no crean derechos, 
sino garantizan los creados, que no reconocidos 
ó no cumplidos se controvierten judicialmente: 
tal es el punto de vista bajo el que las considera 
la Comisión de códigos según manifiesta en su 
exposición de motivos, dándoles el nombre de 
anotaciones preventivas, en lugar del áe prenota- 
dones adoptado por el sistema germánico; y tal 
es la doctrina declarada por el Tribunal Supre
mo en su sentencia de 9 de Mayo de 1873, al re
solver que las anotaciones preventivas acorda
das por providencia judicial para el solo objeto 
de asegurar las consecuencias de un juicio, no 
pueden calificarse de sentencias; porque no de
claran ningún derecho, ni modifican el carácter 
de las obligaciones que garantizan, siendo por
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su propia índole y por los efectos que la ley Hi
potecaria les atribuye, esencialmente revocables 
y transitorias.

Anotaciones legales.—'Lo. tercera clase de ano
taciones preventivas, son las legales-, dos de ellas 
son anómalas, una en la esencia, otra en el nom
bre. En la esencia, las notas que en los libros 
antiguos se ponen al márgen de las cancelacio
nes de gravámen que pesan sobre las fincas no 
inscritas, que producen los efectos de la ano
tación, á pesar de que carecen de todas las cir
cunstancias que se exigen en los asientos para 
la validez de las anotaciones : en el nombre es 
anómala la anotación de la suspensión de ano
tación judicial, que equivale á anotación pre
ventiva de anotación preventiva, nomenclatura 
que implica y confunde las ideas, haciendo que 
aparezcan unas é idénticas,-cosas que son com
pletamente distintas.

Formalidades necesarias para proceder d la ex
tensión de los asientos de anotación.—Consigna
dos los reqiiisitos que han de tener los asientos 
de las anotaciones, réstanos consignar las for
malidades necesarias para conseguir que se ex
tiendan en los libros correspondientes.

Anotación de la demanda en que se pida la pro
piedad de bienes inmuebles: núm. 1 del art. 42 de 
U ley Uipotecaria.~F.ñt-A anotación no puede 
hacerse por el registrador, sino cuando se orde - 
na por providencia judicial dictada á instancia 
de parte legítima y en virtud de documento 
bastante al prudente arbitrio del juez: art. 43 de 
la ley Hipotecaria.

El que demanda en juicio la propiedad de 
unos bienes, ó la constitución, declaración, mo
dificación ó extinción de un derecho real, no lo 
tiene incuestionable á aquellos bienes; sino un 
derecho litigioso: el juez, en vista de los docu
mentos, es el que à pHori ha de resolver si pri- 
mafacia parece que le asiste razón, y si tal cre
yese, aun cuando después aquella presunción 
quede destruida por las excepciones del contra
rio, y mande cancelar la anotación, la concede 
entonces para que si el fallo recayese en favor 
del demandante, no quede burlado por una ena
jenación fraudulenta.

La ley 13, tit. 7, Part. 3, declara nula la ena
jenación de las cosas litigiosas hecha despue.s 
del emplazamiento: la ley Hipotecaria, que no 
concede efectos contra tercero á gravámenes 
que no constan en el registro, no podía menos 
de exigir, para ser consecuente con su sistema, 
que la reclamación por la que se pone en duda 
el derecho del po.seedor, se hiciese pública, á 
fin de que el adquirente sepa que está atenido á 
la eventualidad del pleito, y que su derecho 
depende del que la sentencia declare al enaje
nante. El actor por este medio asegura su dere-



AN — 557 — AN
cho,pues enajénese ó no el inmueble, en vir
tud de la anotación, puede reclamarlo de cual
quier poseedor. No crea la anotación un derecho 
en favor del demandante; lo único que hace es 
g’arantizarle el que teng’a hasta la resolución del 

'tribunal, impidiendo al deudor ó demandado 
que se constituya fraudulentamente en insol
vencia, y burle el fallo.

El que pida la anotación puede verificarlo al 
presentar la demanda ó después, ofreciendo in
demnizar los perjuicios que por la anotación se 
sigan al demandado, caso de ser absuelto; y el 
juez ha de decretarla al admitir la demanda en 
el primer caso, y en el segundo, dentro de ter
cero dia, y tanto esta providencia, como la en 
que se deniegue, por no creerla procedente; son 
apelables en el solo efecto devolutivo: art. 41 del 
reglamento y 68 de la ley.

En la anotación de demanda de propiedad, se 
expresará la fecha del auto de su admisión, el 
objeto de la misma y los nombres del deman
dante y demandado; art. 64 del reglamento.

Cuando se hubiere denegado la inscripción 
por faltas insubsanables á juicio del registrador, 
y el interesado, dentro de los treinta dias si
guientes al de la fecha del asiento de presenta
ción, propusiere demanda ante los tribunales de 
justicia para que se declare la validez del título 
ó de la Obligación, podrá pedir anotación pre
ventiva de la demanda, y la que se verifique se 
retrotraerá á la fecha del asiento de presentación; 
pero si la propusiere después de dicho término, 
no surtirá efecto la anotación preventiva de la 
demanda, sino desde su fecha; así lo dispone el 
art. 66 de la ley.

Concede esta á los dueños de fiqcas que á la 
publicación de la ley las hubiesen adquirido por 
documentos privados, que inscriban sus títulos 
con las formalidades que se expresan al tratar 
de las inscripciones. Si alguno se creyera perju
dicado indebidamente por la inscripción, ó cual
quier otro en su nombre si el interesado estu
viera impedido ó ausente, podrá presentarse en 
el registro oponiéndose á ella y alegando su de
recho; en cuyo caso el registrador, al concluir 
el término de los anuncios que han de fijarse eíi 
los parajes públicos, para que la inscripción pe
dida pueda venir á conocimiento de todos; esto 
es, de ciento ochenta dias, si se tratase de una 
cancelación, y  de treinta si el titulo fuera de 
cualquiera otra clase; suspenderá dicha inscrip
ción, poniendo nota marginal de la suspensión 
en el asiento de presentación, y devolviendo el 
documento original al que lo haya presentado.

Suspendida la inscripción, podrá el que la 
hubiese solicitado deducir contra el opositor la 
acción correspondiente, ó pedir al juez ó tribu
nal que le mande formular .su demanda en un 

T omo i .

breve término, y que si este trascurriere sin pre
sentarse dicha demanda, ordene la inscripción 
del documento privado.

Entablado el pleito, podrá el juez ó el tribunal 
disponer, á petición de parte, la anotación pre
ventiva de la demanda, si esta fuese reclamando 
la propiedad de bienes inmuebles ó la constitu
ción, declaración, modificación ó extinción de 
cualquier derecho real: art. 407 déla ley.

Anotación preventim del embargo de bienes en 
juicio ejecutivo: o%üm. 2 del art. 42 de la ley.—Yol 
por Eeal decreto de 23 de Mayo de 1845 se mandó 
que se registrasen los mandatos judiciales de 
embargos de inmuebles; la ley de Enjuicia
miento aceptó este principio, y la Hipotecaria lo 
confirmó y regularizó, mandando además, res
pecto á los embargos anteriores á 1863, que sur
tiesen todos los efeotos de las anotaciones pre
ventivas, aunque no se anotasen en los registros' 
posteriores: art. 324 del reglamento.

Aunque el art. 42 de la ley limitaba las anota
ciones á los embargos decretados en juicio eje
cutivo, el 42 del reglamento las ha hecho exten
sivas, con mucha razón, á todo embargo que 
se decrete en juicio, ya sea civil, ya crimi
nal , y aunque el embargo sea solamente pre
ventivo.

Esta anotación ha de extenderse también en 
virtud de providencia judicial, y  no depende de 
la voluntad del ejecutante: al despachar el juez 
la ejecución y embargo de bienes, decreta, aun
que no se le haya pedido, la anotación, librando 
al efecto el oportuno mandamiento por duplica
do, de los que uno, diligenciado que sea, queda
rá en los autos, y otro en el registro; sin que 
esta anotación pueda suspenderse por opo.sicion 
de parte, según hemos dicho: arts. 953 de la ley 
de Enjuiciamiento, 43 de la Hipotecaria, y 42 y 
43 del reglamento.

En los mandatos judiciales para la anotación, 
ha de expresarse la causa que haya dado lugar 
al embargo ó secuestro, el importe de la obli
gación que los hubiese originado, y los nombres 
del que haya obtenido la providencia á su favor, 
y de aquel contra quien se haya dictado: el re
gistrador que al cumplirlos encontrase que la 
finca embargada está inscrita á favor de persona 
distinta de aquella contra quien se dirige el pro
cedimiento, denegará la anotación, devolviendo 
uno <le los duplicados al juez: arts. 72 de la ley, 
y 42 y 64 del reglamento.

Si la propiedad de los bienes embargados no 
constare inscrita, se suspenderá la anotación del 
embargo, y en su lugar se tomará preventiva do 
la suspensión, pudiendo los interesados en los 
embargos pedir que se requiera al considerado 
como dueño que inscriba la finca; y caso de ne- 
gar.se, solicitar del tribunal lo acuerde así, .̂ i tie-

68
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nen ó pueden adquirir los títulos necesarios al 
efecto: art. 42 del reglamento.

En el caso de que expedido el mandamienco 
de embargo contra una finca hipotecada, se re
mitiese al registrador para la anotación preven
tiva, si la finca embargada constase pertenecer 
á otro, parece,- con arreglo al art.,42 del regla
mento, que debería denegarse la anotación ; sin 
embargo, como el art. 133 de la ley prevee este 
caso y declara que puede expedirse el manda
miento de ejecución contra los bienes hipoteca
dos, estén ó no en poder de terceros poseedores, 
debe aplicarse la disposición del art. 42 del re
glamento solo en el caso de que las fincas apa
reciesen en el registro inscritas k nombre de un 
tercero, antes de la hipoteca ó del embargo. Aquel 
caso., solo es posible, en atención que al inscribir 
la hipoteca ha de haberse puesto en claro á 
quién pertenece la propiedad ; pero este es fácil, 
porque à menudo se mandan embargar fincas 
por la petición del ejecutante, que afirma per
tenecen al deudor.

Anotaáo% de ejecutoria.'. 7iúm. 3.“ del art. 42 de 
la ley Hipotecaria. —La anotación de las ejecu
torias se hará expresando que se anota en cum
plimiento de ella, el importe de lo que se trata 
de asegurar y los nombres del que haya obte
nido la providencia á su favor y de aquel contra 
quien se haya dictado ; art. 64 del reglamento.

Para que tenga lugar esta anotación, es nece
sario que la sentencia ejecutoria sea de las que 
hayan de llevarse á efecto por los trámites esta
blecidos en el tít. '18, parte 1.* de la ley de En
juiciamiento civil ; es decir, que si condena al 
pago de créditos líquidos, se embarguen bienes 
y se proceda en la forma que en los embargos 
ejecutivos; porque si la condena es de cantidad 
ilíquida ó de resarcimiento de daños y perjui
cios , ha de seguirse prèviamente un juicio breve 
y sumario para fijar la cuantía, y fijada, proce
derá la anotación, porque el crédito es ya lí
quido.

Aun cuando la ley Hipotecaria ha hecho algo 
en favor de los litigantes acreedores personales, 
al concederles que anoten la ejecutoria recaída 
á su favor, no ha hecho bastante.

Debiera, á semejanza de lo acordado en favor 
del que reclama la propiedad de una cosa, con
cedérsele al acreedor por obligación simple
mente personal, la anotación sobre bienes del 
presunto deudor que garantizasen su crédito. Si 
el propietario tiene una presunción de que le 
pertenece el dominio de la finca que reclama, 
en virtud del documento en que funda su recla
mación, igualmente la tiene el acreedor de que 
el demandado le adeuda, en los documentos en 
que consta la obligación. Debiera dejarse cuan
do menos al arbitrio prudente del j uez el decretar

ó denegar la anotación; porque si bien toda obli
gación lleva implícita la de todos los bienes del 
deudor para cumplirla, esta obligación general 
se trasformarla en especial desde el momento 
en que se anotaban bienes determinados y sufi
cientes.

Puede suceder hoy que se reclame una canti
dad , cuyo adeudo se infiera del contexto de la 
escritura, aun cuando no pueda ejecutarse en 
su virtud por ser aquella ilíquida: el deudor á 
quien consta la certeza de la deuda, enajena 
todos sus bienes durante el ju icio , ó después de 
ser condenado en primera instancia, ó conocido 
el fallo ejecutorio y aun mientras las diligen
cias bajan al juzgado, y la sentencia quedar 
burlada.

Mas patente es esto cuando el condenado lo 
ha sido á una cantidad ilíquida ó á indemnizar 
daños y perjuicios. Ya es una verdad de eviden
cia legal que el deudor lo es: solo resta fijar la 
cuantía; pero para ello ha de seguirse un nuevo 
juicio, que, por breve que sea, es lo suficiente
mente largo para que desaparezcan todos los 
bienes del deudor y. pasen k manos de terceros 
poseedores que, adquirentes de buena fé, no 
pueden ser privados de ellos. Procedería en este 
caso, que en vista de la relación del acreedor, 
moderada por el prudente arbitrio del juez; pues 
donde no hay arbitrio judicial no hay justicia, 
se anotasen bienes del deudor bastantes para 
cubrir el crédito existimado, sin perjuicio de 
fijarlo definitivamente en vista de la sentencia.

Los Sres. Perez Pedrefo y Sidro, en sus exce
lentísimos comentarios á la ley Hipotecaria, 
creen que las ejecutorias de esta clase pueden 
ser anotadas inmediatamente antes de la liqui
dación ; mas aun cuando tal desearíamos que 
fuese la inteligencia genuina de la ley, paréce- 
nos lo contrario.
. El art. 44 del reglamento dispone que la ano

tación preventiva de la ejecutoria no se verifi
que hasta que para la ejecución de la sentencia 
se manden embargar bienes inmuebles del con
denado por ella en la forma prevenida respecto 
al juicio ejecutivo. En él no se procederà al em
bargo de bienes si no hay cantidad líquida, y 
por lo tanto si en la ejecución de las sentencias 
no se ha de proceder á la anotación, mientras no 
se mande embargar en la forma prevenida res
pecto al juicio ejecutivo, y en este no se embar
ga si no hay cantidad liquida; tampoco puede 
embargarse por la sentencia hasta que haya 
cantidad líquida.

Si el precepto de la ley fuera la anotación in
mediata de la sentencia, excusárase el art. 44 
citado que la prohíbe hasta que se llenen ciertas 
y determinadas condiciones; el espíritu de la 
ley aborrece las obligaciones indefinidas, no ad-



AN 559 — AN
mitiendo que las fincas respondan, sino de can
tidades fijas y  consignadas en los documentos 
que han dado origen á las anotaciones é ins
cripciones.

Embargados ya los bienes, si por la sentencia 
ejecutoria se acordare su venta y no estuviesen 
inscritos á nombre del litigante vencido, podrá 
pedir el vendedor que se le requiera para que los 
inscriba á su nombre, y si se negare, solicitar 
del tribunal que acuerde la inscripción si tuvie
se ó pudiera adquirir los títulos necesarios al 
efecto; pero si no pudiere, está facultado para 
suplir la falta de títulos por los medios que 
marca el título 14 de la ley Hipotecaria; á saber, 
justificando la posesión del propietario por me
dio del expediente marcado en el aft. 397 ó de 
la certificación del Ayuntamiento, con los re
quisitos consignados en el art. 400.

También puede solicitar la venta con la con
dición de que el rematante verifique la inscrip
ción antedicha antes del otorgamiento de la 
escritura y á costa del propietario de los bienes: 
art. 42 del reglamento.

Aiiotacion preventiva de las providencias, orde
nando el secuestro ó prohibiendo la enajenación de 
bienes: ném. 4.“ del art. 42 de la Por el ar
tículo mencionado se previene que el que de
mandando en juicio ordinario el cumplimien
to de cualquiera obligación obtuviese provi
dencia con arreglo á las leyes, ordenando el 
secuestro ó prohibiendo la enajenación de bie
nes inmuebles, pueda pedir anotación preven
tiva de la providencia mencionada.

Los requisitos del mandamiento han de ser 
los marcados para toda anotación que se haga 
en virtud de mandato judicial, y ha de tenerse 
presente lo prevenido en el art. 73 de ia ley, 
cuando el secuestro ó la prohibición de enajenar 
comprenda todos los bienes.

Por esta anotación se evitan algunos de los 
perjuicios que pueden seguirse á los litigantes 
y que quedaron indicados anteriormente; pero 
siempre queda ancho campo al fraude y á la 
mala fé de ios deudores vencidos en el pleito, 
porque el secuestro y la prohibición de enajenar 
solo se conceden en casos especiales. V. Secues
tros.

Las leyes de Partida, con el objeto de evitar 
que los demandados ó los que tuviesen bienes 
de estos, los enajenaran, gravaran ó deteriora
ran, permitían que en tales casos se depositasen 
los suficientes para responder de la demanda.

Las leyes 1 / y 2.", tít. 8, Part. 3, instituyeron 
la via de asentamiento, ó sea la facultad en el 
actor de obtener-por mengua de respuesta del 
reo, la posesión de la finca que reclama; pro
cedimiento confirmado por la ley l.% tít. C del 
Ordenamiento de Alcalá, y que k pesar de ha

berlo aceptado las Ordenanzas de los Reyes Ca
tólicos hechas'en Madrid en 1502, cayó en des
uso primero y después fué desechado expresa
mente para los asuntos mercantiles, por la ley de 
Enjuiciamiento en su art. 166.

Las mencionadas Ordenanzas permitían, á la 
par que la via de asentamiento, la via de prue
ba , ó sea el seguimiento del pleito con los Es
trados, representación fingida del deudor, que 
la ley de Enjuiciamiento civil regularizó al de
terminar la forma de proceder en los juicios en 
rebeldía.

Por los arts. 1184 y siguientes, se previene: 
que si los bienes se encuentran en un terce
ro, se mande la retención, quedando en su po
der, si ofreciere garantías^ ó que se depositen si 

' no las ofreciere, entendiéndose embargados los 
bienes, prohibida su enajenación y gravámen, 
y pasándose mandamiento al registrador, que 
en nuestro concepto ha de ser en la forma pre
venida para los embargos de los juicios ejecuti
vos: anotados lo» bienes embargados en el re
gistro , se impide que el fallo favorable al acree
dor no pueda realizarse por falta de bienes del 
deudor condénado.

Pero como la rebeldía de los reos y  los casos 
de secuestro son escasos y taxativos, y por re
gla general, al que demanda el cumplimien
to de obligaciones no se le conceden secues
tros ni prohibiciones de enajenar; por fuerza 
quedan desatendidos muchas veces sus dere
chos, y el juicio concluso se convierte en mejora 
del crédito que tenia contra el demandado; pero' 
en una diligencia inútil para realizarlo.

El asiento de anotación de secuestro se exten
derá expresando hacerse en virtud de manda
miento judicial', la causa que le haya dado lu
gar, el importe de lo que se trate de asegurar, y 
los nombres del que haya obtenido, y  de aquel 
contra quien se haya obtenido la providencia.

Si se anotare la providencia prohibiendo tem
poralmente la enajenación de bienes determi
nados , se hará constar el fundamento y objeto 
de ella y nombre del que la liaya obtenido: ar
tículo 64 del reglamento.

Promovido incidente sobre la procedencia de 
la anotación, el juez no puede decretarla sin 
oirá  la parte á quien perjudica; sino que con 
arreglo al art. 3 ^  de la ley de Enjuiciamiento 
civil, formada pieza separada, debe dar tras
lado al colitigante por término de seis dias: sen
tencia del Tribunal Supremo de 17 de Abril 
de 1873.

Anotación preventiva del quetpropusiere deman
da con objeto de obtener alguna de las providencias 
expresadas en el núm. 4.® del art. 2.® de la ley: 
nim . 5.® del art. 42 de la ley Hipotecaria.—Las 
providencias á que se refiere el número citado.



comprendidas en el 4.° del art. 2.° de la ley son 
las ejecutorias en que se declare la incapaci
dad legal para administrar, ó la presunción 
de muerte de personas ausentes, ó en que se 
imponga la pena de interdicción ó cualquiera 
otra por la que se modifique la capacidad civil 
de las personas en cuanto al libre disponer de 
sus bienes.

Esta anotación ha de hacerse también en vir
tud de providencia judicial, con la particulari
dad de que puede decretarse de oficio por el 
juez, si l_a estima conveniente para asegurar la 
sentencia, cuando no hubiere interesados que la 
reclamasen, á fin de asegurar el efecto de la sen
tencia que pueda recaer en juicio: art. 43 de la 
ley Hipotecaria.

En el asiento que se hiciere á virtud de de
manda pidiendo que se declare la incapacidad 
civil de alguna persona, se ha de expresarla 
calificación que á esta se diere, la especie de 
incapacidad cuya declaración se solicite, la fe
cha del auto de la admisión de*la demanda y el 
nombre del demandante: art. G4 del reglamento.

El motivo de esta anotación es evidente: no 
basta que sea dueño el que enajena una cosa, 
es necesario ademas, que tenga capacidad legal 
para enajenar. Pero el dominio persiste en el 
dueño mientras lo es, y  la libre disposición de 
sus bienes, efecto natural del dominio, subsiste 
igualmente en él, mientras no recaiga sentencia 
que se lo impida. Inútil seria e.sta, sin embargo, 
si cuando se ejecutoriase, los bienes del incapaz 
ó del incapacitado hubieran pasado ya á manos 
conniventes ó codiciosas, en daño de los que 
tenían interés en que se conservasen, ó derecho 
de administrarlos por la incapacidad del dueño.

A prevenir este daño se dirige la anotación, 
concediéndose al juez la facultad de que la 
haga de oficio; porque á menudo respetos de 
familia ó temor de disensiones domésticas, obli
gan, aun á los mismos que incoan la demanda, 
á no pedir la inenajenacion de los bienes.

Hay casi siempre un interés público, un inte
rés de protección social, en que no se malroten 
los patrimonios de per.sonas desvalidas ó crimi
nales , en perj uicio de ellos ó de sus familias, y 
el juez, sabedor de que hay quien no puede 
moral ó legalinente di-'^pouer de sus bienes 
debe evitarlo en virtud de su augusto ministe
rio; aunque sujeto su fallo, tanto si manda ano- 
tai sin que se lo pidan, como si deniega la ano
tación pedida, á la apelación en un solo efecto 
para ante la autoridad superior: art. 68 de 
la ley.

Anotación concedida d los legatarios: 7mm. Q°del 
art. 42, y  úíiico del art. 49 de la ley Hipotecaria.— 
Concede el art. 42 anotación preventiva sobre los 
bienes de la herencia, al legatario que no tenga
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derecho á promover el juicio de testamentaría, 
que gozan solamente, según el art. 406 de la ley 
de Enjuiciamiento , los legatarios de parte alí
cuota ; por lo tanto, solo á estos se les ha negado 
el derecho de anotación.

Fúndase la Comisión codificadora, en que el 
legatario que puede pedir el juicio de testamen
taría, con él salva sus derechos ; pues mas bien 
debe considerársele como heredero que como le
gatario. Cierto que, si no en dignidad heredita-* 
ria, en los resultados, así es ; porque si no repre
senta al difunto ni le succede en derechos y obli
gaciones, de rechazo le afecta el mayor ó menor 
luimero que de unos ú otros aparezcan en la he
rencia; porque su parte alícuota se aumentará ó 
se disminuirá á medida que crezca ó se merme el 
caudal del finado. Añádase á esto que la anota
ción preventiva del legado de parte alícuota, ó 
habría de hacerse de una cantidad indetermina
da; cosa contraria á los principios que rigen en 
materia de hipotecas, ó era menester que se di
latase hasta la terminación de la testamentaría, 
por el período de división. Solo entonces podría 
constar con exactitud la cuantía del legado, y ya 
era entonces inútil la anotación, pudiendo el le
gatario qiedir que se inscribiera á su favor la 
propiedad de los bienes que en pago de su haber 
se le hubiesen adjudicado.

En virtud de la disposición legal citada, el le
gatario, que no lo sea de'parte alícuota, podrá 
solicitar en cualquier tiempo, anotación preven
tiva sobre la misma cosa legada, si fuese deter
minada é inmueble : art. 45 de la ley.

Quizá hubiera debido suprimirse en este caso 
la necesidad de anotar, pues expedito tenia el 
legatario el derecho de pedir la inscripción de la 
misma cosa, con arreglo á las leyes 34, 37 y 41 
tít. 9, Part. 6, que determinan que el señorío del 
legado específico, pasa al legatario inmediata
mente después de la muerte del testador, con to
dos sus incrementos y pérdidas.

Y aun cuando se dijera que no es posible que 
en el acto se inscribiese’la cosa á favor del lega
tario específico; porque no puede apoderarse de 
ella, en razón á que ha de esperar, cuando me
nos, á que el lieredero, única persona autorizada 
para entregársela, ada la herencia, ño por eso 
se probaría la necesidad de la anotación; porque 
mientras la herencia está yacente, no puede 
enajenar el heredero bienes de ella, careciendo 
de la inscripción á su favor. Ni aun después de 
adida la herencia podría ser perjudicado el lega
tario; porque al inscribir á su favor los bienes el 
heredero en virtud del testamento, constaría de 
él que la finca estaba leg’ada; y trasferido su do
minio al legatario en el acto de la muerte del 
testador, j)or ministerio de la ley y sin necesidad 
de tradición, el registrador no podía inscribirla
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á nombre del. heredero, y  ni este, por consi- 
g-uiente, disponer de la cosa leg-ada.

Prescindiendo de tales observaciones y ate
niéndonos á lo dispuesto, el legatario de créditos 
ó pensiones consignadas sobre inmuebles deter
minados, puede pedir anotación sobre la misma 
cosa legada ó_ gravada con el crédito ó la pen
sión , presentando al registro el titulo en que 
funde su derecho (arts. 45 y 46 de la ley Hipot.); 
pero el legatario de especie, aun cuando no ano
tase su legado sobre la cosa legada, conserva en 
ella preferencia sobre los demás legatarios de gé
nero ó cantidad que hubieren anotado su man
da en la finca legada: tal es, al menos, la inteli
gencia que damos al art. 51.

El legatario de rentas ó de pensiones periódi
cas impuestas por el testador determinadamente 
á cargo de algún heredero ó legatario, sin de
clarar personal la Obligación, tendrá derecho á 
que la anotación preventiva que oportunamente 
hubiese constituido, se convierta én inscripción 
hipotecaria: art. 88.

Pero el plazo para pedir esta conversión no es 
indefinido; ha de solicitarla el legatario antes del 
año de su fecha, en que caduca; ó si el legado 
no fuera exigidle á los diez meses, hasta dos 
meses después que pueda exigirse; término por 
el que, en tal caso, se considera subsistente la 
anotación: art. 86.

Nunca nos ha parecido muy claro el art. 88. 
No conocemos bien qué clase de obligaciones son 
esas que se imponen determinadamente á un 
heredero, y que sin embargo no son obligacio
nes personales. Pero en fin, si así sucede, el he
redero ó legatario gravado ■ con la pensión, de
berá constituir la hij)oteca sobre los mismos bie
nes anotados, si se le adjudicaren, y si no, so
bre cualesquiera otros que se le adjudicaren 
á su elección,, con tal de que sean bastantes- 
art. 89.

Esto siempre partiendo del supuesto de que el 
pensionista ha anotado oportunamente su pen
sión, porque si no lo hubiera hecho, aunque 
puede exigir la inscripción en cualquier tiempo 
sobre los bienes de la herencia que subsistan en 
poder del heredero, siempre que pudiera hacerlo 
mediando anotación preventiva eficaz; solo pro
ducirá efectos desde su fecha: art. 90.

Como la anotación produce el efecto de que la 
Obligación á que están atenidos todos los bienes 
se circunscriba á los anotados, el pensionista 
que la hubiere obtenido no podrá exigir que se 
le hipotequen otros bienes que los anotados: si 
uo fueren suficientes para asegurar el legado, 
podra ampliar la hipoteca á otros bienes de la 
herencia ; pero la inscripción no surtirá efecto 
sino desde su fecha; art. 91.

Si el legatario lo fuera de género ó cantidad, po

drá exigir la anotación de su valor sobre cuales
quiera bienes raíces de la herencia no legados 
especialmente á otros, bastantes para cubrir su 
crédito. La petición ha de hacerla deptro de los 
ciento ochenta dias siguientes á la muerte del 
testador; pero sin que se entienda que esta ano
tación crea en su favor un derecho preferente y 
exclusivo sobre los demás legatarios. Durante los 
ciento ochenta dias mencionados, el derecho de 
todos los legatarios de estas clases es igual, sin 
que el que haya obtenido anotación preventiva, 
pueda impedir que otro de la misma clase obten
ga otra anotación á su favor sobre los mismos 
bienes ya anotados: arts. 45, 47 y 48.

De lo dicho se deduce, que los legatarios que 
en el plazo leg^l anoten una finca, no tendrán 
preferencia entre s í , pero la tendrán sobre los 
otros legatarios que anotaren después de este 
plazo; y todos ellos, bien hayan anotado'antes, 
bien después, serán preferidos en el importe de 
los bienes anotados, á los acreedores del herede
ro que haya aceptado la herencia sin benefi
cio de inventario, y á cualquier otro que con 
posterioridad á dicha anotación adquiera algún 
derecho sobre los bienes anotados; puesto que 
constituyéndose una hipoteca judicial sobre ellos 
en virtud de la anotación, responden exclusiva- 
rnente á la satisfacción de los legados desde el 
dia en que se anotaron; arts. 50 y 51.

Antes de los ciento ochenta dias concedidos 
á los legatarios para la anotación de sus crédi
tos, todos los bienes de la herencia les están 
obligados y el heredero no puede inscribirlos á 
su nombre; pero trascurrido este plazo, el here
dero puede ya disponer de ellos, sin perjuicio de 
su responsabilidad personal; por tanto, el lega
tario de género ó de cantidad que dejase t ¿ s -  
currir los ciento ochenta dias sin hacer uso del 
deiecho de anotación, solo podi’á exigirla sobre 
los bienes de la herencia que subsistan en poder 
(leí heredero; aunque fuesen de los anotados en 
tiempo en favor de otros legatarios, que tendrán 
preferencia sobre estos, y sin que esta anotación 
extemporánea perjudique á los terceros (¿ue ha- 
yau adquirido ios bieues del heredero ó el dere
cho real con que haya gravado ios que auu po
sea: arts. 52 y 54.

Y tanta es la fuerza que concede la ley á que 
la anotación se realice en el tiempo marcado, 
que contra la regla general de que la antigüe
dad del asiento decide las prelacioiies hipoteca- 
lias, al leg'atario que anota trascurridos los cien
to ochenta dias, las fincas hereditarias que aun 
posee el lieredero; no le concede preferencia 
sobre los legatarios que omitan la anotación; 
de manera que de legatario á legatario es com
pletamente estéril la anotación e./'ira tunipore. 
Siempre, sin embargo, proporciona la venta
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ja antes indicada, de que los que así anotan son 
antepuestos á los acreedores posteriores del lie- 
redero; mientras que los legatarios que no ano
tan, lo serán ó no lo serán, según la naturaleza 
de su crédito comparado al del - acreedor, y  con 
arreglo á las leyes comunes: art. 53.

Como á la publicación de la ley Hipotecaria 
existían gravados los bienes de todas las heren
cias en que se habían dejado mandas, con hipo
tecas tácitas que aquella no reconoce, se conce
dió á los legatarios el téi’mino de noventa dias 
desde que empezara á regir, para anotarlas pre
ventivamente; y  no será fuera del caso advertir 
la impropiedad del lenguaje que usa el art; 362 
que dice: que se inscriban, como anotaciones f  re
sentirás, cuando son cosas entre sí repugnantes; 
pues ni lo que se inscribe puede anotarse, ni lo 
que se anota puede inscribirse. Cierto que el 
sentido declara que por inscribir entiende la ley 
la materialidad de extender el asiento de anota
ción.

Puede hacerse la anotación preventiva de los 
legados, por convenio ó por mandato judicial; 
pero en este caso, nunca sin audiencia prèvia y 
sumaria de los que puedan tener interés en con
tradecirla: arts. 55 y 56 del reglamento.

Para hacer la anotación preventiva de los le
gados por convenio entre las partes, se presenta
rá en el registro un testimonio de la cabeza, piés 
y cláusula respectiva del testamento con una so
licitud al registrador firmada por el legatario y 
por el heredero pidiendo dicha anotación y se
ñalando de común acuerdo los bienes en que 
haya de verificarse, expresando el nombre, esta
do, edad, vecindad, fecha del fallecimiento del 
testador, que se acreditará con la partida de de
función y quedará archivada en el registro; no 
haberse promovido juicio de testamentaría y es
tar aceptada la herencia ; y si la finca que hu
biera de anotarse no estuviere inscrita en favor 
del testador, deberá al mismo tiempo pedirse la 
inscripción, presentando el título de adquisi
ción, si lo hubiere, de donde resulten todas las 
circunstancias que deban comprenderse en la 
anotación, y si no hubiere título de adquisición; 
inscribiendo prèviamente la propiedad ó la po
sesión: arts. 46, 47 y 48 del reglamento.

Cuando hubiere de hacerse la anotación por 
mandato judicial, acudirá el legatario al juez ó 
tribunal competente para conocer de la testa
mentaría, exponiendo su derecho, presentando 
los títulos en que se funde y señalando los bie
nes que pretenda anotar. El juez ó tribunal, 
oyendo al lieredero y legatario en juicio verbal, 
según los trámites establecidos en el tít. 24, Par
te 1.* de la ley de Enjuiciamiento, accederà ó 
denegará la anotación, señalando en el primer 
caso los bienes que deben ser anotados, y , aun

cuando se interponga apelación para ante la 
Audiencia, que solo es admisible en el efecto 
devolutivo, librará despacho al registrador con 
inserción literal del fallo á fin de que lo ejecu
te: arts. 57 y 68.

Si pedida judicialmente la anotación por un 
legatario, acudiese otro ejercitando igual dere
cho respecto á los mismos bienes, será también 
oido en el juicio; (art. 58 de la ley Hipotecaria): 
mas esto ha de entenderse en nuestro concepto 
si el estado de las actuaciones lo permitiese, 
pues si se hubiere celebrado ya el juicio verbal, 
habría de instaurar su acción en diligencias se
paradas. .

Si el testador hubiere dejado un legado kper
sona incierta, por ejemplo, al capitán del primer 
buque que haya llegado de América el año de 
su fallecimiento,* como este no puede defender ' 
sus derechos ni citársele por ignorarse quién 
sea, mientras se averigua, la ley provee á su 
defensa. Autoriza para pedir la anotación al 
heredero que tiene en ello interés para poder 
inscribir la herencia á su favor y á cualquiera 
de los legatarios ó interesados, y aun si nadie 
la pidiese, el tribunal mandará al registrador 
que la haga de oficio: art. 49 de la ley Hipote
caria. Si en ello surgiera alguna oposición, de
bería el juez nombrar al legatario incierto, re
presentante con quien se entendieran las dili
gencias sucesivas.

En el asiento de la anotación se determinará 
la clase del legado, su importe, sus condicio
nes, la circunstancia de haber sido aceptada la 
herencia por el heredero sin promover juicio 
de testamentaría, la de no haberse hecho par
tición de bienes, la de haber ó no trascurrido 
hasta la presentación de la solicitud de anota
ción los ciento ochenta dias que para hacerlo 
concede la ley, y la de hacerse la anotación bien 
por convenio, bien por providencia judicial: ar
tículo 64 del reglamento.

La anotación á favor del legatario caducará 
al año de su fecha; á no ser que el legado sea 
de especie ó no fuera exigible á los diez meses 
de la anotación, en cuyo último caso se consi
derará subsistente hasta dos meses después que 
pueda exigirse: art. 86 de la ley Hipotecaria.

Cuando antes de extinguirse la anotación pre
ventiva resultase ser ineficaz para la seguridad 
del legado, por razón de las cargas ó condicio
nes especiales de los bienes anotados, podrá pe
dir el legatario que se constituya otra sobre 
bienes diferentes, siempre que los haya en la 
herencia susceptibles de tal gravámen; (art. 87 
de la ley Hipotecaria): pero*esta anotación no 
podrá verificarse en bienes ya enajenados, ni 
perjudicará á los derechos reales impuestos an
tes de la ampliacioú de la anotación, si esta se
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verificase después de los ciento ochenta ó de los 
treinta dias, término legal ó judicial en que su 
derecho es preferente al de todos los acreedores' 
posteriores.

Anotación preventwa del crédito del acreedor 
refaccionario: núm. 7.", art. 42 de la ley Hipoteca
ria.—Hemos de distinguir dos casos: ó sobre la 
finca reparada con dinero ajeno pesan obliga
ciones reales anteriores, ó se halla completamen
te libre de gravámenes.

En el último caso, el acreedor refaccionario- 
podrá exigir anotación sobre la finca refaccio
nada, por las cantidades que de una vez ó suce
sivamente anticipare, presentando al registro 
el contrato por escrito que en cualquiera forma 
legal haya celebrado con el deudor, sin que sea 
necesarió que en él se determine fijamente la 
cantidad de dinero ó efectos en que consistan 
los créditos, bastando que contengan los datos 
suficientes para liquidarlos al terminar las obras 
contratadas: arts. 59 y 60 de la ley.

Es necesario, sin embargo, que en dichos con
tratos se expresen claramente todas las circuns
tancias necesarias para evitar dudas y cuestio
nes sobre su cumplimiento , y si no estuviesen 
redactados con la claridad indispensable, el re
gistrador podrá denegar la anotación.

Como los contratos privados carecen de auten
ticidad, para anotarlos han de concurrir perso
nalmente al registro todos los interesados, ase
gurándose el registrador de la identidad de sus 
personas-, de la autenticidad de las firmas, y de 
que la finca refaccionada está inscrita en el re
gistro como propia del deudor, y si no lo estu
viere procurará que se inscriba, denegando en 
caso contrario toda anotación. Si la finca refac
cionada no estuviere inscrita á favor del deudor 
y del título presentado para inscribirla resulta
se que está afecta á una obligación real, hará el 
registrador la inscripción; pero suspendiendo 
la anotación del crédito refaccionario hasta que 
se forme el expediente prevenido ó medie el opor
tuno convenio: arts. 51 y 52 del reglamento.

Mas si el registrador no encontrase defectuo
sos los documentos en cuya virtud ha de anotar 
el crédito refaccionario, indicará brevemente en 
la anotación la clase de obras que se pretenda 
ejecutar, el contrato celebrado con este fin y 
sus condiciones, expresión de no tener la finca 
carga alguna real, y en caso de tenerla, cuánto 
valor se haya dado á la finca en su estado actual 
con citación de los interesados en las mismas 
cargas; así como si esto se ha hecho por escritu
ra pública y en qué fecha ó por expediente ju
dicial, con indicación de la providencia que en 
él haya recaído : art. 64 del reglamento.

Anotados asilos créditos refaccionarios,se ele
van á la clase de hipotecarios, y gozarán los

beneficios á estos concedidos; art. 59 de la ley.
Mas puede suceder que la finca que ha de 

refaccionarse se halle hipotecada ó con otras 
obligaciones reales, y en tal caso todos los 
acreedores han de intervenir en la anotacion del 
crédito refaccionario, bien por convenio, bien 
por providencia judicial.

Para que se haga la anotación del crédito re
faccionario por convenio, es preciso que el con
venio sea unánime : uno solo de los acreedores 
que se oponga impide la anotación. Ha de ha
cerse constar en escritura pública, no en docu
mento privado, el acuerdo del propietario de la 
finca y los acreedores reales sobre el objeto de la 
refacción ; esto es, qué obras han de construirse 
con el dinero del préstamo, y sobre el valor que 
tiene la finca antes de empezar las obras: art. 61 
de la ley.

No puede anotarse el crédito refaccionario en 
virtud de convenio, cuando alguno de los acree
dores reales disintiese, ó fuera persona incierta, 
ausente, ó de ignoradg paradero : art. 62 de 
la ley.

En todos estos casos se instruirá expediente 
que incoará el propietario, presentando una so
licitud al tribunal del partido donde esté situada 
la finca, en la que expresará el valor de esta, 
las obras que necesite, y el costo aproximado de 
ellas, pidiendo la citación de las personas que 
tengan algún derecho real sobre -el inmueble 
para que manifiesten su conformidad ó aleguen 
lo que á su derecho convenga. A esta solicitud 
acompañará una certificación i>ericial del apre
cio y los documentos de donde resulten los 
nombres y los derechos de los que deban ser ci
tados , siéndolo por los ausentes ó inciertos, el 
promotor fiscal. Los que se opusieren al aprecio 
hecho de la finca ó á las obras que se traten de 
ejecutar, nombrarán otro perito que, en unión 
con el del propietario, rectifique ó ratifique la 
anterior tasación, todo con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento civil: arts. 53, 54 y 55 del regla
mento.

Sí la Oposición se hubiera hecho al aprecio, el 
tribunal, al autorizar la anotación, fijará el va
lor de la finca refaccionada: si á las obras, se 
celebrará juicio verbal; si no se aviniesen los 
interesados, prohibirá el juez la refacción ó la 
autorizará cuando apareciese del juicio de los 
peritos que verificadas las obras no quedaran 
menos asegurados que á la  sazón lo estuviesen, 
los derechos del opositor; (art. 56 del reglam.): 
haciéndose constar en la anotación del crédito 
el valor que antes de empezar las obras se die
re á la finca que haya de ser refaccionada: ar
tículo 63 de la ley.

Hecha la anotación con estos requisitos, surte 
los efectos de la hipoteca respecto á lo que exce-
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da el valor de la finca al de las o'blig’aciones rea
les à que responda, y en todo caso respecto á la 
diferencia entre el precio dado á la misma antes 
de las obras y el que alcanzare en su enajena
ción judicial, conservando los acreedores reales 
anteriores, preferencia sobre el refaccionario por 
el valor que se hubiese dado á la finca antes de 
ser refaccionada: art. 64 de la ley.

Los efectos hipotecarios de la anotación pre
ventiva del crédito refaccionario, caducan á los 
sesenta dias de concluida la obra objeto de la 
refacción ; pero tiene facultad el acreedor, si al 
espirar dicho término no estuviese aun pagado 
por completo, por no haber vencido el plazo es
tipulado en el contrato, de convertir su anota
ción preventiva en inscripción hipotecaria; mas 
si el plazo estuviese vencido, podrá prorogarlo 
mediante la conversión de la anotación en ins
cripción hipotecaria, ó exigir el pago desde 
luego, para lo cual surtirá la anotación todos los 
efectos de la hipoteca: arts. 92 y 93.

Puede acontecer que ,el crédito refaccionario 
no sea líquido, y como en la inscripción hipote
caria ha de constar precisamente la cantidad 
por que responde la finca, y ha de constar por 
medio de instrumento público, es necesario que 
antes de convertir la anotación en inscripción, 
se liquide el crédito y se otorgue de él escritura 
(art. 94 de la ley), decidiéndose en juicio ordina
rio las cuestiones que se suscitaren entre el 
acreedor y el deudor sobre la liquidación ó sobre 
la constitución de la hipoteca, subsistiendo y 
surtiendo todos sus efectos hasta la terminación 
del pleito, la anotación hecha: arts. 94 y 95.

De la providencia decretando ó denegando la 
anotación del crédito refaccionario, puede ape
larse en un solo efecto, á no ser que el apelante 
fuere el acreedor por derecho real anterior, en 
cuyo caso la apelación le ha de ser admitida en 
ambos: art. 68.

Como según el sistema de la ley, desaparecen 
las hipotecas tácitas, y no se reconoce á los re
faccionarios entre los hipotecarios legales, pre
ciso fué que se consignaran disposiciones tran
sitorias, referentes á los créditos constituidos al 
publicarse la ley, que salvasen los intereses de 
los que habían prestado bajo las garantías lega
les entonces subsistentes.

Con este objeto se autorizó á los acreedores re
faccionarios, para que en el término de noventa 
dias pudiesen exigir al deudor una hipoteca es- 
pecial, según el art. 353, ó una anotación pre
ventiva, según el art. 362; y aun cuando parece 
existe antinomia entre diclios artículos, enten
demos que el primero trata de los créditos refac
cionarios liquidadosya, mientras que el segundo 
se refiere á los créditos refaccionarios ilíquidos ó 
incompletos de obras que se estaban haciendo

todavía, que podían anotarse como los actuales, 
sin necesidad de la intervención judicial, y ano
tados y liquidados después, inscribirse en el re
gistro. Mas difícil es concordar dichas disposi
ciones con la del art. 393 de la ley, que concedía 
á los créditos refaccionarios existentes á la pu
blicación de la ley, un plazo de ciento ochenta 
dias para pedir su anotación; mas hoy lia per
dido ya su importancia esta cuestión, por el lar
go trascurso de todos los plazos, sean de noven
ta, sean de ciento ochenta dias.

Tal es la nueva forma que se ha dado á la cons
titución del crédito refaccionario; su funda
mento lo expresa la Comisión en los términos 
siguientes: « Si digno es de ser considerado como 
hipotecario el crédito del que da su dinero para 
la construcción ó reparación de un edificio, des
pués de invertirse en la obra toda la cantidad 
convenida; aun en el caso de que no se haya 
pactado expresamente la hipoteca; digno es tam
bién de ser considerado como hipotecario, por 
las cantidades que vaya parcialmente anticipan
do mientras dure la edificación, concediéndole 
al efecto el derecho de exigir una anotación pre
ventiva sobre la finca refaccionada, por las can
tidades que hubiese anticipado.

»Mas respecto á esta hipoteca, tan privilegiada 
en nuestro Derecho actual, ha tenido que entrar 
la Comisión en algunas consideraciones. Justo es 
que los acreedores refaccionarios tengan una hi
poteca sobre la finca que tal vez deba solo su 
existencia, y casi siempre su mayor valor, á las 
construcciones hechas con el dinero tomado á 
préstamo para su reparación; pero no es tan j us- 
tificable el privilegio que les da la ley de ser an
tepuestos á todos los demás acreedores hipoteca
rios mas antiguos, exceptuando al fisco y  á la 
mujer, por lo que á la dote se refiere, los cuales, 
gozando de igual privilegio, gozan entre si el 
órden de antigüedad. Proviene de aquí, que 
cuando concurren varios acreedores refacciona
rios, sean satisfechos por órden inverso, comen
zando por los mas modernos; preferencia que se 
funda en el beneficio que á todos produce la 
conservación de la cosa que se supone debida al 
último acreedor. No es tan aceptable esta regla 
como aparece á primera vista. Su resultado pue
de ser, que los acreedores hipotecarios anteriores 
pierdan por completo su derecho, por reparacio
nes que tal vez no sean necesarias ni útiles, sino 
hechas indiscretamente, quizá por capricho, y 
sin la intervención de los que se ven privados de 
su derecho por una preferencia fundada en la 
presunción de que les es provechoso lo que en 
realidad les trae perjuicios irreparables.

»Justo indudablemente es, que su hipoteca sea 
preferida á cualquiera otra mas antigua, por el 
mayor valor que la finca reciba en virtud de las
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nuevas construcciones; pero quedando subsis
tente el derecho de los acreedores anteriores por 
un valor ig-ual al que realmente tenia al em
prenderse los reparos. En esto se funda la Co
misión para proponer que el acreedor refaccio
nario sea considerado como hipotecario legfal 
respecto á lo que exceda el valor de la finca al de 
las-oblig-aciones anteriores reales que están ins
critas, y en todo caso, respecto á la diferencia 
entre el precio dado á la misma finca antes de 
las obras, y el que alcance en su enajenación ju 
dicial. Mas para esto es necesario, ó bien que los 
acreedores hipotecarios anteriores convengan 
unánimemente y de un modo solemne, tanto en 
lo tocante al valor de la finca antes de empezar 
las obras, como sobre el objeto ynecesidad ó uti
lidad de la refacción, ó que el juez, con citación 
de ellos, haga constar su valor. De este'modo se 
da garantía bastante á los acreedores antiguos y 
á los refaccionarios.»

Como se ve, la Comisión codificadora aceptó las 
enmiendas y limitaciones al derenho de los refac
cionarios, tan solo por el temor del abuso de que 
á veces los hipotecarios perdiesen su derecho por 
preferencia en el pago á los que hubiesen pres
tado para reparaciones innecesarias, inútiles, 
indiscretas y caprichosas; como si la letra de la 
ley, que exige que e l préstamo sea para refacer 
e guardar aquella cosa que non se destruyere o 
non se empeorase, e despendido en pro deila, y 
la doctrina de los intérpretes de que la razón del 
privilegio es la justicia con que debe ser prefe
rido en el pago aquel por quien se conservó la 
cosa para todos; no rechazara de la clase de re
faccionarios los préstamos empleados en obras 
innecesarias y caprichosas.

Pero aun supuesta la exactitud de los argu
mentos de la Comisión, bastaba con haber dado 
reglas para evitar el abuso y el abandono de los 
intereses del hipotecario, concediéndoles inter
vención en el exámen y aprobación de las obras 
objeto de la refacción, sin atacar, como lo han 
hecho, por su raíz, el privilegio del acreedor re
faccionario, á quien tanta y tan justa preferencia 
concedia la legislación antigua.

Establece el art. 64 que se tase la finca antes 
de ser refaccionada’  que en lo que exceda este 
valor del importe de las obligaciones reales, se 
considere al acreedor refaccionario como acree
dor hipotecario; pero que los lüpotecarios ante
riores conserven su derecho de preferencia res
pecto al refaccionario en todo el valor que se hu
biese declarado á la finca antes de la refacción; 
de manera, que en virtud de la hipoteca, el re
faccionario podrá oponer su crédito contra otro 
hipotecario posterior; pero respecto á los ante
riores, es pospuesto.

Para patentizar la injusticia de esta disposi- 
Toiiio I.

cion, examinaremos el caso en que parece que 
favorece mas al acreedor refaccionario, supo
niendo que dice el artículo lo que debe decir y 
no dice : que el refaccionario tenga prelacion 
respecto á la diferencia entre el precio dado á la 
finca antes de las obras, y el que alcanzase en su 
enajenación judicial. Y afirmamos que no lo dice 
el artículo, porque, el declarar al acreedor refac
cionario acreedor hipotecario en iodo caso á aque
lla diferencia, no es concederle prelacion sobre 
la diferencia; es concederle igualdad con los de
más hipotecarios, que según los arts. 110 y 111 
extienden su hipoteca á las mejoras de las fincas 
que consistan en obras de reparación.

Pero supongamos la prelacion: para que, si no 
privilegio, hubiese al menos equidad, fuera 
preciso que se le declarase al acreedor refaccio
nario, no en la diferencia del valor antiguo déla 
casa, al que alcanzase en su enajenación judi
cial; sino en la diferencia del valor antiguo del 
prèdio, al que tuviese después de refaccionado. 
Ningún beneficio se le concedia; en realidad 
aquel mayor valor era creación suya, en el que 
(dejando á un lado el derecho positivo citado que 
dispone lo contrario) ninguno tenia el acreedor 
real anterior, puesto que no existia al tiempo 
de ser refaccionada la finca.

Sabido es que en toda finca vendida judicial
mente-, raras veces exceden las posturas de dos 
tercios de su tasación y casi nunca alcanzan al 
valor total. Pues bien: amenaza ruina una pa
red que al caer arrastrará tras sí todo el edificio 
que reparado valdrá 111,000 reales; el reparo se 
valúa en 11,000, y  por lo tanto el valor actual de 
la finca refaccionable se aprecia en el valor que 
tendrá después de refaccionada, menos el impor
te del reparo, ó sea en 100,000 reales. El refacr- 
cionario presta los 11,000 reales que se emplean 
en componer la casa gravada con créditos hipo
tecarios por valor de 80,000 reales. No paga el 
deudor, se vende la casa judicialmente, según 
costumbre por los dos tercios, ó sean 74,000 rea
les; se vende en mas, en 80,000: los acreedores 
hipotecarios tienen preferencia por el valor an
tiguo de la finca, ó sea en 80,000 reales; el refac
cionario tiene preferencia en el mayor precio 
que produzca la venta judicial, pero no lo ha 
producido. Resultado : los acreedores reales an
teriores que conservan sus créditos por no ha
berse arruinado la casa, gracias al refacciona
rio, los cobran íntegros; y el refaccionario por 
quien la casa no se lia arruinado y por quien los 
créditos anteriores se han conservado, pierde su 
capital.

Y como esto es altamente injusto y contrario 
al objeto que se propuso la Comisión, no cesare
mos de clamar por que se corrija la ley en este 
punto y se declare que la prelacion del acreedor
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refaccionario es absoluta, cuando menos, en la 
diferencia del valor que tuviese la casa antes de 
ser refaccionada, al que tuviera después de he
chos en ella los reparos convenidos con los 
acreedores ó acordados en providencia judicial.

Anotación por imposibilidad, de inscribir: ar
ticulo 42 de la ley Hipotecaria.—Señala la ley, 
entre los casos en que han de anotarse los títu
los, el que exista imposibilidad material ó leg“al 
para su inscripción definitiva.

Realmente estas son las anotaciones que me
recen tal nombre, pues las anteriores pertene
cen mas bien al grupo, de hipotecas judiciales; 
y entre unas y otras anotaciones no hay mas 
punto de contacto que el de no ser inscripciones 
definitivas.

Tiene lugar la anotación preventiva por no 
poder inscribirse el documento que se presenta:

1. ° Cuando falta en él algún requisito subsa
nable: arts. 42, 405 y 406 de la ley Hipotecaria.

2. ° Cuando el registrador tuviese imposibili
dad de inscribir: art. 42.

3. ® Cuando el título que hubiere de inscribir
se, se refiere á un bien inmueble cuyo dominio 
no aparezca inscrito á favor de la persona.que 
lo trasfiera ó grave, si no resulta la fecha de su 
adquisición ó resulta que esta fué posterior al 1.“ 
de Enero de 1863: art. 20 de la ley, 20 y 318 del 
reglamento.

4. ® Cuando no resultare inscrito el derecho 
real adquirido antes de 1." de Enero de 1863, ni 
la propiedad del inmueble á que afecta: art. 20 
de la ley, 20 y 318 del reglamento.

5. “ Cuando la información posesoria ó certi
ficación en cuya virtud ha de inscribirse alguna 
finca ó derecho, se hallare en contradicción con 
algún asiento de adquisición de dominio no can
celado: art. 402 de la ley.

6. ® Cuando habiéndose suscitado oposición 
contra la inscripción de un documento privado, 
anterior á 1." de Enero de 1863, pida su anota
ción el poseedor del documento: art. 407.

Todas las anotaciones preventivas que se to
men por suspensión de las inscripciones solici
tadas, se extenderán en la misma forma que se 
harían las inscripciones respectivas, con las va
riaciones consiguientes á su diversa naturaleza, 
siempre que haya instancia verbal ó escrita' del 
interesado. Si la anotación fuese de suspensión 
de anotación judicial, se extenderá esta sin ne
cesidad de instancia de parte, en la misma for
ma que habría de hacerse la anotación decreta
da, con la sola diferencia de que en vez de acta de 
constitución de anotación, se expresará haberse 
mandado tomar la anotación, mencionándose 
el defecto hallado: art. 64 del reglamento.

Caso 1."—Cuando el título que se trata de ins
cribir adolece de alguna falta subsanable.

Presentan títulos los interesados á fin de que 
se inscriban: los registradores extienden el 
asiento de presentación y resuelven bajo su res
ponsabilidad si el documento reúne ó no las for
mas extrínsecas exigidas por las leyes, y si los 
otorgantes tienen capacidad para otorgar el do
cumento; si creen que existe falta en lo uno ó 
en lo otro, suspenden la insbripcion ó la cance
lación y devuelven el documento á los interesa
dos para que dentro de los treinta dias que duran 
los efectos del asiento de presentación, subsa
nen la falta.

Los interesados han de subsanarla á satisfac
ción del registrador durante los treinta dias, 
pero si no les es posible ejecutarlo en dicho tér
mino, ó la subsanacion no satisface al registra
dor ó creen que este ha denegado ilegaimente 
la inscripción, reclaman el documento que les 
entregará el registrador (si no lo hubiesen re
cogido antes), sin perjuicio de extender la ano
tación preventiva que soliciten expresamente: 
art. 19 de la ley y 83 del reglamento.

Si el documento que se tratara de inscribir 
fuese una certificación del Ayuntamiento en que 
constase que el interesado pagaba como dueño 
la contribución de los bienes en ella consigna
dos, y en la instancia en que se hubiera solici
tado la certificación faltase alguna de las cir
cunstancias que se mencionarán al tratar de 
las inscripciones; á petición del interesado se 
anotarán preventivamente los bienes á los cua
les se refiera el defecto, que se subsanará por 
medio de otro certificado del Ayuntamiento, en 
virtud de nueva instancia.

Si el documento que se tratara de inscribir 
fuese un contrato privado y le faltase algún re
quisito necesario para su validez, contuviere 
cláusulas contrarias á las leyes, ó tal ambigüe
dad ó confusión en sus términos que impidiera 
extender con claridad la inscripción, lo devol
verá á los interesados para que lo reformen si 
quisieren. Si conviniesen en la reforma, y lo so
licitare alguno de ellos, extenderá anotación 
preventiva; si no conviniesen en la reforma, 
denegará toda inscripción y asiento del docu
mento.

Esto dice el art. 405, y* por estas palabras 
parece que se deniega á los documentos men
cionados, no solo la inscripción, smo la anota
ción y el asiento de presentación; puesto que 
bajo la frase de toda inscripción y asiento se 
comprenden todos los que se extienden en lo.s 
libros del registro.

Si el defecto consistiese en la omisión de algu
na de las circunstancias que deba expresar la 
inscripción, los interesados la harán constar por 
medio de un nuevo contrato ó por nota adicio
nal firmada por ambos; extendiéndose el asien-



AN — 547 AN
tü de presentación en el acto y  la anotación or
dinaria, si no se sulDsanase en forma.

Como el registrador puede equivocarse en la 
calificación del documento, y como mientras se 
resolviera por la superioridad si era ó no funda
da la negativa, podría inscribirse otro título que 
lo perjudicare; las leyes han tratado de evitarlo 
por medio de la anotación preventiva que pone 
de manifiesto á todos el derecho que se pretende 
y que impide inscribir ó anotar otro título de fe
cha anterior, por el cual se trasmita ó grave la 
propiedad (art. 17 de la ley); teniendo derecho 
el interesado á que le entregue el registrador 
copia firmada de la anotación en la cual conste 
si hay ó no'pendipntes de registro algunos otros 
títulos relativos al mismo inmueble y cuáles 
sean: art. 67 de\reglamento.

Para que pueda extenderse asiento de anota
ción preventiva, es preciso que las faltas de que 
adolezca el título sean subsanables, esto es, que 
afecten solo á su validez, según las leyes que 
determinan la forma de los instrumentos, siem
pre que resulten del texto de ellos, y puedan co
nocerse por su simple inspección, sin producir 
necesariamente nulidad de la obligación consti
tuida; porque si la produjera, no podría verifi
carse la inscripción pü la anotación, haciéndolo 
constar el registrador por nota marginal. Si la 
falta consistiera en. que el documento omitiese 
ó no expresase con la claridad suficiente cual
quiera de las circunstancias que debe contener 
la inscripción bajo pena de nulidad, se conside
rará como subsanable: arts. 65 déla ley, y 37, 57 
y 187 del reglamento.

Parece á primera vista que existe alguna con
tradicción entre el art. 19 que permite la anota
ción cuando la falta del documento consiste en 
la de capacidad de los otorgantes, falta que pro
duce necesariamente la n\ilidad de la obligación, 
y el 65 que prohíbe la anotación por estas fal
tas; pero en realidad no existe. Será anotable el 
título en que un tutor vende con las solemnida
des de derecho una finca del pupilo, pero sin 
que se haya hecho constar de un modo fehacien
te su carácter de tutor: como este defecto es de 
redacción, aunque afecta á la capacidad de' la 
persona puede subsanarse, bien extendiendo 
otra escritura en que se inserte el discernimien
to, bien presentándoselo al registrador, si con 
esto se satisfaciere. Pero no será anotable si apa
rece vendida la finca por un pariente no nom
brado tutor del pupilo. De manera que en último 
resultado, todas las faltas subsanables se refieren 
á defectos de forma, aun cuando recaigan sobre 
la capacitlad: es decir, que la incapacidad es 
lalta insubsanable, pero la omisión ó poca ex
presión de la prueba de la capacidad es falta 
subsanabie. Véase el artículo Faltas suhsanables

é insubsanables de D. Francisco Calvo, en la FC' 
forma legislatim de 1873.

Y lo que decimos de la falta de capacidad es 
aplicable á las que lleven tras sí la nulidad de la 
obligación por su naturaleza, condiciones, cali
dad de las personas que la otorguen ú otra cau
sa semejante independiente’ de su forma extrín
seca : art. 57 del reglamento.

La anotación antedicha caduca á los sesenta 
dias de su fecha, prorogables hasta ciento ochen
ta por justa causa y en virtud de providencia 
judicial: art. 57 del reglamento.

Dentro de este tiempo los interesados podrán 
reclamar contra el registrador gubernativamen
te, acudiendo al presidente del tribunal del par
tido, quien decidirá oido el registrador, y de 
cuya decisión puede apelarse al presidente de 
la Audiencia, y en último término á la Direc
ción general, siempre dentro de los ocho dias, 
contados desde la notificación de las providen
cias.

Si el expediente tiene por objeto pedir la ins
cripción, solo pueden promoverlo los interesados 
ó sus legítimos representantes: si el haberse 
suspendido la inscripción es por defectos en la 
manera de haberse extendido ó redactado el do
cumento, se oirá también al registrador y nota
rio autorizante.

Igualmente podrán los notarios, por sí solos en 
este caso, promover el expediente gubernativo 
limitado á solicitar la declaración de hallarse 
extendido el título con arreglo á las prescripcio
nes y formalidades legales, y si esto se declara
re, se declarará asimismo que es inscribible y 
se inscribirá sin necesidad de que el interesado 
promueva nuevo expediente: art. 57 del regla
mento.

Si este no se resolviese en los ciento ochenta 
dias, término máximo señalado para que la ano
tación produzca efecto, el registrador no debe 
cancelarla y seguirá en su fuerza y vigor hasta 
la resolución definitiva de la reclamación por 
haber quedado suspensos todos los términos des
de el dia en que se interpone el recurso: art. 66 
de la ley.

Independientemente de la expresada reclama
ción gubernativa, los interesados podrán acu
dir á los tribunales para ventilar y contender 
entre si acerca de la validez y consiguiente 
inscripción de las escrituras, así como de la nu
lidad ó validez de la obligación en ellas con
tenida; pero en este juicio no será parte el regis
trador, sino en el caso de que se entable contra é) 
personalmente formal demanda para exigirle la 
responsabilidad civil ó criminal á que por sus 
actos haya podido dar lugar; así como los regis
tradores no se limitarán á tomar ó no anotación 
preventiva de los título.s defectuosos, sino que
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cuando de estos resulte la coiuision de algún de
lito, remitirán el documento á la autoridad ju
dicial á quien corresponda: arts. 57 y 58 del re
glamento.

Caso 2.”—Cuando el registrador tuviere impo
sibilidad de inscribir.

Al leer el art. 42 que así lo previene, lo prime
ro que ocurre es cuándo tendrá lugar la imposi
bilidad del registrador para inscribir; porque si 
la imposibilidad fuese física, ó se supliría por el 
sustituto, ó encontraria la misma imposibilidad 
para anotar.

Creemos, pues, que únicamente se refiere á 
tres casos. El primero, cuando por falta de ín
dice no pueda extenderse la inscripción, que es 
un asiento firme, por no saberse las vicisitudes 
de la finca, los gravámenes que sobre ella pesan, 
y ni aun si verdaderamente pertenece al que 
se presenta como dueño. En tai trance se ocurre 
por medio de una anotación preventiva al per
juicio que pudiera resultar á un tercero ó al ver
dadero dueño, sino siéndolo el anotante se ins
cribiese la finca á su favor; y al perjuicio que pu
diera resultar al anotante, si siendo dueño se le 
denegare en absoluto que su dominio constara 
en el registro, por temor de que en los libros an- 
tig’uos existieren datos que lo contradijeren. Por 
medio de la anotación todo queda en suspenso; 
lós derechos que se reclaman aparecen públicos, 
y los que deseen adquirirlos tienen medios de 
examinar su fundamento, sujetos á lo que en úl
timo término resulte acerca de su realidad y cer
teza. Como esta imposibilidad de registrar puede 
vencerse por medio del trabajo, el art. 413 de la 
ley previene que los registradores ultimen los 
índices en el término de sesenta dias, contados 
desde su publicación, y prorogables solo respec
to á aquellos registradores que justifiquen la 
imposibilidad material de concluirlos en el pla
zo que se les concede; mas todos se han hallado 
en este caso, y la excepción se ha convertido en 
regla general. El secundo caso es' cuando á los 
registradores se les ofrezca alguna duda sobre la 
inteligencia y ejecución de esta ley ó de los re
glamentos que se dicten para aplicarla. Verda
deramente existe entonces una imposibilidad 
moral en el registrador que no encontrando en 
las reglas de una sana interpretación la inteli
gencia de algún precepto legislativo que haya 
de aplicar, se expondria, inscribiendo, á dar á 
un acto capacidad legal sin tenerla; no inscri
biendo, á privar de ios efectos que provienen de 
la legalidad al que la tuviere en su favor. Y aun 
cuando el art. 277 de la ley que esto previene, 
dispone que semejante anotación surta todos los 
efectos de las anotaciones de títulos defectuosos 
subsanables, ha de tenerse presente que estas 
anotaciones no caducan á los sesenta dias como

aquellas, sino que duran mientras la consulta 
se resuelve, según el último párrafo del mismo 
artículo. El tercer caso es cuando, siendo el 
asiento de cancelación judicial, el registrador 
dudase de la competencia del juez ó tribunal que 
la hubiere ordenado ; entonces suspenderá la 
cancelación y lo hará constar por medio de una 
anotación preventiva si se solicita, en la cual 
se exprese la inscripción ó anotación, cuya can
celación se pida, el documento presentado con 
este fin, su fecha, la de su presentación y el 
motivo de la suspensión. Quién puede oponerse 
á esta anotación, y en qué forma, lo trataremos 
en el artículo Cancelación.

Así como la anotación por dudas del registra
dor en entender la ley y el reglamento, permane
ce hasta que se resuelven las dudas ; así la que 
se extiende por dudarse de la jurisdicción del 
juez que mandala cancelación,produce sus efec
tos hasta que se declare por sentencia firme su 
competencia ó incompetencia, cancelándose de 
oficio por el registrador, si en los treinta dias si
guientes á la fecha de dicho fallo no se pre
sentare en el registro, providencia del juez ó tri
bunal competente ordenando la misma cancela 
ción: arts; 83 y 84 del reglamento.

Caso 3."—Cuando el dominio del bien inmue
ble ó derecho real que hubiese de inscribirse no 
se hallare inscrito á favor de la persona que lo 
trasflera ó graro, ni de otra, y del título presen
tado ó de otro documento fehaciente no resul
tase la fecha de la adquisición, ó resultase ser 
posterior al 1." de Enero de 1863, se tomará ano
tación preventiva, que subsistirá los sesenta dias 
ó los ciento ochenta por concesión judicial : ar
tículo 20 de la ley y del reglamento.

Aun cuando estos artículos limitan la existen
cia de las anotaciones al término ordinario, que
dando desde que trascurre el plazo sin fuerza 
legal, y canceladas de oficio, como previene el 
art. 84 del reglamento, parece están corregidos 
al disponer el art. 318 que cuando se hubiesen 
presentado títulos á la inscripción antes de 1° 
de Enero de 1871, y se hubiese suspendido y do
mado anotación preventiva por no hallarse ins
crito el dominio de la finca ó derecho real, á fa
vor de la persona que lo haya trasferido ó gra
vado, se convertirá aquella anotación en ins
cripción definitiva cuando alguno de los intere
sados lo reclame, siempre que se llenen tres re
quisitos: que presente el interesado de nuevo 
los títulos anotados: que de ellos ó de otros do
cumentos fehacientes conste que el dominio se 
adquirió antes de 1." de Enero de 1863; y que 
del exáraen del registro resulte que el dominio 
uo está inscrito á, favor de persona alguna. De 
manera que por este precepto la anotación can
celada ya y muerta legalmente, produce efectos
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como si no hubieran trascurrido los plazos de 
sesenta y ciento ochenta dias.

Pero esto solo se refiere, como hemos dicho, 
á. los títulos que se hubiesen presentado antes 
de 1." de Enero de 1871; pues los presentados 
posteriormente se hallan sujetos á las reglas 
prescritas en el art. 20 de la ley, á saber, que 
si no se justifica la época de la adquisición ó 
se justifica que es posterior al año 63, la ano
tación solo subsistirá por el término ordinario. 
Así entendemos el art. 318, no muy claro, en 
su combinación con los 20 de la ley y del regla
mento.

Aun interpretadas así, no puede negarse que 
en estas disposiciones hay puntos en que se 
apartan de las reglas generales. Dar efectos en 
favor de los títulos anteriores al 63 presentados 
hasta el 71, á asientos cancelados, y  en su virtud 
formalizar la inscripción, aun cuando lo aconse
ja la conveniencia pública; puesto que gran pre
sunción es de dominio el que pertenezca la finca' 
al dueño; ataca por su base los fundamentos de 
la ley y las garantías que el registro ofrece de 
verdad en las inscripciones; ni se comprende por
qué han de gozar de tal privilegio las anotaciones 
hasta el 71 que se niega á las anotaciones poste
riores. No es menos singular que se permita la 
anotación del título si resulta que la adquisición 
del inmueble tuvo lugar con posterioridad al 1.* 
de Enero de 1863, calificándose de defecto sub- 
sanable, ó aplicándole las reglas establecidas 
para este caso. Solo se concibe habiéndose su
frido una gravísima equivocación cuando al 
presentarse la primera vez el documento, resol
vió el Registrador y consintió el interesado que 
la adquisición era posterior al 63, siendo en rea
lidad anterior. Pero aun así no debería tener 
aplicación este artículo, porque error ó no, ha
bía de considerarse falta insubsanable y por ello 
denegarse la inscripción y la anotación.

Y no se arguya que la prueba de que la falta ‘ 
no era insubsanable, está en que podía subsa
narse deshaciendo la equivocación; porque el 
calificarse la falta de insubsanable, no estriba en 
que realmente lo sea, sino en que aparezca per
tenecer á las de esta clasey.de tal la califique el 
registrador. Preséntase al registro un título del 
que consta que el vendedor está privado de la 
libre disposición de sus bienes; es esta una fal
ta insubsanable y el título no debe anotarse, 
aun cuando después se pruebe que el notario se' 
equivocó, y  que la interdicción de enajenar es
taba levantada.

Caso 4.°— El caso cuarto ocurre cuando los 
que teniendo antes de 1.“ de Enero de 1863 á su 
favor títulos en que se constituyan, reconozcan, 
modifiquen ó extingan derechos de usufructo, 
uso, habitación, enfiteusis, hipotecas, censos,

servidumbres, adjudicaciones de bienes inmue
bles ó derechos reales, arrendamientos por mas 
de seis años, ó en que se hayan anticipado por 
lo menos rentas de tres anos, ú otros cuales
quiera derechos reales; ni los tienen inscritos, 
ni tampoco lo está la propiedad del inmueble 
que afecten.

En este caso, el que tenga á su favor el expre
sado derecho, puede presentar desde luego su 
título para que, haciéndose de él asiento de pre
sentación, se tome anotación preventiva por de
fecto subsanable, y requerir después al dueño 
del inmueble que inscriba su propiedad dentro 
del término de treinta dias, y  si no lo hiciere, 
encargándose el dueño del derecho real de veri
ficarlo por aquel, é inscrito el inmueble grava
do, se convertirá en inscripción definitiva la 
anotación preventiva del derecho real: art. 318 
del reglamento.

Lo que dig’imos de la disposición anterior pue
de aplicarse á esta; para anotar, dispone la ley 
que se encabece el asiento con la inscripción de 
dominio, y luego se anote, y sin embargo, in- 
virtieudo los términos, principia por permitir la 
anotación, sin fun'damento sobreque recaiga, y 
cuando se inscribe el inmueble gravado, en 
cualquier tiempo que esto suceda, convierte la 
anotación en inscripción, retrotraible en sus 
efectos al dia de la anotación.

Caso S.®—Tiene lugar la anotación, cuando la 
información posesoria ó certificación en cuya 
virtud ha de inscribirse alguna finca ó derecho, 
se hallase en contradicción con algún asiento 
de adquisición de dominio no cancelado; en cu
yo caso, el registrador remitirá copia de dicho 
asiento al juez ó tribunal que hubiese aprobado 
la información, quien en su vista comunicará 
el expediente á la persona que por dicho asiento 
pueda tener algún derecho sobre el inmueble, 
y  con su audiencia confirmará ó revocará el auto 
de aprobación; dando.conocimiento en'todo caso 
al registrador, á fin de que en su virtud lleve á 
efecto la inscripción ó cancele la anotación pre
ventiva: art. 402 de la ley Hipotecaria.

Caso 6.” — Permite la ley que se inscriban do
cumentos privados anteriores á 1863, por los 
cuales se justifique la traslación de dominio ó 
adquisición de derechos reales, siempre que en
trambos interesados reunidos se convengan ante 
el registrador; y  que si no se presentasen re
unidos, pueda el interesado lograr su objeto con 
las formalidades consignadas en el artículo I?is- 
cripcion. Si sobre la procedencia de la inscrip
ción solicitada se moviese pleito, puede anotarse 
la demanda según queda referido. En este caso, 
si el poseedor del documento privado lo fuere á 
la vez de la finca ó derecho, puede el juez ó tri
bunal, á su petición, otorgarle la anotación pre-

'i ;

'
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ventiva hasta la terminación del litigio: de esta 
manera queda completo el sistema de la ley. 
Quien tiene un documento á su favor, tiene la 
presunción de mejor causa: no seria raijonable 
que se permitiese la anotación de una demanda 
¡lue tienda á invalidarlo, y que ese documento 
privado quedase mientras sin la garantía del 
registro y pudiese disponerse de la finca objeto 
del litigio, como si aquel no existiera. Por las 
anotaciones de la demanda y del documento, los 
derechos de los contendientes se hallan igual
mente garantidos, y la sentencia decidirá cuái 
de ellas ha de cancelarse.

Anotadon concedida al heredero, de la solidtud 
en que pide la inscripción de los Menesde la heren
cia: art. 49 de la ley Hipotecaria.— Ya indicamos 
antes, que el heredero no puede inscribir á su 
favor los bienes hereditarios, sino después de 
los ciento ochenta dias de la muerte del testador: 
no es necesario advertir que esta prohibición 
solo es para el caso de que haya legatarios que 
no hayan anotado en dicho plazo; pues si no 
hubiese legatarios, ó todos hubiesen anotado, 
no habria dificultad en la inscripción.

Mas al heredero puede convenirle registrarlos 
bienes hereditarios antes de ese tiempo, y  ade
más perjudica á los intereses públicos que una 
masa de bienes cuantiosos, cual es la de todas 
las herencias que ocurran en el pais, se encuen
tre durante tan largo período, indeterminada en 
su dominio y  sujeta á los fraudes á que puede 
dar lugar el que en el Registro no consten sus 
verdaderos dueños. Permite por lo tanto la ley, 
que si el heredero, á quien no se lo impidiese al
guna razón legal, quisiese inscribir á su favor 
los bienes hereditarios, dentro del plazo de los 
ciento ochenta dias, puede hacerlo; con tal de 
que en escritura pública hayan renunciado todos 
los legatarios.á su derecho de anotación, ó que 
en defecto de renuncia expresa, se notifique, con 
las formalidades prescritas para los emplaza
mientos, á los mismos legatarios, con treinta 
dias de anticipación la solicitud del heredero, á 
fin de que durante dicho término puedan hacer 
uso de aquel derecho: art. 49 de la ley Hipote
caria.

La solicitud la dirigirá el heredero al juez que 
debiera conocer en el juicio de testamentaría 
presentando la copia del testamento y el inven
tario de lös bienes inmuebles; y pidiendo que 
aquella solicitud se anote preventivamente: el 
juez lo mandará así, y al mismo tiempo acorda
rá la notificación á los legatarios, devolviéndole 
las diligencias originales notificados que sean 
lodos: art. 49 de la ley, y  49 del reglamento.

Si en los treinta dias siguientes al de la últi
ma notificación, los legatarios no hubiesen hecho 
uso de su derecho de anotación, el heredero ins

cribirá á su favor los bienes hereditarios libre
mente ; pero si hubiesen anotado , los inscribirá 
con el gravámen de la anotación: art. 50 del re
glamento.

Se comprende el acortamiento del plazo cuan
do todos los legatarios renuncian á la anotación; 
no es tan fácil defenderlo, cuando nada dicen, á 
no tenerse en cuenta las razones de interés pú
blico que aconsejan esta medida. Siempre es 
duro, sin embargo, el que el plazo que concede 
la ley á un particular para el ejercicio de su de
recho , dependa de la voluntad de otro particu
lar, y quizá hubiera sido mas aceptable que la 
inscripción de los bienes hereditarios en favor 
del heredero se hubiese hecho ó por el asen
timiento unánime de los Id'gatarios, ó cuando 
el heredero solicitase judicialmente que se hi
ciese saber á los legatarios que dentro de treinta 
dias anotasen, y que no haciéndolo, se anotarían 
los legados sobre los bienes que él señalase, mo- 
Tlerado todo por el prudente arbitrio del juez.

Ya se entiende que el fundamento que ha te
nido la ley para estatuir la aminoración del 
plazo, estriba en que presume la renuncia tácita- 
del derecho de anotar, en que no acude á los 
treinta dias; pero como aun cuando protestase 
expresamente que quería anotar dentro de los 
ciento ochenta dias, no enervarla lo fatal del 
plazo reducido qué le concedía el juez, es evi
dente que á esa presunción se le conceden efec
tos mayores de los que legalmente debiera pro
ducir; mucho mas cuando la ley ya ha fijado 
otro plazo mayor para presumir lo mismo, per
mitiendo la libre inscripción al heredero tras
curridos los ciento ochenta dias.

Como los legatarios pueden anotar sus man
das sobre los bienes comprendidos en la solicitud 
ya anotada del heredero; y como dos anotaciones 
antitéticas no pueden producir efectos legales, 
la anotación de todos los bienes hereditarios he- 

■ cha por el heredero , se irá cancelando parcial
mente, á. medida que los legatarios vayan ano
tando las mandas sobre bienes determinados: ar
tículo 49 de la ley Hipotecaria.

Ocurre la duda, de si la inscripción de los bie
nes hereditarios hecha en favor del heredero en 
la forma mencionada, impedirá la anotación pos
terior de los legados: las palabras del párrafo 
último del art. 49, parece que aconsejan decidir
la negativamente, puesto que supone en los que 
no anotaron dentro de los treinta dias marcados; 
renuncia tácita de su derecho; y si lo renuncia
ron, no pueden después arrepentirse, porque en 
el acto de suponer consumada la renuncia, na
cieron derechos en el heredero: creemos, sin 
embargo, que la opinión contraria es mas con
forme á los principios de la ley. Cuando ha tras
currido el plazo legal de los ciento ochenta dias,
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según el art. 52, puede anotarse el legado; por 
lo tanto, cuando trascurra el judicial de treinta 
que lo substituye, lia de poder anotarse en los 
mismos términos. La renuncia tácita del legata
rio, no es en realidad renuncia de anotar su le
gado, sino de las ventajas que proporciona el 
anotarlo en el plazo que se le señala; por lo tan
to, el legatario que anota después de los treinta 
(lias, se encuentra en iguales condiciones que el 
que anota después del plazo de los ciento ochen
ta dias, y los efectos de la anotación deben ser 
iguales en entrambos casos.

Anotación d,e la proroga de la anotación.—'Eq- 
mos visto que la anotación extendida en virtud 
de no poderse inscribir el título que adolece de 
defectos subsanables, dura solo sesenta dias, 
durante los cuales el interesado ha de procurar 
subsanarlos á satisfacción del registrador.

Pero acontece á menudo que por circunstan
cias inevitables, el interesado no puede en los 
sesenta dias enmendar los defectos del título, ó 
creyendo que lo estaban suficientemente, ha 
presentado de nuevo el título al registrador, que 
de nuevo ha denegado la inscripción por no es
tar subsanados los defectos á su placer. Enton
ces podría recurrir contra el registrador si cre
yera injusta la negativa, pero puede asentirai 
parecer del registrador, ó quizá querer evitar un 
procedimiento siempre largo y enojoso, cor- 
giendo los defectos en la forma que aquel le ha
ya indicado: en tal caso ha de acudir al juez ó 
tribunal, manifestando la causa de no haber 
podido subsanar el defecto que haya dado mo
tivo á la suspensión de la inscripción y acompa
ñándolas pruebas documentadas que justifiquen, 
su derecho. El juez ó tribunal dará traslado del 
escrito á la otra parte interesada, y si esta no se 
conformare, oirá á ambas en juicio verbal, se
gún los trámites establecidos en el tít. 24, parte 
primera de la ley de Enjuiciamiento, y  si creye
re subsanable el defecto y probada la causa que 
se haya alegado por el demandante, decretará la 
pròroga, denegándola en caso contrario. Con 
cedida la pròroga por el juez, se hará constar 
en el registro por medio de una nueva anota
ción art. 96 de la ley, y G2 y 81 del reglamento.

Anotación preventiva sobre los bienes del regis
trador. art. 328 de la ley.—Eí registrador respon
de á los interesados por los perjuicios que les 
cause y está obligado á la indemnización con su 
fianza: si esta no pareciese bastante, puede pe
dirse anotación preventiva sobre los demás bie
nes. Si fuese condenado y la indemnización se 
pagase de la fianza, y esta la completare y á 
consecuencia de la condena ò además de ella se 
propusiesen otras demandas, también puede 
pedirse la anotación preventiva: arts. 313, 328 de 
de la ley, y 300 del reglamento.

El juez ó tribunal ante quien fuese demandado 
un registrador para la indemnización de perjui
cios , dará parte al presidente de la Audiencia, 
quien deberá mandarle que disponga la anota
ción preventiva antedicha, si la creyese proceden
te y no estuviese ordenada: art. 333 del reglara.

Forma y requisitos de los asientos de anotación 
preventiva.—Cada finca tiene abierto un registro 
que se encabeza con la primera inscripción de 
dominio que se haya extendido en el libro, y las 
anotaciones se van asentando á continuación, 
señalándolas al márgen con letras en lugar de 
números, y duplicándolas cuando se apurase 
el alfabeto; mas si el primer asiento que hubiera 
de extenderse fuera de anotación, ha de trasla
darse prèviamente á los libros nuevos la prime
ra inscripción que se haya hecho en los antiguos 
á favor del propietario cuya finca queda gravada 
por la anotación, citándose el número, fòlio y 
nombre del libro antiguo donde conste el asien
to trasladado: arts. 228 y 416 de la ley, 21, 60 y 
61 del reglamento.

Pero ninguna anotación ni inscripción puede 
hacerse sin que el pago del impuesto sobre las 
traslaciones de dominio ; si lo devengare el acto 
Ò contrato, liquidado por las dependencias de 
la Hacienda; se acredite prèviamente con la cor
respondiente carta de pago que se archivará en el 
registro. Cuando deba acreditarse en mas de un 
registro, el que libre la carta de pago expedirá 
de esta los ejemplares necesarios: art. 245 de la 
ley, y 15 del reglamento.

Para la validez de las anotaciones y que pro
duzcan los efectos que las leyes les conceden, es 
necesario que por ellas pueda venirse en cono
cimiento de la finca ó derecho anotado ; de la 
persona á quien afecte la anotación, y  de su fe
cha; faltando uno de estos requisitos, son nulas: 
art. 76 de la ley.

Si los títulos Ò documentos en cuya virtud se 
pida là anotación preventiva, no contuviesen las 
circunstancias necesarias para su validez, se 
consignarán por los interesados, en el escrito 
en que de común acuerdo soliciteu la anotación. 
Si no estuviesen conformes, el que la solicite 
consignará en el escrito dichas circunstancias, 
y prèvia audiencia del otro interesado, decidirá 
el juez lo que proceda: art. 74 de la ley.

Como la ley, no solo aspira á la validez de 
la anotación, sino á que esta reúna cuantas cir
cunstancias puedan contribuir á evitar errores 
y posibles litigios, determina las que han de 
constar en la anotación, aun cuando comprenda 
muchas cuya falta no lleve consigo la nulidad 
del asiento.

Toda anotación expresará, por lo tanto, las 
circunstancias siguientes, en cuanto resulten de 
los titulos ó documentos presentados:
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1. * La naturaleza, _situacion y linderos de los 

inmuebles objeto de la anotación, ó á los cuales 
afecte el derecho que deba anotarse, y  su medida 
superficial, nombre y número; bien por constar 
del documento presentado para la anotación, ó 
de la inscripción anterior de la finca ó derecho; 
pero expresando en este último caso, si el docu
mento los omite, los linderos, la situación, el 
número, la medida ú otra circunstancia.especial 
é importante del inmueble.

2. “ La naturaleza, extensión, condiciones y 
cargas del derecho que se anote, y su valor, si 
constase del título.

3. ® La naturaleza, extensión, condiciones y 
cargas del derecho sobre el cual se constituya el 
que sea objeto de la anotación.

En ambos casos, las cargas reales se expresa
rán, si estuviesen inscritas, citando solamente el 
número, fòlio y libro donde se hallen, y si no es
tuviesen inscritas, se mencionarán las que apa
rezcan del título presentado.

4. * La naturaleza del título que deba inscri
birse, y su fecha.

5. " El nombre y apellido de la persona, si 
fuese determinada; y no siéndolo, el nombre de 
la corporación ó el colectivo de los interesados á 
cuyo favor se hace la anotación.

6. * El nombre y apellido de la persona, ó el 
nombre de la persona jurídica de quien procedan 
inmediatamente los bienes ó derechos que deban 
anotarse, y en el caso que se jiida anotación de 
los bienes que posea otra persona, el nombre, 
apellido, estado, edad, domicilio y profesión del 
poseedor; así como su título de adquisición, si 
constasen.

Si se pidiese la anotación habiendo fallecido el 
poseedor de la finca ó derecho sobre que verse, 
y antes de haberse inscrito á favor de quien le 
succeda en la misma finca ó derecho, se expre- 

• sarà la.fecha del fallecimiento, la del testamen
to sí lo hubiese, el nombre del liotario ante quien 
se hubiese otorgado, y el del heredero ; y en otro 
caso, referencia de haberse incoado procedimien
to judicial para la declaración de heredero ; y si 
estuviese hecha la declaración, sus nombres, • 
apellidos y vecindad, y fecha de la ejecutoria en 
que hubiesen sido declarados tales.

7. * El nombre y residencia del tribunal, no
tario ó funcionario que autorice el título que se 
haya de anotar.

8. * La fecha de la presentación del título en 
el registro, con expresión de la hora.

9. * La conformidad de la anotación con el tí
tulo de donde se hubiese tomado, y si fuera este 
de los que deben conservarse en el oficio del re
gistro, indicación del legajo en que se en
cuentre.

10. Si fuese contrato en que hubiese mediado

precio ó entrega de metálico, se hará mención 
• del que resulte del título, así como de la forma 
en que se hubiese hecho ó convenido el pago.

11. Si la anotación fuese de traslación de do
minio, se expresará si esta se ha verificado pa
gando el precio al contado ó á plazos ; en el pri
mer caso, si se ha pagado todo el precio , ó qué 
parte de él; y  en el seg'.undo, la forma y plazos 
en que se haya estipulado el pago.

Iguales circunstancias se expresarán tambiqn 
si la traslación del dominio se verificase por per
muta ó adjudicación en pago, y cualquiera de 
los adquirentes quedase obligado á abonar al 
otro alguna diferencia en metálico ó efectos.

12. Si la anotación fuese de crédito hipoteca- 
rioj expresará; en todo caso, el importe de la obli
gación garantida, y el de los intereses, si se hu
biesen estipulado.

13. Las anotaciones de servidumbres se harán 
constar en las inscripciones de propiedad de los 
prédios dominante y sirviente : art. 12 de la ley.

14. Si el documento fuese privado, expresará 
el registrador que las partes han concurrido á 
su presencia personalmente ó por medio de apo
derado , dando fé de que las conoce y de que son 
auténticas las firmas puestas al pié de la solici
tud que le hubiesen presentado; y no conociendo 
el registrador á los solicitantes, firmarán con 
ellos la solicitud dos testigos conocidos, que con
currirán al acto y  asegurarán la certeza de las 
firmas.

15. Si la anotación fuese de demanda para 
obtener alguna de las ejecutorias comprendidas

■ en el núm. 5.“ del art. 42 antes mencionadas, se 
expresará claramente en ella la especie de inca
pacidad que en la demanda se alegue: art. 15.

16. Expresión de la fecha, libro, fòlio y nú
mero del asiento de presentación del documento 
en el re gistro. Art. 14 del reglamento.

17. Conformidad de la anotación con los do
cumentos á que se refiera, fecha, firma y hono
rarios: arts. 9, 10, 11, 12, 15,72 de la ley Hipo
tecaria, y 64 y 72 del reglamento.

La Obligación en el registrador de mencionar 
estas circunstancias, solo existe en el caso de 
que en la inscripción de propiedad no se hubie
ra hecho ya la descripción de la finca; pues si 
se hubiera hecho, no se repetirá en las anotacio
nes, sino que solo se adicionarán las circuns
tancias que faltaren á aquella ó hubieren varia
do : art. 28 del reglamento.

Cuando la anotación es de las que nada re
suelven en definitiva, sino que solo garantiza 
un derecho presunto ó imperfecto, los bienes 
inmuebles ó derechos reales anotados, pueden 
enajenarse ó gravarse; el que adquiera la cosa ó 
el nuevo derecho, ya sabe que es sin perjuicio 
del anotado anteriormente: art. 71 de la ley.
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Las disposiciones hipotecarias se hallan en

trelazadas de tal modo, con tantas referencias, 
con tal cùmulo de minuciosidades, que para 
conocer una materia es necesario tener pre
sente toda la legislación, aun la que rige en 
materias que parecen del todo independientes 
y extrañas entre sí. V. Asiento de presenta
ción.—Cancelación. —Hipotecas. — Inscripción.— 
Rectificación de errores. ♦

ANSEÁTICO. Se llaman anseáticas, ciertas ciu
dades libres y reunidas mutuamente para el 
comercio.

ANTAPOCA. El instrumento, vale ó pagaré que 
da el deudor de lo que recibe prestado ó á censo 
ó en otros términos, de su acreedor.

ANTEDATA. La fecha anticipada de alguna es
critura ó carta, ó la fecha falsa de algún instru
mento anterior á la verdadera. La antedata 
puede ser un delito de falsedad que se castiga 
según las circunstancias, pero con mas rigor en 
los instrumentos públicos y que producen hipo
teca, que en los privados ó quirografarios. Una 
de las razones que 'se tendrían presentes para 
establecer la necesidad del registro de las escri
turas en el oficio de hipotecas, fué sin duda 
el precaver el delito de las antedatas. V. Fal
sario.

Según el Código de comercio, son cómplices 
de las quiebras fraudulentas, los que de acuerdo 
con el mismo quebrado alterasen la naturaleza 
ó fecha del crédito para anteponerse en la gra
duación, con perjuicio de otros acreedores, aun 
cuando esto se verificase antes de hacerse la de
claración de quiebra; y además de las penas en 
que incurran con arreglo á las leyes criminales, 
son condenados civilmente, como se halla esta
blecido en general contra los cómplices de los 
quebrados fraudulentos: 1.", á perder cualquiera 
derecho que tengan en la masa de la quiebra en 
que sean declarados cómplices; 2.°, á reintegrar 
á la misma masa los bienes, derechos y acciones 
sobre cuya sustracción hubiese recaído su com
plicidad; 3.°, á la pena del doble tanto de la sus
tracción , aun cuando no se llegara á verificar, 
aplicada por mitad al fisco y  á la masa de la 
quiebra: arts. 1010 y 1011. V. Quiebra.

ANTEDATADO. El instrumento en que se ha 
puesto una fecha anterior á la verdadera en que 
fué extendido ú otorgado. V. Antedata.

ANTEDATAR. Poner la fecha anticipada en al
guna escritura ó carta.

ANTE DIEM. Locución latina que significaci 
, y se ha adoptado en nuestra lengua 

en los avisos y cédulas que se escriben para con
vocar á los individuos de algún cuerpo, junta ó
congregación. Llamamos, pues, cédula ante diem 
al aviso que se da con un dia de anticipación á 
los vocales de un cuerpo para que se reiman al 

T omo i .

dia siguiente con objeto de deliberar sobre al
gún asunto importante.

*  ANTEFERRI. La cláusula que suele ponerse 
en las provisiones de beneficios, por la cual de
termina el Papa que el impetrante sea preferido 
á todos los demás.

Lleva envuelta en sí la condicional de que la 
preferencia se entienda sin perjuicio de tercero 
que tenga jus in re al beneficio, y es regla en 
esta materia que solo produce efecto cuando no 
concurre con gracias mas favorables. *

* ANTEJUíCIO. El juicio prèvio á la incoación 
de toda causa que tenga por objeto exigir la res
ponsabilidad criminal á los jueces ó magistrados 
por infracción de las leyes relativas al ejercicio 
de sus funciones.

La dignidad de la magistratura, el interés de 
los jueces inculpado,s y el de la vindicta pública 
reclamaban formalidades especiales para proce
der contra los jueces y magistrados por los de
litos cometidos en el ejercicio de sus funciones. 
No debía dejarse á la mera voluntad de un par
ticular dar bajo cualquier pretexto, el espec
táculo de que se presentara un magistrado ante 
la barra de un tribunal bajo el i3eso de una 
acusación criminal; no debía permitirse que 
la enemistad privada ó el interés herido por las 
providencias judiciales, pudieran ser árbitrbs 
del honor de un magistrado, so color de que 
este había infringido las disposiciones legales 
relativas al ejercicio de sus funciones.
. Y á la manera que por análogas razones, para 
procesar á cierta clase de funcionarios i^úblicos 
del órden administrativo, por delitos cometidos 
en el ejercicio de sus cargos, se ha requerido 
por las leyes haber obtenido una prèvia autori
zación, para conceder la cual, se inquiere si el 
motivo alegado para la formación de causa es 
legítimo, así también se ha creído conv^eniente 
y justo que para procesar á los jueces y magis
trados se celebre prèviamente un antejuicio en 
que se examine sí los motivos expuestos son los 
que la ley considera s-uficientes para encau
sarles.

La Constitución de 1.“ de Junio de 1869 esta
blece, que los jueces son responsables personal
mente de toda infracción de ley que cometan 
según lo determine la de responsabilidad ju
dicial; y que todo español puede entablar ac
ción pública contra los jueces y magistrados pol
los delitos que cometan en el ejercicio de su 
cargo: art. 98.

La ley orgánica del poder judicial de 15 de 
Setiembre de 1870 dispóne, que esta responsabi
lidad puede exigírseles por infracción de las le
yes relativas al ejercicio de sus funciones en los 
casos expresamente previstos en el Código penal 
ó en otras leyes especiales: ari. 245.

70
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El juicio ó causa de responsabilidad criminal 

contra los jueces y magistrados, solo puede in
coarse; 1.” En virtud de providencia de tribunal 
competente. 2." A instancia del ministerio fiscal. 
3.® A instancia de persona hábil para compare
cer en juicio en uso del derecho que da el ar
tículo 98 citado de la Constitución: art. 246 de 
la ley citada; ó como dice el art. 509 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, de cualquier ciu
dadano español que no esté incapacitado para el 
ejercicio de la acción penal.

Para que pueda incoarse causa con el objeto 
de exigirse dicha responsabilidad criminal en el 
caso S.° del art. 246 expuesto, debe preceder un 
antejuicio con arreglo á los trámites que esta
blezca la ley de'Enjuiciamiento criminal y la 
declaración de haber lugar á proceder contra 
dichos jueces: art. 258 de la ley orgánica.

De este antejuicio conoce el mismo tribunal 
que en su caso deba conocer de la causa: ar
tículo 259.

Así, pues, en única instancia y enjuicio oral 
y público, conocen las Salas de lo criminal de 
las Audiencias del antejuicio para formar causa 
con el objeto de exigir dicha responsabilidad 
criminal á los jueces municipales por delitos co
metidos en el ejercicio de sus funciones, á los 
jueces de instrucción, á los de los tribunales de 
partido y á los eclesiásticos; la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, de dicho antejuicio respecto 
de los magistrados de las Audiencias ó del Tri
bunal Supremo, Arzobispos, Obispos y auditores 
de la Rota; y el Tribunal Supremo en pleno de 
dicho antejuicio relativamente al presidente ó 
presidentes de Sala del Tribunal Supremo, y á 
los magistrados de una Audiencia ó del Tribunal 
Supremo, cuando sean juzgados todos ó al me
nos la mayoría de ios que constituyen una Sala 
de justicia por actos judiciales en que hayan te
nido participación: arts. 276, 281 y 286 de la ley 
orgánica del poder judicial citada.

Los trámites de este antejuicio se determinan 
en el cap. 4, tít. 12, lib. 1 de la ley de Enjuicia
miento criminal, y son los siguientes:

Cuando el antejuicio tuviese por objeto algu
no de los delitos definidos en los artículos 361 y 
siguientes hasta el 367 inclusive del Código pe
nal {que.son los de prevaricación dictando á 
sabiendas sentencia injusta contra el reo, ó á su 
favor en causa sobre delito ó sobre falta ó en ne
gocio civil ó providencia interlocutoria), no po
drá promoverse hasta que se hubiese terminado 
por sentencia firme el pleito ó causa en que se 
haya dictado la que hubiese dado motivo al 
procedimiento: art. 510.

Esta disposición se funda en que hasta enton
ces no consta de uil modo cierto y seguro si fué 
la semencia injusta, y  por consiguiente si hay

motivo fundado para presumir que hubo preva
ricación por parte del juez.

Si el antejuicio tuviese por objeto cualquiera 
de los dos delitos definidos en el art. 368 del Có
digo penal (el de prevaricación por parte del 
juez que se niega á juzgar s6 pretexto de oscuri
dad, insuficiencia ó silencio de la ley, y el del 
juez culpable de retardo malicioso en la admi
nistración de justicia) puede promoverse tan 
pronto como el juez ó tribunal hubiese dictado 
resolución negándose á juzgar por oscuridad, 
insuficiencia ó silencio de la ley, ó después que 
hubiesen trascurrido quince dias de presentada 
la última petición pidiendo al juez ó tribunal 
que falle ó resuelva cualquier pleito, causa, 
expediente ó pretensión judicial que estuviere 
pendiente, sin que aquel lo hubiese hecho ni ma
nifestado por escrito en los autos, causa legal 
para no hacerlo: pár. 1 del art. 511. En los casos 
expuestos constando el hecho ilícito por que se 
pretende la formación de causa al juez, desde el 
momento en que dicta resolución negándose á 
juzgar, ó en que trascurre el término que se 
juzga suficiente, para resolver en justicia, no 
hay necesidad de esperar por mas espacio de 
tiempo ni á declaración del superior, como en el 
caso precedente.

Cuando tuviere por objeto cualquier otro deli
to cometido por el juez ó magistrado en el ejer
cicio de sus funciones, podrá promoverse el 
antejuicio desde que el delito fuere conocido: 
pár. 2 del art. 511.

El ofendido por la resolución judicial no ten
drá necesidad de prestar fianza alguna para ejer
citar la acción contra los jueces ó magistrados. 
Se entiende por ofendido aquel á quien directa
mente dañare ó perjudicare el delito: art. 512. 
Esta disposición se funda en que se cree sufi
ciente la ofensa sufrida para presumir que el 
ofendido no procederá de malicia.

El que no hubiese sido ofendido por el delito, 
al promover el ante juicio habrá de dar la fianza 
que el tribunal que haya de conocer de la causa 
determine para que pueda esta sustanciarse á 
su instancia; art. 513; porque en este caso há 
lugar á presumir que se procede de malicia, por 
enemistad, etc., puesto que no resulta del exper 
diente agravio ni perjuicio alguno con respecto 
al que promueve el antejuicio.

La fianza podrá ser personal, hipotecaria, en 
metálico ó en efectos públicos : art. 514.

Contra el auto exigiendo la fianza y fijando 
su cantidad y calidad procederá el recurso de 
apelación en ambos efectos para ante la Sala se
gunda del Tribunal Supremo, si hubiese sido 
dictado por la Audiencia. Si lo hubiese sido por 
el Tribunal Supremo, procederá solamente el 
recurso de sViplica: arts. 513 al 515.
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E1 antejuicio se promoverá por esento redac
tado en forma de querella, que firmará un le
trado : art. 516.

Si la responsabilidad criminal que se intenta
re exigir fuese por alguno de los delitos com
prendidos en los arts. 361 y siguientes hasta 
el 367.inclusive del Código penal (son los mis
mos indicados en’el art. 510) se presentará con 
el escrito la copia certificada de la sentencia, 
auto ó providencia injusta. Si no pudiere pre
sentarse , se manifestará la oficina ó el archivo 
judicial en que se hallaren los autos originales.

Se hará además en el escrito expresión de las 
diligencias del pleito ó causa que deban com
pulsarse para comprobar la injusticia^de la sen  ̂
tenda, auto ó providencia que diese ocasión al 
antejuicio : arts. 517 y 518.

Si la responsabilidad fuere por razón de cual
quiera de los delitos definidos en el art. 368 del 
Código penal (son los mismos indicados en el 
art. 5111, se acompañarán con el escrito;

1. ° Las copias de los escritos presentados des
pués de trascurrido el tármino legal, si la ley lo 
fijare para la resolución ó fallo de la pretensión 
judicial, expediente, pleito ó causa pendiente, 
pidiendo cualquiera de los interesados al juez ó 
tribunal que de ellos conociese que los resuelva 
ó falle con arreglo á derecho.

2. ® La certificación del auto ó providencia 
dictados por el juez ó tribunal denegando la pe
tición por oscuridad, insuficiencia ó silencio de 
la ley, si se tratare del delito definido en el pár
rafo primero del artículo citado, ó si se tratare 
del comprendido en el segundo párrafo del mis
mo artículo, la que acredite que el juez ó tribu
nal dejó trascurrir quince dias desde la petición 
ó desde la última, si se le hubiesen presentado 
mas de una, sin haber resuelto ó fallado los au
tos, ni haberse consignado en ellos y notificado 
á las partes la causa legítima que se lo hubiese 
impedido : art. 519.

Si la responsabilidad fuere por razón de cual
quier otro delito cometido por el juez ó magis
trado en el ejercicio de sus funciones, se pre
sentará con el escrito de querella el documento 
que acredite la perpetración del delito, ó en sii 
defecto las listas de los testigos formadas del 
modo prevenido en el art. 569 : art. 520. V. Tes- 
Ugo y Juicio criminal.

Si el que promoviere el antejuicio por cual
quiera de los delitos expresados en los artículos 
anteriores no pudiere obtener los documentos 
necesarios, presentará á lo menos el testimonio 
del acta notarial levantada para hacer constar 
que los reclamó al juez ó tribunal que hubiese 
debido facilitarlos ó mandar expedirlos: art. 521.

El tribunal que conociere del antojuicio man
dará practicar las compulsas que se pidieren ; y
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en el caso del artículo anterior, ordenará al juez 
ó tribunal que se hubiese negado á expedir las 
certificaciones, que las remita en el término que 
habrá de señalársele, informando á la vez lo que 
tuviere por conveniente sobre las causas de su 
negativa para expedir la certificación pedida. 
Mandará además practicar las compulsas que 
considere convenientes, citándose al querellan
te para los cotejos de todas las qué se hicieren, 
á no ser en .el caso de que la compulsa fuere de 
alguna diligencia de sumario no concluido , y 
no se hubiese practicado con intervención del 
que promoviere el antejuicio : art. 522.

Hechas las compulsas, se unirán á los autos, 
dándose de ellos vista al querellante para ins
trucción por término de tres dias. Se exceptúa 
de lo dispuesto en el párrafo 'anterior el testi
monio de carácter reservado á que se refiere el 
artículo que precede, si el querellante se halla
re en el caso indicado. Si los autos no fueren de
vueltos en dicho término, se recogerán de oficio 
el primer dia de la demora; se pasarán después 
al fiscal por igual término ; y devueltos que sean, 
se señalará dia para la vista: art. 523.

Si hubiesen de declarar testigos, se señalará 
el dia en que deban concurrir, citándoles con las 
formalidades prescritas en la ley. Los testigos 
serán examinados en la forma prescrita en el 
cap. 2 del tít. 3 del lib. 2 de la ley de Enjuicia
miento criminal, art. 524. V. Testigo y  Juicio 
criminal.

Así el fiscal como el defensor del querellante 
podrán en el acto de la vista manifestar lo que  ̂
creyere conveniente sobre lo que resulte de los 
documentos del expediente, y en su caso de las 
declaraciones de los testigos examinados, con
cluyendo por pedir la admisión ó no admisión 
de la querella interpuesta: art. 525.

El tribunal resolverá lo que estimare justo en 
los tres dias siguientes al de la vista. Si se 
admitiese la querella, mandará proceder á la 
instrucción del sumario con arreglo al procedi
miento establecido en dicha ley de Enjuicia
miento criminal, designando conforme á lo dis
puesto en el art. 190 de la misma, el juez de ins
trucción que lo liubiere de formar, si no consi
derare conveniente que sea el propio del territo
rio donde el delito hubiese sido cometido. El 
tribunal acordará también la suspensión de los 
jueces y magistrados contra quienes hubiese si
do admitida la querella, poniéndola en conoci
miento del ministro de Gracia y Justicia para 
los efectos que procedan : art. 527, pár. 2.

El art. 190 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal citado en el artículo anterior, faculta para 
encomendar á un juez de instrucción especial la 
formación de los sumarios por los delitos com
prendidos en el niim. 3 del art. 276, y en los 281
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y 284 de la ley deOrg'anizacion del poder judicial. 
Elnúm. 3 del art. 276 citado se refiere, entre 
otras, á las causas contra jueces municipales y 
contra los que en el juzgado de esta jurisdicción 
ejercieran el.ministerio fiscal por delitos cometi
dos en el ejercicio de sus funciones. El art. 281, k 
las causas por delitos cometidos por magistrados 
de Audiencia ó del Tribunal Supremo, ó por Ios- 
tenientes y abogados fiscales del Tribunal Supre
mo y de las Audiencias; y el 284, á las causas 
contra el presidente ó presidentes de Sala ó el 
fiscal del Tribunal Supremo, y  contra los magis
trados de una Audiencia ó del Tribunal Supre
mo, cuando sean juzgados todos, ó al menos la 
mayoría de los que constituyeran una Sala de 
justicia por actos judiciales en que hayan tenido 
participación.

Si no se admitiese la querella, el tribunal im
pondrá las costas al querellante, si este no fuere 
el ofendido por el supuesto delito. Las impondrá 
también á este, si resaltare haber obrado con 
mala fé ó con notoria temeridad: art. 528.'

Si hubiere condena de costas, no se devolverá 
la fianza hasta que se satisfagan; y si no se pa
garen en el término que se fije para ello, se ha
rán efectivas por cuenta de la fianza, devolvien
do el resto á quien la hubiere prestado: art. 529.

ANTICRESIS. Un contrato por el cual pone el 
deudor en poder del acreedor una cosa inmueble 
ó raíz, con la facultad de percibir sus frutos has
ta que con su importe se haga pago de la deuda; 
y  con mas especialidad, un contrato en que el 
deudor consiente que su acreedor goce de ios fru
tos de la heredad que le entrega, en lugar del in
terés del dinéro que recibió prestado de él, hasta 
que le haga pago de la deuda. La anticresis suele 
llamarse vulgarmente contrato á gozar y gozar, 
porque uno da el goce de una cosa fructífera, y 
otro da el goce de su dinero. Está reprobado como 
usurario por el Derecho canónico el pacto de que 
el acreedor haga suyos los frutos de la cosa asi 
entregada por razón de intereses; y dicen que lo 
está también implícitamente por la ley 2, tít. 13, 
Part. 5, la cual ordena que todos los frutos de la 
prenda pertenezcan al deudor, y que por consi
guiente, el acreedor debe imputarlos anualmente 
en el capital de su crédito, ó restituirlos á su 
dueño; pero es de advertir que podrá imputarlos 
también ó aplicarlos al pago de intereses y luego 
al del principal, cuando se hubieren estipulado 
estos por razón de lucro cesante ó daño emergen
te, así como está admitido que el marido perciba 
ó retenga,’ sin imputar en la suerte ó capital, los 
frutos de los bienes que se le hubieren dadoKin 
seguridad de la dote prometida; pues en uno y 
otro caso, se consideran los frutos como compen
satorios.

En la práctica no hay cosa mas frecuente que

este contrato anticrético, disfrazado con las apa
riencias de una venta por tiempo fijo, y mas co
munmente, de una venta con pacto de retroben- 
deudo, ó como suele decirse en algunas provin
cias, d carta de grada, esto es, con facultad que 
se reserva el vendedor de retraer él ó sus habien
tes derecho la -cosa vendida, devolviendo en 
uno ó mas plazos el precio de ella. Como que de 
este modo se trasfiere el dominio al comprador, 
percibe los frutos de la cosa sin resistencia le
gal. Si los contrayentes quieren después elevar 
el contrato de venta por tiempo fijo ó á carta de 
gracia al de venta pura ó de venta á todas pasa
das, como se la llama en algunas partes, suele 
darse al vendedor alguna mayor cantidad que la 
que se le dió al principio en indemnización del 
derecho de retracto á que renuncia.

Bien dispone la ley 2, tít. 22, lib. 12, Nov. Re
copilación, que si se pacta en una venta que el 
comprador ha de tornar la cosa por el mismo 
precio, y que el vendedor no ha de poder tornar 
el precio sino después de cierto tiempo, gozando 
aquel entretanto de los frutos y esquilmos de la 
cosa-vendida, se considere usurario tal contrato, 
y pueda el vendedor recobrar la cosa que ven
dió, devolviendo el precio recibido del compra
dor con deducción de los frutos que este hubiese 
percibido: «Porque algunos, dice la ley, no dan 
derechamente á usuras, mas hacen otros contra
tos en engaño de las usuras; tenemos por bien, 
que si alguno vendiere á otro alguno otra cosa 
alguna, y pusiere con é l , que se la volviese por 
el mismo precio, con que no pudiese dar el pre
cio que rescibió hasta cierto tiempo, y que entre
tanto gozase de los frutos y esquilmos de la cosa 
vendida, que tal contrato sea entendido ser he
cho en engaño de usuras; y por ende mandamos, 
que mostrando el vendedor como hobo con el 
comprador el departimiento y postura que dicha 
es, que pueda cobrar la cosa que vendió, pa
gando el precio que rescibió por ella del compra
dor; y que le sean contados al comprador los 
frutos y esquilmos que hobo de la cosa vendida, 
del tiempo que la tuvo, en el precio que le ho- 
biere de tornar.»

Pero esta ley habla solamente de la venta por 
tiempo fijo en que se pacta que el vendedor no 
ha de poder tornar el precio y recobrar su finca 
sino después de pasado cierto número de años; 
mas nada dice de la venta en que, establecién
dose el pacto de retrotendendo, se deja al vende
dor la libertad de redimir la finca cuando mas le 
acomode, aunque se le fije un término dentro 
del cual ,.y no después, haya de hacer el resca
te. Así que, en este último caso á lo menos, per
cibirá el comprador, sin oposición de la ley, los 
frutos y esquilmos de la finca, mientras el ven
dedor no la recobre devolviendo el precio, en el
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cual no se computan aquellos; de manera, que 
puede sentarse que la venta á carta de.gracia, ó 
con el pacto de retroveoidendo, es un contrato pa
liado de anticresis.

Si la ley, pues, permite y aun autoriza la ven
ta con el pacto de retrovendendo (ley 42, tít. 5, 
Part. 5), ¿cómo ha de reprobar la anticresis, ó sea 
el abandono de los frutos para que hagan las 
veces de réditos de una cantidad recibida? Si la 
ley quiere mirar, como se supone, por el interés 
de los deudores, mas bien habria de prohibirles 
la venta á carta de gracia que no la anticresis. La 
anticresis es seguramente para los deudores me
nos desventajosa que la venta. Por la ventarse 
desprende un deudor, no solamente de los fru
tos, sino también del dominio de su finca, y por 
la antics'esis no se priva sino de los frutos; por la 
venta adquiere siempre el comprador el derecho 
de percibir todos los frutos, cualesquiera que 
ellos sean, y por la anticresis no debe percibir el 
acreedor sino los que sean proporcionados á los 
réditos de la suma prestada, teniendo que apli
car el exceso á la extinción sucesiva del capital 
de la deuda; por la venta se expone el vendedor 
á perder para siempre la finca vendida, así en 
razón de la imposibilidad en que puede verse de 
rescatarla dentro del término convencional ó le
gal , como por el peligro que hay de que el com
prador la pase por la enajenación á mano de un 
tercero, de quien ni el uno ni el otro podrían ya 
reclamarla, y  por la anticresis conserva siempre 
el deudor la facultad de recobrar su finca, dando 
lo que faltare para cubrir la deuda, pues el acree
dor nunca puede venderla ni aun en la misma 
forma que la prenda, y menos ganarla por pres
cripción no poseyéndola, como no la posee, sino 
precariamente.

Siendo esto así, la ley que prohibiese la anti
cresis por precaver el supuesto perjuicio que de 
ella puede seguirse á las personas necesitadas, 
las pondría en el conflicto de tener que hacer 
mayores sacrificios vendiendo sus fincas cuando 
sin la prohibición pudieran remediarse con solo 
el desprendimiento de sus frutos. Mas ¿hay efec
tivamente alguna ley que contenga tal prohibi
ción? No se aduce otra que la ley 2, tít. 13, Par
tida 5, la cual quiere que los frutos de la cosa 
que se da en prenda pertenezcan al deudor y no 
al acreedor. Pero esta ley habla solo de la pren
da y no de la anticresis, la cual, aunque tiene 
varios puntos de contacto con aquella, no deja 
de diferenciarse en otros: la prenda suele con
sistir en cosas muebles, y la anticresis en bie
nes raíces; por aquella adquiere el acreedor so
bre la cosa mueble un derecho real que le per
mite hacerse pagar con su producto en venta el 
importe de su crédito con preferencia á los de
más acreedores, y por esta no adquiere sino la

facultad de percibir los frutos de la cosa raíz 
que se le entrega, imputándolos sobre los inte
reses de la cantidad prestada en caso de que se 
le debieren, y sobre el capital de la deuda: la 
primera tiene por objeto asegurar el pago del 
crédito; y  la segunda puede considerarse mas 
propiamente como un medio de hacer el pago. 
Además, la ley 2, tít. 22, iib. 12, Nov. Recop., 
que mas arriba hemos trascrito, por el hecho de 
prohibir el que uno pueda gozar de los frutos 
de la cosa que compró á carta de gracia cuando
el vendedor se obligó á no redimirla sino des
pués de cierto tiempo, parece que permite la es
tipulación de dicho goce en cualquier otro con
trato en que el vendedor ó empeñador de la fin
ca queda en libertad de volver el precio ó el 
préstamo cuando le acomode.

Como quiera que sea, la cuestión de la anti
cresis pende de la cuestión del interés del dine
ro ; y siempre que sea lícito llevarse interés por 
el dinero que se presta, lo será igualmente ce
lebrar la anticresis, que se reduce á percibir en 
frutos dicho interés.

Según lo dicho, contráese la anticresis, cuan
do el que ha tomado dinero á interés entrega al 
acreedor una cosa raíz para que perciba sus fru
tos por via de réditos: Contrahitm' antichresis, 
dice Argentreo, curz debitor .accepta sub nsims 
pecunia, fíindum creditori fruendum dat pro in- 
terusario pecunice.

Es griega la palabra anticresis, y significa 
goce ó uso contrario, no dejando de ser oportuna 
su aplicación á este contrato en que el acreedor 
disfruta de la finca del deudor, mientras el deu
dor disfruta del dinero del acreedor.

La anticresis es conforme á los principios de 
la justicia conmutativa; pues no seria justo que 
el acreedor quedase privado del aprovechamien
to de su dinero y de los frutos de la heredad, y 
que el deudor disfrutase de ambas cosas.

La anticresis se distingme de la prenda y de la 
hipoteca: de la prenda, por las razones que ya 
hemos insinuado; de la hipoteca, porque en esta 
conserva'el deudor la posesión de la cosa hipo
tecada, al paso que la cosa dada en anticresis 
se entrega al acreedor, prescindiendo ahora de 
otras diferencias.

Puede dar una cosa en anticresis, no solamente 
el deudor, sino también un tercero por él.

Pueden darse en anticresis los bienes raíces 
que produzcan frutos, ya sean natiu’ales como 
los que da una viña ú olivar, ya sean civiles, 
como los que da una casa.

El acreedor no adquiere por este contrato sino 
la facultad de percibir los frutos de la finca que 
se le entrega, con la obligación de imputarlos 
anualmente en los intereses que se le debieren 
y después en el capital de su crédito.

y
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Si los frutos de la finca son iguales poco mas 

ó menos en un año común à los intereses lega
les de la deuda, esto es, á los intereses que no 
excedan la tasa fijada por la ley , puede estipu
larse que la totalidad de los frutos se compensa
rá con la totalidad de los intereses; pero si el 
valor de los frutos es mayor que el importe de 
los intereses legales, habrá de aplicarse el ex
ceso á la extinción sucesiva del capital de la 
deuda, sin que pueda hacerse convención algu
na que abra puerta á la usura, debiendo por 
consiguiente el acreedor llevar en este caso 
cuenta de los frutos que cogiere para presentar
la al deudor: ^on dedetcrediéor, dice Argentreo, 
améliores fm ctus ^erápere, quam quanti conve- 
niatcum ïegitimis pecunice usuris, alioquin usu- 
ræ vitium contracium corrumperet.

La anticresis puede celebrarse de palabra ó 
por escrito, entre presentes ó por cartas, por los 
mismos interesados ó por sus mandatarios, como 
está dispuesto con respecto á la prenda en la 
ley 6, tít. 13, Part. 5. Sin embargo, para que 
surta efecto contra terceras personas, es nece
sario que conste de un modo auténtico.

La anticresis es un contrato real, pues no se 
perfecciona sino por la tradición ó entrega de la 
cosa: es también contrato sinalagmático, esto es, 
que produce obligación de una y otra parte.

Como el acreedor no adquirió por la anticresis 
sino la facultad de percibir los frutos de la finca, 
no tiene sobre ella hipoteca ni privilegio que 
pueda perjudicar á los derechos que tuviesen 
anteriormente en la misma otros acreedores.

El acreedor anticresista está obligado, no ha
biendo Obligación en contrario, á pagar las con
tribuciones y las cargas anuales que graviten 
sobre los frutos, como igualmente á cultivar la 
finca como buen padre de familia y según el uso 
del propietario, á conservarla y hacer en ella 
las reparaciones necesarias, deduciendo de los 
mismos frutos todos estos gastos, porque fruc- 
lus intelligendi non sunt, nisi impensis dednctis. 
Mas como no tiene el goce de la finca sino tem
poralmente hasta que se le pague la deuda, solo 
está obligado á las contribuciones, cargas y re
paraciones ordinarias, y  no á las extraordina
rias que pudieran sobrevenir durante el tiempo 
de la anticresis.

No puede el deudor pedir la devolución de la 
cosa dada en anticresis, antes de la entera sa
tisfacción de la deuda, de lo.s intereses y de los 
gastos si los hubiere, como, exceptuando los in
tereses, está ordenado en el caso de prenda por 
la ley 21, tít. 13, Part. 5; y aun si el acreedor 
tuviese contra el mismo deudor otro crédito 
contraído después del primero, con tal que cons
te por escrito y haya vencido el término del pa
go, puede retener la cosa dada en anticresis

hasta la satisfacción de las dos deudas, aunque 
los frutos de la finca no estuviesen obligados al 
pago de la segunda; bien que en esta hipótesis 
no tendría efecto alguno la anticresis en cuanto 
á la segunda deuda contra un tercero á quien 
el deudor hubiese vendido ó empeñado la finca, 
pues este tendría derecho á reclamarla, pagando 
la primera deuda, según dispone con respecto 
á la prenda, la ley 22, tít. 13, Part. 5.

El acreedor que encontrare demasiado gravoso 
el cumplimiento de las obligaciones’que tiene á 
su cargo y que hemos insinuado, podrá cuando 
quisiere, abandonar al deudor la cosa que ha re- 
cilfido de él en anticresis, renunciando á esta 
garantía, á no ser que se hubiese comprometido 
con el deudor á conservar la finca hasta el rein
tegro de la deuda; pues cada uno es árbitro en 
renunciar lo que se ha establecido en su favor, 
salva convención en contrario.

Aunque la deuda no se pague al plazo conve
nido , no puede el acreedor disponer de la cosa 
recibida en anticresis, pues no la tiene sino en 
depósito; ni apropiársela como comprada por lo 
que dió prestado, aunque así lo hubiese estipu
lado con el deudor, pues tal pacto es nulo, aun 
con respecto á la prenda, según la ley 41, tít. 5, 
y la 12, tít. 13, Part. 5; ni hacerla vender en 
pdblica subasta como la prenda, pues no tiene 
en ella otro derecho que el de percibir los frutos; 
á no ser que con el contrato de anticresis hu
biese concurrido el de prenda ó hipoteca, ó que 
el deudor le hubiese autorizado expresamente 
para ello : mas si se hubiese estipulado que no 
pagándose á su tiempo la deuda, se entendiese 
vendida la finca al acreedor por su justo precio, 
según tasación de peritos, será válido este pacto 
y deberá llevarse á efecto como dispone en el 
caso de prenda dicha ley 12, tít. 13, Part. 5.

La anticresis es indivisible en sus efectos; y 
así es que aunque por muerte del deudor se di
vida la deuda entre sus herederos, y alguno de 
ellos pague su parte, no por eso tiene derecho 
á reclamar la que le corresponda en la cosa 
dada en anticresis, mientras no quede la deuda 
enteramente cubierta; y del mismo modo, aun
que por muerte del acreedor se divida el crédito 
entre sus herederos y alguno de ellos reciba del ' 
deudor la parte que le tocaba, no puede remi
tirle la anticresis en perjuicio de sus coherede
ros que todavía no estuvieren satisfechos. El 
acreedor es depositario de la cosa recibida en 
auticresis y perceptor de todos sus frutos; y pues 
que recibió por entero así la finca como la facul
tad de disfrutarla, debe restituir ambas cosas 
en el todo y no parcialmente, y tiene derecho á 
conservarlas por entero, mientras no quede to
talmente reintegrado su crédito.

No puede el acreedor prescribir contra su deu
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dor ia propiedad de la cosa recibida en auti- 
cresis, pues no la posee como dueño, sino solo á 
título precario; ni tampoco el deudor puede ob
tener por la misma via de prescripción la extin
ción de su deuda, pues el hecho de dejar que el 
acreedor posea la finca y perciba sus frutos 
equivale á. un reconocimiento tácito y continuo 
de aquella.

*  La doctrina y reglas expuestas por el au- 
- tor en los apartes sétimo, octavo, décimo cuar

to y  décimo quinto de este artículo para com
binar las leyes relativas á la prenda, y á la 
tasa legal de los intereses de la deuda con las 
reglas y  esencia del contrato de anticresis, ape
nas tienen aplicación bajo el punto de vista del 
derecho civil, desde que por la ley de 14 de Mar
zo de 1856 se ha establecido la libertad de la 
contratación, aboliendo la tasa sobre el interés 
del capital en numerario dado en préstamo; de
clarándose que puede pactarse convencional
mente interés en el simple préstamo, si bien este 
pacto será nulo si no consta por escrito; que se 
reputa interés toda prestación pactada á favor 
de un acreedor, y que estas disposiciones son 
aplicables á todo préstamo de cosa fuugible cuyo 
interés consista en un aumento en la misma es
pecie que haya de devolverse. Sin embargo, el 
legislador señaló en esta ley el interés que 
habia de abonarse en los casos en ella deter
minados disponiendo que el Gobierno fijase al 
principio de cada año, y oyendo al Consejo de 
Estado, el interés legal que sin estar pactado 
debia abonarse en tales casos, y que mientras 
no llegara á fijarse, se considerase el legal el 
de 6 por lOü al año. *

ANTICRESISTA. El acreedor que percibe por ra
zón de intereses los frutos de alguna finca que 
el deudor le ha entregado con este objeto hasta 
que le pague la deuda. V. Anticresis.

ANTIGUADO. Se llaman anticuadas las leyes 
que hace mucho tiempo no están en uso.

ANTIDORAL. Lo mismo que remuneratorio, y 
se aplica regularmente á la obligación natural 
que tenemos de corresponder á los beneficios re
cibidos.

* ANTIGÜEDAD. En el derecho y en adminis
tración se llama antigüedad á la prioridad en el 
nombramiento de los funcionarios públicos. Por 
regla general y cuando las leyes no determinan 
expresamente quién ha de desempeñar el cargo, 
á falta del presidente, se encarga interinamente 
el mas antiguo. Lo mismo sucede entre los mi
litares: cuando se reúnen fuerzas mandadas por 
jefes de igual graduación, corresponde el man
do al mas antiguo.

En 5 de Marzo de 1871 se dispuso que los ofi
ciales de menor edad no gozasen de antigüedad 
hasta los diez y  seis años, ni ejerciesen por con

siguiente las funciones de su. empleo; sin que 
hasta entonces adquiriesen otro goce que el del 
uso de uniforme. *

+ ANTIGÜEDAD Y PRECEDENCIA DE JUECES Y MAGIS
TRADOS. Los jueces y magistrados toman su an
tigüedad en la clase á que correspondan desde 
el dia que hayan entrado en posesión del cargo 
que obtengan en ella. Entre los que tomen po
sesión en un mismo dia, será el mas antiguo 
aquel cuyo nombramiento sea anterior en fecha. 
Si los nombramientos tuvieren la misma fecha, 
será mas antiguo el que tuviese mas años de 
servicio en la clase inmediatamente inferior. Si 
también.fueren iguales en este concepto, se de
terminará su antigüedad respectiva por los años 
que cada uno hubiere servido en la carrera ju 
dicial ó fiscal: art. 196 de la ley de Organización 
judicial de 15 de Setiembre de 1870.

La mayor antigüedad da precedencia; 1.“ En 
el órden de asientos y puestos entre los jueces y 
magistrados de la misma clase. 2.° Para la pre
sidencia accidental de Salas ó de tribunales de 
partido entre los magistrados ó jueces que los 
compongan en los casos de vacante ó de cual
quier otro impedimento del presidente propieta
rio. 3.°> Para la presidencia accidental de las 
Audiencias y del Tribunal Supremo entre los 
presidentes de Sala en el mismo caso del núme
ro anterior. 4.° Para asistir á la Sala de gobierno 
á falta de alguno de los presidentes que deban 
completar entre los magistrados que compon
gan la misma Sala de justicia cuyo presidente 
no existiere: art. 197 de dicha ley. V. Presiden
cias de 'Audiencia y Magistrados cesantes. *
. ANTINOMIA. La contradicción real ó aparente 
entre dos leyes, ó entre dos lugares de una mis
ma ley. Antinomia es palabra griega, compues
ta de anti, que significa contra, y de nomos, que 
significa ley. Si la contradicción es real y ma
nifiesta entre dos leyes, la ley antigua es la que 
debe ceder á la nueva: Uhi dum contrarice leges 
sunt, semper antiguce abrogai nova: mas si tal 
contradicción existe entre dos lugares de una 
misma ley (lo que nunca es probable, porque es 
imposible que el legislador quiera á un mismo 
tiempo dos cosas directamente opuestas) habrá 
de acudirse al legislador para que declare su 
voluntad. Siendo solo aparente la contradicción, 
ora entre dos leyes diferentes, ora entre dos 
cláusulas de una misma ley, debe entonces bus
carse el ihedio de conciliarias según las reglas 
de la interpretación.

Cicerón propone un ejemplo de dos leyes que 
al parecer se destruyen mùtuamente: Fa contra- 
riis legibus, dice, controversia nascitur, cum in
ter se dum rÁdeniur leges, aui plures discrepare, 
hoc modo: lex est\ Q u i t y r a n n u m  o c c id e r it , o l im 
p i o n ic a r u m  PR/EMIUM CAPITO, ET (¿UAM VOLET SIRI
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REM 1  MAGISTRATU DEPOSCITO , ET MAGISTRATUS El
coNCEDiTo. Etaltem  lex: T y r a n n o  o c c is o , q u in 
q u é  EJUS PROXIMOS COGNATIONE MAGISTRATUS NE-
CATO. Alexandrum, qui apud Pheræos in Tessalia 
tirannidem occtipdrat, uxor sua, oui Tliebe no- 
men fu it, noctu , cum simul cularet, occidit. Hœc 
filium suum, quem ex iyranno haheljat, sibip'œ- 
mii loco dejioscit. S ĉnt qui ex lege puerum, occidi 
dicant oportere. Res in judicio est. De invent, li
bro 2, cap. 49.

Barbeyrac en su nota 5 al mim. 6, capítu
lo 12, lib. 5 del Derecho natural y de gentes de 
Pufendorff, resuelve esta cuestión á favor del 
hijo, ya porque la primera ley era notoriamente 
bárbara é injusta, ya porque el motivo de ella, 
que era sin duda el temor de que los parientes 
mas inmediatos del tirano fuesen sus cómplices 
ó quisiesen vengarle, no debia tener lugar en 
el caso extraordinario de que trata Cicerón.

Con respecto á contradicciones de dos cláusu
las en una misma ley, se cita entre otros el si
guiente ejemplo, que Séneca ventila en su quin
ta controversia. Decía la ley que la doncella que 
hubiese sido robada, tenia derecho de pedir ó 
que el raptor sufriese la pena de muerte, ó que se 
casase con ella sin dote : Rapta rapioris aut mor- 
tem aut indoiatas nuptias optet. Un hombre robó 
en una misma noche dos doncellas, de las cuales 
la una queríala imposición de la pena de muerte, 
y la otra el casamiento; Una nocte quidam duas 
rapuit'. altera mortem optât, alteo'a nuptias. ¿Cuál 
era el partido qüe debia abrazarse? Casi todos 
los declamadores estaban por la muerte; pero 
como la ley se proponía mas bien el interés de 
las doncellas robadas que no el castigo de los 
raptores, es claro que debia triunfar la doncella 
que preferia el casamiento, pues de otro modo 
quedarían ambas en el celibato, además de que 
es una máxima constante que habiendo igual
dad de razones en pro y en contra, debe tomar
se el partido mas benigno. Otro ejemplo nos 
presenta Filóstrato en las Vidas de los Sofistas. 
Había una ley que imponía la pena de muerte 
al que excitase una sedición, y ofrecía una re
compensa al que la sofocase. Hubo cierto sugeto 
que formó una sedición, y luego la calmó él 
mismo. ¿Debia sufrir la pena, ó llevar el premio? 
«Es necesario empezar, le dijo el sofista Segundo, 
por castigar tu delito; y después recibirás, si 
pudieres, la recompensa del bien que has hecho.» 
Pufendorff llama aguda y sólida la decision del 
sofista; pero mas bien parece decision de sofista 
que de filósofo. Si el autor de la .sedición la cal
mó, arrepentido, cuando todavía estaba en su 
mano prolongarla y aumentar los males que de 
ella habían de originarse, ya que no premio, 
merecía á lo menos disminución de pena; por
que la sociedad que está mas interesada en pre

venir y atajar los. delitos y sus estragos que no 
en castigarlos; mas en redimir una vejación 
que no-en sufrirla, debe ofrecer á la vista de los 
hombres que se arrojan al crimen un motivo 
poderoso, un aliciente, que los detenga y aun 
les haga retroceder en su carrera, dándoles un 
interés en el arrepentimiento y en la pronta re
paración del daño que causaban.

Pufendorff trae estos ejemplos de antinomias ó 
contradicciones aparentes en su Derecho natu
ral y  de gentes, lib. 5, cap. 12, pár. 6, suponien
do oscuridad en los términos de las leyes que se 
han deducido. Pero, como observa muy bien 
Barbeyrac, los términos no son oscuros, sino 
clarísimos. El embarazo en la decisión de los 
casos propuestos no procede de falta de claridad 
en las leyes, sino deque estas leyes no hacen 
mas que establecer reglas generales, y  los casos 
que se proponen son verdaderas excepciones 
que no están contenidas en ellas, y que el legis
lador no ha previsto. V. Interpretación.

ANTIPARASTASIS. Una figura por la que prueba 
el acusado que debería ser alabado mas bien que 
reprendido ó condenado, si hubiera hecho lo que 
se le imputa.

ANTIPOCA, En Aragón, la escritura de recono
cimiento de un censo ó renta, obligándose á su 
pago. Tiene tanta, fuerza como la escritura de 
imposición original.

ANTIPODAR. Eeconocer un censo ó renta con 
escritura piiblica, obligándose á su pago; y 
también volver á hacer alguna cosa que es de 
Obligación y habia estado suspensa por mucho 
tiempo.

ANTOR, En Aragón, el vendedor de quien se 
ha comprado con buena fé una cosa hurtada.

ANTORIA. El descubrimiento del autor ó pri
mer vendedor de la cosa hurtada.

ANUALIDAD, La renta de un año que paga al 
erario el que ha obtenido alguna prebenda 
eclesiástica; y también la renta de un año de 
cualquier empleo secular, como igualmente la 
de un censo, arrendamiento, etc. Llámanse asi
mismo anualidades, cierta especie de empréstitos 
con interés ó sin é l, que suelen contratar los 
gobiernos, obligándose á devolver el capital á 
los acreedores por partes iguales en un número 
fijo de años.

ANUBADA. Que también se la menciona en al
gunos documentos antiguos con las variantes de 
alnubda, ahnuda y  anupta\ era un antiguo tri
buto que pagaban á las personas á cuyo cargo 
corría el convocar las gentes á la guerra. D. An
drés Burriel opina que era el impuesto destinado 
para sueldo del que tocaba á rebato. Como casi 
todos los que estaban en uso por aquellos tiem
pos, era personal; y acerca de la manera cómo 
se repartía y recaudaba, solo consta que los cié-

J
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